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Sala Eíjeclai íe Primera Instancia

Radicación No. 0015?^
Aprobado mediante Acta Exü^rtiinaria No. 18

Bogotá D.C., cuatro 
(2026)-

.0^
sido derrotada la ponencia del Magistrado 

JORGE JDKíÍLIC) CALDAS VERA, la Sala procede a dictar el 
fallo causa seguida contra JUAN MANUEL GONZÁLEZ 
TOÍC&ES, ex gobernador del Departamento del Meta, acusado 

por la Fiscalía General de la Nación en comisión por omisión 

de los delitos de contrato sin cumplimiento de requisitos 

legales y peculado por apropiación a favor de terceros 

agravado, ambos en concurso homogéneo, y heterogéneo, con 
las circunstancias de mayor punibilidad previstas en el 

artículo 58-1, 9 y 10 del Código Penal.



J.

HECHOS

Durante la administración de JUAN MANUEL TORRES

GONZÁLEZ secretario(2006-2007), el tesorero ely
previa autorización del Comitéadministrativo financiero,

Financiero, integrado por estos, suscribieron 38 contratos

recursos públicos en Patrimonios Autónomos

previamente por empresas particulares (fideij

el plazo e intereses pactados.

tíes fueron suscritos mediante

el artículo 17 de 1

inversiones en

y

VIGENCIA 2006

Inversión FiduciariaContrato Intermediario

$4.000.000.000 FIDUAGRARIA2 0

Página 2-do 219

1 Cfr. Folios 206 a 296 del cuaderno original de instrucción n°. 15. Páginas 18, 19, 20, 
21, 22, 24-44, 45, 46, 47, 48, 49 y 50-53.
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pacto de readquisición”, utilizando los excedentes de liquidez, a
Alocartravés de los cuales el departamento se comprometió ^^iocar 

¡ constituidos
rjStentes) con

PRIMERA INSTANCIA No. 00158 
JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES 

LEY 600 DE 2000 A

fiduciarias como: FIDUAGRARIA, FIDUPEraQL, FIDUVALLE, 
FIDUBOGOTÁ y ALIANZA, rubros que §£íjan readquiridos en

denominados "oferta comercial de cesión de derechos de beneficio con

Los acuerdos de volunt^ 
contratación directa vulná^frTdose en el trámite y celebración 

819 de 2003 que autorizaba las 

en ^ftstrumentos financieros específicos, 

especial, los de menor riesgo y mejor rentabilidad, como los
Títulos de Deuda Pública Interna de la Nación con alta 

calificación o depósitos en entidades financieras calificadas; y 
los principios de economía, transparencia y de 

. w
responsabilidad1:



$7,000,000,0005 0 FIDUAGRARIA

COOCAFÉ

VIGENCIA 2007

Intermediario Inversión

D&P.E. SA.

FIDUAGRARIA

COLPATRIA

O

4
FIDUPETROL

TERMINALE:

FIDUBOGOTÁ

$5.000.000.000

VISEMSA S.A. FIDUVALLE
$2.000.000.000129-266

Las inversiones ascendieron oo,

algunas renovadas, empero, vencido el plazo pactado los

Págma-3 de.21^-
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CHACÓN 
BERNAL LTDA. 
Consorcio 
PROYECTAR.

$2.500.000.000
$2.500.000.000

ALIANZA 
OIROS

FIDUAGRARIA
FIDUAGRARIA
FIDUAGRARIA
FIDUVALLE

144
145

15
16

Consorcio 
REDES 
CÚCUTA. 
Consorcio 
CARBONERO. 
COSACOL

0 
0 
0 

VISEMSA S.A.

0 
0

$1.000.000.000
$2.000.000.000

$5.000.000.000
$2.500.000.000

$4.000.000.000
$6.000.000.000
$6.000.000.000
$2.500.000.000
$2.500.000.000

___
12
11

___7
___8
___9

10
13
14
23
27

17 A 
17B

18
19
22 
20 
21
25 
26
24

i 
ISATLÁNTI

3a 
3B 

6 
100 
101

119
136-244

INTERMÉ-DÍ 
BIgító& 
^PITÁLES

Fiduciaria

24'<MÉfcECURE 
PÁRQUE 

"temático 
COOCAFÉ

$4.000.000.000 
$4.000.000.000,

-——
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a $182.000.000.000,

$4.000.00Q
$5.000.0Gffifc)0
$5.oog.^>ooo
$2.50£¿bo.ooo

~~$KWKoo-OOQ
<$^0o.ooo.ooo
$^000.000.000

Y»$5.000.000.000
$5?000.000.000
$6.000.000.000
$6.000.000.000
$4.000.000.000
$5.000.000.000
$7.000.000.000

$12.000.000.000
$7.000.000.000
$6.000.000.000
$6.000.000.000
$8.000.000.000
$4.000.000.000
$3.000.000.000
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ANTECEDENTES

1. Identidad del procesado.

20 de

NANDO y

Sus características

GONZÁLEZ ROMÁNCARLOS PAIPOA5 y

Página J. do 310

contratistas devolvieron al departamento $94.282.728.658, 

faltando por reintegrar $87.717.271.342, oo2.
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JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES, identificado 
c. de c. n°. 17.326.345, con domicilio en Villavicencií
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^itas y morfológicas son: 1,72 cm 
de estatura, color d^q^í trigueño, cabello liso, corto, frente 

amplia, cejas rectásjpobladas, ojos color café, nariz grande, boca pequeñ^d^ios delgados, orejas ovales, sin señas 

particular

2 Cifra demostrada en la etapa de juzgamiento.
3 Cfr. Folios 1 a 30 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 3. Indagatoria. 13 de enero 
de 2010. Audiencia Pública de Juzgamiento. 29 de febrero de 2024. Récord: 13:48.
4 Cfr. Folios 1 a 29 del cuaderno original de instrucción n°. 3. Indagatoria. 13 de enero 
de 2010.
5 Cfr. Folio 13 del cuaderno original de instrucción n0. 1. Denuncia de 7 de octubre de 
2007. o. Fiscalía N. °1, fol. 13.

era 15, n°. 47-15, nació en Málaga (Santande 

septiembre de 1963, de 61 años, hijo deJÍIE 
ROSITA, casado con MARÍA ROSARIO ARI¿§; padre de tres 

hijos, de profesión arquitecto, y esrfepialista en espacio 
público; se desempeñó como Gobernador del Meta en el 

período 2006-20073.

n°.

(^on la

ten la

^^^Áctuación procesal

Con fundamento en las denuncias formuladas por

ROJAS



MONTENEGRO6, el Despacho del Fiscal General de la Nación

El 27 de mayo de 20098, abrió la instrucción ordenando

su vinculación mediante indagatoria, diligencia realizada el 13
de enero de 2010 y ampliada el 23 de septiembre de 20119.

Resolvió su situación jurídica el 31 de diciembre de 012,
absteniéndose de imponerle medida de iento
privativa de la libertad10.

El de niñeadas las12

investigaciones n°.

bé 2000, al tratarse de
idénticos hechos11.

como coautor del

peculado
omisión, ambos homogéneoor en concurso

Página-5 derS-l^

inició indagación preliminar en contra de JUAN MANUEL 

GONZÁLEZ TORRES, el 6 de febrero de 20087.
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comisión

delito de contifa',4

asegure

---------------------------6 0/t. Folios 66 a 67 del cuaderno original de instrucción n°. 1. Denuncia de 3 de 
marzo de 2008.
7 Cfr. Folios 5 a 8 del cuaderno original de instrucción n°. 1.
8 Cfr. Folios 149 a 156 del cuaderno original de instrucción n°. 1.
9 Cfr. Folios 1 a 29 del cuaderno original de instrucción n°. 3.
10 Cfr. Folios 1 a 100 del cuaderno original de instrucción n°. 8. Se impuso medida de 
aseguramiento no privativa de la libertad como presunto coautor responsable del 
concurso de delitos de peculado por apropiación y contrato sin cumplimiento de 
requisitos legales: obligación de presentarse mensualmente y la prohibición de salir del 
país. Luego de la ampliación de indagatoria se adicionó la decisión el 16 de agosto de 
2016 concretando los hechos de la inversión de excedentes en el año 2007 ratificando 
la imputación por contrato sin cumplimiento de requisitos legales y peculado por 
apropiación agravado ambos en concurso homogéneo. Folios 68 a 99 del cuaderno 
original de Fiscalía n°. 12.
11 Cfr. Folios 136 a 147 del cuaderno original de instrucción n0. 10.
12 Cfr. Folio 167 del cuaderno original de instrucción n°. 12.

El 21 de marzo de 2^r7, cerró la investigación12 y el 28 
j^e^éálificado el mérito del sumario con

marzo de 2014, fueroi
11535-11 y llOQj^obo102200900018, 

bajo los lineamientos de la Ley 60.

de junio de 2018 fi

acusación contr^CjjDNZÁLEZ TORRES, 
ttr sin cumplimiento de requisitos legales y

propiación en favor de terceros agravado, en
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3. Resolución de acusación

el

GERMÁN
SAMUELy

secretariotesoreros y
administrativo-financiero:

sucesivo y heterogéneo13, con las circunstancias de mayor 

punibilidad del artículo 58-1-9 y 10 del Código Penal.

Contra la providencia anterior la defensa interpuso 

recurso de reposición, el cual fue resuelto el 12 de diciembre 
de 2018, dejándose incólume la acusación14.

3.1. Del delito de contrato sin cumplimiento de 

requisitos legales
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13 Cfr. Folio 209 a 296 del cuaderno original de la Fiscalía no. 15.
14 Cfr. Folios 143 a 156 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 16.
15 En concurso homogéneo y sucesivo.

Página- 6-de -2L9-

ESPERANZA AYA 
GUTIÉRREZ15,

Tras sintetizar la actuación, las pruebas rec^Slídas y el 

contenido de los alegatos presentados pcíjtos sujetos 
procesales, la Fiscalía determinó el alcancé^de los elementos 
constitutivos de los delitos imputado^para configurar los 

tipos objetivo y subjetivo.

Consideró que el prtóesado debe responder como 

coautor en la modalidadQfe comisión por omisión dada su 
posición de garantQ^éMo gobernador, de los delitos de 

contrato sin cum^fíipento de requisitos legales y peculado por 
apropiación agi^ádo en favor de terceros, ambos en concurso 

homogéneo^W^heterogéneo, al incumplir los deberes de 
vigilancfá^control en el trámite y celebración de los contratos 
sustos por Alvaro niño morales, 
C^IÉRREZ, ESPERANZA AYA v NÉSTOR 

GUTIÉRREZ



de deuda

de Comer

1.

Para la Fiscalía en los 38 contratos de “ofertas de cesión de 

derechos de beneficio con pacto de readquisición”, la administración 

carecía de capacidad para suscribirlas, pues aunque tenían 

causa y objeto ilícito, debían realizarse por licitación pública, 
y se vulneraron los principios de economía, transparencia y 

responsabilidad en su trámite y celebración, porque:
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En criterio de la FiscalíaZ 
fueron celebrados como fid^^^

iclfones de

^)03

Página* 7-do 2-l'O-

irregularidades encontradas fueron, en particular: (i) 
sencia de garantías reales, personales o prendarias para 

la entidad territorial; se entregó un “certificado de derechos de 

beneficio”, el cual no constituye título valor; (ii) los recursos 
públicos se invirtieron en Patrimonios Autónomos (P.A.) de 

entidades no financieras, lo cual es prohibido; (iii) se 
prorrogaron las inversiones permitiendo la intermediación 
financiera, posibilitando la apropiación del erario; y (iv) se 
desconocieron los principios de la función administrativa

□^acuerdos de voluntades 
mercantil, por lo tanto, la 

entidad fiduciaria debía sancionarse por licitación pública de 
conformidad con el^a^feéulo 32-5 de la Ley 80 de 1993; 

empero, estimó lo^jjbntratos como atípicos al no cumplir las 

condiciones exígKlas por los artículos 1234 y 1235 del Código

1 Decreto 1049 de 2006.

1. Transgredieron el artículo 17 de la Ley 819 
que autoriza la colocación de excedentes en operac 
corto plazo y bajo riesgo, preferiblemente en tí^lbs 
pública, para así lograr su oportuno em^^en inversiones 

sociales.

©2\
PRIMERA INSTANCIA No. 00158

JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES
LEY 600 DE 2000
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de terceros se

I

el

Página^-de-2^

e
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3.2. Del peculack^por apropiación agravado

fiscalía las inversiones ocasionaron detrimento

requisitos esenciales, permitiendo 

apropiaran de dineros públicos.

Irregularidades avaladas^^ybl acusado al no ejercer los 
deberes de control y vigilanéiáy

Para la 
patrimoniQy porque el departamento consignó 
$182.(^0^000.000, oo a favor de los P.A. constituidos por 

CÍMOL S.A., COOCAFÉ, TRASATLÁNTICO, MERECURE, 

PÁRQUE TEMÁTICO, CHACÓN BERNAL, CONSORCIO 

CARBONERO, Consorcio BOGOTÁ-FUSA, REDES CÚCUTA y 
TERMINALES, administrados por las fiduciarias 

FIDUPETROL, FIDUAGRARIA, FIDUVALLE y ALIANZA S.A., 

con la finalidad de apalancar sus proyectos privados, faltando 
por recuperar $121.217.271.342, oo., vulnerándose en 38 
ocasiones la norma penal, conducta agravada porque la

contenidos en los artículos 209 de la Carta Política y 3o del 

C.C.A.

2. Los intermediarios fiduciarios y los particulares

beneficiados fueron escogidos de manera arbitraria sin 
criterios de publicidad, selección, idoneidad, experiencia o 

capacidad patrimonial. Tampoco hubo estudios sobre la 
calificación de los contratistas. z-JO

qp
3. Se incumplió el deber de proteger los d^^fehos de la 

entidad territorial al celebrar los contratos co^t¿ vulneración

0^
PRIMERA INSTANCIA No. 00158 

JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES 
LEY 600 DE 2000



los salarios mínimos legales200

Página Q (ie 21Q

que tuvo electos porque 
administrativo-financiero expidió la Resolución n°. 0283 de 29 
de agosto de 2006, mediante la cual modificó la conformación 

del comité técnico-financiero con la finalidad de incluir a la

Documento firmado electrónicamente
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Según la acusación, la administración departamental al 

suscribir los contratos avaló que los particulares manejaran a 
su antojo los rubros públicos, simulando inversiones con 

entidades financieras cuando en realidad se transfirieron a

apropiación superó 

mensuales vigentes.

empresas privadas sin ninguna garantía, lo cual denota la 

ausencia de los deberes de control y vigilancia del raf< 
omisión que produjo la apropiación en favor de ter^erVs.

e^^Vacusado actuó

?o qrado,

Acción de la política 

por virtud de la 

posición material de los 
'o, el gobernador tenía la 

ordenador del gasto, atribución
recursos recaía en
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En ambos delitos, aduce la Fiscalí 
con dolo porque a su cargo estaba la dft 

financiera del departamento. Si ^¿i^n 
Ordenanza n°. 467 de 2001 la^ 

el tes^i 
disponibilidad jurídica cdn^y"o: 

constitucional que pj^fe* sobre esa norma, siendo su deber 

controlar y vigilar^qúe las inversiones se hicieran conforme a 

derecho.

Adelas, en criterio del ente fiscal, el memorando 1000 
de J^j^íe agosto de 2006 suscrito por el procesado dirigido a 

Á^^RO DE JESÚS NIÑO MORALES, Jefe de la Unidad de 

Tesorería, ratifica su control sobre las inversiones al pedir 
información sobre la constitución los CDT’S y ordenar que en 

adelante debían tener el visto bueno de su secretaria privada; 

instrucción que tuvo efectos porque el secretario



82^

administrativoacto

sus

4. Actuación ante la Corte

Página-10 de-2fr9-

El 28 de octubre de 2020, esta Sala llevó a cabo la 

audiencia preparatoria y ordenó la práctica de algunas de las

putadas las circunstancias de 
idas en el artículo 58-1, 9 y 10 del 
rubros públicos invertidos estaban 

atisfacción de necesidades básicas de la

Documento firmado electrónicamente
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Asimismo, le fuero 
mayor punibilidad cpn^j 

Código Penal por^g» los 

destinados a 
colectivid^^^ef*acusado ostentaba posición distinguida dado 

el cargo^yie ejercía de gobernador, el cual demandaba que 

aciones se ajustaran a la confianza depositada por la 
cbjtíúnidad que lo eligió, y la concurrencia en los delitos de 

otros funcionarios subordinados para lograr su cometido 

delictual.

En conclusión, para la Fiscalía, en el trámite y 

celebración de los 38 contratos con las irregularidades 
señaladas, se creó un riesgo antijurídico ya que el acusado no 
ejerció dolosamente sus deberes de control y vigilancia en el 

trámite y celebración de las inversiones, con la finalidad de 

que los rubros de regalías y compensaciones se entregaran a 

particulares sin ninguna garantía para su devolución, quien 
actuó como coautor porque con la fmalidadfíe^alcanzar el 
éxito de esa empresa criminal, aportó la^fi^ísión dolosa de 
sus obligaciones constitucionales y tempes de vigilancia y 

control como ordenador del gasto le atribuyó concurso 
homogéneo en ambos delitos, heterogéneo y sucesivo.

la Fiscalía, en

persona designada por el aforado, 
revocado para desligarlo de las irregularidades.
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auto

4.1. De la Fiscalía Sexta Delegada ante la Corte

sentir laPide su se

la Ley 819 de 2003.

En criterio

Página ll-dc-219

pruebas solicitadas por los sujetos procesales16, 

recurrido por la defensa y decidido el 3 de marzo de 2021 sin 

reponer la decisión17. La audiencia pública se realizó el 17 de 

noviembre y 13 de diciembre de 2023 y 29 de febrero de 2024.

La síntesis de las alegaciones finales es la siguiente:
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(Íj^la Fiscalía, el aforado no tenía capacidad 

“das inversiones, las que fueron disfrazadas de 

uciarios cuando en realidad eran préstamos a

16 Cfr. Folios 78 a 93 del cuaderno original de la Sala Especial de Primera Instancia n0. 
1.
17 Cfr. Folios 144 a 153 del cuaderno original de la Sala Especial de Primera Instancia 
n°. 1.

condena porque en 

materialidad del hecho y la responsabilidad del ac ya 
que en el trámite y celebración de los contfajbs de ‘‘oferta 

comercial de cesión de derechos de beneficio con pa^d^e^readquisición”, se 

transgredieron los principios de economía, transparencia y 

responsabilidad, por cuanto tuvierqnVobjeto y causa ilícita 
como quiera que transfirieron .^q^Tos públicos a sociedades 
comerciales sin ninguna gar^^á, lo cual dificultó que el ente 
territorial reclamara su de<^Sción, violándose el artículo 17 de

para autorizó 
encargo^^S 

par^^ares.

Enfatiza que la defensa jamás objetó la existencia de las 
conductas punibles sino que adujo la carencia de disponibilidad 

de los dineros públicos y el desconocimiento de la existencia de 
los contratos, argumento que desechó la Fiscalía porque en
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GONZÁLEZ TORRES recaía la obligación constitucional y legal 

de ejercer control, vigilancia y seguimiento sobre las gestiones 

realizadas en las dependencias del departamento.
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4.3. Acusado
Pide la absolución argumentando que no participó ni 

conoció de las operaciones, ya que la disposición de los 

excedentes transitorios de liquidación correspondía al

Para el ente de investigación el gobernador sabía de las 

irregularidades por cuanto solicitó al comité técnico-financiero, 

conformado por el tesorero y el director administrativo-financiero 

información sobre los CDT’S, ordenando que esas operaciones 

debían realizarse en adelante con la autorización escrita [de su 
secretaria privada, aunque después, sin razón ap declinó 
de ello. x C

^ba de la disposición 

ni

Considera que la “delegación.” no lo relj 

y vigilancia de los excedentes transitorios de liquidez, 
autorizaba que sus subaltemo^^S^* invirtieran ilegalmente, 

siendo imperativo que realizáfe^ seguimiento y control de la 
actividad de sus subaltení^*sin esperar que el comité en los 

Consejos de Gobiemo^fernara sobre las inversiones, omisión 

dolosa que realiz^fej> connivencia con sus subalternos y que 
facilitó la apropíagibn de los dineros públicos por particulares.

4.^Ápoderado del departamento

^J^Solicita la condena dado que se demostró la vulneración 

de los principios de la contratación estatal, coadyuvando la 

petición de la Fiscalía.
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de los

[ tema, ni
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tesorero y al director financiero como integrantes del comité 

técnico, quienes decidían y vigilaban sobre el destino de los 

recursos de conformidad con la Ordenanza n°. 467 de 2001 y 
el Manual de Funciones.
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legalmente, 

impidiendo^
$

líbica que ninguna “oferta o fiduda” llegó a sus manos, 
co^feMo corroboró su secretaria privada y el acta de 3 de 

enero de 2012, de la inspección a FIDUAGRARIA; por lo tanto, 
no obra prueba sobre la existencia de un acuerdo común, ni 
división de funciones con fines criminales que lo vincule con 
los funcionarios que dispusieron irregularmente de los 

excedentes. Además, manifiesta que “las ofertas” eran cláusulas 

de los contratos de fiducia suscritos antes de su posesión.

  tampoco

la Secretaría 
rol.

PRIMERA INSTANCIA No. 00158 
JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES 

LEY 600 DE 2000

Pese a ello, señala, suscr^^el memorando n°. 1000 de 
2006 indagando sobre lo^lSbTS y envió a su secretaria 

privada para que tuvi^a ’asiento en el comité, empero, el 
tesorero le respon^i^^jue los títulos valores se invirtieron 

siej^fey ello función exclusiva de ese órgano, 

ticipación de ella.

Conclusión a la que, aduce, llegó el Consejo de Estado el 

de febrero de 2021, dentro del radicado 
50112333300020159101, al afirmar que no tenía deb 

vigilancia porque el gobernador no era el gestor ñ 
recursos, razón por la cual nunca requirió sobj4^ 
fue informado de las transacciones, las^^aSles 

aparecían en los informes elaboradog^ 

Financiera presentados a los entes de^OTiír



4.4. Defensor

La Ordenanza n°. 46

Página

La existencia del comité financiero conformado por el 

tesorero y el director financiero, excluye la responsabilidad del 
acusado porque el primero seleccionaba con autonomía la

Qstaba vigente cuando el acusado 

"pedida 5 años antes, por lo tanto,
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se posesionó porque fu^j: 

su obligación era acatarla.

En su^rjterio no se trató de una delegación como 
equivocí^dCj^nte lo afirma la Fiscalía, sino de la asignación 

directa^le una función al tesorero, otorgándole la facultad de 
c^^^rier tanto material como jurídicamente de los excedentes 

transitorios de liquidez, razón por la cual GONZÁLEZ 
TORRES no podía intervenir pues de hacerlo se extralimitaría 

competencias.

Concluye que, al no acreditarse su voluntad consciente 
de contribuir con las irregularidades en el trámite y la 

celebración de los contratos, el deterioro patrimonial no le es 

atribuible.

Adicionalmente pide se tenga en cuenta que fue 

exonerado de responsabilidad fiscal y disciplinaria por estos 
hechos, y que sus subalternos lo excluyeron del conoc^ajfento 

de las irregularidades.

Pidió absolución de su prohijad^jor atipicidad de las 

conductas, destacando los siguieQtj^áspectos:
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propuesta más benéfica para el ente territorial, y el segundo 

supervisaba la inversión.
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Destaca que no hay certeza de que su prohijado fuese 

informado por algún miembro del comité sobre las 

irregularidades, quienes reportaron que los recursos estaban 

legalmente invertidos, lo que impedía sospechar de su riesgo.

Asimismo, afirma, tampoco exigí 

alguna de las “ofertas” llegara a m 
ello no hay constancia en Iq^Ji 
privada, ni en las fiduciarias-^^ 
directamente a los funcí^^rios

En su cmeFio no se demostró que el procesado haya 
conocido, ^^onzado, firmado, liquidado ni participado en las 
fases prfebntractual, contractual o posterior de las ofertas 

irregulares, las que en su sentir no son contratos, y su secretaria 
picada tampoco dio el visto bueno o actuó a nombre del 

gobernador en el comité, pues fue excluida de este.

ler de
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Asevera que la Fiscalía confundió los recursos del 

presupuesto con los excedentes y no valoró la prueba favorable 

al acusado como la certificación de la Oficina de Talento 
Humano, la cual descartó que al despacho del gobernador • 
llegaron las ofertas de cesión, los fallos absolutorios de la

En su consideración, el enjuiciado cumplió el d< 
vigilancia y control a través de los consejos ^Agobierno 
mensuales, en los cuales jamás se estudió el te^í*'

ép evidencia de que 

ios- del acusado pues de 
igistros de la secretaría 

que indica que se remitieron 

que tenían la disposición 

jxcedentes.
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1. Competencia:

Al te:

c;

como con

y
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de ^¿l5¿rnador 
yaéi^rite para conocer

as por las cuales fue 
sjfílnciones desempeñadas 

informidad con lo dispuesto 

Eb^Legislativo n°. 001 de 2018, 

5-5 de la Constitución Política.

ir de lo normado por el artículo 232 de la Ley 600 

de 20^0,y solo es posible proferir sentencia condenatoria 
ñdo las pruebas transmitan al tallador la certeza sobre los 

elementos de la conducta punible y la responsabilidad del 
procesado.

Como se viene reiterando en el juicio, no obstante que el 
acusado ya no ocupa el cargo de ^@b¿rnador del 

Departamento del Meta, la Sala es co: 

de esta causa en razón a que las con 
acusado guardan relación con lasj 
para la «paca de los h.ehoadA * 

por el artículo 3o del A^Q>Legi 

modificatorio del artículo 23

2. Requiskp^para condenar.

Contraloría y la Procuraduría y los testimonios de los 
funcionarios de la gobernación que lo desvincularon de los 

hechos. Incluso, el Fiscal Delegado se limitó a la acusación 

abstrayéndose de lo acontecido durante el juicio.

Presupuestos que en este caso convergen, 

acierto lo pregonan la Fiscalía y el apoderado del
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2.1. Del delito de contrato sin cumplimiento de
requisitos legales

friento de la Ley 890 deEn este evento no procede

legítima, igualdad y seguridad

normatividad fue expedida paraefiEn
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En este caso, como los hechos comenzaron a ejecutarse 

en vigencia de la Ley 600 de 2000, antes de implementarse el
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^,ncurñrá 
enta (50) a 
vigentes,

5o ilíones

18 Este acápite seguirá el marco teórico de la Sala contenido en CSJ SP00017-2021, 
rad. 49599; CSJ SEP00057-2021, rad. 00026; y, CSJ SEP016-2002, rad. 00255.
19 En el auto que definió la situación jurídica se transcribió la norma en ambos delitos 
sin el incremento de la ley 890 de 2004. Cfr. Folios 1 a 100 del cuaderno original de 
instrucción n°. 8.

responsable en comisión por
concurso homogéneo, el cual es descrito en el artículo 410 del 

Código Penal de la siguiente manera18:

200419, en razón a que dur¡ 

atribuyó y de hacerlo en 
principios de confian./ 
jurídica. ,

o, dicha

mfeM curso del proceso no se le 
^momento se le vulnerarían los

El servidor público que por razón del ejercicio de sus 
tramite contrato sin observancia de los requisitos legales es^^dles o lo 
celebre o liquide sin verificar el cumplimiento de los mismós^incurrirá en 
prisión de cuatro (4) a doce (12) años, multa de téirb 
doscientos (200) salarios mínimos legales menéales vigentes, e 
inhabilitación para el ejercicio de derechos y fun públicas de cinco 
(5) a doce (12) años.

aplicars^tjhto a la Ley 906 de 2004, con miras a evitar que 
por medio de los mecanismos de colaboración eficaz acuñado 
pj^^sta, la sanción resultara desproporcionada frente al daño 

ocasionado por la comisión del delito.

La Fiscalía acusó al procesado como probable coautor 

omisión de este delito, en
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seconcurso

i^ai

fodría pensarse que procede el aumento
i
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sistema acusatorio en el Distrito Judicial del Meta (que entró 

a regir el Io de enero de 2007) y terminaron cuando ya regía 

la Ley 906 de 2004 allí, por tratarse en principio de un 

homogéneo (sobre lo cual más adelante

analizará), la Fiscalía aplicó el trámite de la Ley 600 con 
fundamento en la teoría de la razón objetiva, en virtud de la 

cual la ley procesal de la actuación es aquella vigente al inicio 

de las primeras actividades de investigación20:

20 Recuérdese que por auto de 12 de marzo de 2014, la Fiscalía unificó las 
investigaciones radicadas con el n°. 11535 y 110016000102200900018, la primera 
seguida por el rito de la Ley 600 de 2000, iniciada primero y con mayor avance; la 
segunda por la Ley 906 de 2004. Cfr. Folios 136 a 147 del cuaderno original n°. 10 de 
FiscaHa.
21 Cfr. CSJ SP1208-2019, rad. 51285. Reitera criterio de CSJ AP 9 junio 2008, rad. 
29586.

fsta actuación la Ley 600 de 

no se aplica la Ley 890 de 
echos ocurrieron luego del Io de 

10 de 2006 a diciembre de 2007, por lo

embargo, la jurisprudencia en los eventos 
□jd^^tados contra congresistas por hechos ocurridos luego 

del primero de enero de 2005 o que por la vigencia gradual del 

sistema acusatorio deberían ser investigados y juzgados por 

este régimen procesal, de. no ser porque el artículo 533 de la 
Ley 906 de 2004, dispuso que siguieran siendo procesados

Así, entonces, escogida 

2000, en la que por lo g 

2004, es evidente que^^ 
enero de 2005, ent^e^Si 

que en princi^tó^t 

punitivo.

(...) se inclina la Sala por acudir a criterios objetivos^y^L^onables, 

edificados estos esencialmente en determinar bajdS^-ál de las 
legislaciones se iniciaron las actividades de investigádmela que una vez 
detectada y aplicada, bajo su inmodificable^^imen habrá de 
adelantarse la totalidad de la actuación, importar que (al 
seleccionarse por ejemplo la Ley 600) aún comisión del delito -
dada su permanencia- aparezca en vigencia etytuevo sistema21.
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por la Corte mediante el sistema procesal de la Ley 600 de
varias ocasiones su criterio2000, luego de cambiar en

finalmente el 21 de febrero de 2018 en la sentencia CSJ

SP379-2018, rad. 50472, decidió que a ellos también se les

debe incrementar las penas con fundamento en la Ley 890,

pues de no hacerlo se vulneraría el principio de igualdad ya
la oportunidad de acogerse lostambién tienen aque

descuentos por colaboración eficaz como pueden hacerk) los

procesados por la Ley 90622.

Criterio también aplicable en este caso p. situación

idéntica, los hechoses ya que por un concurso
a vigencia de las

Villavicencio entró a

Paginado du 21’9
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homogéneo de delitos ejecutados durai 
dos legislaciones (2006 - 2007), pues%i 

regir la Ley 906 de 2004 el l°^^?hero de 2007, por lo que 
regían ambos procedlmiento^^b'diéndose escoger la Ley 600, 

como en efecto se hizo, ase en la teoría de las razones 
objetivas por tratarse^^iechos ejecutados en 2006 y 200723.

A partir de láS^entencia de 21 de febrero de 2018 CSJ 
SP379-2018, r^^5047224, esta Corporación dejó sentado el

22 Este acá] e el criterio contenido en: CSJ SEP123-2024, rad. 00479, reiterado
CSJ SEP02^2Óz5, rad. 00329. Postura que data de la decisión contenida en CSJ AP 6 
diciembrej20i7, rad. 50969: en ese orden, al haberse admitido que a casos de la
Ley QQOSse pueden aplicar los beneficios que por colaboración con la justicia 
con^mplada en la Ley 906, se generaría una situación de desigualdad injustificada si 
s^marítuinera la prohibición de aplicar el aumento de penas para los primeros, pero no 
paité asuntos adelantados por el segundo de los estatutos, pese a que de acuerdo con el 
nuevo criterio de la Sala, en ambos sistemas es posible obtener el mayor beneficio que es 
el contemplado en la Ley 906 de 2004”.
23 Cjr. CSJ AP3315-2020, rad. 57930. En esa oportunidad se adujo: a(...) A ello se 
denominó “tesis de la razón objetiva”, cuya aplicación file inicialmente prevista para los 
delitos permanentes y luego ampliada al concurso de conductas delictivas, unas 
cometidas en el sistema procesal de la Ley 600 de 2000 y otra ya en vigencia de la Ley 
906 de 2004 (CSJ, AP, 10 marzo de 2009, Rad. 31180) así como a los delitos 
continuados (CSJ AP, 22 de mayo de 2013, Rad-. 49081”. Incluso, la conexidad 
cualquiera que sea (sustancial o procesal), constituye un criterio razonable y objetivo 
para la escogencia del sistema de procedimiento penal. Tesis ratificada CSJ AP3466- 
2021, rad. 56068.
24 La Corporación recogió el criterio de 18 de enero de 2012 (rad. 32764) y afirmó que, 
como consecuencia del cambio jurisprudencial contenido en CSJ AP, 6 diciembre de 
2017 (rad. 50969), se admitió la posibilidad de que al sistema procesal de la Ley 600 
de 2000 se apliquen las consecuencias punitivas de figuras propias del trámite de la
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solosostener

justicia premia!, y se haya dado a conocer en la acusación.

la entrada en vigencia de Ley 906 de 2004, (ii) que el

hacer el estudio en cada caso en particular, de suerte que si
la buena fe, la confianzavulneran derechos comose
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procesado haya tenido la posibilidad de acogerse a los 

beneficios por colaboración eficaz durante el trámite de la
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Siguiendo la jurisprudencia de la Sala de Casación, a 

partir de las decisiones CSJ SEP0046-2022, rad. 28016 y CSJ 

AEP056-2022, radicado 40647, esta Sala venía siendo del

1°

criterio que para aplicar la jurisprudencia inmediatamente se 

ha de verificar (i) que los hechos hayan ocurrido después del 
de enero de 2005, teniendo en cuenta la progresividad en

actuación y, (iii) que la aplicación inmediata del nuevo criterio 
jurisprudencial no afecte derechos y garantías fundamentales 

a los sujetos procesales, conclusión a la que se llegará tras

\>V

__________________________________________________________________________

Ley 906 de 2004, por reportar mayores beneficios para el procesado (como el principio 
de oportunidad) al tiempo que se garantiza el derecho a la igualdad, es claro que no 
existía razón para no aplicar los aumentos del canon 14 de la Ley 890 de 2004; en 
consecuencia, esa norma se aplica, pero para hechos sucedidos luego del Io de enero 
de 2005, y, por favorabilidad, a partir de 21 de febrero de 2018. Antes (entre el 18 de 
enero de 2012 y 20 de febrero de 2018), esta Corporación consideró que a los 
Congresistas procesados por el rito de la Ley 600 de 2000 que habían cometido delitos 
en vigencia del Código de Procedimiento Penal de 2004, no se les reconocería por 
favorabilidad los descuentos de pena previstos en ese Estatuto Procesal para quienes 
se acogieran a beneficios por colaboración eficaz, lo cual varió el 6 de diciembre de 
2017 (rad. 50969); de suerte que desde esa fecha en adelante se aplica a todos los 
Congresistas que hayan delinquido después del Io de enero de 2005 y a quienes 
debería investigar con base en el CPP de 2004, sin ninguna excepción, si no fuera 
porque el artículo 533 de la Ley 906 de 200424 ordena que serán investigados y 
juzgados con base en el trámite previsto de la Ley 600 de 2000.

cambio de criterio de no aplicar el incremento del artículo 14 
de la Ley 890 de 2004 a los procesos contra los aforados, para 

que solo procede cuando: (i) estén siendo 

investigados y juzgados por la Ley 600 de 2000; (ii) los hechos 

hayan sido cometidos a partir del Io de enero de 2005; (iii) 

hubieran tenido la ocasión de acogerse a beneficios de la



legítima25, la seguridad jurídica y el derecho a la igualdad26, 

no se procede su aplicación.
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25 cfr. CC SU-406-2016.
26 Cfr. CC T-030 DE 2017: La Corte ha determinado que la igualdad es un concepto 
multidimensional pues es reconocido como un principio, un derecho fundamental y una 
garantía. De esta manera, la igualdad puede entenderse a partir de tres dimensiones: i) 
formal, lo que implica que la legalidad debe ser aplicada en condiciones de igualdad a 
todos los sujetos contra quienes se dirige; y, ii) material, en el sentido garantizar la 
paridad de oportunidades entre los individuos; y, iii) la prohibición de discriminación que 
implica que el Estado y los particulares no puedan aplicar un trato diferente a partir de 
criterios sospechosos construidos con fundamento en razones de sexo, raza, origen 
étnico, identidad de género, religión y opinión política, entre otras.
27 Cfr. CSJ SEP123-2024, rad. 00479.
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Requisitos que convergen en este caso porque los hechos 

ocurrieron en Villavicencio entre el 4 de julio de 2006 y el 31 

de diciembre de 2007, y en la acusación, ni en ninguna de las 

etapas previas al juicio se mencionó que las penas se 
incrementaban por virtud de la Ley 890 de 2004, por tanto, 

estima la Sala que por esta última razón no es procedente 

aplicar el aumento de las penas, pues, se insiste, imponerlo 

socavaría los principios atrás aludidos y por contera los 

derechos fundamentales del procesado27 al no respetar el 

marco punitivo que tuvo en consideración la Fiscalía para la 

toma de dichas decisiones, determinaciones que generaron en 

el acusado la seguridad de que las reglas punitivas serían 
respetadas en el curso del juzgamiento, y probablemente 

incidieron en su estrategia defensiva al amparo de la 
presunción de inocencia; de suerte que aumentar la sanción 

daría al traste con la confianza que no solo los procesados 
depositan en las decisiones judiciales, sino de la comunidad 

jurídica y la sociedad en general, con mayor razón si se trata 

del máximo tribunal de justicia ordinaria quien tiene como 
función unificar la jurisprudencia, y socavaría la igualdad 
material que conduce a que los asuntos similares sean 

definidos de igual forma por los jueces.
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a pesar de reconocer que en

En el marco expuesto, reitera la Sala que participa 

parcialmente de esta tesis, en cuanto a que la Ley 890 de 
2004 es aplicable en todos los casos de Ley 600 de 2000 a 

aforados a partir de 

vigencia, incluso en los distritos judiciales en los que aún no 
había entrado a regir la Ley 906 de 2004 (artículo 530), 

porque de no hacerlo violaría el principio de igualdad si el

Empero, a pesar de reconocer que en el caso que 

analizaba no se hizo conocer al procesado el aumento de 

penas de la Ley 890 de 2004, lo impuso aduciendo que la 

acusación es solo el marco de referencia para la dosificación 

punitiva, ejercicio en el que es al juez a quien corresponde 
ocuparse del acierto y legalidad de la adecuación típica allí 
contenida (norma aplicable en los casos de tránsitos y 

modificaciones legislativas), con miras a establecer la pena a 

imponer, de tal suerte que es el juzgador en el fallo quien 

examina la procedencia del aumento y arguyendo razones de 
igualdad, seguridad jurídica y estricta legalidad decidió 

aplicar el incremento de la Ley 890.

Es necesario precisar, que en reciente jurisprudencia 

(SP339-2023, rad. 64824 de 21 de febrero de 2024), la Sala de 

Casación Penal varió el criterio que venía aplicando esta Sala 

al señalar que el aumento de la Ley 890 de 2004 a casos de 

Ley 600 de 2000, se aplica si se reúnen las siguientes tres 

condiciones: (i) que la conducta haya sido cometida ucon 

posterioridad” al Io de enero de 2005; (ti) que la sentencia sea 
posterior al 21 de febrero de 2018; y, (iii) que se hays^^gcho 

mención expresa al incremento en la acusación.



63=1

los

sea

acusado tuvo la posibilidad de acogerse al principio de 

oportunidad.

Pues, en criterio de la Sala, incrementar la pena con 
base en la Ley 890 sin imputación previa antes del juicio viola 

los principios de congruencia, confianza legítima28, seguridad

ión de acogerse al 

el aumento punitivo, 
incipio de igualdad frente

Documento firmado electrónicamente
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28 Entendida como la expectativa genuina que alberga el particular, de que las reglas 
establecidas por el Estado no serán modificadas súbita o intempestivamente, pues «el
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No ocurre lo 
que la calificacic^S^: 5' 
simplemente éT^marco 

punitiva y 
sentencish

ismá respecto del argumento relativo a 

bípica provisional de la acusación

de referencia para la dosificación 
ende, sea al juez a quien corresponde en la 

áfeterminar al dosificar la pena el tema relacionado 

del ^in&femento punitivo, por lo que no sería necesario 

imputar antes del juicio el artículo 14 de la Ley 890 de 2004 
para determinar su procedencia en la sentencia.

Vale recordar que hasta esa decisión la Sala venía 

sosteniendo que en estos eventos no se aplicaba el incremento 
de la Ley 890 de 2004 porque solo operaba para los casos 

regulados por la Ley 906 de 2004, con el argumento que su 

expedición se produjo para no vulnerar el principy^ de 

proporcionalidad cuando se redujera la pena 
beneficios de la justicia premial sopesándola qonl^l daño 

causado por el delito; sustento que flexibilizó, (aduciendo que 

en los casos en que entró en vigencia gradualmente el sistema 
acusatorio, y si el procesado tuvo lajiciféion de acogerse al 

principio de oportunidad debe apli 
porque de no hacerlo se violaría^J^ 
a los demás eventos analizad^



Q3G

's

de 2004 sin habérsele dado a conocer antes, lo que vulneraría

el principio de legalidad de los delitos y de las penas.

Solo con la condición señalada para la Sala es posible

890 de 2004.

ir

procedente aumentar las

£

Pues bien, en el caso que se juzga los 

en Villavicencio entre el 4 de julio de 2006.5>£1 31 de julio de 
diciembre de 2007, y en la acusaciójjípi antes de ella se 

mencionó que las penas se incren^ntóban por virtud de la

PRIMERA INSTANCIA No. 00158 
JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES 

LEY 600 DE 2000

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 04>03-2026

Firmado por: Blanca Nelida Barreto Ardlla,Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: 723C24E292DC3F77BD9D61E0BO66443D4EAB1B20C683506D5C59B5B8FB6CCCA0

ciudadano debe poder evolucionar en un medio jurídico estable y previsible, en cual 
pueda confiar0 (C.C. C-131-2004).
29 «La seguridad jurídica es un principio central en los ordenamientos jurídicos 
occidentales. La Corte ha señalado que este principio ostenta rango constitucional y lo ha 
derivado del preámbulo de la Constitución y de los artículos 1, 2, 4, 5 y 6 de la Carta // 
La seguridad jurídica es un principio que atraviesa la estructura del Estado de Derecho y 
abarca varias dimensiones. En términos generales supone una garantía de certeza. Esta 
garantía acompaña otros principios y derechos en el ordenamiento» (C.C. C-502-2002).
30 Principio «que consiste en actuar (el juez, las partes, los terceros y demás) de 
conformidad estricta con las reglas procesales apuntando al desarrollo pleno de la 
organización, celeridad, eficiencia y eficacia del proceso» (C.C. C-099-2022).

Cfr. CSJ SEP123-2024, rad. 00479.
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jurídica29 y lealtad procesal30, pues si no se atribuyó y se 

sorprende al acusado en el fallo agravaría su situación ya que 

se aumentaría la pena en la proporción prevista en la Ley 890

penas, pues de hacerlo socavátía los principios atrás aludidos 
y por contera los derecho^^mdamentales del procesado31.

atribuir en la sentencia el aumento del artículo 14 de l^Ley

ios ocurneron

Ley 890 de 2004, por lo tanto, QCpÉ

No se tendr^^ cuenta entonces el incremento de las 

penas dispuest^jfor el artículo 14 de la Ley 890 de 2004 en el 
delito de coá^/to sin cumplimiento de requisitos legales como 

tampocdífen el de peculado por apropiación.

^J^Ahora, en lo que concierne al estudio dogmático del 

contrato sin cumplimiento de requisitos legales, el supuesto



ensus
los

oen
liquidación32.

A

SU

rest
ae
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La pr¿

observaíMó'

desconcentrada como se cumple esta función pública en las 
entidades estatales35.
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32 Cfr. CSJ SP-18532-2017, rad. 43263; reiterada en CSJ SP00017-2021, rad. 49599; 
CSJ SEP00057-2021, rad. 00026; y, CSJ SEP-016-2022, rad. 00255.
33 Cfr. Ibidem. Reiterado en CSJ SP00017-2021, rad. 49599; CSJ SP00057-2021, rad.
00026; y, CSJ SEP016-2022, rad. 00255.
34 Cfr. Ibidem.
35 Cfr. Ibidem.

De esta forma la ley distí^gtiió la conducta ejecutada por 
los servidores públicos co^S^tentes para tramitar el contrato, 

de la que cumple el^^^esentante legal o el ordenador del 

gasto en las fasesjie^elebracion y liquidación34.

rá^a modalidad alude al trámite del contrato sin 

tós requisitos legales esenciales, en tanto que en la 
el contenido de la prohibición es no verificar el 

"amiento de las exigencias legales esenciales en dicha fase 

al momento de firmarlo. Distinción fundamentada en la forma

ejecución: la primera, incumplir los 
sustanciales en el trámite, lo que involucra tod^s 
hasta su celebración y, la segunda, celebra 

verificar el cumplimiento de los condid^e 
para su perfeccionamiento33, cuand^) el 

quebrantado los requisitos legales esenciales.

Este punible permite dos modalidades alternatively de 
la primera, incumplir los requisitos ^^gales 

pasos 
■(^liquidar sin 

Alientos legales 

trámite haya
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de hecho encierra el actuar de un servidor público que entre 
atribuciones deba intervenir en el proceso deproceso

contratación, y haya incumplido los presupuestos 

sustanciales en el trámite o liquidación, u omitido verificar su 

concurrencia en las etapas de trámite, celebración



Es decir, a través de esta figura las etapas previas y de

ejecución están asignadas al personal de nivel ejecutivo y las

legales en la etapa previa, por ser el funcionario autorizado

por la Carta Política y la ley para disponer de los recursos del

ente territorial35. A su vez, los artículos 1237 y 25-10 de la Ley

la competencia para celebrar contratos con sujeci
cuantías señaladas en las respectivas junt consejos

o ejecutivo o en sus equivalentes, sobre el que la Sala
volverá más adelante.

En todo caso, la dele.

contratación39, pues

de celebración y liquidación al ordenador del gasto, labor que 

este ejecuta verificando el cumplimiento de las formalidades
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80 de 199338 preceptúan que los jefes y representantes leales 
de las entidades estatales podrán delegar total o parc^^aente

a las

36 Cfr. CSJ SP185,
37 ARTÍCULO 
por el arttcidcf*d&} 
entidades esldfah 
contrato: 
públicos 
<Inds$

cargo40.

directivos, y desconcentrar la realización d^^^itaciones en los 
servidores públicos que desempeñen ca/gbs de nivel directivo

n y la desconcentración no 

derivan en ausencia de i^fonsabilidad del encargado de la 

'unción de adjudicación está a su

pÍ7, rad. 43263; reiterada en CSJ SP 00017-2020, rad. 49599.
LA DELEGACIÓN PARA CONTRATAR. < Aparte tachado derogado 

¡la Ley 1150 de 2007> Los jefes y los representantes legales de las 
les podrán delegar total o parcialmente la competencia para celebrar 

i cf&sconcentrar la realización de licitaciones o ■concursos en los servidores 
ie desempeñen cargos del nivel directivo o ejecutivo o en sus equivalentes. 

rONDICIONALMENTE exequible> <Inciso adicionado por el artículo 21 de la Ley 
2007. El nuevo texto es el siguientes En ningún caso, los jefes y representantes 

legales de las entidades estatales quedarán exonerados por virtud de la delegación de 
sus deberes de control y vigilancia de la actividad precontractual y contractual. 
PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007. El 
nuevo texto es el siguientes Para los efectos de esta ley, se entiende por 
desconcentración la distribución adecuada del trabajo que realiza el jefe o representante 
legal de la entidad, sin que ello implique autonomía administrativa en su ejercicio. En 
consecuencia, contra las actividades cumplidas en virtud de la desconcentración 
administrativa no procederá ningún recurso.
38 ARTÍCULO 25. DEL PRINCIPIO DE ECONOMÍA. En virtud de este principio: [...}.
10. Los jefes o representantes de las entidades a las que se aplica la presente ley, 
podrán delegar la facultad para celebrar contratos en los términos previstos en el 
artículo 12 de esta ley y con sujeción a las cuantías que señalen sus respectivas juntas o 
consejos directivos. En los demás casos, dichas cuantías las fijará el reglamento.
39 La Ley 489 de 1998 define las figuras de delegación y desconcentración en el entorno 
de la organización y funcionamiento de las entidades estatales, como la trasferencia de 
funciones de un órgano o cargo a otro, ocurrida por regla general al interior de la
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El elemento normativo del tipo denominado “requisitos 

esenciales", alude al respeto y cumplimiento integral de los 
principios que rigen la contratación pública, como son los de: 

planeación, economía, responsabilidad, transparencia y deber 

de selección objetiva, contenidos en el artículo 209 de la Carta 

Política, en la Ley 80 de 199341, y las disposiciones que la 

desarrollan42, aplicables a la fecha de los hechos43.
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jCya que según 

corresponde al 

jyer la prosperidad 
/^s principios, derechos

misiíte^ntidad. En la delegación, la transferencia se realiza únicamente por el titular 
dOaVunción a través de un acto administrativo expreso, a veces de manera general 
otrSÍ de manera específica, para lo cual debe mediar autorización legal y el órgano que 
la confiere puede siempre y en cualquier momento reasumir la competencia. Sobre la 
desconcentración determina que la atribución de competencia se realiza directamente 
por el ordenamiento jurídico y se confiere a un órgano medio o inferior dentro de la 
jerarquía, transfiriendo en forma exclusiva, es decir, la competencia debe ser ejercida 
por el órgano desconcentrado y no por otro y el superior no puede reasumir la 
competencia sino en virtud de nueva atribución legal. Cfr. CSJ CSJ SP 00017-2020, 
rad. 49599.
«o Cfr. CSJ SP4413-2019, rad. 55967; reiterada por CSJ SP 00017-2020, rad. 49599.
41 Al respecto CSJ SP4463-2014, reiterado en CSJ SP, 25 sep. 2013, rad. 35344; CSJ 
SP15528-2016, rad. 40383; y, CSJ SP00017-2020, rad, 49599.
42 Cfr. Entre estas, el Decreto 2170 de 2002 y la Ley 1150 de 2007.
43 Para 2002 estaba vigente el Decreto N°. 855 de 1994.
44 Cfr. CSJ SP15528-2016, rad. 40383; reiterada en CSJ SP00017-2020, rad. 49599 y 
CSJ SEP016-2022, rad. 00255, entre otras.
43 Cfr. CSJ SP15528-2016, rad. 40383; reiterada en CSJ SP00017-2020, rad. 49599.
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Lo anterior deviene de una interpretación o 

y sistemática con los valores y fines del Estad^Q 

el preámbulo y el artículo 2o de la C 
Estado servir a la comunidad, prqní 

general y garantizar la efectividad 
y deberes consagrados en su texto'

Así mismo, el mandSto superior (canon 209) prescribe 
que la función públiga^éátá al servicio del interés general, la 

cual se debe desq^^llar con fundamento en los principios de 
igualdad, m^r^hdad, eficacia, economía, celeridad, 

imparcialidáoy publicidad, mediante la descentralización, la 
delegaci<3h)y la desconcentración de funciones45.



Ahora, de los artículos Io y 2o de la Carta Política y 3° de
desprende que la contrataciónla Ley 80 de 1993, se

administrativa es una función pública al servicio del interés

común, por lo tanto, está sujeta a los fines esenciales del

Estado y sus trámites son regidos por tales principios46.

el marco

rar los contratos, siendo

ejecución cumplan no solo

d, ecom
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46 Cfi. CSJ SpC@0^17-2020l rad. 49599.
47 ARTÍCU^^Ío. DEL OBJETO. La presente ley tiene por objeto disponer las reglas y 
printipio&'Gue rigen los contratos de las entidades estatales.
48 ARTíáffZo 3o. DE LOS FINES DE LA CONTRATACIÓN ESTATAL. Los servidores 
públ^p^riendrán en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los 
rmsmOs, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y 
eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses 
de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines. <Aparte 
tachado derogado por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007> Los particulares, por su 
parte, tendrán en cuenta al celebrar y ejecutar contratos con las entidades estatales 
que, [...], colaboran con ellas en el logro de sus fines y cumplen una junción social que, 
como tal, implica obligaciones.
49 ARTÍCULO 23. DE LOS PRINCIPIOS EN LAS ACTUACIONES CONTRACTUALES DE 
LAS ENTIDADES ESTATALES. Las actuaciones de quienes intervengan en la 
contratación estatal se desarrollarán con arreglo a los principios de transparencia, 
economía y responsabilidad y de conformidad con los postulados que rigen la función 
administrativa. Igualmente, se aplicarán en las mismas las normas que regulan la 
conducta de los servidores públicos, las reglas de interpretación de la contratación, los 
principios generales del derecho y los particulares del derecho administrativo.
so Cfr. CSJ SEP0017-2020, rad. 49599 y CSJ SEP016-2022, rad. 00255.
51 Ibidem. El principio de planeación se encuentra consagrado en los artículos 25-7; 
26-3; y, 30-1 de la Ley 80 de 1993.
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públicos a la com^ah^fed, y garanticen los derechos 

intereses de los administrados51.

servidores públicos al tramitar y^^ 
razón fundamental para que^^^u

los fines estatales sino tóente prestación de los servicios

De otro lado, los artículos l47, 348, 2349, 24, 25 y 26^de la 
Ley 80 de 1993, disponen que el estatuto de la conl^íación 
pública tiene por objeto diseñar las reglas y principios que 

rigen la contratación de las entidades estatale^J1^

En otras palabras, tal precept^S) denota 
jurídico de los procesos contractuales a observar por los



mercado52.

De ahí

celebració*

^Sutilizarse y cuál de ellas resulta ser la 
risticas que deba reunir el bien o servicio 
los costos y recursos que su celebración y

i&ítf¡fco requeridos para 
^si poder establecer la 
resulta o no necesario 

t^pHecuación a los planes de 
Tuesto y ley de apropiaciones,

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 04-03-2026

Firmado por: Blanca Nellda Barreto Ardlla,Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: 723C24E292DC3F77BD9D61E0BO66443D4EAB1B20C633506D5C59B5BSFB6CCCA0

52 Ibidem.
53 Cfr. CE 070012331000199900546-01, 28 mayo 2012, Sección Tercera, Sala de lo 
Contencioso Administrativo. Citada en CSJ SP 00017-2021, rad. 49599 y CSJ 
SEP016-2022, rad. 255, entre otras.
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estrategias y orientaciones generales de las políticas 

económicas, sociales, ambientales o de cualquier otro orden,

El Consejo de Estado ha sostenido sobre el parti®^n

El deber de planeación, en tanto manifestaciórQdht principio de 
economía, tiene por finalidad asegurar que todo prof^bto esté precedido 
de los estudios de orden técnico, financiero y 
determinar su viabilidad económica y técnict 
conveniencia o no del objeto por contratar^ 
celebrar el respectivo negocio jurídico y 
inversión, de adquisición o compras, nrÁ 
según el caso; y de ser necesario, déSe$. estar acompañado, además, de 
los diseños, planos y evaluaciop.és^e prefactibilidad o factibilidad; qué 
modalidades contractuales pw 
más aconsejable; las cara^¡ 
objeto de licitación; así 
ejecución demanden53\^ v

Éjttnportancia de la selección del contratista, la 

le los contratos respetando el régimen jurídico a 

aplicaí^aciemás, su ejecución y posterior liquidación deben 
c^i^^ciarse de la improvisación, y ser el resultado de una 

tarea programada y planeada que permita regir la actividad 

contractual de las entidades públicas dentro de las 

orientaciones generales de
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El principio de planeación debe irrigar todas las fases 

contractuales, con el cual se impide la improvisación, pues 

prevé una gestión preventiva del daño antijurídico, reflejando 

la importancia del establecimiento de criterios de selección, 

definición de las partidas presupuéstales, diseños, pliegos de 

condiciones, estudios de oportunidad, conveniencia y de



el Estado54.

debidamentey ' oportunidadconvenienciaestudios de

contractuales56, razón porprocesos
actividadfinalidad la eficiencia de la administración

contractual traducida en lograr los máximo
elección objetiva57menor tiempo y costo, para asegurar

s.

cumplir los fines de laservidoreslos
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De especial relevancia resulta el principio de economía55 

del cual se extrae, entre otras, la exigencia de contar con

diseñadas por las instancias con funciones planificadoras en
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documentados que justifiquen la necesidad del contrato y sus 

posibilidades de realización. Ello es manifestación directa de 

la máxima de planeación que debe ser atendida en l°s 
la cual lieiU como

Resultados en el

De ahí que, en virtud del jaj 
públicos de^Y

^Cfr. CE 150012331000198808¿(31^-8031. 5 junio de 2008. Sección Tercera, Sala de 

lo Contencioso Administrativo^^fua en CSJ CSJ SP 00017-2020, rad. 49599.
55 ARTÍCULO 25. DEL PJUNClpto DE ECONOMÍA. En virtud de este principio: lo. En 
las normas de selección^y^en los pliegos de condiciones para la escogencia de 
contratistas, se cumjtára^y establecerán los procedimientos y etapas estrictamente 
necesarios para asegurarla selección objetiva de la propuesta más favorable. Para este 
propósito, se señg^t^términos preelusivos y perentorios para las diferentes etapas de 
la selección y Ids^utoridades darán impulso oficioso a las actuaciones. 2o. Las normas 
de los procedimientos contractuales se interpretarán de tal manera que no den ocasión a 
seguir trár^í^^istintos y adicionales a los expresamente previstos o que permitan 
valerse d^Jos defectos de forma o de la inobservancia de requisitos para no decidir o 
proferir $pvidencias inhibitorias. 3o. Se tendrá en consideración que las reglas y 
prod^d^dentos constituyen mecanismos de la actividad contractual que buscan servir a 
Idssffnes estatales, a la adecuada, continua y eficiente prestación de los servicios 
públicos y a la protección y garantía de los derechos de los administrados. 4o. Los 
trámites se adelantarán con austeridad de tiempo, medios y gastos y se impedirán las 
dilaciones y los retardos en la ejecución del contrato. 5o. Se adoptarán procedimientos 
que garanticen la pronta solución de las diferencias y controversias que con motivo de la 
celebración y ejecución del contrato se presenten. (...).
56 Cfr. CSJ SP513-2018, rad. 50530.
57 Cfr. CE 850012331000030901. 29 de agosto de 2007, Sección Tercera, Sala de lo 
Contencioso Administrativo (rad. 15324).
58 ARTÍCULO 26. DEL PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD. En virtud de este principio: 
lo. Los servidores públicos están obligados a buscar el cumplimiento de los fines de la 
contratación, a vigilar la correcta ejecución del objeto contratado y a proteger los 
derechos de la entidad, del contratista y de los terceros que puedan verse afectados por 
la ejecución del contrato. 2o. Los servidores públicos responderán por sus actuaciones y 
omisiones antijurídicas y deberán indemnizar los daños que se causen por razón de 
ellas. 3o. Las entidades y los servidores públicos, responderán cuando hubieren abierto 
licitaciones sin haber elaborado previamente los correspondientes pliegos de

evitando pliegos de condiciones ambi
ipio de responsabilidad58



interpretaciones subjetivas59.

la

los casos previstos en la norma61.

que la elección del

de interés generalcontratista debe obedecer nes

le para la entidad, dejandoasegurando la oferta más f¡

de lado criterios

el interés político62.

de la Ley 80 de 1993 determina lasEl

menor
de las entidades públicas, expresados en salarios

prohibido adelantar
previamente los estudios técnicos y pliegos de condiciones, los 

cuales deben estar completos y sin ambigüedades para evitar

Quiere decir lo anterior que este ja 
de selección objetiva, del cual derj^á

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 04-03-2026

Firmado por: Blanca Nellda Barreto Ardlla,Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: 723C24E292DC3F77BD9D61E0B066443D4EAB1B20C683506D5CS9B5B6FB6CCCAO

anuála

condiciones, diseños, estudios, planos y evaluaciones que Jueren necesarios, o cuando 
los pliegos de condiciones hayan sido elaborados en forma incompleta, ambigua o 
confusa que conduzcan a interpretaciones o decisiones de carácter subjetivo por parte de 
aquellos.
59 Cfr. CE 850012331000030901. 29 de agosto de 2007, Sección Tercera, Sala de lo 
Contencioso Administrativo (rad. 15324).
60 ARTÍCULO 24. DEL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA. En virtud de este principio:

8o. Las autoridades no actuarán con desviación o abuso de poder y ejercerán sus 
competencias exclusivamente para los fines previstos en la ley. Igualmente, les será 
prohibido eludir los procedimientos de selección objetiva y los demás requisitos previstos 
en el presente estatuto.
61 Cfr. C.E. 15234, 29 de agosto de 2007, Sección Tercera, Sala de lo Contencioso 
Administrativo. Cfr. CSJ CSJ SP 00017-2020, rad. 49599.
62 Cfr. CSJ SP, 26 mayo 2010, rad. 30933; CSJ SEP00017-2021, rad. 49599; reiterada 
en CSJ SEP016-2022, rad. 00255.

PÁgina_J1

contratación para proteger los derechos de la entidad, y está 
licitaciones sin haberse realizado

artícul^J
excepcionesQpara apartarse de la licitación, entre ellas la 

mtía, establecida de acuerdo con los presupuestos

Por su parte, el principio de transparencia (artículo 24 

de la Ley 80 de 199360) resguarda la imparcialidad, 
selección objetiva del contratista, por lo que su escog^^a por 
regla general debe hacerse mediante licitación piibíilih., salvo

Ay*jpcipio está ligado al

Ocbmo la amistad, la conveniencia o
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mínimos legales mensuales y los contratos para la prestación

de servicios en salud63.

Para el caso de estos últimos, si bien la administración

3o
objetiva, establecidos en la Ley 80 de 199364.

sujeta alcontratación directa *stádecir, laEs
tos65, razón por la

del Decreto 855 decual de acuerdo con los artículos
rde 1993, se requiere la

obtención previa de por lo

entidad estat
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1994, reglamentario de la Ley/®
s dos ofertas solicitadas en

tiene la posibilidad de celebrar este tipo de contratos sin 

acudir a licitación o concurso público, esa libertad no es 

absoluta toda vez que en la selección del contratista se deberá 
garantizar también el cumplimiento de los principie^ de 
economía, transparencia y, en especial el deber de ^^eción

cumplimiento de requisitos y procedimfe

forma verbal o escrita la información necesaria del 
contrato66, o la invitE^^pública fijada por lo menos durante 

dos días67, event^Ajjti el cual el jefe o representante de la 

jí* el funcionario en que hubiere delegado, 

garantizaráQlYcumplimíento de los principios de economía, 
transparencia y, en especial, el deber de selección objetiva68.

-4^------------- -----
63 Para la fecha de los hechos, estaba vigente el numeral Io del artículo 24 de la Ley 80 
de 1993, literal 1) que disponía: «lo. La escogencia del contratista se efectuará siempre a 
través de licitación o concurso públicos, salvo en los siguientes casos en los que se podrá 
contratar directamente: «[...] I) Los contratos que celebren las entidades estatales para la 
prestación de servicios de salud. El reglamento interno correspondiente fijará las 
garantías a cargo de los contratistas. Los pagos correspondientes se podrán hacer 
mediante encargos fiduciarios». Este canon fue derogado por el articulo 32 de la Ley 
1150 de 2007.

Cfr. CSJ SP3963-2017, rad. 40216.
65 Cfr. C.E. 15234. 29 de agosto de 2007, Sección Tercera, Sala de lo Contencioso 
Administrativo.
66 Cuando la cuantía no supera el 50% de la menor cuantía.
67 El valor del contrato supera el 50% de la menor cuantía, pero no esta cifra.
68 Cfr. CE 2500023260001995-00867-01 (17767), 31 de enero de 2011, Sección 
Tercera, Sala de lo Contencioso Administrativo. Cfr. Reiterado en CSJ CSJ SP 00017- 
2020, rad. 49599. Cfr. CSJ AP 25 septiembre 2013, rad. 42276.
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se

Por su parte, el parágrafo del artículo 39 ibidem exceptúa 
de las formalidades plenas en la celebración de contratos a 
aquellos que no superan las cuantías allí delimitadas de cara 
a los presupuestos anuales de las entidades, evento en el cual 
las obras, trabajos, bienes o servicios objeto del contrato 
deben ser ordenados previamente y por escrito por el jefe o 
representante legal de la entidad, o el funcionario en quien 
hubiese delegado la ordenación del gasto69.
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69 Cfr. CSJ SP15528-2016, rad. 40383; reiterada en CSJ SP00017-2020, rad. 49599.
70 Cfr. CSJ AP3505-2014, rad. 42930; y CSJ SP 27 julio 2006, rad. 25536, entre otras.
71 Aplicado por esta Sala en CSJ SEP238-2022, rad. 48901, confirmado en CSJ SP861- 
2024, rad. 62829.
72 Cfr. CSJ, SP 5 diciembre 2011, rad. 35899.
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Con esta especie de delitos, el Estado responde a la 
necesidad de sancionar comportamientos pasivos 
consistentes en dejar de hacer determinada obligación o no
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dejar de ng 
jurídico 
obligq^as a 

eííoüe

Los delitos de^^rsión, en general, se fundan en el 
principio de la sqfidaridad humana y se presentan cuando 
determinadas personas deben responder penalmente por 

íl&ar una acción tendiente a proteger un bien 
por no impedir el resultado típico estando 

hacerlo, cuyo sustento constitucional 
efaphentra en los artículos Io y 95-2 superiores72.

Además, de las modalidades por acción prevjgfa!^ en este 
delito contempladas en el artículo 410 del Coái^o Penal, la 

jurisprudencia viene aceptando la de comj^4>por omisión en 
los casos en que el trámite y celebra^tóji de los contratos, 
hayan sido delegados o desconcentradbs por el ordenador del 
gasto, fundada en la posición xé^garante70 regulada por el 
artículo 25 del Código Penal7-^^



produzca el resultado74.

ha admitidoConstitucionalCorteLa
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73Cfr. Llamados también puros de omisión en los cuales se sanciona la mera no 
realización de una acción que el sujeto podía llevar a cabo en la concreta situación en 
que se hallaba. Cfr. CEREZO MIR José. Derecho Penal, Parte General. Buenos Aires: 
reimpresión. 2013. Página 976.
74 Cfr. CSJ, SP 5 diciembre 2011, rad. 35899. Denominados impropios de omisión hay 
implícito un mandato de realizar una acción tendente a evitar la producción de un 
resultado delictivo, de tal modo que si este finalmente se produce se le imputa al 
omitente que no lo impidió pudiendo hacerlo. Cfr. CEREZO MIR José. Derecho Penal, 
Parte General. Buenos Aires: reimpresión. 2013. Página 976.
75 Cfr. CSJ, SP 5 diciembre 2011, rad. 35899.
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evitar la producción de un resultado teniendo el deber de 

hacerlo. Son de dos clases: (i) la omisión propia, evento en el 

cual la norma obliga expresamente al agente a realizar 

determinado comportamiento, castigando la simple infracción 

al deber de actuar73; y (ii) la omisión impropia (comisión por 

omisión), en cuyo caso el sujeto activo adopta con respecto a 

determinados bienes jurídicos la posición de garante, 
teniendo el deber concreto de actuar para evitar se

De lo anterior deriva que la omisión impfbpia exige los 
siguientes presupuestos: (i) un sujeto acth^feon posición de 

garante; (ii) la obligación de evitar lá*pproducción de un 
resultado; (iii) la infracción al d^beh^de actuar; y (iv) la 

producción del resultado que eh^^nte tenía la capacidad de 

evitar75.

tal postura 

argumentando que cuando el sujeto agente tiene dentro de 

sus competencias deberes de protección de determinados 

bienes jurídicos, en el juicio de imputación es accesorio 
precisar si quebrantó la norma mediante acción u omisión:

Si alguien tiene deberes de seguridad en el tráfico, lo 
trascendente para la imputación es si esa persona desplegó deberes de 
diligencia para evitar que el peligro creado no excediera los límites de lo 
prohibido. Si se es garante, no interesa si el sujeto originó un curso causal



(9US
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(acción) o no impidió el desarrollo del mismo (omisión), sino, si ha 
cumplido con los deberes de seguridad que le impone el ejercicio de una 
actividad peligrosa. Lo mismo acontece, cuando en virtud de relaciones 
institucionales se tiene el deber de resguardar un determinado bien 
jurídico contra determinados riesgos.
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^WüíTfClZLO 25. ACCIÓN Y OMISIÓN. La conducta punible puede 
se&ealizada por acción o por omisión.

^ár para

si

Quien tuviere el deber jurídico de impedir un resultado 
perteneciente a una descripción típica y no lo llevare a cabo, estando en 
posibilidad de hacerlo, quedará sujeto a la pena contemplada en la 
respectiva norma penal. A tal efecto, se requiere que el agente tenga a su 
cargo la protección en concreto del bien jurídico protegido, o que se le 
haya encomendado como garante la vigilancia de una determinada fuente 
de riesgo, conforme a la Constitución o ala ley.

76 Cfr. CC SU-1184-2001.
77 Cfr. CSJ, SP 5 diciembre 2011, rad. 35899.
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El fundamento normativo se encuentra en el artículo 25 

del Código Penal, según el cual los comportamientos omisivos 

de los sujetos que tienen el deber jurídico de impedir el 

resultado típico, sea por tener a cargo la protección del bien 

jurídico o por habérsele encomendado la garantía de una 
. i ir

fuente del riesgo, tienen la misma sanción de quienes 

cometen activamente el delito77:

La posición de garante es el deber jurídico que 

autor de evitar un resultado típico que lo obliga a qb: 
impedir que se produzca cuando es evitable^J^ tanto, 

quien tiene esa obligación la incumple y corí^Ho hace surgir 
un evento lesivo que podía ser impecíd^ abandona tal 

posición de garante.

Conclusión: si una persona tiene dentro de su ámbito de 
competencia deberes de seguridad en el tráfico o de protección frente a 
determinados bienes jurídicos, en el juicio de imputación es totalmente 
accesorio precisar si los quebrantó mediante una conducta activa76.



anera abstracta,

incidencia capit

Est

bi
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nga previamente o 

ción de responsabilidad 
íá^Ato respecto de la existencia 

sibilidad material de evitación,

Cfr. CSJ SP14547-2016, rad. 46604.
7« Cfr. CSJ SP 26 de abril2007, rad. 25889; CSJ SP, 27 julio de 2006, rad. 25536; CSJ 
SP 5 diciembre de 2011, rad. 35899, entre otras.
80 CSJ SEP138-2022, rad. 48901, confirmada por la Sala de Casación Penal en CSJ 
SP861-2024, rad. 62829.

PARÁGRAFO. Los numerales 1, 2, 3 y 4 sólo se tendrán ~ 
en relación con las conductas punibles delictuáles que atent^x 
vida e integridad personal, la libertad individual, y la libert^djfrf/¿r ■

engenta 
^cbntra la 

y^brmación
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1. Cuando se asuma voluntariamente la protección real de una 
persona o de una fuente de riesgo, dentro del propio ámbito de dominio.

2. Cuando exista una estrecha comunidad de vida entre personas.
3. Cuando se emprenda la realización de una actividad riesgosa 

por varias personas.
4. Cuando se haya creado precedentemente una situación 

antijurídica de riesgo próximo para el bien jurídico correspondiente.

La posición de garante no opera 

pues independientemente de que 

asuma el rol, es lo cierto que la atr¿ 
penal demanda no solo conocirf 

del riesgo específico, sino l-á3pU 
en tanto el nexo causal^^construye precisamente a partir de 

la demostración de^esí^s dos elementos y la verificación de su 

el resultado78.

rte viene reconociendo la posibilidad de la 
comisi^n cie los delitos por omisión impropia en relación con 

jurídicos distintos de los señalados en el inciso tercero 

citado, admitiendo la aplicación genérica de la posición de 

garante, pues esta no se circunscribe exclusivamente a esos 
eventos79, tesis aplicada por esta Sala80.

Son constitutivas de posiciones de garantía las siguientes 
situaciones:



Constatación convergencia2.1.1. de la

elementos del tipo penal

2.1.1.1. Tipo objetivo

como

Es decir, que para la fecha del trámite y suscripción de 
los contratos, se desempeñaba como gobernador, por lo tanto, 

oficiaba como ordenador del gasto y le asistía el deber de
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81 Cfr. Folios 15 a 61 del cuaderno original de instrucción de la Fiscalía n’. 1.
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La ponderación en cGrjunto del caudal probatorio frente 
a las reglas de la sa^^íítica, transmite a la Sala la certeza 

sobre la concurrenéieb de los elementos del tipo objetivo.
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La Fiscalía atribuyó a GONZÁLEZ TORRES el cargo de 

contrato sin cumplimiento de requisitos legales por comisión 
por omisión dado que, como gobernador del Departamento^del 
Meta, pretermitió ejercer los deberes de instrucción, v^|^ncia 
y control en el trámite y celebración de 38 contrato/liiscritos 

por el tesorero y el secretario administradvorfiMnciero, que 

transfirieron a Patrimonios Autónomos excedentes de 
liquidación, los que tenían objeto y cauá^piiícita, y en los que 
procedía la licitación pública, vulneSndose los requisitos 

esenciales.

2.1.Líí¿r: Del caso concreto
La^reditación del sujeto activo calificado se comprueba 

con \^&ocumentación aportada por la Oficina de Talento 
tirano de la Gobernación del Meta, la cual certifica que 

GONZÁLEZ TORRES ejerció como gobernador del 

departamento en el periodo 2006-200781.

de los



los principios de economía, transpare:

la naturaleza de los2.1.1.1.1.1. De recursos
invertidos
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instrucción, vigilancia y control, el cual omitió vulnerando los 

principios de la contratación pública.

íL selección, 

'ni estudios
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Pese a Fiscalía reconoce que los contratos fueron 
atípicos y^^uebían suscribirse por licitación pública porque 

la Ley de 1993 solo permitía fiducia o administración 
fiduél^ia pública, es necesario determinar la naturaleza de 

lá^precursos invertidos y de los contratos denominados “ofertas 

comerciales de cesión de derechos de beneficio con pacto de 

readquisición”, para identificar a cuál modalidad contractual 
correspondía y analizar si se vulneraron o no los requisitos 

legales esenciales.
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apropiaran de los recursos por cuanto fueron esco 

manera arbitraria, sin publicidad ni criterios 
idoneidad, experiencia o capacidad patrimonii 

sobre la calificación de las entidades benefkítólas; vulnerando 

responsabilidad.

Si bien el ente fiscal asdguro que la administración 
departamental no tenía capá^híd para suscribirlos y debían 

tramitarse por licitación ^tolica, estas irregularidades no se 
demostraron como má¿^ráelante se analizará.

Sobre la conducta en particular, las pruebas evidencian 

que los contratos presentan las siguientes irregularidades en 

el trámite y celebración: carecían de causa y objeto ilícito al 

transgredir el artículo 17 de la Ley 819 de 2003; fueron 

suscritos con el propósito de que los contratista^ se 
s de



inmediatade sedestinaban quemaneraseno
actividades del entededesarrolloelreservaban

la entidad,

da año88.ningún caso al 31 de diciembre

Página-6 9’de-2-k9-~

para
territorial86, según el Departamento Nacional de Planeación.
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Como se acreditó, los dineros provenían de regalías82, 
compensaciones83 y de otros ingresos84 que integraban los 
excedentes transitorios de liquidez de tesorería85, por lo que 

sino

82 Regalía es la cc 
que le otorga a^ 
su propiedad^fe- 
contraprestaéión 
(CC C-2&b2dd3).
83 Es-\urm>>contraprestación económica adicional a la recibida a título de regalía, 
pactadas con las compañías dedicadas a la explotación de los recursos naturales no 
rdnb^aídes. Se genera por el transporte, impacto ambiental, social y cultural que causa 
el pfoceso de explotación de recurso naturales no renovables.
84 Recursos de la entidad territorial obtenidos en desarrollo de su función rentística 
destinados a mejorar la calidad de vida de la población: PRODESARROLLO, Fondo de 
Vivienda, SGP Educación, FES Educación.
85 Cfr. Folio 138 del cuaderno original de Fiscalía n°. 1. Informe n0. 437924; Folios 2 y 
siguientes del cuaderno anexo original n°. 44; folios 21 a 94 del cuaderno anexo 
original n°. 43.
86 Cfr. Artículo 55 del Decreto 1525 de 2008: "... se entiende por excedentes de liquidez 
todos aquellos recursos que de manera inmediata no se destinen al desarrollo de las 
actividades que constituyen el objeto de las entidades a que se refieren los mencionados 
capítulos
87 Programa anual mensualizado de caja,
88 Contraloría General de la República. Informe Final - Inversiones de los entes 
territoriales en patrimonios autónomos administrador por FIDUAGRARIA S.A., 
constituidos con recursos de regalías y sistema general de participaciones, marzo de 
2008.
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La Contraloría General de la República los defii^^omo 

rubros no afectados por un pago u obligación a^copto plazo 
destinados a la cancelación de las exigibilidad^QI 
resultantes de la diferencia entre los ^á^^esos y gastos 
mensuales establecidos en el PAC87 d^ro de una vigencia 

fiscal, en consecuencia, su inversiónVno podía exceder en

Los excedentes de regalías son diferentes al remanente 
de la apropiación anual^l'e regalías que constituye el rubro no 

invertido en un predeterminado, que debe ser devuelto al

^f^raprestación económica que recibe el Estado respecto del derecho 
l^éular de explotar los recursos naturales no renovables que son de 
*hculos 360 y 361 de la Carta Política). La compensación es la 
surgida con ocasión de la explotación minera de origen convencional
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Sobre los valores

mandato
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educación básica, agua potable, acueducto y alcantarillado90.

de regalías y compensaciones 

destinados a inversión social, el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, a través del concepto n°. 027796-054 de 20 
de septiembre de 2005, advirtió

89 Folio 138 del cuaderno original de Fiscalía n°. 1. Informe n0. 437924; Folios 2 y 
siguientes del cuaderno anexo original n". 44; folios 21 a 94 del cuaderno anexo 
original n°. 43. Los otros ingresos de la entidad territorial son recursos obtenidos en 
desarrollo de su función rentística destinados a mejorar la calidad de vida de la 
población Según CC C-219-1997: son fundamentalmente los rendimientos que 
provienen de la explotación de los bienes de su propiedad exclusiva o las rentas 
tributarias que se obtienen en virtud de fuentes tributarias.
90 Cfr. FoEo 138 del cuaderno original de instrucción n°. 1.

2005, advirtió que por 

constitucional no se^jDodía sacrificar esa finalidad con el 
pretexto de adquirir mayores ingresos, incluso, no hacían 

unidad de caja con los demás recursos del presupuesto.

Como los recursos objeto de los contratos constituía 
excedentes transitorios de liquidez su marco normativo era el 
artículo 17 de la Ley 819 de 2003, que autorizaba su 

inversión en operaciones a corto plazo y de bajo riesgo, en 
alternativas para asegurar su oportuno empleo en programas 
de inversión social:

Sistema General de Regalías y pueden ser utilizados en 

periodos subsiguientes. La diferencia entre ambos conceptos 

radica en el origen, destino y la temporalidad, ya que los 

excedentes constituyen fondos

En este caso, con las inversiones la administración 

comprometió recursos destinados a cubrir necesidades de la 
población vulnerable, entre ellas, mortalidad infantil, salud,

líquidos disponibles 
momentáneamente en la tesorería para inversión social, 
mientras que los segundos son rendimientos de un proyecto 
aprobado y regulados por este89.



desjase entre el momento en que la

En suma, la ley solo permitía cuatro alternativas de 
inversión, en:

Firmado por: Blanca Nelida Barreto Ardlla,Jorge Emilio Caldas Vera,Artel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: 723C24E292DC3F77BD9O61E0B066443D4EAB1B20C683506O5C59B5B8FB6CCCA0

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 04-03-2026

PRIMERA INSTANCIA No. 00158 055 
JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES

LEY 600 DE 2000

Evidentemente existe un d ~
entidad territorial recauda o percibe sus ingresos y el momento en que los 
ejecuta, destinándolos a las Jjnalidades queridas por el legislador. En 
esos periodos, las entidades r territoriales, en cumplimiento de los 
principios que rigen la función pública, principalmente los de eficiencia, 
eficacia y economía, deben “colocar” o “invertir” los excedentes de liquidez 
en las alternativas queja ley ordena, a fin de contar en forma oportuna 
con los mismos, _ en el momento en que se requiera su ejecución y 
destinación a las finalidades legales y simultáneamente, percibir una 
rentabilidad.S^J^

La disposición que se comenta, no supone en manera alguna el 
cambio de destinación definitiva de los recursos de las entidades 
territoriales, los cuales se deberán aplicar a atender las necesidades de 
dichps entes en materia de funcionamiento e inversión con estricta 
sujeción a las disposiciones legales. Por esta razón, los excedentes 
transitorios de liquidez no pueden destinarse a apalancar, por lo menos 
en forma directa, operaciones de largo plazo, pues tal tipo de operaciones 
afectaría la oportunidad en la ejecución de los recursos públicos91.

PARÁGRAFO. Las Entidades Territoriales podrán seguir colocando 
sus excedentes de liquidez en Institutos de Fomento y Desarrollo mientras 
estos últimos obtienen la calificación de bajo riesgo crediticio, para lo cual 
tendrán un plazo de un (1) año a partir de la vigencia de la preserdih§y.

Sobre el particular, el DNP conceptuó que la inversión se 
permitía bajo ciertas condiciones que excluyeran el largo 
plazo, con la finalidad de que la entidad territorial contara con 
el dinero cuando lo necesitara:

91 Cfr. Folio 64 del cuaderno anexo original n°. 44.
PáginH“4T ■de-21,9—

ttot ARTÍCULO 17- COLOCACIÓN DE EXCEDENTES DE 
LIQUIDEZ. Las entidades territoriales deberán invertir sus excedentes 
transitorios de liquidez en Títulos de Deuda Pública Interna de la Nación o 
en títulos que cuenten con una alta calificación de riesgo crediticio o que 
sean depositados en entidades financieras calificadas como de bajo 
nesgo crediticio.



-Títulos de deuda pública interna de la Nación, es decir,

los que contienen la obligación del Estado de pagar una suma
de dinero a una tasa determinada en un periodo fijo (por
ejemplo, los Títulos de Tesorería -TES-92).

-Títulos que cuenten con una alta calificación de riesgo

crediticio, emitidos entidades financieras igualpor con

calificación93.

-Depósito en entidades financieras calificadas ajo
riesgo crediticio.

frollo mientras

Determinado losestát e recursos erancomo
ente se podían invertir en

Página-42”de-24-9—

Firmado por: Blanca Nalida Barreto ArdIla.Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: 723C24E292OC3F77BD9D61E0B066443D4EAB1B20C683506D5C59B5B9FB6CCCA0

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 0403-2026
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-En Institutos de Fomento y Ejeli 

obtienen la calificación de bajo riesgo.
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92 Son instrumentos de deuda pública emitidos por el gobierno nacional para financiar 
sus actividades, emitidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
administrados por el Banco de la República. Según el Decreto 2681 de 1993 son título 
de deuda púbHca los bonos y demás valores de contenido crediticio con plazo para su 
redención emitidos por las entidades estatales, cuya colocación se sujetará a las reglas 
de la Junta Directiva del Banco de la República.
93 La califica.c^if^l riesgo crediticio es una evaluación de la capacidad de una entidad 
para cumplir con sus obligaciones financieras, generalmente una deuda. Según la 
Resolución n°. 1413 de 1997 señala que las calificaciones otorgadas deben estar 
referenciadas por categorías definidas por el reglamento de la respectiva sociedad 
calificadora de valores, las cuales indicarán si se encuentran dentro del rango de 
inversión o dentro del grado especulativo. Están clasificadas en tres niveles, alto, 
medio y satisfactorio. La calificación de valores a largo plazo está denominada de 
menor a mayor riesgo: AAA, AA, A, BBB, BB, B, C, D y E. Y en valores o 
endeudamiento a corto plazo en números de menor a mayor riesgo es: 2, 2, 3,4, 5 y 6. 
Las categorías E y 6 se otorgan cuando no existe información para otorgarlas. Y en 
cada una se pondrá (+) o (-) dependiendo si se aproxima a la inmediatamente superior 
o inferior. Los criterios técnicos, cuantitativos y cualitativos tenidos en cuenta para la 
calificación se evidenciarán al momento de divulgarla al mercado. En concreto, es un 
concepto referido a que la entidad financiera goza de una alta probabilidad de pago de 
las obligaciones en los términos y plazo pactados, que la liquidez de la entidad y/o 
compañía, así como la protección con terceros es buena y la capacidad de pago no se 
verá afectada ante las variaciones en la industria -o en la economía. 
https:/ /www, superfinanciera.gov.co/publicaciones/11188/consumidor- 
financierohistorico-informacion-generalinfonnacion-v-educacion-al-consumidor- 
financieroacerca-del-mercado-de-valoreslo-Que-usted-debe-saber-sobrecalificacion-de-  
riesgo-. Consultada: 27 de noviembre de 2025.



determinar la

2.1.1.1.1.2. De la fiducia o administración fiduciaria

en el negocio fiduciario, son: (i) las

pública y su relación con los principios de la contratación 
estatal
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94Responden hasta por la culpa leve en el cumplimiento de su gestión y sus 
obligaciones son de medio y no de resultado (obligaciones y los derechos de la 
Fiduciaria están en el artículo 1234 del Código de Comercio).
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El artículo 32 de la Ley 80 de 1993, dispone que son 

contratos estatales todos los actos jurídicos generadores de 

obligaciones que celebren las entidades públicas, previstos en 
el derecho privado o en disposiciones especiales o derivados 
del ejercicio de la autonomía de la voluntad, señalando a 

título enunciativo, entre estos, el contrato de obra, de 

consultoría, de prestación de servicios, de concesión y 
encargos fiduciarios y fiducia pública.

las 4 opciones indicadas, se procede a 

naturaleza de los contratos suscritos.

Los negocios fiduciaá^son actos de confianza en virtud 

de los cuales una p^r^&ia confía a una sociedad fiduciaria, 

uno o más bien^\pon la posibilidad de transferir o no la 
propiedad, cop^pjeto y una finalidad específica, bien sea en 
beneficio cW^Vopio fideicomitente o de un tercero.

Lo^fftervinientes

es fiduciarias, es decir, las entidades de servicios 

cieros sujetas a la inspección de la Superintendencia 
Financiera, encaminadas a desarrollar la actividad fiduciaria 

y la administración de Fondos de Inversión Colectiva (FICS)94; 

(ii) el fideicomitente, la persona que celebra el contrato 
fiduciario con la sociedad fiduciaria, quien le encomienda una 

gestión específica, transfiere o entrega los bienes objeto del
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el fideicomitente o un tercero designado por éste96.

Las modalidades del negocio fiduciario son:

(i) El encargo fiduciario, mediante el cual se entrega a la

fiduciaria determinados bienessociedad suP
administración de acuerdo con las instrucciones n trato.

No hay transferencia de la propiedad, por
impero, pueden

acreedores delser

fideicomitente97.

'nlleva la transferencia de la(ii) La fiducia mercantí
rechos específicos a la sociedadpropiedad de los bienes

de la propiedad del fideicomitentefiduciaria, los cualeszsi
para cumplir la finalidad prevista en el

del mismo fideicomitente o de uni

tercero es
separado delencuentraesto es, se

Página-44~d-e'2-1-9—
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constituye un Patrimonio Autónomo (P.-A^t 
perseguidos y embargados porx^gjs

95 Derechos y obligaciones en el artículo 1236 del Código de Comercio, entre ellos, los 
que se hubiere reservado para ejercerlos directamente sobre los bienes fideicomitidos, 
exigir rendición de cuentas al fiduciario, así como obtener la devolución de los bienes 
al extinguirse el negocio fiduciario, si algo distinto no se hubiere previsto en el acto de 
constitución del negocio.
96 Son derechos del beneficiario además de los que le confiere el contrato fiduciario y la 
ley, los establecidos en el artículo 1235 del Código de Comercio, 
https: / / www.asofiduciarias.org.co/wp-.
97 Fuente Normativa: Ley 45 de 1923, artículos 29-2 y 146 del Estatuto.
98 Las disposiciones legales para la fiducia mercantil se encuentran en el artículo 1226 
y siguientes del Código de Comercio.

contrato e indica su finalidad y suministra las instrucciones a

(qmradministre esta última98.

to, no se

la fiduciaria, puede ser o no beneficiario del negocio95; y (iii) el 

beneficiario, quien recibe los réditos que se deriven, puede ser

y constituyen un 

contrato, en i^foVecho
(beneficiario). El patrimonio que se conforma 

independiante, 
fidefepjnítente y de la sociedad fiduciaria y de los otros P.A.

http://www.asofiduciarias.org.co/wp-


las actuaciones

con

en lo siguiente:

se

egocios

sociedades

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 04-03-2026

Firmado por: Blanca Nelida Barreto Ardila,Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: 723C24E292DC3F77BD9O61EOB066443D4EAB1B20C683506D5C59B5BSFB6CCCA0

feica

PRIMERA INSTANCIA No. OOISS^^Q 
JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES 1 

LEY 600 DE 2000

99 Cfr. CE, Concepto de 15 de febrero de 2023, Sala de Consulta y Servicio Civil, rad. 
1100103060002022002900,rad. 2482.
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(iii) El encargo fiduciario público y la fiduciary 
creados por la Ley 80 de 1993, se refieren a tosV' 

celebrados por entidades públicas con lésp-scJ 

fiduciarias sin transferencia de la propiedáu> Son contratos 

estatales regulados por los principios normas de la Ley 
80 de 1993 y las demás que la han modificado y adicionado, y 
en lo no previsto en ellas por J^yaisposiciones del derecho 

privado; difieren del encarg ciario privado y de la fiducia 

mercantil". 'Q

está a

Solo por exp^Js^i disposición legal las entidades públicas 
pueden celebrár^bncargos fiduciarios y contratos de fiducia 

para la za istración de recursos, conclusión que se 
fúndame

^^*E1 artículo 13 de la Ley 80 de 1993 establece que los 

contratos que celebren las entidades a que se refiere el 
artículo 2 de dicha legislación, se regirán por las 
disposiciones comerciales y civiles pertinentes, salvo en las 

materias particularmente reguladas en la citada ley.

vocería y administración está a cargo de la sociedad 

fiduciaria, quien lleva la personería en 

procesales administrativas o jurisdiccionales.

Por su parte, el P.A. es un conjunto de bienes 

transferidos a una fiduciaria, no es una persona jurídica pero 

es receptor de derechos y obligaciones derivados de la ley o de 

los actos realizados en desarrollo del contrato fiduciario. Su



<360

siguiente forma:

5). Encargos fiduciarios y fiducia pública.

Páginff^F6^'2t9------

Por su parte, el numeral 5o del artículo 32 ibidem regula 

lo relativo a los encargos fiduciarios y la fiducia pública, de la

Los actos y contratos que se realicen en desarrollo de un 
contrato fiduciario cumplirán estrictamente con las normas previstas en 
este estatuto, así como las disposiciones fiscales, presupuéstales, de 
interventoría y de control a las cuales esté sujeta la entidad estatal 
fideicomitente.

Firmado por: Blanca Nellda Barreto Ardlla,Jorge Emilio Caldas Vara,Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: 723C24E292DC3F77BD9D61E0B066443D4EAB1B20C6B3506O5C59B5B8FB6CCCA0

PRIMERA INSTANCIA No. 00158 
JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES 

LEY 600 DE 2000

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 04-03-2026

¿^selección de la sociedad fiduciaria a contratar, sea pública o 
se hará con rigurosa observancia del procedimiento de 

*ción o concurso previsto en la presente ley.

Las entidades estatales sólo podrán celebrar contratos de 
fiducia pública, cuando así lo autorice la ley, la Asamblea 
Departamental o el Concejo Municipal, según el caso.

celebren en desarrollo del encargo 
ar su remuneración con cargo a los 

salvo que éstos se encuentren

Sin perjuicio de la inspección y vigilancia que sobre las 
sociedades fiduciarias corresponde ejercer a la Superintendencia 
Bancaria y del control posterior que deben realizar la Contraloría 
General de la República y las contralorías departamentales, distritales

Los encargos fiduciarios y los contratos\de fiducia pública sólo 
podrán celebrarse por las entidades estat&L%s{ con estricta sujeción a 
lo dispuesto en el presente estatuto, úfiÍQamente para objetos y plazos 
precisamente determinados. En nirígur^ caso las entidades públicas 
fideicomitentes podrán delega^yen^ las sociedades fiduciarias ■ la 
adjudicación de los contratos qa 
o de la fiducia pública, nispac 
rendimientos del fideicomiso, 
presupuestados. X > V

Los encargo^Jt&uciarios y los contratos de fiducia mercantil que 
a la fecha de^prghiulgación de esta ley hayan sido suscritos por las 
entidades Estatales, continuarán vigentes en los términos convenidos 
con las soájfáades fiduciarias.

li^Wción

Los encargos fiduciarios que celebren las entidades epatóles 
con las entidades fiduciarias autorizadas por la Superintendencia 
Sanearía tendrán por objeto la administración o el mafiejpae los 
recursos vinculados a los contratos que tales entidad^ pelebren. Lo 
anterior sin perjuicio de lo previsto en el numeral 20 dzekartículo 25 de 
esta ley.
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stitucional en la sentencia C-086-1995La Corte
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y municipales sobre la administración de los recursos públicos por 
tales sociedades, las entidades estatales ejercerán un control sobre la 
actuación de la sociedad fiduciaria en desarrollo de los encargos 
fiduciarios o contratos de fiducia, de acuerdo con la Constitución 
Política y las normas vigentes sobre la materia.

(...) 2.1 primer cargo: la regulación del contrato de fiducia ley 80 de 
1993, desnaturaliza el contrato de fiducia mercantil establecido en el 
ordenamiento jurídico colombiano.
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La fiducia que se autoriza para el sector público en esta ley, 
nunca implicará transferencia de dominio sobre bienes o recursos 
estatales, ni constituirá patrimonio autónomo del propio de la 
respectiva entidad oficial, sin perjuicio de las responsabilidades 
propias del ordenador del gasto. A la fiducia pública le serán 
aplicables las normas del Código de Comercio sobre fiducia mercahtá^, 
en cuanto sean compatibles con lo dispuesto en esta ley.

declaró ex ble una parte del numeral 5 del artículo 32 de 
la ley 8^>ae 1993, diferenciando la fiducia pública de la 
mercantil, por cuanto la primera es una modalidad autónoma 
qG^excluye la transferencia de la propiedad de los bienes:

(...) en la fiducia mercantil se presenta una verdadera transferencia 
de dominio sobre los bienes fideicomitidos. Al respecto, conviene agregar 
que, para algunos, el negocio fiduciario en el que no se efectúa 
necesariamente la transferencia del dominio sino la mera entrega de 
bienes, ni se constituye un patrimonio autónomo, corresponde a un

Parágrafo lo. Sin perjuicio de lotitispuesto en esta ley sobre 
fiducia y encargo fiduciario, loss^bqfttratos que celebren los 
establecimientos de crédito, las cq^^anías de seguros y las demás 
entidades financieras de caráctetOsstatal que correspondan al giro 
ordinario de las actividades $mpiás de su objeto social, no estarán 
sujetas al presente estatutoáfse regirán por las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicable^awchas actividades.

So pena de nulidad no podrán celebrarse contratg&de fiducia 
pública o subcontratos en contravención del artícwljSSS de la" 
Constitución Política. Si tal evento se diese, la entid^^fideicomitente 
deberá repetir contra la persona, natural o jurídi^áfadjudicataria del 

respectivo contrato.
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los cualesAutónomos, por

decomerciales privadas; contratostampoco son
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fflhiso, 
.as los
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encargo fiduciario; mientras que en aquellos casos en que se transfiera la 
propiedad y se constituya un patrimonio autónomo, se estaría ante una 
verdadera fiducia mercantil. (...)
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Ahora bien, la Ley 80 de 1993 introdujo en el numeral 5o. del 
artículo 32, una regulación específica de una serie de negocios jurídicos 
denominados "encargos fiduciarios y fiducia pública". (...) De igual forma, 
determinó que los encargos fiduciarios que celebren las entidades 
estatales con las sociedades fiduciarias autorizadas por la 
Superintendencia Bancaria, tendrán únicamente por objeto la 
administración y manejo de recursos vinculados a contratos que tales 
entidades celebren. Asimismo, como se advirtió, esa normatjyidad 
prohibió pactar la remuneración con cargo a rendimientos del fid&u 
así como la posibilidad de delegar en las sociedades fid^ci^ 
contratos que las entidades estatales celebren. No sobra i&tterar que la 

sq^&ad fiduciaria 
^ofurato de fiducia 
bienes o recursos 

fa. respectiva entidad

Para la Corte, las anteriores cofiS^iones del referido contrato, y 

teniendo de presente la enunciaciómÁ^flos contratos estatales a que se 
refiere el artículo 32 de la citada léy^bnde se incluyen los previstos en el 
derecho privado y los derivq^>^del ejercicio de la autonomía de la 
voluntad-, obligan a concluir que el Estatuto General de Contratación 
Administrativa creó un n&&v¡¡rtipo de contrato, sin definirlo, denominado 
"fiducia pública", el G^cu^no se relaciona con el contrato de fiducia 
mercantil contenidO'^nrel Código de Comercio y en las disposiciones 
propias del sistegfipjthanciero. Se trata, pues, de un contrato autónomo e 
independient&íriás parecido a un encargo fiduciario que a una fiducia 
(por el no tl&spaso de la propiedad, ni la constitución de un patrimonio 
autónomd)^¿ique le serán aplicables las normas del Código de Comercio 
sobresuela mercantil, "en cuanto sean compatibles con lo dispuesto en

Pues bien, de conformidad con la prueba documental, 

los contratos de “oferta comercial de cesión de derecho de beneficio 

con pacto de readquisición”, no son fiducias mercantiles como lo 

asegura la acusación, porque la entidad territorial no tenía la 
condición de fideicomitente ni constituyeron Patrimonios 

fueron creados por sociedades

Ley 80 estableció también que la escoaencia de la 
debería hacerse por licitación o concurso y que ese 
"nunca implicará transferencia de dominio sobre} 
estatales, ni constituirá patrimonio autónomo 
oficial".
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administración fiduciaria ni fiducia pública porque (i) el
Departamento del Meta jamás entregó a las fiduciarias los

transfirióadministración sino que su

derecho de dominio a empresas comerciales no vigiladas por

la Superintendencia Financiera; y (ii) pese a la prohibición
legal los rubros se trasladaron para que los contratistas

dispusieran de ellos a su arbitrio con ánimo de señor y dueño.

las fiduciarias teníanAdicionalmente, no

obligación con el departamento, por el contrario

que los particulares fideicomitentes celeb^
49 de 2006100,

el cual dispone que el negocio fid
ni camuflarinstrumento evadir lapara

irregularidades.

ástir relación directa entre lasEn últimas, al no
srltorial se impidió a este ejercer losfiduciarias y el ente.

iário, entre estos, exigir el cumplimientoderechos de ben
y hacer efectiva la responsabilidadobli .cipnesde sus

contractual^
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an contratos

100 Artículo 1 Derechos y deberes del fiduciario. Los patrimonios autónomos 
conformados en desarrollo del contrato de fiducia mercantil, aún cuando no son 
personas Jurídicas, se constituyen en receptores de los derechos y obligaciones legal y 
convencionalmente derivados de los actos y contratos celebrados y ejecutados por el 
fiduciario en cumplimiento del contrato de fiducia. El fiduciario, como vocero y 
administrador del patrimonio autónomo, celebrará y ejecutará diligentemente todos los 
actos jurídicos necesarios para lograr la finalidad del fideicomiso, comprometiendo al 
patrimonio autónomo dentro de los términos señalados en el acto constitutivo de la 
fiducia. Para este efecto, el fiduciario deberá expresar que actúa en calidad de vocero y 
administrador del respectivo patrimonio autónomo. En desarrollo de la obligación legal 
indelegable establecida en el numeral 4 del artículo 1234 del Código de Comercio, el 
fiduciario llevará además la personería del patrimonio autónomo en todas las 
actuaciones procesales de carácter administrativo o jurisdiccional que deban realizarse 
para proteger y defender los bienes que lo conforman contra actos de terceros, del 
beneficiário o del constituyente, o para ejercer los derechos y acciones que le 
correspondan en desarrollo del contrato de fiducia. Parágrafo. El negocio fiduciario no 
podrá servir de instrumento para realizar actos o contratos que no pueda celebrar 
directamente el fideicomitente de acuerdo con las disposiciones legales.

prohibidos por la Ley vulnerando el Decr<^d^$£ 
_i —i _i-------------------- — ---------------------

normátividad

recursos para su

no puede ser
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se deriva101:
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101 Cláusulas iguales en los contratos de 2006 y 2007. Lo que cambia es el nombre del 
oferente, el valor y el plazo. Cfr. Folios 1 a 46 del cuaderno anexo original de la Fiscalía 
n°. 20.

una naturaleza atipica en tanto corresponden a ucon.tratos de 

inversión”, a través de los cuales, de una parte, el cedente 

(particulares-oferentes) transfirieron los derechos de beneficio

activo al cesionario (Departamento del 

inversionista beneficiario), a cambio de que este trasladara 

recursos públicos a un P.A. constituido previamente, con la 

posibilidad de que el primero los readquiriera en el plazo 

pactado, como de las cláusulas comunes a todos los contratos

MAM..., en su condición de Presidente y como tal Representante 
Legal de COSA COLOMBIA S.A. COSACOL [la empresa cambia según el 
contrato]..., sociedad legalmente constituida mediante escritura (...), (en 
adelante “EL OFERENTE”), por medio de este documento dirijo esta oferta 
mercantil de cesión de DERECHOS DE BENEFICIOS (en adelante 
“DERECHOS DE BENEFICIO”) derivados del patrimonio autónomo 
denominado “FIDUAGRARIA FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO 
COSACOL”, conformado por derechos económicos (en adelante “EL 
FIDEICOMISO”), constituido en virtud del contrato de fiducia mercantil 
irrevocable de administración y fuente de pago celebrado entre 
FIDUAGRARIA S.A. (en adelante “LA FIDUCIARIA”) y COSA COLOMBIA 
S.A. COSACOL S.A.* deJ 7 de julio de 2006 (en adelante “EL CONTRATO 
FIDUCIARIO”), con destino a la Gobernación del Meta...(en adelante el 
INVERSIONISTA 'BENEFICIARIO), en los términos y condiciones que 
presento a continuación:

1). Objeto de la oferta de cesión: Por medio de la presente Oferta 
Mercantil' EL OFERENTE ofrece ceder a favor del INVERSIONISTA 
BENEFICIARIO, los DERECHOS DE BENEFICIO que éste tiene en el 
FIDEICOMISO (en adelante “EL CONTRATO”), hasta por el valor señalado 
en el numeral 4) del presente documento. Así mismo, EL OFERENTE 
ofrece readquirir los DERECHOS DE BENEFICIO cedidos, en la fecha 
prevista en el numeral 4) del presente documento, en los términos y 
condiciones que más adelante se describen.

Así las cosas, los contratos de “ofertas de cesión” tienen
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2) Precio de la oferta de cesión: El precio de la oferta contenida en el 
presente documento es de: SIETE MIL MILLONES DE PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($7.000.000.000).

3) Aceptación de la Oferta: Para aceptar la presente oferta el 
INVERSIONISTA BENEFICIARIO deberá consignar a nombre del 
FIDEICOMISO en la cuenta de ahorros feFiduagraria DID P.A. COSACOL- 
31638”..., el precio de la cesión señalado en el numeral 2) de esta oferta, 
previa instrucción escrita impartida por EL OFERENTE a la FIDUCIARIA 
para que ésta expida el certificado de DERECHOS DE BENEFICIO a favor 
del INVERSIONISTA BENEFICIARIO destinatario de lo oferta, por los 
valores indicados en los numerales 2) y 4) del presente documento. En el 
momento de la aceptación de la presente Oferta de Cesión por parte del 
INVERSIONISTA BENEFICIARIO y una vez consignado el precio de que 
trata el numeral anterior, la FIDUCIARIA expedirá en su favor un 
CERTIFICADO DE DERECHOS DE BENEFICIO en el^ cual consten LOS 
DERECHOS DE BENEFICIO por un valor inicial de SIETE MIL MILLONES 
DE PESOS M/ CTE y un valor de readquisición de SIETE MIL 
SEISCIENTOS SIETE MILLONES TRECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
SETESCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS' ' MONEDA CORRIENTE 
($7.607.347.791).

4)Monto y plazo de la readquisición: En fecha DICIEMBRE 21 del 
2007 (en adelante la (tFECHAr DE'READQUISICIÓN”), EL OFERENTE 
deberá readquirir los DERECHOS DE BENEFICIO cedidos al 
INVERSIONISTA BENEFICIARIO, por un precio de readquisición de SIETE 
MIL SEISCIENTOS SIETE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
MIL SETESCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS MONEDA CORRIENTE 
($7.607.347.791). Para efectos del pago del precio de readquisición de los 
DERECHOS DE BENEFICIO, la FIDUCIARIA pagará al INVERSIONISTA 
BENEFICIARIO, con cargo a los recursos del Fideicomiso, el precio de 
readquisición, contra entrega de los CERTIFICADOS DE DERECHOS DE 
BENEFICIO ala FIDUCIARIA. (...)

Declaraciones: En caso de resultar aceptada la presente oferta 
con la consignación de los recursos de que trata el numeral 3) de este 
documento, EL INVERSIONISTA BENEFICIARIO acepta que:

9.1. Acepta y conoce que EL OFERENTE es el único obligado por EL 
CONTRATO, por lo tanto, ni la FIDUCIARIA, ni el FIDEICOMISO que se 
constituye en virtud de EL CONTRATO FIDUCIARIO, son responsables del 
cumplimiento de las obligaciones de EL OFERENTE con los 
INVERSIONISTAS BENEFICIARIOS, ni se configura, ni existe solidaridad 
de ningún tipo en la ejecución de las obligaciones contraídas en EL 
CONTRATO, ni por las que contraiga EL OFERENTE mediante los 
contratos de oferta de cesión con pacto de readquisición. Por lo anterior, 
será EL OFERENTE el único y exclusivo responsable ante los



contratos, identificándose el siguiente modus operandi:

Los derechos de beneficio derivados del fideicomiso de
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las sociedades beneficiadas con las inversiones, corresponden 

a derechos económicos inciertos de contratos suscritos por
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INVERSIONISTAS BENEFICIARIOS, el FIDEICOMISO y la FIDUCIARIA por 
la prestación del servicio de que trata EL CONTRATO, así como por la 
existencia del mismo y el cumplimiento en los pagos a los 
INVERSIONISTAS BENEFICIARIOS102.

102 Cfr. Folios 1 a 46 del cuaderno anexo original de la Fiscalía n’. 20.

(i) La existencia de un contrato previo de fiducia 

mercantil y un P.A. constituido por el oferente (empresas 

particulares) en fiduciarias públicas y privadas 
y

(FIDUAGRARIAS, FIDUPETROL, FIDUBOGOTÁ, FIDUVALLE y 
X V I r

ALIANZA); (ii) el ofrecimiento de estas de un portafolio de 

inversiones tendiente a favorecer determinados P.A.; (ii) la 
cesión del oferente (particulares) a favor del inversionista 

'r
beneficiario (Departamento del Meta) de los derechos de 

beneficio en concretos P.A. a cambio de la transferencia de los 

dineros públicos; (iii) la aceptación de la entidad territorial de 
la oferta lo que implicaba la consignación a nombre del P.A. 
del valor de la cesión, previa instrucción escrita del oferente a 

la fiduciaria; (iv) la expedición de esta última de un certificado 
-A )r

de derechos de beneficio en favor de la gobernación por el 
valor de lo invertido y de la readquisición; (v) la exoneración 
de responsabilidad civil a la fiduciaria y al fideicomiso en caso 
de incumplimiento del oferente; y (vi) la ausencia de garantía 
real o prendaria para recuperar las inversiones.
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Las anteriores cláusulas son comunes en los 38
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ellas con entidades públicas como actas de obra o facturas de 

créditos con terceros, los cuales nunca fueron soportados en 

el trámite.
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105 Para la celebración de contratos o expedición de actos administrativos con cargo a 
los recursos que manejen las entidades fiduciarias,
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103 (...) “No obstante, los excedentes de tesorería de las entidades estatales, se podrán 
invertir directamente en fondos comunes ordinarios administrados por sociedades 
fiduciarias, sin necesidad de acudir a un proceso de licitación pública”.
104 Cfr. CSJ SP, 13 marzo de 2013, rad. 37858; también en CSJ SP114-2023, rad. 
55083.

órgg^ds 
trámites
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operaciones con dineros procedentes 
excedentes transitorios de liquidez de
necesaria la licitación pública, porque los contratos 

constituían fiducias públicas sino contratos atípicos, por lo 

tanto, podían invertirse directamente de conformidad con el 

artículo 32-5 de la Ley 80 de 1993103 y la jurisprudencia de 
esta Corte104 en casos similares. <0^

¿yDe otra parte, de haber sido vertederos contratos de 

fiducia pública al cubrir más de una^vi^encia fiscal el plazo de 
cada negocio, se requería, según^eriDecreto 1550 de 1995: (i) 
autorización previa a la ape^^a de la licitación de manera 
general o particular por e^ühsejo Superior de Política Fiscal 

(CONFIS), requisito e^^éAido a la adición, prórroga o reajuste 

de ellos; (ii) los i^b^rsos entregados que no desarrollaran el 
objeto de ka. ^Apropiación no constituían compromisos 

presupues^tájtes de la entidad territorial, excepto la 
remune^^ión pactada con la entidad fiduciaria; y (iii) los 

públicos fideicomitentes105 debían realizar los 
presupuéstales incluyendo los

disponibilidad, los registros presupuéstales y la solicitud de 
vigencias futuras. Requisitos que ninguno de los contratos

tesorería no
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:o y analizadas las cláusulas de 

entra acreditadas las siguienteslos contratos, la Sala, 

irregularidades:

objeto de este proceso cumplía porque fueron suscritos 

directamente.
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y
se vulneraron los

que permitieran determinar las obras, 
inversiones, aspectos que tienen que ver- 

economía, transparencia y responsabi^^H consagrados en la 

Ley 80 de 1993.
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Dentro del marco expiáSsti

2.1.1. Sobre la vulneración de los requisitos 
esencialeépae capacidad, objeto y causa lícita y los 

principios de economía, transparencia y responsabilidad.
(^^Xfirma la Fiscalía que en el trámite y celebración de los 

contratos suscritos por ÁLVARO DE JESÚS NIÑO MORALES, 

GERMÁN GUTIÉRREZ, ESPERANZA AYA y NÉSTOR SAMUEL 
GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, tesoreros y secretario 
administrativo-financiero del momento,

principios de economía, transparencia y responsabilidad, por 

cuanto tenían objeto y causa ilícita debido a que quienes los 
suscribieron carecían de capacidad legal para ello, procedía la

Pero como el contrato público es un instrumento jurídico 
para la ejecución del presupuesto su preparación comienza 
antes de su celebración, razón por la cual debía estar 

precedido de los estudios, para determinar su viabilidad 
técnica, económica e impacto social, por ello, prev^@ 
apertura del proceso de selección, así fuera cjr^ta, 

administración debía elaborar las evaluacion^r?hecesarias 
serbios, bienes e 
S^Tos principios de



de sus

•>

pendiente.

2.1.1
2006

tH
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ucta
¡u(^Xbntir el

cada contrato, y efe^i^

reglamentación crá

.1. Contratos firmados directamente en

sFjpente a este grupo de contratos, según la Fiscalía, en el 

ite y celebración se transgredieron los requisitos legales 

esenciales porque quienes los suscribieron carecían de 
capacidad legal, además, tienen objeto y causa ilícita, y 

procedía la licitación pública, vulnerando los principios de 
economía, transparencia y responsabilidad, razón por la cual, 
el acusado no podía avalarlos107:

Procesos sobre los cuales el acusado omitió ejercer el 

deber de instrucción, control y vigilancia como jefe de la 
administración, por lo que no podía avalarlos, apropiándose 

de parte de los recursos a favor de terceros.

licitación pública, las inversiones estaban prohibidas, y no 

hubo publicidad ni criterios de selección.

Para definir la contrd£Írsia la Sala procederá a analizar 
V 
á su valoración de acuerdo con la

106 Alegado por la defensa material en la indagatoria y en el interrogatorio en el juicio.
107 Se seguirá el orden del contrato según el Patrimonio Autónomo beneficiado, la 
relación de inversiones de la acusación y en los informes n°. 11535-11 de 26 de

La defensa técnica y material consideran la 
atípica porque no hubo ilegalidad, pues en 
enjuiciado ejerció control sobre la actpdSJJi 
subalternos, y porque obró bajo el amp^r^^el principio de 
confianza, ya que la función de invertndí^ excedentes estaba 

a cargo del comité financiero106 int^grMo por el tesorero y el 

secretario administrativo-financj
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VIGENCIA 2006

Inversión FiduciariaIntermediarloContrato

$4.000.000.000 FIDUAGRARIA2 0

$7.000.000.000 FIDUAGRARIA05

COOCAFÉ

2.1.1.1.1.3.2. Corroboración de la vulner

irregularidades108:

los contratos en nombre del d<

GERMÁN AYA RAQUERO,

teníantesoreros,y

relación con el acusado. Asíante será analizadaad< en
elmismo, administrativosestos actos conservaron en

gobernador el deber de instrucción, vigilancia y control de la

actuación de estos servidores públicos como jefe de la

Página
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Saartamento, se acreditó que 
Alvaro de jesús niño,

ESPERANZA

3A 
3B 

6 
100 
101

0 
0 
0 

VISEMSA S.A.

$4.000.000.000
$6.000.000.000
$6.000.000.000
$2.500.000.000
$2.500.000.000

BOGOTÁ - 
FUSA.________
CHACÓN 
BERNAL LTDA. 
Consorcio 
PROYECTAR.

diciembre de 2008; 440732 de 20 de enero de 2009; 811853 de 30 de septiembre de 
2013; 844801 de 24 de febrero de 2014; y dictamen de 19 de abril de 2022. Folios 
Folios 89 a 139 del cuaderno original de Fiscalía n° 1; 44 a 99 del cuaderno original de 
Fiscalía n®. 12; 157 a 210 del cuaderno original de Fiscalía n°. 9; 105 a 215 del 
cuaderno original de Fiscalía n°. 10; y, 296 a 400 del cuaderno original de la SEP n°. 2. 
Informe de 19 de abril de 2022.
108 Se sigue el orden de irregularidades según la acusación.

artículos Decreto n°. 467 de 2001 y la Resolución n°.
de<é006 (Manual de Funciones), que les asignó el0036 deX2006 (Manual de Funciones), que les asignó el 

ma^qw'de los excedentes de liquidez, atribución que más

-5^
tiesto es, la carencia(i) Frente a la primera irregularid^ 

de capacidad legal de los servidorqs^ublicos para suscribir

FIDUAGRARIA 
FIDUAGRARIA 
FIDUAGRARIA 
FIDUVALLE

CKration de las

NÉSTOR SAMUEL GUTIÉRJS
GUTIÉRREZ, 'SC 

secretario adminisú^ivo-financiero 

facultad para tramitad y representar a la entidad territorial en 
la suscripciónCde los contratos de conformidad con los



administración de conformidad con los artículos 305 Superior

y 12 de la Ley 80 de 1993. Veamos:

La capacidad legal en la contratación estatal según el

esencial para su validez:

acreditóEn el ca& 2006presente se que en se

el y/0 eltesorero

las BERNALy
losJADOS C.LA.

FRANCISCO NULEJARAMILLO MANUEL

Como advierte la doctrina, 
privado la capacidad es la regla^ 
ámbito del derecho público lajXpty 
si el órgano actúa jiiera de. 
ilegítimo, tiene vicio de indo,
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109 Cfr. CE, Sección Tercera. Sentencia de 11 mayo de 2011, rad. 
110010326000199601544-01. Se cita: "CONSEJO DE ESTADO, SALA DE CONSULTA Y 
SERVICIO CIVIL, Concepto de 21 de septiembre de 2000, Rad. 1.286, C. P. Augusto 
Trejos Jaramillo y Concepto de septiembre 18 de 1987, Rad. No. 143, C. P. Jaime 
Betancur Cuartas”.
110 Cfr. CE, Sección Tercera. Sentencia de 11 mayo de 2011, rad. 
110010326000199601544-01. “Diez, Manuel María, Manual de Derecho Administrativo, 
Tomo 1, Ed. Plus Ultra, pp. 132 y ss”.
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s ofertas de cesión y que el Departamento del 

secretario

PRIMERA INSTANCIA No. 00158 xZTU 
JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES » 

LEY 600 DE 2000

tramitaron
Meta, i^Pesentado por 

adminferativo-financiero,

A^’

Consejo de Estado, se refiere a la aptitud jurídica de una 

persona, ya sea natural o jurídica, para celebrar contratos 

válidos, regulada por el artículo 6 de la Ley 80 de 1993, la 

cual aplica a la entidad pública como al contratista, condición

fa¿$tras en el campo del derecho 
incapacidad es la excepción, en el 

Jetencia supone un texto, de modo que 
mfietencia, el acto administrativo dictado es 
etencia y corresponde su nulidad110.

empresas

LTDA, COOCAFÉ-VISEMSA,

Consorcios BOGOTÁ-FUSA y PROYECTAR representados por

SANDRA LORENA CHACÓN BERNAL, JOSÉ GUILLERMO 

CÁRDENAS,

La capacidad legal o de ejercicio, como elementq^e^éncial para la 
existencia y validez del contrato, vale decir, la po^^maad de adquirir 
derechos y contraer obligaciones, en las relacione&n&ociales del Estado, 
por lo que respecta a la entidad estatal contratffltáe, suele manejarse bajo 
la noción de Competencia”109, expresión nítiáSytiel principio de legalidad 
(arts. 6, 121, 122 y 123 C.P.).



Como se acredi

Página

Lo anterior, porque la facultad para el manejo de los 
excedentes fue atribuida por la Ordenanza n°. 467 de 2001 a 
la Dirección Administrativa de Tesorería en cumplimiento del 

artículo 4o de la Ley 141 de 1994, vigente en la época de los

“T contratos, la 

a favor de P.A.
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111 Manual Específico de Funciones y de Competencias para los niveles directivo y 
asesor de la planta de personal de la Gobernación del Meta, de acuerdo con el Decreto 
2539 de 2005.

é^los negocios jurídicos entrañan un 

pacto bilateral con^apacidad de crear obligaciones recíprocas por 
quienes estab^npfacultados para ello, lo que al tenor del 
artículo 32^^ la Ley 80 de 1993, constituye un contrato 

estatal, lo tanto, se descarta el cargo sobre la carencia de 
capáq^ad legal de la administración departamental para 
s^^ribirlos.

VELILLA y MAURICIO BERNAL MARCUCCI, celebraron 7 

contratos con fundamento en la facultad otorgada en la 

Ordenanza n°. 467 de 2001 y la Resolución n°. 0036 de 
2006111, vigente para la época de los hechos, cuyo trámite 
también estuvo a cargo de los referidos servidores públicos, 

por lo tanto, estos estaban habilitados jurídicamente para 

tramitarlos y celebrarlos, condición también cumplida desde 

la orilla de los contratistas particulares, pues los (^tos 
jurídicos fueron suscritos por sus representantes lega^)?

De otro lado, según las cláusulas de los 
gobernación se obligó a depositar los recu^á^a 

privados constituidos por las empras : 
FIDUAGRARIA y FIDUVALLE (Iwe^ CORFICOLOMBIA), 

pactando un plazo para que ej^f^té público readquiriera lo 

invertido con intereses.

favorecidas en

PRIMERA INSTANCIA No. 00158
JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES OlZu

LEY 600 DE 2000



sentencia CC C-567-1995:
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Norma declafqxja exequible por la Corte Constitucional, 
la cual encontró que dicha facultad de las asambleas resulta

hechos, que confiere a las Asambleas Departamentales la 
reglamentación de los excedentes transitorios de liquidez:

Se trata, pues de asegurar un manejo administrativo propio pero 
regular y ordenado de los excedentes de tesorería y de liquidez en

Inversión de los recursos y linea de financiamiento: Los 
excedentes de tesorería del Fondo Nacional de Regalías sólo podrán 
colocarse en documentos de deuda emitidos por el Gobierno Nacional o 
por el Banco de la República, o en papeles financieros del exterior, los 
cuales tengan rendimientos de mercado y alta liquidez, conforme a la 
reglamentación que expida para el efecto el Gobierno Nacional.
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Con recursos del Fondo Nacional de Regalías 
financiamiento para apoyar estudios de preinverq^n 
proyectos eventualmente elegibles conforme a J^prei 
de la presente Ley.

^gglamentará el funcionamiento 
pbdrá operar con carácter no 
itoriales o regionales de menor

\ad, y mediante contrato de fiducia
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Las asambleas departamentales y concejos municipals de 
las entidades territoriales productoras y de los mufíicipios 
portuarios, reglamentarán en el mismo sentido lo refer£ít¿f a los 
excedentes de liquidez provenientes de las reihlias u 
compensaciones. r>

ará una línea de 
^factibilidad de los 
'visto en el artículo 3°

exequible eO.

v’(X^fidemás, en la expresión acusada, solamente se establece sobre 
las ^xtqambleas departamentales y los concejos municipales como 
e&tiaades administrativas de las correspondientes entidades territoriales 
productoras, el deber de establecer cada una dentro de la órbita de sus 
competencias reglamentarias y administrativas propias, un régimen 
jurídico de orden administrativo similar al del Fondo Nacional de 
Regalías, para efectos de la inversión de los excedentes de tesorería para 
que de conformidad con él se pueda orientar, de conformidad con la ley y 
con la Constitución Nacional, el gasto macroeconómico de los 
correspondientes departamentos y municipios productores.

La Comisión Nacional de Regalía^ 
de la línea de financiamiento qt 
reembolsable para las entidades^ 
desarrollo, las cuales tendrán 
con FONADE».



elución n°. 0036 de

Págína-60-de^+9—
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poderes de instrucción, vigilancia y control con arreglo a lo 

dispuesto por los artículos 305 de la Carta Política, 12 de la 

Ley 80 de 1993, 121 de la Ordenanza n°. 467 de 2001114 y la 

Resolución n°. 0036 de 2006, como se verá más en detalle.

112 C-567-95. Negrillas fuera de texto original.
113 De acuerdo al Decreto n°. 2539 de 2005.
114 Cfr. Folios 4 a 54 del cuaderno anexo original de la Fiscalía n°. 63.

relación con los ingresos por regalías y compensaciones a través de los 
bonos de tesorería o de los títulos de participación en el Banco de la 
República, lo cual beneficia al sector y hace rentable los dineros no 
utilizados; pero además, no se debe dejar de tener en cuenta que la 
misma Constitución advierte que la dirección general de la economía está 
a cargo del Estado y que éste intervendrá por mandato de la ley en la 
explotación de los recursos naturales, en el uso del suelo, en la 
producción, distribución, utilización y consumo de bienes, y en los 
servicios públicos y privados para racionalizar la economía con el fin de 
conseguir el mejoramiento de la calidad de la vida de los habitantes, la 
distribución equitativa de las oportunidades, los beneficios del desarrollo 
y la preservación del ambiente sano. Sin duda, esta competencia 
constitucional del legislador es base suficiente para pern&tifrJque 
el legislador disponga como obligación de las mencionadas 
entidades territoriales la reglamentación de la utilizac&m de los 
excedentes de tesorería y de liquidez de los recurso&provenientes 
de las regalías que se reconozcan en su favor, también por 
mandato de la ley»112.
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Función reglamentada por la
2006 que ajustó el Manual E^^sífico de Funciones y de 

Competencias para los nivele^feirectivo y Asesor de la Planta 
de Personal de la Gobei^^ón del Meta113, entre estos, el 

secretario administratíÁ^financiero y el tesorero, quienes 
presidían el comité^Jmanciero creado en 2002 para decidir 

sobre las inver^iíh^tes.

Asidas cosas, prevalidos de esta facultad crearon 
obliga^bnes recíprocas legalmente actuando con capacidad 

atribución sobre la cual el acusado ostentaba los



CR5

istración

En todo caso, en la fecha de los hechos la Ordenanza 

estaba vigente y como acto administrativo tenía presunción de 

legalidad, de conformidad con el artículo 88 del OPACA:

PRIMERA INSTANCIA No. 00158 
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¿O k lia en

115 Cfr. CSJ SCC SP 10 de abril de 2014, rad. 76001310300919951145001.
Cfr. CSJ SP 25 septiembre de 2013, rad. 34344; CSJ, SP 004-2023, rad. 62766.

117 Cfr. CSJ, SEP025-2022, rad. 00267. Reiterado en CSJ SP321-2025, rad. 66710.

Página^X-de-2-r9—

La fuente de las^ofmalidades esenciales del contrato 

tres criterios: los principios de la 
la teoría general del negocio jurídico, y 

nulidad absoluta cuando se omite algún 

115, exigencias estas ineludibles116.

(ii) En relación con la segunda irregularidad, esto es, que 

los contratos tuvieron causa y objeto ilícito, la Fiscalía la 

demostró en los 7 eventos (n°. 2, 3A, 3B, 5, 6, 100 y 101), 

asi:

Artículo 88. Presunción de legalidad del acto administrativo. Los 
actos administrativos se presumen legales mientras no hayan sido 
anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Cuando 
fueren suspendidos, no podrán ejecutarse hasta tanto se resuelva 
definitivamente sobre su legalidad o se levante dicha medida cautelar.

Así las cosas, la anomalía aducida por la F^ 

cuanto a la ausencia de capacidad legal de la ad^H 
para contratar no tiene fundamento legal ni p^^ratorio.

estatal se origina é 
contratación pú^fi£í^ 

las causales^ 
requisitojáa^tco

. primera alude al respeto de los principios que rigen la 
contratación pública, de planeación, economía, 

. responsabilidad, transparencia y deber de selección objetiva, 

contenidos en el artículo 209 de la Carta Política, y en la Ley 

80 de 1993117.



La tercera, se fundamenta en las causales de nulidad

Ahora bien, la causa está. íftiida por el artículo 1524

público121. La au

Página.63-d€-249——-

La segunda, deriva de los artículos 1501 y 1741 del 

Código Civil118, y son aplicables a los contratos públicos en 

virtud de la remisión a las disposiciones civiles que efectúan 
los artículos 13 y 40 de la Ley 80 de 1993.

contra expresa prohibición constitución 
celebren con abuso o desviación de podeP

sMia de causa produce su inexistencia de 

el artículo 898 del Código Comercio, es 
Kde haber obligación sin causa real y lícita, la 
eva la invalidez absoluta.
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decir, no r 

ilicitud
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£)^Por su parte, el objeto contractual no es definido por el 

Estatuto Civil, pero la doctrina lo asimila al interés contenido

conformidad cp

118 cfr. CSJ, SP-2016, rad 46037. Reiterado en CSJ SP321-2025, rad. 66710.
119 Reiterado en CSJ SP321 -2025, rad. 66710.

ARTÍCULO 1524. CAUSA DE LAS OBLIGACIONES. No puede haber obligación sin una 
causa real y lícita; pero no es necesario expresarla. La pura liberalidad o beneficencia es 
causa suficiente. Se entiende por causa el motivo que induce al acto o contrato; y por 
causa ilícita la prohibida por la ley, o contraria a las buenas costumbres o al orden 
público. Así, la promesa de dar algo en pago de una deuda que no existe, carece de 
causa; y la promesa de dar algo en recompensa de un crimen o de un hecho inmoral, 
tiene una causa ilícita.
121 Cfr. revistas.uextemado.edu.co/index.php/derpri/article/download/3797/4035. 
Consultada: 3 de julio de 2025. Cfr. CSJ SC, 6 marzo 2012, rad. 
110013103010200100026-01.

absoluta del contrato estatal del artículo 44 de la Ley 80 de 

1993, al disponer que son nulos los contratos públicos en los 
eventos previstos en el derecho común y cuand^)$7 se 
celebren con personas incursas en causales de inhabilidad o 
incompatibilidad en la Constitución y la ley* ^^e celebren 

a^Megal; y (iii) se

tivo que induce al acto o 

ilícita la prohibida por la ley, 

^as buenas costumbres o al orden

del Código Civil120 como 

contrato, por lo tanto, 
cuando es contrariara



en el acuerdo de voluntades que debe estar al servicio de la

sociedad.

El objeto es ilícito según el artículo 1519 ibidem122

cuando: (i) contraviene al derecho público de la nación; (ii) es

prohibido por las leyes o porque es contrario a las buenas
costumbres o al orden público, su. sanción es la nulidad

absoluta del contrato.

Para la Sala, en este evento los contratos en

inistraciónilícita el motivo el cual laporporque
departamental tramitó y aceptó las oferta^>>no fue el bien

el interés particular d<sinocomún as empresas que
., cuya finalidad fuepreviamente habían constituido u

obtener públicos desarrollar proyectosrecursos

l'ebrados con antelación con

como lo reconocieron LEOVIGILDO

y ORLANDO BARRETO CAGIGAS126,
'CON BERNAL ASOCIADOS LTDA y delGerentes de

Consorcio ECTAR, en sus declaraciones.

utilizando la contratación atípica denominada "oferta comercial

Página

privadas (PETROCIV
CHACÓN REVESÉ
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m causa

efecto, los contratos fueron préstamos de consumo 
sfíjigarantía para la entidad territorial, a través de los cuales 

las sociedades comerciales se apropiaron de los recursos
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122 Hay un objeto ilícito en todo lo que contraviene al derecho público de la nación. Así, 
la promesa de someterse en la república a una jurisdicción no reconocida por las leyes 
de ella, es nula por el vicio del objeto.
123 Cfr. Folio 85 del cuaderno anexo original de Fiscalía n°. 78. Por ejemplo, los 
contratos asignados al Consorcio PROYECTAR en el Plan 2500 (El Programa de 
Infraestructura Vial para el Desarrollo Regional).
124 Comercialización de Carbón para exportar.
125 Cfr. Folio 9 a 32 del cuaderno anexo original de Fiscalía n°. 78.
126 Cfr. Folio 85 a 100 del cuaderno anexo original de Fiscalía n°. 78.

privados, contratos de obra^;

otras entidades estataleá¿pINVIAS123) o personas jurídicas



Documento firmado electrónicamente
Fecha: 04*03*2026

Firmado por: Blanca Nelida Barreto Ardila,Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: 723C24E292DC3F77BD9D61E0B066443D4EAB1B20C683506D5C59B5B8FB6CCCA0

127 Artículo 2221 del C.C.: El mutuo o préstamo de consumo es un contrato en que una 
de las partes entrega a la otra cierta cantidad de cosas /tingibles con cargo de restituir 
otras tantas del mismo género y calidad.
128 Los Institutos de Fomento y Desarrollo (INRIS) son organismos públicos adscritos a 
los entes territoriales cuyo objeto es la promoción del desarrollo económico, social y

Página —
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Es decir, la administración departamental permitió a los 
< Y> 

particulares obtener capitales para financiar contratos 

privados a la manera de caja menor, camuflando la verdadera
naturaleza de los actos jurídicos; incluso, consintió la 

captación de dinero por personas jurídicas no vigiladas por la 

Superintendencia Financiera como CHACÓN BERNAL
K\7

ASOCIADOS LTDA, los Consorcios PROYECTAR, BOGOTÁ- 

FUSA y REDES CÚCUTA, y la intermediaria D&PE S.A., a 

través de contratos de mutuo o de préstamo de dinero127.

de cesión de derechos de beneficio33, la que no constituía encargos 
fiduciarios, ni fiducia pública o mercantil, vulnerando los 

fines de la administración pública que propenden por el 

cumplimiento de los objetivos estatales, la continua 

prestación de los servicios públicos y la efectividad de los 

derechos e intereses colectivos, protegidos con los principios 

de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad.

En lo concerniente al objeto ilícito por ser recursos 

provenientes de regalías, compensaciones y otros ingresos 
constitutivos de excedentes de liquidación transitorios, solo 

podrían ser invertidos en cuatro operaciones especificas: (i) 
Títulos de Deuda Pública Interna de la Nación; (ii) títulos con 
alta calificación de bajo riesgo crediticio; (iii) depósitos en 
entidades financieras calificadas con bajo riesgo crediticio; e 

(iv) inversiones en Institutos de Fomento y Desarrollo, 

mientras estos obtenían la calificación de bajo riesgo128.



const

rad.26 noviembre 2020,

orgánicas en materia de presupuesto,

Sobre esta materia el Consejo de Estado tiene dicho que 

las entidades territoriales no pueden entregar excedentes de 

liquidez a favor de particulares129, es decir, el Departamento 

del Meta no estaba legitimado para tramitar y celebrar los 

contratos por tener objeto ilícito.
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cultural de la comunidad y de las regiones, principalmente mediante la financiación y 
la prestación de servicios técnicos relacionados con las actividades previstas en el 
numeral 2o del artículo 268 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. Cfr. CE, 
Sala de lo Contencioso Administrativo, sentencia de 4 de abril de 2019, rad. 
11001032400020096063900.
129 Cfr. CE, Sección Primera,
2500023410002014-01476-01.
130 Por cuyo medio se dictan normas 
responsabilidad y transparencia fiscal.
131 Cfr. CE, Seda de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, sentencia, de 26 
de noviembre de 2020, rad. 25000-23-41-000-2014-01476-01.

Página «6 O-de^l'O-

[L]as ofertas de^eesión de derechos de beneficio con pacto de 
readquisición utili¿u%$ls como mecanismo para viabilizar el traspaso de 

los recursos ha^xlos patrimonios autónomos corresponden a verdaderos 
contratos esttápTes, que debieron sujetarse a los principios y reglas 
consagradosfr'en la Ley 80 de 1993, hallándose particularmente 
incumpláis los de planeación y economía. (...).

(Z-c^Ésas ofertas de cesión de derechos de beneficio adolecían de objeto 
ilí^to por cuanto, a través suyo, se pactaron acuerdos bilaterales que 
contrariaron el derecho público de la Nación, particularmente el artículo

La jurisprudencia de esta Corporación califica ^mo 
ilícito el objeto cuando se invierten excedentes transit^,08 de 
liquidez mediante negocios jurídicos o títulos dejlñversión 

distintos a los permitidos por el artículo 17 dcQa^Ley 819 de 

2003130:

77. Sobre esos tópicos, en consont con la jurisprudencia 
contencioso-administrativa -acorde con^f^yal las entidades territoriales 
no pueden entregar excedentes de en favor de particulares-131,
mediante la CSJ SP 13 mar. 201^&a. 37.858, en la que se declaró la 
responsabilidad de un gobernáS^por el art. 410 del C.P., por haber 
permitido la transferencia xi^excedentes transitorios de liquidez en 
contraprestación a la cesión^ derechos de terceros (..la Sala expuso:

sentencia de

PRIMERA INSTANCIA No. 00158 
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LEY 600 DE 2000



eso

Página- 6 fr-dr-Q 19

17 de la Ley 819 de 2003, que reglamenta el destino temporal que 
pueden dar las entidades territoriales a los excedentes de liquidez. (...).

En esa dirección, 
estudios de convenient 
cesión de derechos

PRIMERA INSTANCIA No. 00158 
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Consecuentemente, en virtud de la expresa prohibición legal de 
asumir con cargo a los excedentes de liquidez, operaciones distintas de 
las expresamente contempladas en el artículo 17 de la Ley 819 de 2003, 
deviene evidente la ilicitud del objeto de aquellos contratos estatales de 
cesión de derechos de beneficio que celebró el tesorero de Casanare, a 
partir de las autorizaciones que para tal efecto le impartió el Gobernador,

Por manera que se trató de pactos causantes de obligaciones 
recíprocas que, si bien no participan de la forma en que las entidades 
estatales suelen desarrollar su actividad contractual, quiere decir, 
convocando, evaluando y seleccionando a quien les prestará el bien o 
servicio demandado, ello no los sustrae de su condición de contratos 
estatales, como quiera que al tenor de lo dispuesto por el artículo 32 de la 
Ley 80 de 1993, se entienden incluidos en dicha categoría, (...).

elementos últimos que a su vez se hal¿ 
a través de las cuales se reglamenti 
por esa vía se irían a comprometer^ 
la autonomía de la voluntad d&

Jmp^tía a la Gobernación verificar, a través de 

y oportunidad, si los contratos propuestos de 
beneficio consultaban los. principios guía de 

rentabilidad, seguridad y solidez que para las inversiones financieras 
prevé el artjcutty 98 del Decreto 111 de 1996 y si, además, se 
correspondí&jpcon alguna de las expresas modalidades de inversión 
consagrad^en el artículo 17 de la Ley 819 de 2003,

ciertamente, ese marco normativo que era de imperativo 
dejamiento fue soslayado de manera flagrante, en la medida que la 

entidad territorial aceptó comprometer parte de sus excedentes de 
liquidez a cambio de participar en los resultados de unos negocios 
privados, uso por manera alguna autorizado por el legislador 
para ese tipo de recursos.

“(...) todos los actos jurídicos generadores de obligacion^^que 
celebren las entidades a que se refiere el presente estatuto, pre&jos en 
el derecho privado o en disposiciones especiales, o derivados(d&fbjercicio 
de la autonomía de la voluntad

xXPara lo que interesa al proceso, importa destacar que en la 
formación de esos contratos, como actos que impaifáx^cargas de dar a la 
entidad territorial, ésta debía constatar el cum^^ento de los requisitos 
de su esencia previstos en la legislación dÑ^esto es, los relativos al 
consentimiento válido, la capacidad de obU&qnse, el objeto y causa lícitos, 

coligados a las disposiciones 
tiso temporal de los recursos que 
e de manera particular limitaban 

ministración (...).
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132 Cfr. CSJ SP, 13 marzo de 2013, rad. 37858; también en CSJ SP114-2023, rad.
55083. Negrilla fuera del texto.

pues con ellos se 
Nación132.

Por ello, la afirmación de ÁLVARO NIÑO MORALES que 

tuvo a la vista las eventuales garantías no tiene respaldo, 
máxime si admitió que incluso particulares en nombre de los 

oferentes y de las fiduciarias recogían su firma sin ninguna 

formalidad, entre estos, el concejal MILTON CARREÑO, 
recordando que en una cafetería cerca a la gobernación fue

oferentes cuya existencia m 
los antecedentes de cadeRc 

a^)ív 

ias no
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Obsérvese que las ofertas mercantiles invitaban^ la 
gobernación a aceptar irrestrictamente la cesió^Q^ los 

derechos de beneficio que los contratistas tenía^^p los P.A., 
previamente constituidos por ellas hasta p^^eí valor de la 

inversión más intereses, los cuales readqtxB^an en un plazo 
entre uno o dos años, siendo incierta^j^XE? el departamento la 

recuperación de los dineros pues_éK,soporte de la operación 

eran supuestas cartas de crédiifoKcontratos suscritos por los
^Jue acreditada, pues dentro de 
Contrato no aparece su sustento,

como tampoco de laS^Tvencia patrimonial de los oferentes; 
además, las fid^^ias no tenían responsabilidad ante el 
incumplimienhCde estos al no ser parte de las cesiones como 

quedó est^Becido en las cláusulas de las minutas de los

por las empresas Crecidas.

Por ello, el departamento al invertir en operaciones 

diferentes a los 4 eventos habilitados por la Ley 819 de 2003 y 

transferir los rubros a P.A. privados, transgredió esa 

normatividad, tornando el objeto en ilícito.



presentado un representante de la empresa intermediaria

VISEMSA133.

En fin, se demostró el objeto ilícito de los contratos n°. 2,
3 A, 3 B, 5, 6, 100 y 101.

LU1
eventos de 2006.

directamente sin nece!
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135 Art. 25 de la Ley 1150 de 2007. Cfr. CSJ SP, 13 marzo de 2013, rad. 37858; 
también en CSJ SP114-2023, rad. 55083.
’36 cfr. CSJ SP, 13 marzo de 2013, rad. 37858; también en CSJ SP114-2023, rad. 
55083.
137 Cfr. CE, Sección Primera, sentencia 26 noviembre 2020, rad. 2500023410002014- 
01476-01.

133 cfr. Folios 63 a 80 del cuaderno anexo original de Fiscalía n°. 78.
134 (...) “No obstante, los excedentes de tesorería de las entidades estatales, se podrán 
invertir directamente en fondos comunes ordinarios administrados por sociedades 
fiduciarias, sin necesidad de acudir a un proceso de licitación pública”. Cfr. CSJ SP, 13 
marzo de 2013, rad. 37858; también en CSJ SP114-2023, rad. 55083.

Si bien ese tipo esp^rfico de recursos puede invertirse y
ikd de licitación pública135, como la

jurisprudencia de^^a Corte136 y del Consejo de Estado137 lo 
IpV ello no significa que el funcionario, para
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tramitar y^J^oenar su inversión, esté relevado de evaluar su 
conveníanla y oportunidad, en concreto los principios de 
ecorfq^íia, transparencia y responsabilidad.

exigencia de licitación pública en las inversiones, la^ala 
Mayoritaria la descarta porque como quedó demostre^^estas 
no eran contratos de fiducia pública, por lo tanto,molse exigía 

esa modalidad al tenor del artículo 32-5 deQjr Ley 80 de 

1993134, ya que por tratarse de excedefet^s de tesorería 
procedía la contratación directa como^SjXedó acreditado en 

acápite anterior, modalidad a la se recurrió en los 7

viene sostenierí

(iii) Respecto a la tercera irregularidad, esto es, la
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larelación lacon

a

cesión de alLa como

mercantilesinversionista fiducias

su
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fívj En relación con la cuarta irregularidad, 

vulneración del principio de economía, por cuanto se permitió 

la apropiación de dineros públicos privando a la 

administración de la posibilidad del ejercicio de acciones para 

su recuperación, fue acreditado por la Fiscalía:

Como quedó dicho, el principio de economía en la 

contratación pública alude a la obligación de las entidades a 
usar los recursos de manera eficiente, buscando los mejores 

resultados con el menor costo posible, es decir, a adelantar 

una gestión rigurosa y responsable de los recursos evitando 

gastos innecesarios, en aras de garantizar su uso correcto en 
>

la contratación, generando beneficio para la sociedad y 

garantizando el retorno de la inversión.'
En este caso, se encontraron en los 7 contratos de 2006, 

las siguientes irregularidades en su trámite y celebración:

derechos

Ello significa que el departamento no podía ejercer los 

derechos de beneficiario, o sea, exigir a las fiduciarias la 
administración diligente de los bienes, la rendición de 
cuentas, la protección de los bienes fideicomitidos y 

transferencia al finalizar el contrato, entre otros. Tampoco 

contaba con instrumentos para accionar en contra de las

departamento 

en iiducias mercantiles previamente 
constituidas por los contratistas, no tenía ningún efecto 

porque no hay norma que autorice la inversión de los 
excedentes transitorios en negocios 
naturaleza, sino en los cuatro eventos señalados en el artículo 

17 de la Ley 819 de 2003.

fiduciarios de esa
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sociedades en caso de incumplimiento, quedando sujeta a la 

buena fe de los contratistas para la devolución de lo invertido.

Situación que explica la razón por la cual en ninguna de 

las operaciones comerciales la fiduciaria o el fideicomitente 

entregaron informes, rendimientos o riesgos de las actividades 

emprendidas con los recursos públicos, situaciones que no 

fueron previstas en las minutas de las ofertas.
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Pese a que en las cláusulas de los contratos se 

consignaron compromisos de los oferentes fideicomitentes, 
estos son simbólicos y sin trascendencia jurídica para el

De igual forma, al pactar el giro de los^dineros a 

patrimonios autónomos se ignoró que las entidades públicas 

no pueden transferir el dominio de los recursos sino 
J\ > 

trasladarlos a título de mera tenencia, lo que permitía según 

el artículo 714 del Código Civil ejercer derecho sobre una cosa 
no como dueño sino en lugar y a nombre de este, empero, 

respecto a los 7 contratos de 2006 una vez depositado el 

dinero en los P.A., las sociedades comerciales dispusieron de 
st. r

ellos para gastarlos a su antojo en proyectos privados 

suscritos con otras entidades públicas y privadas sin rendir
< Y>'

cuentas al departamento y a los entes de control.

Así las cosas, al transferir el derecho de dominio de los 

excedentes a las empresas comerciales, el departamento no 

podía oponerse: (i) a los actos de disposición ilegales, ni 
ejercer la acción de nulidad cuando vulneraran las 

condiciones del fideicomiso; ni (ii) a los embargos generados 
por obligaciones incumplidas de ellas frente a terceros.
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departamento, pues fueron obligaciones naturales para ser 

cumplidas voluntariamente por el deudor, sin que la entidad 

territorial pudiera exigir su cumplimiento a través de acciones 

legales.

Si bien, luego del giro de los dineros la gobernación 

recibió de la fiduciaria un certificado de derechos de beneficio,
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r-ecfamar 

rifeboró ya 
e acciones

138 Cfr. Folios 296 a 400 del cuaderno original de la SEP n°. 2. Informe de 19 de abril 
de 2022.

PRIMERA INSTANCIA No. 00158 
JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES 

LEY 600 DE 2000

Los requerimientos ^realizados se traducen en oficios 
suscritos por el tesoije^^departamental siguiente solicitando 

la devolución deEd.in.ero invertido, en algunos casos como no 
se obtuvo re ̂ ^^bsta, la gobernación se conformó con el 

retorno de^Srte de los intereses pactados más no del capital, 
el cual fé^Teinvertido existiendo a 2022 rubros pendientes de 
reint^rar (contratos n0. 3A, 3B, 5, 6, 100 y 101 de 2006)138. 

casos que ni siquiera se entregaron los intereses como

en el contrato n°. 2.

En el clausulado contractual no se previo la posibilidad 

de demandar su ejecución forzosa ante un juez. Pese al 

vínculo entre el oferente y la entidad territorial a través ^e la 

cesión, esta no le confería la facultad de 

judicialmente su cumplimiento, situación que se cor: 
que tras más de 14 años hay constancia del ini^^ue 
jurisdiccionales a través de demandas.^^cutivas o 

responsabilidad contractual y/o extracompactual en contra de 
las empresas privadas o las fiduciarias, para reclamar los 

dineros no devueltos. yt



686
este no constituye título valor, ni título ejecutivo, sino una

simple constancia de acreedor del fideicomitente.

10 a

derecho de crédito económico incierto.

instrumentos que

'ál140, condición que tampocot

en

cuanto la acreencia

Certifica'
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139 ARTÍCULO 619 del Código de Comercio. DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LOS 
TÍTULOS VALORES. Los títulos-valores son documentos necesarios para legitimar el 
ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora. Pueden ser de 
contenido crediticio, corporativos o de participación y de tradición o representativos de 
mercancías.
140 Artículo 222 del Código General del Proceso: Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 
sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 
documentos que señale la ley

fiduciarias^^: 
contrató^

Declaraciones: en caso de resultar aceptada la presente oferta con la 
consignación de los recursos de que trata el numeral 3) de este documento. El 
INVERSIONISTA BENEFICIARIO [Departamento] acepta que:

una letra de cambio, pagaré, cheque o crédito139, cont 
la certificación expedida por la fiduciaria la cual refiere un

derecho de pago o de cobro transmisible, que puede pasar de 

una persona a otra y se usa para representar obligaciones, 

cuya función es servir de instrumento de intercambio de 

dinero o de crédito a corto y mediano plazo, como por ejemplo

Por su parte, los títulos ejecutivos- 
permiten al acreedor ejecutar la o^^ayción contraída por el 

deudor directamente ante un caso de incumplimiento
sin necesidad de prueba adK^^fr 

ostentaba las constanci

Un título valor es un documento que contiene un



Así las cosas, no hubo ninguna garantía para eL ente

territorial, cercenando de esta manera la posibilidad acer

ión del

s recursos

fiduciario de los

las beneficiadasAhora, no erancomo
objetoentidades financieras, tenían porque

actividades económicas

financiera, las inversi
transacciones b

suma, las cláusulas contractuales acreditan que: (i)

responsabilidad de la fiduciaria o el fideicomitente en caso de
que este incumpliera la devolución del capital y los intereses

ec
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exigible el pago de la obligación a través de la 

certificado expedido por las fiduciarias de qúe

convenidos; (iü) se aceptaron prórrogas sucesivas para paliar 
la no devolución de la inversión o intereses; y (iv) no hubo
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b. Conoce y acepta que ni la FIDUCIARIA, ni EL FIDEICOMISO del cual es 
vocera, son responsables por el cumplimiento de EL CONTRATO OFERTA 
COMERCIAL DE CESIÓN DE DERECHOS DE BENEFICIO CON PACTO DE 
ADQUISICIÓN, ni del pago que la sociedad CONSORCIO PROYECTAR deba 
realizar (...) ni subroga a EL OFERENTE en el cumplimiento de su obligación de 
cumplir con la oferta de cesión (...)141.

sociectó
pu^^y

^feentes a la de intermediación
>

gfe no revestían las características de

n^ñubo garantías que respaldaran la devolución del dinero 

público; (ii) los recursos se entregaron dejando exenta la

141 Cfr. Folio 1 a 4 del cuaderno anexo original de Fiscalía n°. 27.
142 Cfr. Superintendencia Financiera de Colombia. Consultada: 13 de agosto de 2025.

Página -------

fueron recibidos por los P.A. como apor^d^fj 

fideicomitentes y no de la entidad territoraft.

a. Conoce EL CONTRATO FIDUCIARIO celebrado entre EL OFERENTE y 
FIDUAGRARIA S.A.

ias o financieras, por ende, tampoco 
generaron títu^s^de inversión, los cuales son instrumentos 
financieros.^para obtener rendimientos futuros142.
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143 Cfr. Folio 63 a 84 del cuaderno anexo original de Fiscalía n°. 78.

Página

ni SU

procesales para la recuperación de los rubros; 

circunstancias que sin duda demuestran la vulneración del 

principio de economía, en cuanto no se buscó con la 

contratación la optimización de los recursos públicos ya que 

se pusieron en manos de particulares, lo que permitió su 

despilfarro.

La entidad territorial se plegó a las condiciones c^los 
particulares sin objeción alguna, ya que los términc^s^e los 
contratos de cesión fueron redactados por las fidugialfas y los 

oferentes de conformidad con lo manifestado p^yÍLVARO DE

JESÚS NIÑO MORALES143.

(v) En cuanto a la quinta irre^^^idad, la vulneración 

del principio de transparencia, ^rao a que para la Fiscalía, 
en las inversiones los oferen^Aüeron escogidos soslayando 
los criterios de selección^^publicidad y transgrediendo los 

requisitos de idoneid^^áxperiencia o capacidad patrimonial, 

no hay duda de su^emostración:

te, en ninguna de las carpetas se hallaron 
técnicos sobre las

requisitos de idoneid^acy

Ciertaíí^nt 

estudio^>nnancieros o conceptos 
invefe^nes, ni su marco normativo (Ley 819 de 2003), 

nciando la improvisación como quiera que no hay 
evaluación de la viabilidad económica para establecer si 
generaban beneficios para justificar el capital invertido, 

considerando factores como costos, ingresos, riesgos y retorno 

de la inversión. En últimas, no se dilucidó la procedencia de 
la inversión.
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Además, respecto de las fiduciarias no se adjuntaron las 

certificaciones de riesgos financieros, y en relación con las 
sociedades favorecidas, al no tener dentro de su objeto social 

la actividad financiera, era imposible que las anexaran.

Así mismo, no se hizo análisis sobre la idoneidad, 

experiencia y capacidad patrimonial de las fiduciarias y 
sociedades beneficiadas, privándose a la entidad territorial de 

conocer si reunían los requisitos para celebrar los contratos, 

es decir, si poseían experticia, cuál era su trayectoria en el 

sector y a cuánto ascendía su patrimonio para responder por 
el dinero invertido; elementos relacionados con la selección 

objetiva del contratista, orientados a acreditar las cualidades 
necesarias para ejecutar el objeto del contrato, aspectos que 

fueron soslayados en los 7 contratos de 2006.

Incluso, dentro de cada legajo no 
comité financiero, las cuales se hallaron en un archivo 
independiente; en todo caso, en ninguna aparecen las razones

criterios de selección, ni se 

por queV fueron escogidas las empresas 
y dW P.A. que estas constituyeron

FIDUAGRARIA^^FIDUVALLE, no se encuentra rastro de 

publicidaddí&fya entidad territorial para permitir que otras 
entidadé^jmancieras y empresas presentaran sus portafolios. 
Se dfe^onoce la manera en que se enteraron los contratistas 
dtejlbexistencia de los excedentes. Pese a que NIÑO MORALES 

aseguró que hubo ofertas rechazadas no hay prueba de ello 
en los antecedentes del trámite, siendo claro que las 

propuestas de los contratistas fueron las únicas allegadas.



legalidad a la contratación.

Llama la atención que comparado el contenido de las

actas del comité, las de 2002 determinan las reglas para la

tienen fundamentación y son lacónicas144.

SAMUEL

tamento, entre estos,

los excedentes, citando formal: el artículo 17 de la Ley
sobre su procedencia frente819 de 2003, sin ningún aná

y

sin

dosPresidente,

Inversiones autorizadas Observaciones

de

Ibidem

NÉSTOR
Alvaro
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a la naturaleza de las oferta.!

FIDUAGRARIA 
($4.000.000.000, oo) 
FIDUVALLE ($7.000.000.000, 
oo)._________________________
FIDUAGRARIA 
($10.000.000.000, oo).

“FIDUVALLE”

14
1 de septiembre 
de 2006

Sl/data de

cancelar”

144 Cfr. Folios 181 a 185 del cuaderno anexo original de la Fiscalía n°. 43.
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VSimplement^^tiíizaron el ritual 

(^orlsignar qué dijo, para seguidamente el 
^Comité ordenar invertir en

operacid^pB de $2.500.000.000, oo cada una, autorizando a 
su £u§alterno realizar los trámites. Fórmula repetida en las

gantes actas:

Tesorero”

La primera acta luego de la posesión del acu 

4 de julio de 2006, con la asistencia de NÉS^ 

GUTIÉRREZ y ÁLVARO NIÑO MORALES,objeto fue 
títulos en^íliferentes entidades 

financieras sobre los recursos del

inversión de excedentes, empero las suscritas en 2006 no

Participaron
SAMUEL y 
NIÑO.

“una vez escuchado al

de la escogencia de los beneficiaros, documentos que son 

uniformes y escuetos, meros formatos para dar visos de

“constituir, renovar o

Acta 
Fecha

13
1 ° agosto
2006

PRIMERA INSTANCIA No. 00158 
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sq/|

ningún

'0.000,

•o/

cia de estudios previos respecto a laSobre la

viabilidad dt

de los cb&

te:
;ón por la cual no se consultó con la oficina jurídica su

simple como cuando se abre una cuenta de ahorros o un CDT

que no requieren de concepto alguno.

En conclusión, la escogencia de los contratistas fue a
dedo, no hubo evaluación de las ofertas y se desconoce de qué

Página
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Participaron 
SAMUEL, Áj 
y NOHORA 
RUÍZ. .

14
1 de septiembre 
de 2006

15
2 de octubre de 
2006

16
7 de noviembre 
de 2006

17 de diciembre 
de 2006.

asegui^
a^de “las colocaciones de excedentes” porque era innecesario,

FIDUCALLE ($5.000.000.000, 
oo).
FIDUAGRARIA 
($10.000.000.000, oo).________
FIDUAGRARIA 
($7.000.000.000, oo).
FIDUAGRARIA 
($7.000.000.000, oo).
FIDUVALLE ($5.000.000.000, 
oo)._________________________
FIDUAGRARIA 
($4.500.000.000, oo).
FIDUAGRARIA 
($2.000.000.000, oo).
FIDUAGRARIA 
($1.000.000.000, oo)
FIDUAGRARIA 
($1.500.000.000, oo).
FIDUAGRARIA <
($1.500.000.000, oo).
FIDUVALLE ($.2.500.000.^000, 
oo).
FIDUVALLE 
oo) 
FIDUCENTRAL 
($2.500.000^ 
FIDUCOMER^, 
($2.500^^000, oo).

145 Cfr. Folios 63 a 84 del cuaderno anexo original de la Fiscalía n°. 78.

Pa rticipa ron NÉSTOR 
Samuel, Alvaro niño 
y NOHORA MARÍN DE 
RUÍZ.

[ue no hicieron ningún análisis jurídico sobre el

trámite y celebración145, pues la operación era una tarea

eraciones y de las razones de escogencia 
.tistas, Alvaro de jesús niño morales

(ÑESTOR 
NIÑO 

 ^.lARÍN DE

Participaron NÉSTOR 
Samuel, Alvaro niño 
y NOHORA MARÍN DE 
RUÍZ. Los dos primeros no 
firmaron._______
Sin firma de 
servidor público.



as
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Incluso dentro de las carpetas no se adjuntaron las 
copias de las cartas de créditos, facturas o contratos suscritos
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Ello^éstá demostrado porque la entidad territorial sin 
objeéiph*se adhirió a las ofertas pese a las cláusulas leoninas 
pfepa los intereses públicos, propuestas que fueron elaboradas 
por las sociedades comerciales, quienes impusieron a su 
arbitrio las condiciones de las inversiones perjudicando 
gravemente al departamento, generando desequilibrio entre 
los derechos y obligaciones de las partes.

manera los contratistas se enteraron de la posibilidad de 
presentar las propuestas, vulnerándose el principio de 
transparencia al no existir la publicidad de los actos y 
documentos relacionados con la contratación, ni ofrecer 
igualdad de oportunidades para otras fiduciarias y empresas 
distintas a las favorecidas.

(vi) En cuanto a la sexta irregularidad, la vulneración^del 
principio de responsabilidad, por el incumplimi^|ó de 
deberes de los servidores públicos de la gobernactórp^quienes 

desprotegieron los derechos del departamentpCjp hay duda 
de su acreditación. Es palmaria la ̂ fi^rovisación, la 
inviabilidad de las inversiones y el alburie las cláusulas del 
contrato, dejándose a un lado el intej^ general y los fines de 

la contratación ya que, de unam^, prevalecieron los de las 
fiduciarias que fueron exon^J&as de toda responsabilidad 
por la inversión de los ru^^^públicos; y de otra, se favoreció 

a empresas comerciaí^ a las cuales se transfirieron los 

recursos para qu^tyfieran parte de P.A. constituidos por ellas 
con la finalidad^'utilizarlos en proyectos particulares.
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LEY 600 DE 2000



por las sociedades para que la gobernación evaluara el riesgo

de la inversión.

tamento de que el Fondo
Financieras (FOGAFIN)de deGarantías

de secretariotesoreros y

objeto lícitos, economía, transparencia y responsabilidad. Era

su obligación que en la etapa precontractual se cumplieran

Página-29-d&^4.*9—
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146 Cfr. tips://www.fogafin.gov.co. Consultada: 18 de julio de 2025. FOGAFÍN es una 
autoridad financiera adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, encargada 
de proteger los ahorros de los ciudadanos depositados en bancos, corporaciones 
financieras, compañías de financiamiento, sociedades especializadas en depósitos 
electrónicos (SEDPES) que, por obligación, están inscritos allí. Hace parte de la Red de 
Seguridad del Sistema Financiero colombiano, conformada por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, el Banco de la República y la Superintendencia Financiera 
de Colombia.

con las operaciones, se privó al 
Instituciones 

irdidos146.
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respondiera por los rubroá^fedidos146.

A pesar de lá&^teriores irregularidades en el trámite 

Alvaro niñc£^morales, esperanza baquero aya, 
ifflÉRREZ y NÉSTOR SAMUEL GUTIÉRREZ, en 

administrativo-
GERMÁN GÍ
su coríá^lon
finaá^ro, celebraron los 7 contratos (n°. 2, 5, 3 A, 3 B, 6, 

101 de 2006), sin verificar que la fase precontractual

cumpliera con los principios legales esenciales de causa y

Además, no existe acción jurisdiccional tendiente a la 

recuperación de los dineros públicos ni el menor esfuerzo de 
las fiduciarias para que los fideicomitentes los devolvieran. 

Cuando la gobernación solicitó su mediación para el reintegro 

de lo invertido se excusaron en que no habían avalac^las 
cesiones, negocios en los que no eran parte. Igualm^te, al 
desligar a las fiduciarias del contrato de cesión ^¡eVermitió 

que estas no respondieran con sus patrimonios por el 

incumplimiento de sus obligaciones en l^^qhiinistración de 
los fideicomisos robustecidos con diner^publicos.

Al no ser entidades financierasja^ empresas favorecidas

http://www.fogafin.gov.co


las formalidades de la Ley 80 de 1993, fases dentro de las

cuales le concernía al acusado ejercer labores de instrucción,
cumplió,verávigilancia y control147, nocomo seque

apropiándose de parte de los recursos en beneficio de los

contratistas.

2.1.1.1.1.3.2. Contratos suscritos directamente en

2007.

Según la Fiscalía, este evento se vuen

requisitos esenciales de la contratación trámite yen

'ca, vulnerándose losdebieron realizarse por licitación
ncia y responsabilidad.principios de economía, tran

acusado omitió ejercer losAnomalías ante las cuale

deberes de instrucción, 1

VIGENCIA 2007

InversiónIntermediario FiduciariaCONTRATO(

FIDUAGRARIA

COLPATRIA

FIDUPETROL

147 Sobre este tema más adelante se analizará.

Página-3Q-de-24^*-'
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Ltda.
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Consorcio REDES
CÚCUTA.________
Consorcio 
CARBONERO.
COSACOL

0
0

D&P.E. SA.

$4.000.000.000
$4.000.000.000
$4.000.000.000
$5.000.000.000
$5.000.000.000
$2.500.000.000
$7.000.000.000
$5.000.000.000
$7.000.000.000
$5.000.000.000
$5.000.000.000
$6.000.000.000
$6.000.000.000
$4.000.000.000
$5.000.000.000
$7.000.000.000

JQ5 
16

22 
11 
_7 
_8 
_9 
20 
13 
14 
23 
27 

17 A 
17B

18

eraton los

_7 ^aancia y control, ocasionando la 
apropiación de recurso^eh provecho de los contratistas:

CAV

PRIMERA INSTANCIA No. 00158
JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES * H 

LEY 600 DE 2000

celebración porque tienen causa y objet^^ípito, por lo que 

quienes los suscribieron carecían de capacidad legal, además,

Patrimonio 
jv' Autónomo



19

TERMINALES

$5.000.000.000102-245

LEVISEMSA S.A.
$2.000.000.000129-266

irregularidades.

irregularidad, esto es, la

carencia de capacidad leg¡

i A r z

2006

íe liquidez se asignó al tesorero y al secretario

DEpor
NÉSTORRAQUEROESPERANZA AYA y

SAMUEL GUTIÉRREZ, quienes tenían la facultad de tramitar

la cual debía ser vigilada ysuscribir los contratos,y
controlada por el acusado.

Página’S-l-de^? 19

(i) En relación con la primfe
los servidores públicos para
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FIDUVá

119 
136-244

144
145

22
20
21
25
26
24
24
24

TRANSATLÁNTICO
MERECURE
PARQUE
TEMÁTICO_______
COOCAFÉ

$12.000.000.00
_____________ 0
$7.000.000.000
$6.000.000.000
$6.000.000.000
$8.000.000.000
$4.000.000.000
$3.000.000.000
$1.000.000.000
$2.000.000.000

$5.000.000.000
$2.500.000.000

FIDUBQGOTÁ
ALIANZA 
OIKOS

148 Cfr. Folios 4 a 54 del cuaderno anexo original de la Fiscalía n°. 63.

PRIMERA INSTANCIA No. 00158
JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES 5 

LEY 600 DE 2000

$2.5oo.ooo.ooo <¥r
$2.500.000.00^1 Z_________

2.1.1.1.1.4. Corroboración de la^uljíeración de las

suscribir los contratos, para la Sala Mayoritaria no se acreditó 
porque, como ya se X^b; de conformidad con el artículo 121 
del Decreto n°. ¿fé^^de 2001148 y la Resolución n°. 0036 de

(Manu^vde Funciones), el trámite y manejo de los 
excedenteg^í
administ^tivo-financiero, cargos ejercidos para la época de 

los^h&chos por ÁLVARO DE JESÚS NIÑO, GERMÁN 
GUTIÉRREZ,



ORLANDO
AYALAMARIELASERRANO

CARLOSFERNANDO
DANIEL

ae

de la minuta de los contratos la

contratos.

Págma^2'de’2T9

Lo anterior porque, como quedó dicho, la potestad sobre 
del manejo de los excedentes fue atribuida por la Ordenanza 

467 de 2001 a la Dirección Administrativa de Tesorería en

REYES,

LÓPEZ
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GERMÁN

MEJÍA,

CÉSAR
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a favor de>: 
fiduciari&> 
ALIA^X, : 

e!

ROCHA

íBERTO

y
BARRETO

PRIMERA INSTANCIA No. 00158
JUAN MANUEL GONZALEZ TORRES OTO 

LEY 600 DE 2000

Según las obligábales
entidad territorial^  ̂comprometió a depositar a favor de los 
contratistas njí^^s procedentes de excedentes de liquidación 

d§?A: particulares, constituidos previamente en las 

> FIDUAGRARIA, FIDUVALLE, FIDUBOGOTÁ y 
acordando que cumplido el plazo estipulado la 

ad readquiriría el capital con rendimientos entre el 10 y 

el 11 %, estando el secretario administrativo-financiero y el 

tesorero habilitados jurídicamente para tramitar y celebrar los

Se probó que las empresas PROYECTAR, DESARROLLO 

DE NEGOCIOS, COSACOL, TRANSATLÁNTICO, PARQUE 

AGROLÓGICO MERECURE, PARQUE TEMÁTICO DE 

COLOMBIA S.A., COOCAFÉ, VISEMSA, D&PE, y Consorcio 

REDES-CÚCUTA y CARBONERO, representadas por 
CAJIGAS, GERMÁN ENRIQUE 

ANDRÉS

AYALA,

VELASCO, DANIEL IVÁN PARDO,
SALINAS DÍAZ, JOSÉ GUILLERMO JARAMILLO 
ERNESTO ÁVILA BELLO, JAIRO HERNANDO^ 
y MANUEL FRANCISCO NULLE VELILLA^^l' Departamento 

del Meta, celebraron 31 contratos desierta de cesión de 
derechos de beneficio con pactare readquisición con 

fundamento en la facultad otorgajror por la Ordenanza y en el 

manual de funciones.

CARLOS
:/lk)ENAS,

lS PUERTA



con
deel acusado

0036 de 2006.
Akd ausencia dedeEn

motivación fue el favorecimiento asu

Página“€3-de^4’9——

Firmado por: Blanca Neilda Barreto Ardlla,Jorge Emilio Caldaa Vera,Artel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: 723C24E292OC3F77BD9D51E0B06S443D4EAB1B20C683506D5C59B5B8FB6CCCAO

^Ta invertir los excedentes, 

atorio.

10 de 1993, 

^Resolución n°.
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conclusión, la irregul 

capacidad de la administració: 
no tiene fundamento legal ni

A
(ii) En lo atinente a la segunda irregularidad, esto es, 

que los contratos tuvieron causa y objeto ilícito, la Fiscalía la 

acreditó en los 31 eventos ya que su ñnalidad no fue el interés 

general sino el privado, vulnerando el artículo 17 de la Ley 
819 de 2003.

los contratos de 2007 también se acreditó la causa 

ilícita, porque 
particulares eludiendo el bien común, al punto que las 
empresas apalancaron sus proyectos privados constituidos a 

través de P.A., instrumentalizando los recursos públicos como 
préstamos de dinero sin garantía, vulnerando los artículos

149 Cfr. Folios 4 a 54 del cuaderno anexo original de la Fiscalía n°. 63.

Así las cosas, prevalidos de esta atribución crearon 

obligaciones recíprocas actuando con capacidad Jegal, 

facultad sobre la cual el acusado tenía pod 
instrucción, vigilancia y control de conformidacflbon los 

artículos 305 de la Carta Política, 12 de la L 

121 de la ordenanza n°. 467 de 2001149^^;

cumplimiento del artículo 4o de la Ley 141 de 1994, vigente 

para la época de los hechos que confería a las Asambleas 
Departamentales la reglamentación de los excedentes 

transitorios de liquidez, norma declarada exequible por la 

Corte Constitucional.



de latravésa

ARCILAfue ratificado DIEGOFondeo

yque
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En lo que tiene que ver con el objeto ilícito no hay duda 
que los acuerdos de voluntades contrariaron la ley al 

desconocer que los rubros provenían de regalías

209 de la Carta Política y 3o de la Ley 80 de 1993, al soslayar 

los fines de la contratación pública de la eficiente prestación 

de los servicios públicos, la correcta inversión del erario bajo 
el criterio de la supremacía del interés general; desconociendo 

en el trámite y la celebración los principios de la contratación 

pública, a través de los cuales se permitió que 11 empresas 

manejaran a su antojo los recursos como si fuera la entidad 

territorial su caja menor.

150 Cfr. Folios 85 a 100 del cuaderno anexo original de Fiscalía n°. 78.
151 Cfr. Folios 171 a 177 del cuaderno original de Fiscalía n°. 10.
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4. v
c£ue iue ratificado por 

ECHEVERY, Gerente de INTERMEDIO BIENES & CAPITALES, 

quien explicó que su misión fue encontrar clientes como el 
Departamento del Meta para financiar obras ajenas, 

admitiendo que por el escándalo de las inversiones la entidad 

territorial no recuperó los dineros públicos151.

Respalda esta conclusión la manifestación hecha por < w
ORLANDO BARRETO CAJIGAS, Representante Legal de 

PROYECTAR, al sostener que ante los problemas de liquidez 

del consorcio era necesario buscar fuentes de financiación zv*-'
porque los anticipos de sus contratos privados no alcanzaban 

a cubrir sus obligaciones, por ello, el fondeo fue una 

alternativa ofrecida por FIDUAGRARIA
V 

constitución de un P.A., el cual se robusteció con dineros del 
Y

Departamento del Meta150.



igO|C|

vistos152.

Así las cosas, al contrariar esa normatividad no hay

duda de la ilicitud del objeto contractual, siendo claro que las

invitaciones

recuperación.

fiduciarias y los intermediarios, co:
que las propuestas eran

alguna.

ado.El cargo fue

la tercera irregularidad, que losuanto a
ebían tramitarse por la licitación pública, como,Kcontrat

Págin a- 8 5‘de-24-9 “—

compensaciones, de tal manera que al ser excedentes de 

liquidación transitorios, solo podían invertirse en los eventos 
señalados por el artículo 17 de la Ley 819 de 2003 ya
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<5 
contrarias a la ley, las cual^^u

comerciales de cesión, se despr,^^:
- x-eron aceptadas sin objeción

xz_____
15Cfí) títulos de Deuda Pública Interna de la Nación; (ti) que contaran con alta 
calificación de bajo riesgo crediticio; (iii) depósitos en entidades financieras calificadas 
como de bajo riesgo crediticio; e (iv) inversiones en Institutos de Fomento y Desarrollo, 
sin que pudieran ser entregados a particulares conforme viene insistiendo esta Corte y 
el Consejo de Estado. Los Institutos de Fomento y Desarrollo (INFIS) son organismos 
públicos adscritos a los entes territoriales cuyo objeto es la promoción del desarrollo 
económico, social y cultural de la comunidad y de las regiones, principalmente 
mediante la financiación y la prestación de servicios técnicos relacionados con las 
actividades previstas en el numeral 2o del articulo 268 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero. Cfr. CE, Sala de lo Contencioso Administrativo, sentencia de 4 de 
abril de 2019, rad. 11001032400020096063900. Cfr. CE, Sección Primera, sentencia 
de 26 noviembre 2020, rad. 2500023410002014-01476-01; Cfr. CSJ SP, 13 marzo de 
2013, rad. 37858; y CSJ SP 114-2023, rad. 55083. Cfr. CE, Sección Primera, sentencia 
de 26 noviembre 2020, rad. 250023410002014-01476-01.

ofertas mercantiles aceptadas por la gobernación (eran 
compromisoQjo^ los 

contratistas de devolverlo con intereses, siendo^inoierta su 

xz
Desde la presentación del portafowjie servicios por las 

□Vel texto de las ofertas

a prestar dinero con el



9sO

contratación.

invertirsedineroslosEl hecho

a

i

efecto, fiduciasno eran

yideicomitente’’, “inversionistacomo
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153 Art. 25 de la Ley 1150 de 2007.

Págin&-86-de-2±9“-^

quedó demostrado up supra, contrario a la tesis de la Fiscalía, 
las inversiones se podían realizar por contratación directa, 

teniendo en cuenta que no se trataba de contratos de fiducia 

mercantil o pública, casos en los que procede dicho tipo de

Las ofertas de cesión de derechos fueron acuerdos 
simbólicos sin ningún efecto, porque 

públicas ni mercantiles, sino contratos atípicos suscritos con 

la finalidad de eludir el artículo 17 de la Ley 819 de 2003.

que los dineros pudieran 
directamente153, no exoneraba a la administración de respetar 

los principios de la contratación, en especial, los de e^onjpmía, 

transparencia y responsabilidad, como se demostrará 

continuación.

(iv) En lo que tiene que ver con la cuarta irregularidad, la 
vulneración del principio de economía, porque en sentir de la 

Fiscalía el departamento permitió la apropiación de dineros 

públicos, privándose de la posibilidad de ejercer acciones para 

su recuperación, es evidente su comprobación, con base en 

los siguientes argumentos:

Que aunque en el texto de las minutas se utilizaran 
teóricosconceptos

beneficiario”, “patrimonio autónomo” y “fideicomiso”, no los convertía 

en negocios fiduciarios públicos constituidos por la entidad 

territorial, porque en el clausulado era claro que se trataba de



transferencias del derecho de dominio de los rubros oficiales a 

particulares, lo cual está prohibido por la Ley 80 de 1993.

Firmado por: Blanca Nellda Barreto Ardlla,Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: 723C24E292DC3F77BO9D61E0B066443D4EAB1B20C683506D5C59B5B9FB6CCCA0

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 04-03-2026

154 Cfr. Folios 296 a 400 del cuaderno original de la SEP N°. 1.
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Era nugatoria la pretensión del departamento de ejercer 

los derechos inciertos de beneficiario de los P.A. constituidos 

por las empresas, ni siquiera podía exigir a las fiduciarias la 

diligente administración de los recursos, ni la rendición de 
cuentas de los actos de los fideicomitentes, quedando 
totalmente desprotegidos los intereses de la gobernación. Por 

esa razón, al pedir cuentas de las inversiones las fiduciarias 

se limitaron a señalar que no eran parte de los contratos.

Se inadvirtió que la transferencia de dominio de los 

rubros estaba prohibida por la Le^80 de 1993, ya que lo 
permitido era la constitución de la fiducia pública en la que se 
traslada los bienes a título de mera tenencia, es decir, sobre o v
estos no se podían ejercer actos de señor y dueño, los que 

fueron ejercidos por las sociedades una vez los dineros se 

depositaron en los P.A. al disponer libremente de ellos, sin 
rendir cuentas al departamento, ni a los órganos de control.

Al perder el derecho de dominio el ente territorial no 

pudo oponerse a los actos de disposición de las empresas que 

vulneraban el reglamento del fideicomiso, por ejemplo, el 
despilfarro en actividades ajenas a las obras proyectadas, 
como es el caso de COSACOL y COOCAFÉ, contratistas con 
graves problemas de liquidez, al extremo que incumplieron la 

obligación de devolver del dinero en 12 contratos154; la 

gobernación tampoco tenía herramientas para oponerse a los 
embargos de terceros al patrimonio de las sociedades.
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155 Artículo 2142 del Código Civil: El mandato es un contrato en que una persona confia 
la gestión de uno o más negocios a otra, que se hace cargo de ellos por cuenta y riesgo 
de la primera. La persona que concede el encargo se llama comitente o mandante, y la 
que lo acepta apoderado, procurador, y en general mandatario.
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Además, la gobernación recibió de la fiduciaria un 

certificado de derechos de beneficio, documento sin ningún 

valor ejecutivo, pues solo prueba que la entidad 
inversionista en un negocio jurídico en el cual no es parte.

4. YV
Incluso en los contratos de 2007 se 

intermediación financiera para seguir diluyendo 

responsabilidad civil, no solo de las fiduciarias, sino de los 
contratistas a través de mandato especial antes de suscribirse 

los contratos de oferta mercantiles. Proceder que generó un 
costo adicional ya que la gobernación (mandante) otorgó 

poder a INTERMEDIO BIENES & CAPITALES/VISEMSA 
(mandatarios) para que consignaran a favor de los 

contratistas los recursos155.

De otro lado, las cláusulas alusivas a las obligaciones de 

los oferentes fideicomitentes eran inanes por no tener soporte 

jurídico para reclamar judicialmente el incumplimiento de 

ellas, debido a la ausencia de garantía prendaria o 

hipotecaria, ya que sólo se suscribieron pagarés respaldados 

con la firma de los representantes legales de las sociedades, 
quedando la obligación a merced de la capacidad de pago de 

su patrimonio social, el cual era desconocido al mornento de 

suscribir los contratos. Fue ese el motivo por el que el 

departamento no ejerció acción jurisdiccional^alguna, sino 

que se limitó a requerir a las empresas la devolución del 

capital e intereses.
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entre este y los contratistas:

rad.
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"mandato sin representación u

con las

Es decir, los depósitos que antes realizaba directamente 
la entidad territorial en esa anualidad se hicieron por 
interpuesta persona, agregando que el intermediario al 
finalizar el plazo pactado en los contratos de cesión estaba 
autorizado para seguir reinvirtiendo:

sX
.) de igual manera le autoriza para que una vez finiquitadas las 

operaciones iniciales realizadas a un plazo de un (1) año quedando en 
todos recursos disponibles, proceda a realizar nuevas operaciones, 
restringidas al mismo patrimonio autónomo, las que en consecuencia 
cuentan desde ahora con la aprobación del MANDANTE 
(departamento)157.

156 Cfi. CE, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 
250002326001996-02923-01 (15937), 4 de diciembre de 2008.
157 Cfr. Folios 23 a 25 del cuaderno anexo original de Fiscalía n°. 9.

Página 89,,de“049-

Se recurrió a la figura del
ocuZto", permitiendo que los intermediarios contrataran 
empresas a nombre propio, figura que no obligaba a los 
terceros frente al departamento, pues no hay vínculo directo

Conforme a lo dispuesto por el artículo 2177 del Código Civil, el 
mandatario puede, en el ejercicio de su cargo, contratar a su propio 
nombre o al del mandante; pero si contrata a su propio nombre, no(¡Qliga 
respecto de terceros al mandante; se da entonces, el denominado 
mandato oculto. Contrario sensu, cuando el mandatario da (fybnocer su 
condición de simple intermediario y descubre que en reaji^d^el negocio 
se hace a nombre del mandante, es éste finalmente^^ien asume las 
obligaciones y compromisos surgidos de aquel y^fsi mismo, quien 
adquiere los derechos que se deriven para esa pffm^ael negocio jurídico 
celebrado con el tercero; existe entonces, "...yJ^y^iculo directo entre el 
mandante y el tercero, que permitía el nacimi$ñ%b de prestaciones del uno 
en favor del otro y, consecuentemente, ^posibilidad de accionar el 
mandante de manera directa para obje^rdel tercero la satisfacción de 
las obligaciones generadas del ctyiqÁto celebrado entre éste y el 
mandatario U156. -¿xv
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(v) En cuanto a la quinta irregularidad, la vulneración 

del principio de transparencia porque las inversiones, los 

intermediarios fiduciarios y los oferentes, fueron escogidos sin 
criterios de selección y publicidad soslayando los requisitos
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158 Cfr. Folios 23 a 25 del cuaderno anexo original de Fiscalía n°. 9.
159 Cfr. Folios 73 a 100 del cuaderno anexo original de Fiscalía n°. 118.
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Adicionalmente, la entidad territorial dio instrucciones 

para que el intermediario fuera beneficiario de las garantías 

para luego cederlas al departamento sin ninguna 

responsabilidad, permitiendo el manejo de los recursos 

estatales según los intereses particulares:

incumpliera
prorrogáronlas
de las^s^iresas; y (iv) no hubo procesos judiciales para la 

recantación de los dineros; hechos de los cuales se concluye 
la^ulneración del principio de economía.

Nota de endoso: El suscrito Representante Legal de INTERMEDIO 
BIENES & CAPITALES S.A., sociedad con Nit. 830.106.071-, Endoso en 
Propiedad y sin responsabilidad de nuestra parte, el presente título de 
crédito y todos los derechos a él inherentes, a favor de LA GOBERNACIÓN 
DE META (...)158. On""

Intermediación que no fue gratuita como lo afirmó 

DIEGO ARCILA ECHEVERRY, Gerente de INTERMEDIO 
BIENES & CAPITALES, quien aseguró que por su gestión 

cobró entre el “.5 y 1%”159:

En conclusión, en lo^^^ntratos de 2007 (i) no existen 
garantías que respáldenla devolución del dinero; (ti) los 
recursos se transfirié^^despojando de toda responsabilidad 

a la fiduciaria fídeicomitente en caso de que este 
¿Mlevolución y los intereses acordados; (iii) se 

inversiones para justificar el incumplimiento



así:

en

a'
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de idoneidad, experiencia o capacidad patrimonial, sin que 

existan estudios al respecto; la Sala la encuentra demostrada,

las cosas, los criterios de selección se comprobaron 
ntes, ignorándose cómo fueron escogidas las fiduciarias, 

las sociedades, los intermediarios y los P.A.

No se hallaron actos de publicidad a fin de que otras 

entidades financieras y empresas presentaran sus ofertas, se 
desconoce de qué manera los contratistas se enteraron de la 

existencia de los excedentes. Pese a que NIÑO MORALES se
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En ninguna de las carpetas existen estudios técnico- 

financieros sobre la viabilidad de las inversiones, no se 

encontró constancia sobre la idoneidad, experiencia y 

capacidad patrimonial de las fiduciarias, sociedades 

beneficiadas e intermediarios; circunstancias de donde deriva 

que la entidad territorial invirtió sin saber S£ reunían los 

requisitos para celebrar los contratos, ^esto es, experticia, 

trayectoria en el sector y fortaleza patrimonial que 

respaldaran la inversión; anomalías que lesionaron la 

selección objetiva en tanto desconocieron el fundamento de su
KV

escogencia. Incluso, no se allegaron las certificaciones de la 

Superintendencia Financiera sobre la calificación del riesgo de 

las fiduciarias y sociedades beneficiadas, sin que ello se supla 
con las manifestaciones genéricas de ÁLVARO DE JESÚS

< ¥>'
NIÑO MORALES y NÉSTOR SAMUEL GUTIÉRREZ 

GUTIÉRREZ, que tenían alta calificación.
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Incluso,

refirió a divulgaciones sobre el tema, en las inspecciones a los 

archivos de la gobernación no se halló evidencia de ello160.
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160 Cfr. Folios 63 a 84 del cuaderno anexo original de la Fiscalía n0. 78
161 Cfr. Folios 117 a 123 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 6.
162 Cfr. Folios 211a 221 del cuaderno original de Fiscalía n”. 6.
163 Las que se archivaron por aparte.

encontrar oh\, 
tampocó^feposa en las actas del comité financiero163, 
documentos elaborados para dar la apariencia de legalidad ya 
c^^además de no contener las razones de escogencia de los 

contratistas, tampoco señalan cómo los proponentes se 

enteraron de las inversiones, ya que la información allí 

contenida se limita a la fecha, el nombre de la fiduciaria y de 

los funcionarios que asistieron al comité. Veamos:

Sobre la particular, llama la atención que para la fecha 

de los hechos estaba vigente un Manual de Procedimientos 

(Decreto 0058 de 2003) que exigía el flujo de movimientos del 
"macroproceso tesoraV para la constitución de títulos valores con 

los excedentes, el cual fue incumplido porque las ofertas no 
tenían constancia de recibido161, desconociéndose a t^^és de 

qué medio se allegaron las ofertas y el me^m^mo 
publicidad de la entidad territorial para qué^bs oferentes 

presentaran sus portafolios.

Además, la Directora de Presupuesto, NOHORA CECLIA 

MARÍN DE RUÍZ, quien confor^pj^l Comité Técnico, dijo no 
saber de qué manera las fid^f^^ias u oferentes se enteraron 
de los excedentes162, ni c<^r entregaron las propuestas a la 

gobernación, ni por c^^feliedio se publicitó el asunto.

^^Tas carpetas de cada contrato no se 

¡onstancias de publicación, información que 

las actas del comité
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Participaron NÉSTOR 
SAMUEL y ÁLVARO NIÑO y 
NOHORA MARÍN DE RUÍZ.

Participaron 
SAMUEL, ÁLVAI^ 
NOHORA MARÍN dé RUÍZ.

Participaron NÉSTOR 
SAMUEL, ÁLVARO NIÑO y 
NOHORA MARÍN DE RUÍZ.

02
5 de febrero de
2007

03
1 de marzo de
2007

05
2 de mayo de 
2007

06
5 de junio de 
2007.

Participaron NÉSTOR 
SAMUEL y ÁLVARO NIÑO y 
NOHORA MARÍN DE RUÍZ.

Participaron NÉSTOR
SAMUEL y ÁLVARO NIÑO y 
NOHORA MARÍN DE RUÍZ.

(f\
Jtá&ÉOR 
Kmro y

FIDUAGRARIA 
($7.000.000.0009)
FIDUVALLE ($5.000.000.000, 
oo).
COLPATRIA 
($4.000.000.0000, oo). 
COLPATRIA 
($4.000.000.000, oo). 
COLPATRIA 
($2.000.0000.0000, oo)
FIDUVALLE ($3.000.000.000, 
oo)
FIDUVALLE (2.000.000.000, 
oo)
FIDUVALLE ($2.500.000.000, 
oo)
FIDUAGRARIA 
($2.000.0000.000) 
FIDUAGRARIA 
($2.000.000.000) 
FIDUAGRARIA 
($3.000.000.0^ 
FIDUAGRA. 
($5.000.0 
FIDUAGRi

04
1 de abril de^ 
2007

&0, oo), 
r—^ÍIA 

($2.5^^00.000, oo)________
FzéufáRARIA 

^$^000.000.000, oo); 

YIDUCALLE ($2.500.000.000 
oo)
FIDUVALLE ($2.500.000.000, 
oo)
FIDUAGRARIA 
($5.000.000.000, óo) 
FIDUAGRARIA 
($1.500.000.000, oo). 
FIDUAGRARIA 
($5.000.000.000, oo) 
FIDUVALLE ($2.500.000.000, 
oo)
FIDUVALLE ($2.500.000.000, 
oo).
FIDUAGRARIA 
($4.000.000.000, oo). 
FIDUAGRARIA 
($5.000.000.000, oo).
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Participaron NÉSTOR
SAMUEL, ESPERANZA AYA 
BAQUERO y NOHORA
MARÍN DE RUÍZ.
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No invirtieron.

No invirtieron.

No invirtieron.

anciero hasta la celebración de los contratos,en el comi
lassiendo misterio cómo se convocaron

(vi) En cuanto a la sexta irregularidad, la vulneración del
principio de responsabilidad por el incumplimiento de deberes

por los servidores públicos encargados del manejo de las
inversiones, desprotegiendo los intereses del departamento;

criterio de la Sala Mayoritaria fue acreditada por laen
Fiscalía, con la evidente inviabilidad de las inversiones y la

Págiria-94-de-2"l‘9—

empresas 
favo^e^das, los criterios de selección y los mecanismos de 

üímfeidad.

No hubo inversión en 
fiduciarias
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12
1 noviembre

FIDUAGRARIA 
($7.000.000.000, oo)

INTERMEDIO & 
CAPITALES 
($12.000.000.000, oo).

INTERMEDIO BIENES & 
CAPITALES ($6.000.000.000, 
oo),

PRIMERA INSTANCIA No. 00158 
JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES 

LEY 600 DE 2000

NÉSTOR
GERMÁN
NOHORA

NÉSTOR
GERMAN
NOHORA

NÉSTOR
GERMÁN
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2007
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2007

11
1 de octubre
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NÉSTOR 
$ÁN 
'ORA

y 
y

y 
y

.....

En suma, las ^ofertas no tienen trazabilidad, ya que no se 
sabe qué protoéS^s siguieron para su trámite, su discusión

Participaron NÉSTOR 
SAMUEL y ESPERRANZA YA 
SAQUERO y NOHORA 
MARÍN DE RUÍZ.
Participaron
SAMUEL y
GUTIÉRREZ y 
MARÍN DE RUÍZ.
Participaron
SAMUEL y
GUTIÉREZ G. y (7V& 
MARÍN DE RUÍZ.
Participaron 'NÉSTOR
SAMUEL GERMÁN
GUTIERRR&Z G. Y NOHORA 
MA^P^RUÍZ.
!%&ciparon

WEL
TIERREZ

' MARÍN DE RUÍZ.
Participaron
SAMUEL
GUTIÉRREZ
MARÍN DE RUÍZ.
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os contratos.
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Esperanza aya saquero, 
ÍTOR SAMUEL GUTIÉRREZ, en 

administrativo-

164 Quienes conformaban el Comité Técnico-Financiero

Página^HS^ie-ñ^S----

inocuidad de las cláusulas de los contratos, dejándose a un 

lado el interés general y los fines de la contratación, 
prevaleciendo los particulares de las fiduciarias y de las 
empresas comerciales, las que manejaron los recursos sin 

control alguno.

A pesar de las anteriores^ 
Alvaro niño morales^ 
GERMÁN GUTIÉRREZ y4^É

■eros

En todos los eventos se observa la ligereza, la ausencia 

de sistemas de gestión para prever si los dineros invertidos se 
devolverían al departamento. Pese a que eran palmarios los 
incumplimientos se procedió a renovar las ce^oilé 
camuflarlos y dar apariencia de que el J^rtero 

invertido; incluso, en un promedio de un aprobaban las 

ofertas sin estudio alguno.

la Fiscalía argumenta que pese a la 
^elegacio^Á acusado no podía sustraerse de los deberes de 

íia y control, y la defensa que no era su obligación 

terlos porque el trámite y celebración correspondía al 
secretario administrativo-financiero y al tesorero164; que 
GONZÁLEZ TORRES excusó su comportamiento aduciendo la 

ttplena operancia” del principio de confianza, y que en gracia de 
discusión existen medios probatorios demostrativos del 
cumplimiento de dichos deberes; es menester determinar el

financiero, celebrar

Ahora^ como 
v .

vigilánoa



impedido el resultado ilegal, desechando

delito por acción.

de confíanza

elEn la administración pública

del gasto puedaordenador procesor
stablece la posibilidad decontractual, razón por la cual 1

'diferentes órganosadelantarlo conjunto oen

ites166 a través de las figuras derelación concatenada de
ción167, regladas en la Ley 489 dedelegación y descon

1998.

•o teórico contenido en la decisión de esta Sala CSJ SPEOOO17-2021,
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contenido y alcance de estos institutos jurídicos165 para luego 

determinar si existió delegación o desconcentración de funciones 

y qué deberes asistían al enjuiciado frente a la inversión de 
excedentes; sin perder de vista que la acusación se hizo por 

comisión por omisión atribuyéndole no haber cumplido los 
deberes de vigilancia y control, que de haber observado hubiese 

su participación en el

.^pHncipio2.1.1.1.1.5. Delegación, desconcentración, -

. 'CSp imposible que 

izar todo el

165 Se seguirá 
rad. 49599.
m cfr. CSJWp julio 2010, rad. 28508.
w ARTÍ^JLO 8°. DESCONCENTRACIÓN ADMINISTRATIVA. La desconcentración es 
la radica&on de competencias y Junciones en dependencias ubicadas Juera de la sede 
pringar del organismo o entidad administrativa, sin perjuicio de las potestades y 
deberes de orientación e instrucción que corresponde ejercer a los jefes superiores de la 
adrfánistración, la cual no implica delegación y podrá hacerse por territorio y por 
Junciones.
PARÁGRAFO: En el acto correspondiente se determinarán los medios necesarios para su 
adecuado cumplimiento. Los actos cumplidos por las autoridades en virtud de 
desconcentración administrativa solo serán susceptibles del recurso de reposición en los 
términos establecidos en las normas pertinentes.
ARTÍCULO 9o. DELEGACIÓN. Las autoridades administrativas, en virtud de lo 
dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con la presente ley, podrán 
mediante acto de delegación transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a 
otras autoridades, con Junciones ajines o complementarias.
Sin perjuicio de las delegaciones previstas en leyes orgánicas, en todo caso, los 
ministros, directores de departamento administrativo, superintendentes, representantes 
legales de organismos y entidades que posean una estructura independiente y 
autonomía administrativa podrán delegar la atención y decisión de los asuntos a ellos 
confiados por la ley y los actos orgánicos respectivos, en los empleados públicos de los 
niveles directivo y asesor vinculados al organismo correspondiente, con el propósito de

en una



transferir la

de las

<1 v

revocar
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dar desarrollo a los principios de la junción administrativa enunciados en el artículo 209 
de la Constitución Política y en la presente ley.
isa Cfr. CC C-372-2000.
169 Cjr. Ibidem.

La delegación es la posibilidad de 
competencia, no la titularidad de la función. Se perfecciona 

con la manifestación positiva del funcionario delegante de su 
intención de hacerlo a través de un acto administrativo 
motivado, en el que determina si su voluntad de delegar la 

competencia es limitada o ilimitada en el tiempo, o general o 

específica168. La transferencia se realiza a través de ur^acto 
administrativo expreso, debe mediar autorización l^Jj/; 
órgano que la confiere puede siempre y en cualquj^/ik 

reasumirla. Procede cuando hay relación de subordinación 

entre delegante y delegatario169.

Existe un vínculo funcional especial y permanente entre 

el delegante y el delegatario para el ejercicio 
atribuciones encargadas. Especial en cuanto surge a partir 

zi v
del acto de delegación de forma adicional a la relación 

z- >
jerárquica o funcional que exista entre ellos, y permanente 

mientras esté activo el acto de delegación.

En virtud de tal relación, el delegante conserva y ejerce 
la facultad para reformar o revocar los actos o resoluciones 
del delegatario y revocar el acto de delegación, 

particularidades que se desprenden del principio de unidad 
de acción administrativa, de la aplicación de los principios de 

la función administrativa a que hace referencia el artículo 209 
de la Carta Política y del deber de dirección, instrucción,



orientación, control y vigilancia que corresponde al jefe de la 

entidad u organismo estatal170.
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170 Cfr. Ibidem.
171 Ley 489 de 1998.
172 Cfr. CE, 31 octubre de 2007. rad. 13503.
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n10
tóante la

Debe constar por escrito y a la autoridad delegante le 

asiste la obligación de informarse en todo momento sobre el 
desarrollo de las funciones otorgadas e impartir orientaciones 

generales sobre su ejercicio, tal como lo dispone el canon 10 

de la Ley 489 de 1998.

En principio exime de responsabilidad al 
cual corresponde exclusivamente al delegatari^bin perjuicio 

de que en virtud de lo dispuesto en el^^hulo 211 de la 
Constitución el delegante pueda en^Jualquier momento 

reasumir la competencia y revisar ^sVctos expedidos por el 
delegatario con sujeción a la^ydisposiciones del Código 

..... ............................. .....................

Es decir, existe^i^S^oder de instrucción y dirección que 

puede ser ejercid^^pr el delegante a través del mismo acto 
administrativo ^j^tediante el cual efectúa la delegación, 
valiéndose/cj^^mecanismos o de decisiones posteriores, las 

cuales p^éaen tener clara incidencia en la forma en que el 

delegatorio practica las competencias transferidas172.

Si bien el artículo 211 superior establece que el 
delegante no responde por las actuaciones del delegatario, ello 

no significa que no lo haga por sus propias acciones u 
omisiones respecto a los deberes de dirección, orientación, 

instrucción, seguimiento y control, las cuales serán fuente de
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o
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> delajerarquía, se transfiere en 
^^hipetencia debe ser realizada

y no por otro, y el superior no 

etencia sino en virtud de nueva

materia contractual el acto de la
de, la

Cfr. CC C-372-2000.
174 Cfr. Ley 489 de 1998, articulo 11.
>75 Cfr. CC C-727-2000.

Por esas razones en
firma expresamente delegada no exonera ^e(Q 
responsabilidad civil y penal al agente principal174, y^¿e no 
envuelve la transferencia o el traspaso de la competeií¿ia175.

concentración en 
realiza

responsabilidad cuando impliquen infracción 

Constitución y a la ley, por medio de la pretermisión 

extralimitación en el ejercicio de sus funciones o 
incumplimiento de los principios de la función 

administrativa173.
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En lo que tiene que ver con la d 
particular, la atribución de com^tehcia 

directamente por el ordenamiento ^inaico, se confiere a un 

órgano medio o inferior dentro 
forma exclusiva, es decir, la¿ 
por el órgano desconcent^^o 

puede reasumir la c 

atribución legal.

En má^^a de responsabilidad existen diferencias. Es 

fundamá^al la demostración del aspecto subjetivo.

^p^Como viene de verse, para determinar la responsabilidad 

por las actuaciones del delegante y del delegatario es 
insuficiente la comprensión del literal del artículo 211 de la 
Constitución Política, según el cual exime de responsabilidad 

al delegante siendo del resorte exclusivo del delegatario, por 

cuanto una interpretación de esta índole soslaya los



la
es la del
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Respecto a la desconcentración, el superior jerárquico no 
responde por los actos del órgano desconcentrado más allá de 
los poderes de supervisión propios de la relación jerárquica, 
criterio que ha sido reiterado en las sentencias C-561-1999 y
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principios
la dem^íación
irregu^ridad, bien sea por omisión o extralimitación de sus 

fítftóones.
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principios de unidad administrativa (moralidad, la eficacia, la 
igualdad o la imparcialidad C.P., art. 209 y CC C-372-02). 
Tampoco es admisible que el delegante responda siempre por 
las actuaciones del delegatario, por cuanto se abandonaría el 
principio de responsabilidad subjetiva de los servidores 
públicos, ya que inexorablemente no puede responder por las 

decisiones de otros.

Para fijar su verdadero alcance es menester cq^jderar 
otros principios constitucionales, en ese ^m^en, 

responsabilidad que deriva de la Carta Po|tók 
ejercicio del cargo, sea por omisión o ext^áj^hitación de sus 
funciones, por consiguiente, cada ung^pesponderá por sus 

decisiones y no por los actos de lo^dMiás. La delegación no 
constituye el medio a través del^|rel titular de la atribución 
se desprende por completo de^^tnateria delegada176.

Atenta entonceq^JAtra el principio de responsabilidad 

subjetiva de los sbj^idores públicos, el análisis aislado del 
contexto sin ufia'nnterpretación sistemática de cara a otros 

rmas constitucionales, cobrando importancia 
del grado de participación dolosa en la



C-727-2000 sobre la constitucionalidad de los preceptos de la

Ley 489 de 1998.

funciones comoseno

9 de 1994,178 reglamentó dichos institutos,

así:
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El Decre^

177 Cfr. CC C-561-1999.
178 Cfr. Derogado por el Decreto 734 de 2012.
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AjiSncuZo 7o. - De la desconcentración de los actos y trámites 
coi^áctuales. De conformidad con lo previsto en el artículo 12 de la Ley 
80*ae 1993, los jefes o representantes legales de las entidades estatales 
podrán desconcentrar la realización de todos los actos y trámites 
inherentes a la realización de licitaciones o concursos para la celebración 
de contratos, sin consideración a la naturaleza o cuantía de los mismos, 
en los funcionarios de los niveles directivo, ejecutivo o sus equivalentes, 
teniendo en cuenta para el efecto las normas que rigen la distribución de 
funciones en sus respectivos organismos.

Ahora bien, la delegación y la desconcentración de 

excluyen porque ambas tienen 

propósito descongestionar los órganos superiores de la 

administración para facilitar y agilizar la gestión de los 

asuntos administrativos, que se encuentran al servic^ de 

intereses generales de los ciudadanos177. qr
En relación con la contratación public; figuras

están recogidas por los artículos 12 y 25>lB^e la Ley 80 de 
1993. El primero prescribe que los jefe^p los representantes 
legales de las entidades estatalea^®drán delegar total o 

parcialmente la competencia /pafa celebrar contratos; 

desconcentrar la realización^ 
públicos que desempeñen^^gos del nivel directivo o ejecutivo 

o en sus equivalente^-^?



1995:

contractual.

racional

estatales, lo cual no significa una delegación y, por lo tanto, la

Página4£2-de-2±9----- ~‘

Para los efectos aquí expresados la desconcentración implica la 
atribución de competencia para efectos de la expedición de los distintos 
actos en los procedimientos contractuales de licitación o concurso por 
parte de los funcionarios antes enunciados, y no incluye la adjudicación o 
la celebración del contrato.

Parágrafo. Para efectos de determinar los funcionarios que 
corresponden a los niveles directivo, ejecutivo, asesor o sus equivalentes 
se tendrán en cuenta los criterios que establecen los artículos y siguientes 
al Decreto-ley 1042 de 1978 y las disposiciones que lo desarrollan.
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fifacpharios que 
(fá^équivalentes, la 
^gificación, adición y 
.tes a la actividad

La preceptiva involucra el deber de tutela y consagra una 

modalidad de desconcentración de actividades en materia
permite la distribución 

los procedimientos de 
interior de las entidades

En otras palabras, 

del trabajo propio de 
contratación administrativa al

Articulo 14. DE LA DELEGACION DE LA FACULTitáD DE 
CELEBRAR CONTRATOS. En virtud de lo previsto en el a&llo 25, 
numeral 10, de la Ley 80 de 1993, los jefes o representarles ilegales de 
las entidades estatales podrán delegar en los 
desempeñen cargos en los niveles directivo, ejecutiva 
adjudicación, celebración, liquidación, terminación, jft® 
prórroga de contratos y los demás actos irtfSten 
contractual en las cuantías que señalen lasjá%$as o consejos directivos 
de las entidades. Cuando se trate de entidhdes que no tengan dichos 
órganos directivos, la delegación podráG¿ealizarse respecto de contratos 
cuya cuantía corresponda a cualquiera-tá^íos siguientes montos:

Los artículos 12 y 1-^Dde la Ley 80 de 1993 y el Decreto 
679 de 1994, fueron ^^^ogados por el Decreto - Ley 2150 de

ARTÍCUD5£f?7o.- De la delegación para contratar. Los jefes y los 
representar^&jegales de las entidades estatales podrán delegar total o 
parcialméricf'ia competencia para la realización de licitaciones o 
concursos? o para la celebración de contratos, sin consideración a la 
natiA^a o cuantía de los mismos, en los servidores públicos que 
d'esempeñen cargos del nivel directivo o ejecutivo o en sus equivalentes.



tesconcentración en materia de

losen

La delegación y l 
contratación estatal zhaá

En total armonía, el Código Penal en el delito en estudio 

distingue las conductas ejecutadas por los servidores públicos 
encargados de tramitar un contrato, de las realizadas por el
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179 Cfr. cc C-259-2008.
iao Cfr. CSJ AP5404-2016, rad. 44655.
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evé

^mores públicos, 
para actuar

sido herramientas útiles para el 

cumplimiento de^^fúnción pública, razón por la cual su 

reglamentaciófT'prevé razonadamente la participación de 
diversos s^rdores públicos, a quienes se les atribuye 
competé^ia para actuar en los procedimientos 
precbp^ractuales de licitación, adjudicación, o incluso con la 
fá^aSdad de celebrar contratos, es decir, para dar impulso a 

las distintas etapas de la contratación180.

exención de la responsabilidad administrativa del jefe o 

representante legal de la entidad de que se trate179.

En resumen, la Ley 80 de 1993 en sus artículos 12 y 14, 

autoriza a los jefes y representantes legales de las entidades 

estatales delegar total o parcialmente la competencia para la 

realización de las licitaciones públicas o concursos, y celebrar 

contratos; y desconcentrar la realización de actos 
precontractuales como las licitaciones en los s^fyaores 
públicos que desempeñen cargos de nivel directivq^ejU?utivo o 

equivalentes, normas reglamentadas por el nSc^eto 679 de 

1994 (cánones 7 y 14), mediante el c^vse permite la 
desconcentración de funciones previstaAerpel artículo 12 de la 
Ley 80 de 1993, específicamente a travos de su distribución al 

interior del respectivo organismo^y



ladefinnecesario aes

a

prohijó con la firma del contrato

de tiempo atrás184:

conducta es
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Cfr. CSJ SP 26, marzo 2009, rad. 29089.
182 Ibidem.
188 Cfr. CSJ SP.2025, rad. 67807.
184 Cfr. CSJ SEP131-2023, rad. 00085; CSJ SEP138-2002, rad. 48901; CSJ SEP131- 
2023, rad. 00085; CSJ SEP042-2024, rad. 00491, entre otras. Criterio contenido en 
CSJ AP3080-2020, rad. 52270
185 Cfr. CSJ SP.2025, rad. 67807.
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representante de una entidad como ordenador del gasto en 

las fases de celebración y liquidación181, al prever como 

hipótesis delictiva tramitar el contrato sin observancia de los 

requisitos legales esenciales, y celebrarlo sin verificar el 

cumplimiento de los presupuestos legales esenciales en cada 

fase; diferenciación fundada en la forma desconcentrada y 

delegada como actualmente se cumple la función pública en 

las entidades estatales182.
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Recientemente esta Corte, dentro de dicl^eb 
aseguró que es necesario a fin de . (^mostrar 

responsabilidad penal, que sólo admite líjJ^pdalidad dolosa, 

demostrar que el fiincionario sabía que la ^fófaitación precontractual 

aparejó la violación de los requisitos legales esenciales y, pese a ello, la 
”183i teátó^ue esta Sala ha aplicado

2.1^

£^lÉsta figura, según criterio de la Sala Mayoritaria, se 

estudia primero en el tipo objetivo y, de no probarse, se analiza 

también en el subjetivo, para lo cual se debe verificar si la 

atribuible jurídicamente al acusado de

Se trata de advertir^tejsde la arista probatoria, se repite, cómo el 
fiincionario necesariambme conoce cuál es su responsabilidad 
administrativa si delefiao aesconcentra la tarea precontractual, de lo cual 
surge, que consciegtiSfale ello, se debe entender que estuvo al tanto de lo 
sustancial de lac^itratación...185é.1.5.1. Del principio de confianza
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comprobarse que creó un riesgo jurídicamente desaprobado 

concretado en el resultado típico, es decir, si se establece que 

no realizó el deber derivado de la desconcentración del trámite 

y celebración de los contratos, esto es, dirigir, vigilar y 

controlar que los funcionarios en quienes estaba 
desconcentrado hubieren observado las formalidades legales.

Si se prueba que cumplióxSoírsus deberes, reconoce el 
principio de confianza y absu^^ por atipicidad objetiva, pues 
no le es atribuible jurídicá^eñte el resultado típico.

Concepto exíbndido a 
omisión, que^^e^presenta cuando 

excluido ^L^roenador del gasto, en los casos de delegación y 
desconc^iración, de cualquier participación en el delito por 
acción^al comprobarse que no controló el proceso contractual 
y^jÍííe ni la delegación ni la desconcentración la utilizó con el 

fin de eludir su responsabilidad penal, por lo que solo 

responderá por el incumplimiento del deber legal de vigilancia 
y control sobre el proceder de sus subalternos, en el trámite y 

celebración de los contratos:

Respecto al principio de confianza en concreto, la 

jurisprudencia viene predicando:

De acreditarse que no lo hizo descarta la concurrencia 
del principio de confianza y considera proce^e^fc la 
atribución jurídica de la conducta omisiva, legit^^kdo a la 

Sala para analizar en el tipo subjetivo si el aforááj^ al ejecutar 

la conducta conocía, que no procedía dich^^^ncipio debido a 

que no había cumplido con los deberesd&>igilanciay control.
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186 Cfr. Se cita: "auto del 16 de marzo de 2011, radicación 32071
187 Cfr. CSJ SP 5 de diciembre de 2011, rad. 35899.
188 Cfr. CSJ SP 15528-2016, rad. 40383. Ver también CSJ SP4514-2020, rad. 55345.
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Su alca 
Corporacig^,(

^S^'cierto que una de las características del mundo contemporáneo 

e^Jq^omplejidad de las relaciones sociales y} en materia de producción 
dé^bienes o servicios, la especialización en las diferentes tareas que 
componen el proceso de trabajo. Esta implica la división de funciones 
entre los miembros del equipo de trabajo y por lo tanto un actuar conjunto 
para el logro de las finalidades corporativas. Como no siempre es 
controlable todo el proceso por una sola persona y en consideración a que 
exigir a cada individuo que revise el trabajo ajeno haría ineficaz la 
división de trabajo, es claro que uno de los soportes de las actividades de 
equipo con especialización funcional es la confianza entre sus miembros.

Por razón de este postulado, como la Sala ya ha tenido la 
oportunidad de señalarlo186, la sociedad actual se encuentra debidamente 
organizada y a cada individuo se le impone la satisfacción de 
determinados roles; ello conlleva, la carga correlativa de confiar en que en 
idénticas condiciones socio-culturales impuestos por la comunidad en que 
conviven. Es por esto que, no se imputan objetivamente los resultados 
producidos por quien ha obrado esperando que otros actúen de acuerdo 
con los mandatos legales dentro de su competencia, salvo que concurran 
ciertas circunstancias, entre ellas:
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ério normativo

(i) Cuando la ley establece expresamente a 
labor, que lo haga bajo su responsabilidad; (ii) en los eventos 
existe división de trabajo y el que dirige la tarea dentro del ámbit&Qe} 
competencias, es garante de que las personas a su cargo lo  
correctamente: (iii) siempre que se incumple un deber ypQ^ ello, 
transgrede el derecho187.

El principio de confianza es un 
aplicado dentro del trabajo en equip 
imprescindible que se haya cumplido 
instruir, vigilar, controlar y ZojTegir el proceder de los 
funcionarios en quienes est^Tdelegada y/o desconcentrada 
la función de adelantar lámase precontractual y en ocasiones 
de celebrar contratos^^^

Iqe y contenido ha sido fijado por
"e la siguiente manera:



(...) tiene sus límites en el princime 
los gobernantes en su calidad de ord< 
que debe ejecutar de los roles de 
este la indelegable función de laC 
previa la verificación de requisi-Wi
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189 Cfr. CSJ SP, 21 de marzo de 2002, rad. 14124, reiterada en CSJ SP, 26 junio de 
2008, rad. 26061.
190 Cfr. SJ SP, 21 junio 2010, rad. 30677.
i9’ Cfr. CSJ AP, 28 agosto de 2002, citada en CSJ SP2146-2016, rad. 40627.
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(...) se exige por^fr ordenamiento que despliegue la máxima 
diligencia y cuidado^bj^momento de adoptar la decisión final que le 
corresponde, pues^iXese instante asume la administración del riesgo y 
por ende se hae&fresponsable de realizar una conducta prohibida, ya que 
la normativioaa^exige que sus actuaciones estén presididas por el 
cumplimieñuCae los principios y valores constitucionales, los fines de la 
contratación y la protección de los derechos de la entidad que representa, 
las régl^s sobre la administración de bienes ajenos y los postulados de la 

cZe la justicia191.

La Sala acepta que el trabajo es funcionalmente dividido en un 
Departamento, que el Gobernador como jefe de la administración se 
encuentra en imposibilidad de asumir directamente todos los asuntos, que 
para eso cuenta con una serie de secretarios que le colaboran, que 
establece con los mismos -es lo que se supone- una relación de confianza 
de doble vía y que por efecto de la que él deposita puede incurrir en 
hechos típicos originados en la actividad de sus colaboradorestfy&nte a 
los cuales, sin embargo, es eventualmente admisible la realización de una 
conducta inculpable, por mediación del fenómeno del errori^^

responsabilidad que tienen 
■¿Sores del gasto, y en la vigilancia 

sué^subordinados, por corresponderle a 
ttl&bración o formalización del contrato, 
ilegales190.
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Se insiste, la delegación automáticamente no exonera de 

responsabilidad al encargado de la contratación, en ciertos 

casos se le reconoce por las irregularidades cometidas en la 

fase precontractual por los delegatarios en virtud de su

Esta, cuando ha precedido una adecuada selección del personal, impide 
que un defecto en el proceso de trabajo con implicaciones penales se le 
pueda atribuir a quien lo lidera, a condición naturalmente de que no haya 
provocado dolosamente o propiciado por ausencia o deficiencia de su 
vigilancia debida.

Principio que comporta una carga parax.quien pretende 

acogerse a él, consistente en el deber de ágitancia y control:



desconcentración dede la tareasTratándose

administrativa

i:

Página-LOB.de^ia^

Importa señalar que con independencia de la figura 

utilizada, el gobernador nunca fue, ni podía ser despojado de 
la facultad de ordenador del gasto y jefe de la administración
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192 En CSJ SEP138-2002, rad. 48901; CSJ SEP131-2023, rad. 00085; CSJ SEP042- 
2024, rad. 00491, entre otras.
193 Cfr. Folios 4 a 54 del cuaderno anexo original de la Fiscalía n°. 63.

comité finad
de 2001^)Tcomo lo aduce la defensa, es necesario establecer 
si elS^to administrativo que los autorizaba para efectuar las 

siones, constituye un acto de desconcentración o de

delegación de funciones.

contractuales (no de la desconcentración en general de la Ley 

489 de 1998), como ya se dijo, no procede por lo general ya 

que supone la realización de actos de trámite que debe^ser 
tutelados por el ordenador del gasto, conservando la (^r^sción 
de esa fase, máxime que no hay acto admiikstrativo

transfiriendo la función.

922
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Pues bien, respgc^& que el acusado no tenía el control 

de los recursos J2^ps estos estaban a cargo del secretario 
^-^jiknciero y del tesorero, quienes integraban el 

féro de conformidad con la Ordenanza n°. 467

activación plena, cuando se demuestre que cumplió con el 

deber legal derivado de la delegación y no detectó las 

anomalías.

En uno y otro caso, el ordenad^ del gasto no se 
desprende de los deberes de instruccibJí, control y vigilancia, 

y ha de observarse que en matej^gJJpenal la responsabilidad es 
individual y la persona respo^^por lo que hizo u omitió192.



a

del daño
fundamentalesderechos

beneñciada por los recursos públicos.

la
ución

El artículo 303 de la Constitución

Página

Funciones de las que emana el deber que le asiste de 

ejecutar la política económica general como gestor fiscal a 

través del presupuesto de gastos e inversiones, es decir, tiene 
la facultad de controlar y decidir finalmente cómo y con quien

yftííc&r cumplir la Constitución, las leyes, los decretos 
^omenanzas de las Asambleas Departamentales.
coordinar la acción administrativa del departamento y 

hombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
conformidad con la Constitución y las leyes. (...)

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 04-03-2026

Firmado por: Blanca Nellda Barreto Artilla,Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torrea Ro)as,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: 723C24E292DC3F77BD9D81E0B066443D4EAB1B20C683506D5C59B5B8FB6CCCA0

una 1

PRIMERA INSTANCIA No. 0015^2-3

JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES
LEY 600 DE 2000

1. Cumplir 
del Gobierno y fct

2. Dirig^y 
actuar en, 
territorio^

Velar por la exacta recaudación de las rentas departamentales, 
dej^^ntidades descentralizadas y las que sean objeto de transferencias 
porcia Nación. (...).

15. Las demás que le señale la Constitución, las leyes y las 
ordenanzas.

En efecto, la condición de gobernador como jetéxi 
administración y ordenador del gasto es una^ S^ibu 

constitucional y legal:

departamental de la que derivaba el deber de vigilancia de las 

inversiones, atribución que lo obligaban a utilizar los 
instrumentos legales necesarios para evitar la materialización 

a la administración pública, y garantizar los 
de la población vulnerable

, reza:
En cada uno de los departamentos hcfbfá un Gobernador que será 

jefe de la administración seccionqLf^ representante legal del 
departamento; el gobernador será ag$tá&clel Presidente de la República 
para el mantenimiento del orden pú^^fy para la ejecución de la política 
económica general, así comoaquellos asuntos que mediante 
convenios la Nación acuerde ct^etdepartamento.

ARTICULO 305. S^^^tribuciones del gobernador:



e

también traduce lase en

ARTÍCULO 41.- Orientación y control. La orientación, control y 
evaluación general de las actividades de los organismos y entidades 
administrativas corresponden al Presidente de la República y en su 
respectivo nivel, a los (...) los gobernadores, los alcaldes (...).
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ial^del 
iciencia,

194 cfr. Ley 610 de 2000. CC C-840-2001.
Página U-CLd£^2i9—

se contrata y de qué manera se comprometen los recursos y 

se ordena el gasto.

La gestión fiscal, es el conjunto de actividades que 
implican la adquisición, planeación, conservación, 

administración, custodia, explotación, enajenación, consumo, 

adjudicación, gasto, inversión, recaudación, manejo 

inversión de las rentas para cumplir los fines esencial''* 
Estado con sujeción a los principios de legalidad, e: 
economía, eficacia, equidad, imparcialidad, ^inlfralidad, 

transparencia y publicidad194.

Reglamentariamente, en materia eótjtractual, el artículo 
11-3 literal b de la Ley 80 de 199^Jsignó al gobernador la 

competencia para celebrar cont^^^S y el artículo 26-5 ibidem, 
lo responsabilizó de la direcs^^de la actividad contractual y 
la de los procesos de sele^^ñ como jefe de la entidad, quien 

no podrá trasladarla^ '8x1^8 juntas o consejos directivos, ni a 

las corporaciones^^jelección popular, a los comités asesores, 
ni a los organisnws de control y vigilancia.

Reá^pnsabilidad que 
asigíia^ion de los deberes de orientación, control y vigilancia 

d^pra actividad administrativa de la entidad territorial de 

conformidad con el artículo 41 de la Ley 489 de 1998:



°r25

PáginadLLde^T^

En consonancia, el artículo 123 de la Ordenanza n°. 467 

de 2001195, reafirmó expresamente la calidad de ordenador 

del gasto del gobernador por cuanto le asignó la capacidad de 

contratar y comprometer el gasto a nombre del departamento, 

facultándolo para delegarla:

al gobierno departamental 

para la
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195 Cfr. Folios 4 a 54 del cuaderno anexo original de la Fiscalía n°. 63.
196 Negrillas del texto.
197 Artículo 126 de la Ordenanza n°. 467 de 31 de julio de 2001. Cfr. Folios 4 a 54 del 
cuaderno anexo original de la Fiscalía n°. 63.

controles”

(...) En todo caso, el Gobernado 
contratos a nombre del Departamento 
1993 y decretos reglamentarios1^^/'

Adicionalmente ,K^S>rdenó

(gobernador) est^^eber 

inversión de ^xCettentes:

AR$$ULO 126.-: (...) establecer las directrices y controles que 
estosíó^inos deben cumplir en la elaboración, conformación y ejecución 
de^^^ presupuestos, así como la inversión de sus excedentes. En 
cumplimiento de esta facultad, el Gobernador deberá seguir las 
disposiciones que el Gobierno Nacional dicte al respecto o en su lugar 
debe aplicarlas en lo pertinente197.

“las directrices y

Artículo 123.- CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN Y ORDENACIÓN 
DEL GASTO: Los órganos que son una sección del Presupuesto General 
del Departamento, tendrán la capacidad de contratar y comprorrteter a 
nombre del Departamento y ordenar el gasto en desarrolkPw las 
apropiaciones incorporadas en la respectiva sección, lo que dprteiituye la 
autonomía presupuestal a que se refiere la Constitución Mítica, la Ley y 
las ordenanzas. Estas facultades estarán en cabeza deMefe de cada 
órgano [,] quien podrá delegarlas en funcionarios d^knivel directivo o 
quien haga sus veces, y serájn] ejercidas teniend^o^cuenta las normas 
consagradas en el Estatuto General de la Corf&tación Pública y en las 
disposiciones legales vigentes.

^Departamento podrá celebrar 
conformidad con la Ley 80 de



Además, en el capítulo XVIII sobre ^Disposiciones Varias”,

concretó los deberes de vigilancia al gobernador sobre la

actividad administrativa:

Labor de dirección y control de la acción administrativa
deque rarificó la Resolución n°. 0036 de 2006

Funciones departamental)198.

y
departamento, lo tanto, la titularidad de lapor

trámitecontratación, de desuerte etapassus

y delegar en función.

de su n:

PáginaQ442*de«2?l&0*<’

ARTÍCULO 132.El Gobernador del Meta establecerá fechas, 
plazos, etapas, actos, delegaciones, procedimientos e instructivos para el 
cabal cumplimiento dé la presente ordenanza.

198 Artículo Io: es el “Representante Legal del Departamento; agente del Presidente de la 
República para el mantenimiento del orden público y para la ejecución de la política 
económica General”. Asignó las siguientes funciones, entre otras: 2. Dirigir y
coordinar la acción administrativa del Departamento y actuar en su nombre como gestor 
y promotor del desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y 
las leyes”; “11. Velar por la exacta recaudación de las rentas departamentales de las 
entidades descentralizadas y las que sean objeto de transferencia”.
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(...) si junto a lo anterior se tiene en cuenta la definición del verbo 
ordenar, que corresponde a etMandar que se haga algo1”, bien puede la 
Sala aproximarse al concepto de "ordenador del gasto” (...) es claro que 
esa figura jurídica comprende una manifestación del poder estatal, 
representada en la facultad que se otorga a determinados funcionarios 
públicos para gue puedan disponer del presupuesto de las entidades 
públicas, de acuerdo con un plan previamente diseñado u aprobado por 
los órganos competentes. (...)

precontractual, contractu-^yliquidación puede desconcentrar 
^de menor jerarquía, como expresión

PRIMERA INSTANCIA No. 00158 
JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES ‘MQ, 

LEY 600 DE 2000

(Mqg
❖

No hau duda, entonces, que la calidad de "ordenador del gasto” es 
una potestad reservada por el ordenamiento jurídico al "jefe de cada

En conclusión, el gobernador^t regulación 
constitucional y legal es el ordenador/djT gasto, jefe de la 
administración seccional y Asentante legal del

e



Pues bien, en el caso presente, se reitera, la Ordenanza 

467 de 31 de julio de 2001200 por la cual se expidió el 

Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento del 

Meta y sus entidades descentralizadas, autorizó al Director de 

Tesorería, en coordinación con el secretario administrativo-
financiero, realizar operaciones, entre ellas, la colocación de 

los excedentes de liquidez:
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óraano”, esto es a los funcionarios que dentro de la administración 
pública son identificados como los representantes legales de cada entidad 
que cuente con autonomía administrativa, financiera o presupuestad como 
asi lo ratifica el artículo 39 in fine de la Ley 80 del 28 de octubre de 1993 

al equiparar los conceptos de jefe de entidad y representante legal 
6-Z

199 Cfr. CE. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, CP: María Nohemi 
Hernández Pinzón. Sentencia de 30 de octubre de 2008. Negrillas del texto.
200 Cfr. Folios 4 a 54 del cuaderno anexo original de la Fiscalía n°. 63.
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Ahora, aunque la calidad de ordenador del gasto es exclusiva de 
los jefes o representantes legales de las entidades públicas, el 
ordenamiento jurídico les permite delegar el ejercicio de esas funciones en 
otros funcionarios públicos de los niveles directivo y asesores 
pertenecientes al mismo organismo, sólo que -para los fines del debate- 
ello debe cumplirse en forma expresa o escrita. Esto se establece así en 
los artículos y 10 de la Ley 489 del 29 de diciembre de 1998, donde se 
alude al “acto de delegación” y se ordena que “siempre será escrito”, de 
modo que quien impute a otro la calidad de ordenador del gasto debe 
probar que tuvo la condición de jefe o representante legal de la entidad o 
que a través de delegación, que debe probarse con el documento 
respectivo, ejerció esas facultades; (...)199.

PRIMERA INSTANCIA No. 00158
JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES ClOO 

LEY 600 DE 2000 ’

n°.

ARTÍCULO 121.-: (Capítulo XVI sobre el Tesoro Departamental) 
FACULTADES DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE TESORERÍA:

La Dirección de Tesorería podrá directamente o a través de 
intermediarios especializados autorizados hacer las siguientes 
operaciones financieras, en coordinación con la Secretaría Financiera y 
Administrativa o quien haga sus veces:



elaboraríadirecciónTambién esa

(artículo 122).

e 12

(...) ÁREA DE TESORERÍA:

(...) ÁREA DE SEO tRÍA FINANCIERA:

SUS

como seno

9. Colocar los excedentes de^ 
portafolio financiero que ofrezca
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ares, 
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201 Criterios que se ratifican en la parte final del artículo contenidos en el Decreto Ley 
111 de 1997, Estatuto Orgánico del Presupuesto General.
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(...) 3) Efectuar inversiones financieras temporales con los 
excedentes de liquidez bajo criterios de responsabilidad, solidez y 
seguridad, y de acuerdo a las condiciones del mercado201.
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Funciones que desarrolló la Resolución n°. 00 

de enero de 2006 que ajustó el Manual de Funciones:

5. Supervisar la^htabilidad financiera, patrimonial y presupuestál 
de todos los biene^leí departamento.

Si bierpia Ordenanza distribuyó las funciones en materia 

presug^estal entre el despacho del gobernador y 
sg^febmas, el aforado no fue ni podía ser despojado de la 

atribución constitucional de ordenador del gasto. Lo que hizo 
fue desconcentrar la administración de los recursos, 
conservando el gobernador la titularidad de ordenación del 

gasto y con ello la obligación de instruir, vigilar y controlar 

que sus subordinados invirtieran los recursos de acuerdo con 
la Ley, la cual no ejerció, conscientemente,

(...). 8. Ejercer la custodia de los ¿ágldres, títulos y demás 
documentos financieros del Departamento? así como garantizar 
oportunamente el recaudo de las utiHdad^^Dividendos e intereses.

9. Colocar los excedentes de^t^^ería del Departamento dentro del 

res rentabilidades.

dispuso que 

mensualmente un estado del resultado de sus operaciones, 
con el cual se harían las afectaciones correspondientes



losconcurrenEn
(i) la

un

expresa.

con
mandatarioel

a
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202 Cfr. CC C-250-2002; C-372-02; C-561-99.
203 Negrillas del texto.

demostrará más adelante, pues tenía conocimiento que con 
ellas se soslayaba la destinación específica fijada por la ley.

directamente por 

órgano medio o inferior, el
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quien “podrá delegarlas en 

quien haga sus vecesu y serían 
el Estatuto General de la

la regulación de la Ordenanza

requisitos de la desconcentración de funciones: 

atribución de competencias 

ordenamiento jurídico; y (ii) a un
cual las ejerce202; lo que desecha la delegación que requiere la 
transferencia de funciones realizada por el órgano titi^^Se la 

función a través de un acto administrativo ^heVmanera

XV
Explícitamente, además, se reitera, en el acápite de la 

capacidad de contratación la orderSbión del gasto y la 

autonomía presupuesta! la asi^^Zfomo corresponde a cada 

órgano (el gobernador-artículo 
funcionarios del nivel directtí^\) 

ejercidas de conforms
Contratación Pq^pa, disponiendo que 
seccional “podi^^elebrar contratos a nombre del Departamento de 

conformidac^^pta Ley 80 de 1993 y decretos reglamentarios”203.

S^íemás, como jefe de la administración conservaba 
dí^a potestad porque una ordenanza no puede oponerse a la 

Carta Política, la facultad de controlar y decidir cómo y con 
quién se contrataba, de qué manera se comprometían los 

recursos y se ordenaba el gasto, por consiguiente, estaba 

compelido a orientar, instruir, vigilar y controlar las



subordinados para que sesus

suspor

secretaría a
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inversiones hechas por 
ajustaran a la ley, lo que, como se verá, no hizo.

superior204

Páginaj.1.6 H ? -9-L-Q-

204 cfr. CSJ SP2146-2016, Feb. 24 de 2016, Rad. 40627.
205 cfr. CSJ AP3080-2020, rad. 52270. CSJ SP2146-2016, Feb. 24 de 2016, rad. 
40627.
206 Cfr. CE, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sentencia 28 enero 2021, rad.
76001-23-33-000-2016-01142-01. Subrayado y negrilla del texto.
207 Artículo 305 Superior.

Es natural que la ordenanza no podía trasladar la 

disponibilidad jurídica de los recursos, pues por mandato 
el gobernador es el ordenador del gasto, atribución 

que no es transferible205.
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En consecuencia, el pr^^ado podía: (i) desmontar las 
operaciones comerciale^^ilegales realizadas 

subalternos e imped^^h renovación; (ii) hacer uso de los 

poderes de nombráq^iento y remoción si no era obedecido207; 
(iii) ejercer el cqíht^)í interno del trámite administrativo en sus 

dependencjá^/i^ denunciar las irregularidades advertidas en 

la colocá^Ón de excedentes de liquidez ante las autoridades 

disc-iplinarias, fiscales y penales, entre otras.

En esa línea, la Sala Mayoritaria no comparte el criterio 

de la defensa respecto a que el enjuiciado no era el ordenador 
del gasto, argumentando que ese rol le fue asignado a la 

administrativa-financiera y a la dirección de

(...) la Sala advierte que la conducta omisiva de^ía^parte 

demandante se constituyó en causa eficiente i¡ deterriíinahte del 
detrimento, por cuanto como ordenador del gasto del Munipi&jo. ■.. permitió 
que los excedentes de liquidación del ente territorial juf&^destinados a 
una operación no permitida en la Ley la cual no conti&lo ni vigiló y que 
se encontraba bajo su responsabilidad, máxiy&'fá permitió que se 
renovaran los contratos de cesión de derechos (enC&iciembre de 2007 en 
lugar de adelantar acciones para evitar 4¿^)érdida de los recursos 
públicos206.
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tesorería, pues la ordenanza no podía privar de esa facultad al 
gobernador que le era asignada por mandato constitucional. 
Así lo viene sosteniendo la jurisprudencia especializada de la 
Corte Constitucional208, el Consejo de Estado209 y esta Sala210:

(ii) Dirigir y coordinar la acción ad\ 
actuar en su nombre como gestor y pn 
territorio, de conformidad con la Co,
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&tia la 
thereto 
iones y
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208 Cfr. CC C-1258-2001.
209 Cfr. CE, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta; sentencia del 30 de 
octubre de 2008. Consejera Ponente: María Nohemí Hernández Pinzón.
219 Cfr. CSJ SEP138-2022, rad. 48901; CSJ SEP131-2023, rad. 00085; y, CSJ 
SEP042-2024, rad. 00491.

ngíSupuesto y de los recursos cedidos por 
i departamento; coordinar, controlar y 

o^prógramas y el cumplimiento de las funciones 
2df interpretar las leyes, decretos y normas 
$emo y la Asamblea Departamental para luego

i admmstrativa del departamento y 
ro^ár del desarrollo integral de su 
Q^bión y las leyes

(i) Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la. 
del gobierno y las ordenanzas de las asanMet 
(Artículo 305-1, Constitución Política). ''

(...) esa suprema dirección asignada al Gobernador, dimana de un 
conjunto de disposiciones de orden constitucional y legal, en virtud de las 
cuales ejerce la representación legal del Departamento y además es 
agente del Presidente de la República para la ejecución de la política 
económica nacional -artículo 303 de la Constitución Política-; ostq 
facultad de ordenación del gasto departamental -artículo 110 d^l 
111 de 1996- y, cuenta, entre otras con las siguientes atifmneic 
deberes:

¡Jes, los decretos 
departamentales

“[...] la relación que debe existir entre el funcionario que es sujeto 
activo de la conducta de peculado por apropiación y los bienes oficiales

(iii) Dirigir la ejecución d^ 
la Nación para el beneficio a 
evaluar la ejecución de l< 
generales de la entidc 
establecidas por 
hacerlas cumpliz\(jq expidiendo los decretos, órdenes y resoluciones 
necesarios parf^hsegurar la debida ejecución de las Ordenanzas; y 
revocar losfackts de sus subalternos que sean contrarios a las leyes u 
órdenes ÁHbbriores. (...).

partir del anterior marco normativo, puede afirmarse sin margen 
abatida, que el procesado sí ostentaba la disponibilidad de los recursos 
que se dicen apropiados a favor de terceros, independientemente de que 
su naturaleza sea la de excedentes de liquidez de tesorería, pues como lo 
ha precisado esta Sala,
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212 Cfr. CSJ SP, 13 marzo 2013, rad., 37858.
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En otros términos, competía al procesado como Gobernador la 
“administración y custodia” de los recursos, pues tales deberes dimanan 
simple y llanamente de las responsabilidades que le eran anejas en el 
manejo de los fondos públicos, cualquiera juese su naturaleza212.

Por lo tanto, las obligaciones de vigilar y controlar 

recaían en el acusado, así no hubiese intervenido el 

trámite y la firma de los contratos de cesión autoriz^ 

comité técnico, integrado por el tesorero y ^d^s^ecretario 

administrativo-financiero.

ríF
tor del delito de

puede no ser material sino jurídica y esa disponibilidad no 
necesariamente deriva de una asignación de competencias, sino que 
basta que esté vinculada al ejercicio de un deber funcional... 211

y
por pretermitir los deberes de 

Mbre sus actuaciones.

PRIMERA INSTANCIA No. 00158
JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES <3 "20 

LEY 600 DE 2000 »OZj

GONZÁLEZ TORRES actuó co 

contrato sin cumplimiento de fequisitos legales 
modalidad de omisión impropiá^cFde comisión por omisión, 

como se verá, en relación^tap los contratos cuyo trámite y 
celebración signaron * 12s tesoreros v el secretario 

administrativo-finan cá^o; 

vigilancia y contrcrt

En desconcentración existe relación entre la 
produccmii del resultado lesivo y el deber del ordenador del 

gast^de evitarlo, lo cual comporta la posición de garante por 

cu2nto debe velar durante el proceso contractual porque los 

subordinados cumplan los principios de la contratación 

pública, deber que de pretermitir, ocasiona el resultado legal 

de tramitar y celebrar los contratos sin el cumplimiento de los 

requisitos legales esenciales, pese a estar en capacidad de 

evitarlo, por lo que debe responder como autor del delito de



menester

desconcentración
como
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En efecto, se probó en el juicio que incumplió con los 
deberes derivados de la desconcentración, por consiguiente, 

no se puede amparar en el principio de confianza.

213 Se enumeran según el orden de la acusación.
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Pues bien, respecto contratos n0. 2, 5, 3 A, 3 B, 6, 
100 y 101 de 2006; y^^^l6, 1, 12, 11,7,8,9, 10, 13, 14,23, 

27, 17 A, 17 JV 18, 19, 22, 20, 21, 25, 26, 24 
(TRASATLÁNTI^fMERECURE y PARQUE TEMÁTICO), 102- 

245, 119, J®^66, 136-244, 144 y 145 de 2007213, como se 

concluy^ip supra, se probó que se celebraron con causa y 
con^ojíjeto ilícito, y vulnerando los principios de economía, 
tfá3^parencia y responsabilidad; por lo tanto, se le imputará 

jurídicamente al acusado omitir cumplir los deberes legales 

mencionados:

contrato sin cumplimiento de requisitos legales en comisión 

por omisión.

Para determinar si al sujeto activo de la conducta le es 

atribuible jurídicamente la conducta típica, es 
verificar si con la omisión al deber creó un riesgo jurídico 

desaprobado al bien protegido y si este se concretó en el 

resultado típico; es decir, el operador judicial debe constatar 

si el acusado omitió las obligaciones derivadas de la 
de vigilar y controlar las facultades 

desconcentradas, si comprueba que no lo Jiizo y 
consecuencia de ello se tramitó y celebró los contratos sin 

cumplir los requisitos legales esenciales, le es imputable 

jurídicamente el delito de contrato sin cumplimiento de 

requisitos legales esenciales por omisión impropia.
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no Gobernador, a los pocos días solicité a cada una 
del Departamento entregaran un informe sobre las 

lié así como el 16 de agosto de 2006, mediante el 
'00 el señor Jefe de la Unidad de Tesorería (Tesorero), a él

Ciertamente, no es veraz que careciera de toda función 
respecto a los excedentes de liquidación, y que cumplió con 
sus obligaciones invocando el aludido principio amparado en 
la idoneidad de sus subordinados, quienes no le habrían

214 Cfr. Folios 197 a 316 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 4. Contenido en la 
Resolución n°. 0036 de 12 de enero de 2006

Posesionad^'op 
de las dependé^as 
actividades 
memoran^
lo ratifiqué’cuando llegué como Gobernador, él venía de la gobernación 
antenb^ se llama ÁLVARO DE JESÚS NIÑO MORALES. A él le solicité 
ij^ormación acerca de la constitución de CDTS. Al día siguiente, el 17 de 
agosto de 2006, mediante oficio del señor Tesorero Departamental dio 
respuesta al memorando señalando con ocasión a la colocación de títulos 
valores en entidades bancarias frutos de los excedentes de liquidez que la 
junción de colocación se encontraba en cabeza de la Secretaria 
Financiera, conforme al Manual de Funciones, resolución 036 de 200(6]. 
Que para hacer más expedita la colocación de los excedentes las 
administraciones anteriores crearon el Comité Técnico encargado de 
evaluar las ofertas y determinar las colocaciones a realizar. Dicho Comité

Basta revisar la Ordenanza y el Manual de Funciones214 
vigente para el momento de los hechos, los que expr^s^jaente 
difieren en el gobernador la vigilancia y el co^tr^f de las 

funciones desconcentradas, atribuciones que^ conocidas 
como explícitamente lo reconoció en la indagatoria, incluso, 
aportó copia de los apartes correspondentes. Deberes que 
incumplió como lo aceptó, lo reconqc^n sus subalternos y lo 

corrobora la prueba documental/^y
En efecto, en la indag y su ampliación aceptó no 

haber ejercido ningún adj^cle vigilancia pese a conocer la 

existencia del comité fiáéAciero:
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Sío* dice el 
___ rrninar las 

±&fy$rmente fue la 
¿ftaa una de las 
han expresado los 
y en el mismo 

^qformado por el Secretario 
■o como Secretario del mismo; 
Comité nunca participé ni fui 

'tomaban. (...).

215 Cfr. Folios 1 a 29 del cuaderno original de instrucción n°. 3.
216 Cfr. Folios 1 a 29 del cuaderno original de instrucción n°. 3.
217 Mencionó la expresión "principio absoluto de confianza”. Audiencia de juzgamiento.
29 de febrero de 2024.

estaba integrado por el Secretario Financiero como Presidente y por el 
Tesorero como Secretario del mismo. De otra parte, señaló que en 
búsquedas de mayores rendimientos financieros se buscaban ofertas que 
mejoraran las tasas. Como se aprecia de la copia del memorando 1000 
que anexo y de la respuesta dada al mismo, cuya copia también anexo [J 
queda claro que en mi condición de gobernador solicité información sobre 
la colocación en títulos valores CDTS, que la respuesta apuntó a informar 
el por qué dicha colocación y que dicha función corresponde 
exclusivamente a esa Secretaría. Igualmente queda claro que nunca se me 
indicó sobre otro tipo de colocaciones215. (...).

Nunca hice ninguna j 
anteriormente, y lo reafirma^el 
informado216. /\y

¡efvación puesto que, como lo dije 
'.sorero jamás fui convocado y nunca fui

Si bien reconoce que el 16 de agosto de 2006 ordenó que 

en adelante toda operación financiera y su renovación debía

De acuerdo a la respuesta dada por el señor tesorero y plasmada 
en el memorando, el propósito de ese Comité era el de hacer más&pedito 
la colocación de los excedentes de liquidez. Su función cony* 
memorando era básicamente la de "Evaluar las ofertas y^ detet 
colocaciones a realizar”. Y mi intención como lo dije an¡ 
del inicio de mi gobierno tener información sobr&^_ 
dependencias. Quiero decir que dicho Comité co 
diferentes funcionarios en las diferentes ve£ 
memorando al que hago referencia estaba 
Financiero como Presidente y por el Tesón 
el [Cjomité era dos personas y en dú 
informado sobre las decisiones que atín

Incluso, interrogatorio en la audiencia pública
qi^t^éonfió en que sus subalternos colocaban 

legalment^íbs excedentes dada su idoneidad y experiencia en 

la ad^nistración de los recursos, refiriéndose a NÉSTOR 

EL GUTIÉRREZ, secretario administrativo-financiero, y 

a ÁLVARO NIÑO, tesorero, razón por la que, afirma, nunca vio 

nada irregular ni pidió informes al respecto217.



Pese al actuar de su subordinado en contra su
en

ense

c’

no

decisión nada hizo, pasividad 
relación con la exclusión de la funcionaria

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 04-03-2026

Firmado por: Blanca Nelida Barreto Ardlla,Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: 723C24E292DC3F77BD9O61E0B066443D4EAB1B20C6B3506D5C59B5B8FB6CCCA0

218 Cfr. Folio 193 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 7. La Resolución n0. 224 de 
17 de julio de 2006 modificó la conformación del Comité dejando como integrantes al 
Tesorero y al Secretario Administrativo - Financiero (Resolución n°. 224 de 17 de julio 
de 2006). Folio 195 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 7.
219 Cfr. Folio 194 del cuaderno original de la Fiscalía n®. 7.
220 Cfr. Folio 194 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 7.

llevar el visto bueno de su secretaría privada, razón por la 
cual NÉSTOR SAMUEL expidió la Resolución n°. 283 de 29 de 
agosto del mismo año para permitir la participación de ella en 
el Comité Financiero218, este acto administrativo fue revocado 
el 6 de septiembre siguiente por NÉSTOR GUTIÉRREZ219 a 
través de la Resolución n°. 304220.

También en que en los Consejos de Gobierno tampoco 
impartió instrucciones sobre las inversiones, no pidió

pretendía ejercer la vigilancia y respecto a p 
subalternos siguieran invirtiendo r^gjdlarmente 
excedentes, lo que era evidente y lo hi^Jnotar en el escrito 
precedente.
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«fo^periodo de gobierno se hizo 
Sservaciones a la forma en que 

Así se observa en la

Omisión que durante 
patente, pues nunca hizá^E); 

debían invertir lo^-^fecursos. 

documentación rectoilada en las inspecciones judiciales a los

a toda luz inadmisíft 
conVla que 

If ir que sus 
los

archivos de la .^Sna de tesorería y en las carpetas de cada 

in versión,^^^14. que no hay memorando, directriz, oficio o 

instrucc^p sobre las inversiones, excusando su inacción en 
que^l^*excedentes no estaban a su cargo y que jamás fue 

bocado a las reuniones, ni informado de sus decisiones.



or el

PERANZA

suscribí

erase

Firmado por: Blanca Nellda Barreto Ardila,Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas.Rodrlgo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: 723C24E292DC3F77BD9O61E0B0B6443D4EAB1B20C683506D5C59B5B8FB6CCCA0

PRIMERA INSTANCIA No. 00158 
JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES 

LEY 600 DE 2000

4UEL

NIÑO

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 04-03-2026

221 Contenido en la Resolución 036 de 2006.
222 Cfr. Folios 141 a 147 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 6.
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subordinados jerárquicamente
según el organigrama de la erí^^fed

lás fue al comité técnico-financiero, 

que lo representara, en el que se 

rtas de inversión y una vez aprobadas se 

Contratos222.

supuesta independencia” del comité técnico-financiero 
rítp^xcusaba al procesado para pretermitir sus deberes, 

porque se trataba del ordenador del gasto quien ostentaba la 

obligación superior de velar por la inversión legal y adecuada 
de los recursos, así se adujera que el comité 

independiente, atribución que evidentemente conocía y dejó 

plasmada en el documento pidiendo explicación de ello y

Y, que el acusado^Sr 
ni delegó a alguie£lvpara 

evaluaban lasípferf-"

información sobre ellas a quienes asistían al equipo de 

gobierno, a los secretarios de despacho y a los jefes de 

institutos descentralizados, en cuyo desarrollo se levantaban 

actas las cuales, no contienen información en ese sentido 

pese lo relevante que era para la administración la manera en 

que se invertían tan elevados recursos.

Y que es ratificado por los testimonios rendidos 

exsecretario administrativo-financiero NÉSTOR 

GUTIÉRREZ, los extesoreros ÁLVARO DE J 
MORALES, GERMÁN GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ^ 

AYA BAQUERO, y la exjefe de presupuestoW^HORA MARÍN 
DE RUÍZ, quienes afirmaron que el ^^puté era autónomo 
dentro de la infraestructura administrativa pese 

pdespacho del gobernador 

d221.

a ser
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GERMÁDE

y

sobre las inversiones.

Los servidores públicos que ostentan la titularidad de la 
ordenación del gasto no pueden eludir sus responsabilidades 
alegando el amparo del principio de confianza depositada en 
sus subalternos, porque la distribución de tareas no los
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designando a su secretaria privada para que lo entregara a 
fin, obviamente, de constatar que se hicieran bien, y de 
mantenerlo informado.

^Contratación, ni se apoyó 
para impartir instrucciones

223 Cfr. Folio 1 a 6 del cuaderno original de Fiscalía n°. 5.
224 Cfr. Folio 1 a 29 del cuaderno original de Fiscalía n°. 3.

Página'^2<Lde 21^^

$182.000.000.000, oo, avalando el proceder ileg¡
JESÚS NIÑO MORALES, 

ESPERANZA AYA SAQUERO 
GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ.

Ahora, si alguna duda pudiera tener pese a la existencia 
de la Unidad de Contratación encargada de esa materia,223 no 
hay constancia de alguna solicitud de apoyo jurídico elevada 
por el enjuiciado para analizar y evaluar la contratacito en 
atención a la elevadísima suma de dinero que ascendía los 

gaMpÁLVARO 
: (¿GUTIÉRREZ, 

POR SAMUEL

Tampoco activó la Unidadx 
en el Jefe de la Oficina Jurí^^

Es tan claráis? inacción que ni siquiera exigió224 

informes sobre^eydesarrollo de las inversiones, ya que no hay 
reportes ajorca de su avance y desarrollo, ni de las 
dificultáá^Pen el reintegro de los dineros, como tampoco de 

que\^ya impartido directrices o disposiciones con el 

prepósito de preservar la legalidad de la contratación.



automáticamente oconvierte en

laboreslas sus

La defensa arguye que el aforado realizó control sobre las 

inversiones a través de los informes enviados a los órganos de 

control, quienes jamás le advirtieron sobre las ilegalidades; 

información que es irrelevante porque no constituyen actos de

simples tramitadores 

desarrolladas
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227 Cfr. Se cita: "CSJ SEP00029, 10 mar. 2021, rad. 00003 y CSJ SP, 22 jun. 2016, rad. 
42930, entre otras”.
228 cfr. Se cita: "CSJ SP18532, 8 nov. 2017, rad. 43263”.
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avaladores de las labores desarrolladas por 

subalternos225, pues el ordenador del gasto “posee el deber legal 

de vigilar y supervisar el rol de los subalternos, sin que pueda eximirse de 
responsabilidad, incluso, cuando se presenta delegación o 

desconcentración funcional”226!

La aplicación del principio de confianza qu 
realización de actividades que involucran un numen 
y que presupone que cada responsable de una 
confiar en que los restantes responsables del 
su labor correctamente, encuentra como uno* 
aquellos eventos en que se deba i ' 
errores manifiestos de otros, si como, 
interviniente en la labor que se sur^ 
asignado como rol de vigilancit^z^w 
roles228.

Por lo tanto, no se Configura el principio de confianza planteado por 
la defensa como causáldeexclusión de la responsabilidad del acusado, 
pues, como se acabale observar, para que este opere es necesario que 
el acusado hubi^^cumplido el deber legal de vigilar y corregir el 
proceder de Iqsfi^ncionarios adscritos a la secretaría de educación y la 
oficina junáica' que procedieron a realizar el trámite precontractual 
relativo cu\$bntrato de consultoria que culminó con la celebración del 
conv^n^tiúmero 814, suscrito el 30 de diciembre de 2005 por JAB - 

gobernador de Arauca- (...).
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Esta Corporación ha reiterado227 que el ordenador del gasto posee 
el deber legal de vigilar y supervisar el rol de los subalternos, sih^ue 
pueda eximirse de responsabilidad, incluso, cuando se rf^ipenta 
delegación o desconcentración funcional. Así ha sido explicadoT]^ 

^j^^riva de la 

xfrgtural de personas 
^de la tarea puede 

pfáe^b han llevado a cabo 
oe^us límites precisamente 

objetai^yren este caso, corregir los 
— c&fie ante las hipótesis en que el 

radiante división de tareas tiene 
correcta realización de los demás



o

vigilancia y control del acusado sino de auditoría, seguimiento 

de planes de mejoramiento, o rendición de cuentas.

advertencia, prevención y sugerencia encaminadas a que los 

actos de los subordinados se ajusten a la ley. El control, en

PRIMERA INSTANCIA No. 00158 
JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES 

LEY 600 DE 2000

vigilancia

e en ellas no

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 04-03-2026

Página'l^de^^

Firmado por: Blanca Nellda Barreto ArdIla.Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: 723C24E292DC3F77BD9D61E0B066443D4EAB1B20C663506D5C59B5BBFB6CCCAO

Además, en la certificación de 19 de enero de 2010 de la 

Contraloría Departamental del Meta sobre las cuentas y 

estados financieros de la entidad territorial (2006-2007), no se 

observaron saldos que reflejaran las inversiones sobre 

excedentes, de modo que no lo exoneraba de su de 
vigilar la labor de sus subalternos229. r-TV

9/

229 Cfr. Folio 53 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 13.
230 Cfr. Folios 7 a 88 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 5.
231 Según la Resolución 0036 de 2006 además de la oficina asesora jurídica, existían 
asesores adscritos al despacho del Gobernador. Cfr. Folios 197 a 316 del cuaderno 
original de la Fiscalía n°. 4.

Tampoco constituyen actividades de co: 

las actas del Consejo de Gobierno230, 
consta que hubiese interrogado o pedijípinformes sobre las 

inversiones, y menos que haya^pbesentado observación 
alguna, no obstante que desde el inicio de su mandato sabía 

de ello y que se venían realizando sin su autorización.

Por el contrario, pretermitió usar cualquiera de las 
diferentes alternativas de asesoramiento que tenía a su 

4. W'
disposición para controlar231 que el trámite y la celebración de 

k
los contratos se llevara a cabo de conformidad a la 
normatividad aplicable.

^P^Es que los deberes de vigilancia y control aluden a 

solicitar información y a realizar seguimiento e intervención 
de la actividad contractual. Se refieren a las facultades de



actividad en aras de alcanzar los fines de la contratación232, el

ausencia y que evidencian el aval tácito otorgado al proceder

irregular de sus subalternos233.

refiere alsobre la inversión

por

esa

principio, atañe a la implementación de correctivos sobre las 

actividades que contrarían la ley y los aspectos contables, 

económicos o administrativos, con la finalidad de coordinar la
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investigados. Además, el DNP en posterior oficio concluyó que 
las acciones administrativas, judiciales (procesos penales) y 
extraprocesales de las entidades territoriales y de
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En su favor no puede invocar la certificación del DNP234 

de las regalías pues se

seguimiento que realizó esa entidad al Plan de Desempeño235 

para la vigencia 2007, suscrito por la entidad territorial el 6 

de julio de esa anualidad, que permitió el levantamiento de la 
suspensión de giros al Departamento del Meta; la cual se 
refiere a las apropiaciones presupuéstales en proyectos de 

inversión adjudicados más no a los excedentes de liquidez, 

lo tanto, no tienen conexión con los contratos

232 Gfc^SJ SEP042-2024, rad. 00491.
23^67. CE, Sala de Consulta Civil, concepto de 7 de septiembre de 2004, rad. 13790: 

obstante que es con el informe de evaluación de las propuestas que la 
administración da a conocer a los proponentes la calificación que asignó a cada una de 
las ofertas, de acuerdo con los diferentes factores que fueron objeto de la evaluación, 
dicho informe no decide la adjudicación ni le confiere al proponente calificado con el 
mayor puntaje el derecho a exigirla, en tanto, como ya se indicó, los informes de 
evaluación los elabora un comité asesor o consultor, a quien la ley prohíbe trasladar la 
responsabilidad de la dirección y manejo de la actividad contractual y la de los procesos 
de selección ya que ésta solo la tiene el jefe o representante de la entidad estatal (Ley 
80/93 art.26 ord. 5°) Además esa calificación se puede corregir o modificar cuando la 
administración (...)”.
234 Cfr. Folio 165 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 13.
235 El plan de desempeño para el manejo de regalías es un conjunto de estrategias y 
herramientas que buscan asegurar la correcta inversión de estos recursos, 
promoviendo el desarrollo regional, la eficiencia y la transparencia en la gestión 
pública. Cfr. M-SP-01 Manual de Seguimiento a las Inversiones del SGR.Pu.ndf. 
Consultada: 13 de agosto de 2025.
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que no se agota con la simple obtención de información 

contenida en los informes y actas. Acciones que brillan por su



institución,

cada
de laa
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Que sus subalternos no le hayan presentado informes 

sobre el tema no lo eximía de la obligación de impartir 

órdenes, observaciones y directrices sobre las inversiones. 

Jamás convocó siquiera a una reunión para discutir sobre el 

trámite y celebración de los contratos237.

236 Cfr. Folios 115 a 123 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 8.
237 Cfr. Folios 1 a 29 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 3.
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Opuesto al argumento de la defensa, los testimonios de 

Alvaro de jesús niño morales, germán Gutiérrez, 
ESPERANZA AYA RAQUERO, NÉSTOR SAMUEL GUTIÉRREZ, 
tesoreros y secretario administrativo-financiero, no desvirtúan 

el notable incumplimiento de sus funciones.

no han sido eficaces para el retorno de los 

recursos invertidos a través de las ofertas de cesión236.

No indicaron las reglas internas de funcionamiento, las 
que se limitaron a algunas convocatorias verbales y a la 

suscripción de las actas en las que formalizaron el aval para
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KV
Todos destacan la independencia con que actuaba el v

comité financiero desechando cualquier labor de control del 
y? >

enjuiciado, a quien nunca le presentaron informes, la que no 
puede suplir con los presentados trimestralmente

< Y**'
Contraloría, distintos a los que corresponden a 
inversión, además aluden a datos generales 

administración departamental sin particularizar cada una de 

las colocaciones, ni a las acciones adelantadas por el aforado . xxz
para cumplir controles.

a la



GERMÁNAlvaro y

como
el en

era

Que se considere la existencia de los consejos de 

gobierno243 como un escenario propicio para presentar los 

informes de la contratación, ello es un señalamiento general
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238 Cfr. Folios 211a 221 del cuaderno original de Instrucción de la Fiscalía n°. 6.
239 Cfr. Folios 18 a 23 del cuaderno original de Instrucción de la Fiscalía n°. 2.
240 Cfr. Folios 255 a 267 de cuaderno original de Instrucción de la Fiscalía n°. 6.
241 Cfr. Folios 293 del cuaderno original de Instrucción de la Fiscalía n°. 6.
242 Cfr. Folios 280 a 289 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 6.
243 Cfr. Folios 7 a 88 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 5.
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Lo mismo ocurre con ÁNGELA MARÍA MORENO NEIRA, 

quien al ser cuestionada sobre instrucciones del acusado, 
seguimiento y control, adujo que nada se hizo porque esa 
función era del comité financiero, sin explicar la razón por la 

cual el gobernador no podía intervenir242.
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que el secretario 
suscribieran los contratos.

NHORA CECILIA MARÍN sostuvo que en el comité se 

analizaba la calificación crediticia de la entidad financiera, la 

cual debía ser fítriple A", empero, la aprobación la daba el 
secretario administrativo financiero y el tesorero238, sin aludir 

a alguna directriz o participación del enjuiciado.

administrativo-financiero y el tesorero

de sus
NIÑO239, GERMÁN GUTIÉRREZ240

ESPERANZA AYA241, adujeron que en ejercicio 
atribuciones como tesoreros simplemente ejecutaban lo 

decidido en el comité, en el que NÉSTOR SAMUEL zv*'
GUTIÉRREZ era quien aprobábanlas inversiones, luego 

efectuaba los giros a las entidades beneficiadas y decidía qué 

funcionario asistía a las reuniones del comité, de suerte que 
zi v

era él quien directamente se entendía” con el aforado, sin que 

refieran alguna orden, orientación o acto de control de este.



qui)
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ts^-sí las cosas, los documentos y- los testimonios en los 
que la defensa material soporta su no obligación de ejercer los 
deberes de control y vigilancia, y en los que su apoderado 

sustenta el principio de confianza, no acreditan dichas tesis, 
al contrario, lo que demuestran es la pretermisión del 

procesado a ejercer sus obligaciones, lo que permite a la Sala 
imputarle jurídicamente el delito de contratos sin 
cumplimiento de requisitos legales esenciales de comisión por

244 Cfr. Folio 122 a 125 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 6.

PáginéF’l’SQjieS'lS

de la defensa, sin determinar qué clases de instrucciones 

impartió o qué aspecto en particular fue producto del 

cumplimiento de los deberes adoptado por el acusado.

/TV
Tampoco se halló lincamiento específico o alguna 

instrucción verbal o escrita del procesado sobre los fines, 

objetivos y metas para orientar la gestión de los integrantes 

del comité, tendiente a cumplir los fines y principios de la 

contratación pública.

La existencia de un “flujograma de procedimientos”, no 

constituye un acto de vigilancia por parte del exgobernador, 

pues se trata de una representación gráfica de un esquema 

visual que muestra mediante símbolos y flechas la interacción 
de las actividades necesarias para completar un^pceso 
administrativo desde su inicio hasta su fin, que, en^do caso 

fue incumplido244, puesto que en las carpeta^ de las 38 

colaciones no aparece rastro de ello ya^fl^Has ofertas no 
tienen constancia de recibido y las mnj^pas de los contratos 

carecen de datos que den cuenta de\u revisión previa a la 

firma del secretario administratiyWinanciero y del tesorero.



En fin, se probó en el juicio que el acusado omitió los 
deberes de vigilancia y control por lo que le es atribuible
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accrues
[/pero

245 Cfr. Folio 193 del cuaderno original de instrucción de la Fiscalía n0. 7.
246 Cfr. Folio 194 del cuaderno original de instrucción de la Fiscalía n°. 7.
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En esa línea, la petición de que 
secretaria privada para que lo repres@|i 
través del memorando 1000 de 16 
exoneraba de continuar cumplienn 
bien NÉSTOR SAMUEL GUTI

omisión, al comprobar que los omitió consciente de que los 
contratos transgredían los requisitos legales esenciales y, por 
contera, los principios de la contratación pública.

El deber legal le exigía requerir 
explicaciones sobre las inversiones y no limitarse a esperar 
ser informado sobre la existencia del comité que decidía sobre 
ellas, tenía la obligación de desplegar todas las 
orientadas a que las inversiones se ajustaran a la 1 
como no lo hizo permitió que sus subalternos la violarán.

4^
S-^^esignara a su 
Sera en el comité a 

eS&gosto de 2006, no lo 
con su deber, porque si 

.ÉÉÍREZ expidió la Resolución n°. 
6245 cambiando la conformación 
dar cabida a la delegada del

a los colaboradores
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ae otro funcionario, lo que a las claras evidencia 
solo conocía de las inversiones, sino de sus

283 de 29 de agosto de 
del comité financier^^Ara 

acusado, ese actojfué modificado con la Resolución n°. 0304 
de 6 de septiepw^e de 2006 para impedir su asistencia246, sin 
que el afoi^^insistiera en su presencia directamente o por 

intermei 
que\n!o* solo conocía de las inversiones, 
insularidades, sin embargo, en adelante omitió ejercer 

cualquier control a sabiendas del proceder ilegal de sus 
subordinados.



Como esta modalidad está estructurada alrededor de la

jurídicamente la autoría por vía de la omisión impropia ya que 

no opera en su favor el principio de confianza.

La ponderación integral de la prueba transmite a la Sala 

mayoritaria la certeza de que el procesado era consciente que
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247 Cfr. CSJ AEI-00211-2019, rad. 25808.
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la infracción y con la voluntad de su realización, dicho en 

otras palabras, que al omitir sus deberes sabía que era su 

obligación hacerlo empero voluntariamente lo pretermitió.

Respecto del tipo subjetivo se ha de tener en cuenta que 

este delito es eminentemente doloso, es decir, que el sujeto 

activo debe actuar conociendo los elementos constitutivos de

>ppr^bilidacl 
lisilos legales 
¥¡íie quienes, 

rregulares. En 
■ont^tqrSin cumplimiento 
¿AzEción de los deberes 

bien jurídico (i.e. la 
fct puesto en cabeza de 

.t&'de cara a la tipicidad del 
dva o pasivamente247.

Así, las actividades omisivas de quienes tienen la res¡ 
de que los contratos se tramiten con observancia de los requ 
esenciales llamados a responder de la misma man&fa 
activamente, intervienen en los procesos contractual^^ 
efecto, dado que el injusto típico del delito de Conti 
de requisitos legales viene determinado por la ii 
propios de una posición de garantía frente 
administración pública) que el ordenamientc 
ciertos servidores públicos, resulta irrelevant 
delito en cuestión que la misma se recon@^R

Demostrados como se encuentran los elementos del tipo 
xx**

objetivo en el grado de conocimiento requerido para condenar, 
XA i

se da por demostrada la tipicidad objetiva.

desatención de un deber de protección derivado de una 

posición de garantía, la comisión y la omisión están llamadas 

a provocar la misma consecuencia punitiva que la comisión 

del delito por acción:

PRIMERA INSTANCIA No. 00158 
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comosu

trámitess

es no como
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resp
^si era de su conocimiento los

debía vigilar y controlar el trámite y la celebración de los 

contratos investigados, sin embargo, voluntariamente 
pretermitió cumplir esa obligación.

248 Cfr. Indagatoria. 13 de enero de 2010. Folios 1 a 29 del cuaderno original n6. 3. 
Ampliación de indagatoria. 23 de septiembre de 2011 (record: 7:33; 11:33; 13:23; 
13:34; 14: 32; 20:34; 23:24; 24:00; 26:30; 27:24: y 41:26). Interrogatorio de audiencia 

. pública. 29 de febrero 2024 (record: 25:37; 30:11; 38:01; 52:28; 55:20; 59:04; 1:01:54; 
1:06:10; 1:47:12).

m|Snto, en especial por concepto de 
n del departamento como productor de

recursos naJUrares no renovables, como lo admitió 
expresameií^'en su indagatoria al manifestar que las 
inversiof$Í|^ebían respetar la Ley 819 de 2003248.

éj^No admite discusión que sabía de la necesidad de 

ajustar el trámite y celebración a la legalidad para cumplir los 
fines de la contratación, así como de los deberes derivados de 

la desconcentración de funciones en sus subalternos, que le

condiciones personales y profesionales 

arquitecto y su experiencia en el sector público 
Secretario de Obras Públicas de San José del Guaviare, 

Director Regional del Instituto Nacional de Vías, Di: 

Nacional de Infraestructura del Ministerio de Tran:
¿xQ...

y etapas

materia de

PRIMERA INSTANCIA No. 00158 
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^o^°r í^te, y 

especialista en espacio público así lo evidencian, ^dor/tratarse 
de cargos y estudios relacionados con la funé^r de vigilar, 

controlar e instruir planes de inversión soxSw; programas de 

desarrollo regional y proyectos de A&jnfratación en sus 
diversas modalidades; de suerte que no era un neófito en la 

materia, sino conocedor 

contractuales y de las resjxohsabilidades en 
desconcentración, máxii 

ingresos del departí 
regalías, y la sit



w

ordenador

de

imponían estar informado de su desarrollo y no abandonarlo 

en sus manos como conscientemente lo hizo.

Si bien no es abogado, el conocimiento de los elementos 

del tipo objetivo no requiere que la comprensión sea técnica, 
basta la conciencia que una persona normal pueda tener 

sobre las consecuencias de sus actos que le permitan 
representarse la posibilidad de la comisión del delito.

En atención a su formación profesional y e: 

la Dirección Nacional de Infraestructura249 cdn

Máxime si se pondera la inmensa suma de dinero que 

por regalías y otros ingresos entraban al departamento y 
fueron invertidos. Así sus subalternos fuesen quienes tenían 
las atribuciones de tramitar y celebrar los contratos, se probó
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249 Cfr. Entidad que se encarga de planificar, contratar, ejecutar y evaluar proyectos 
de infraestructura a nivel nacional.
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^as y relevancia 

tes de regalías y 
xfentes de liquidación, lo 

jfercer estricto control y

del gasto, sabía de la naturaleza, caracte^ 

de la inversión de los recursos prov®£$i 
otros ingresos constitutivos de exc 

cual le imponían el deber 
vigilancia sobre su inversión

No es admisible que^^tenda ampararse en el principio 

de confianza aducieq^^ue confió en la labor desempeñada 

por sus subalterqdK>pues ello no lo eximía de los deberes de 

vigilancia y coimpl de los cuales no era ajeno, no solo por su 

condición ^profesional, sino por su experticia en la 
adminisí^Sión pública que le proporcionaba experiencia y 
conóqi^níento en lo relativo a que la desconcentración 
a^^ejaba esas obligaciones.

erídncia en



no

elementos de prueba:

ibir informes de
IÑO MORALES a

información sobre las inversion'

feermiío solicitarle información acerca de 
fp CDT, a saber: (...)
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(...) Con el presente, m< 
quién autorizó y quién constitu

La demostración en grado de certeza de los elementos 
del dolo deriva de la valoración conjunta de los steQ^ntes

Adicionalmente, soutylo se me expliquen los motivos que llevaron a 
adoptar la decisión d^^hstüuir los CDTS antes mencionados, 

dichas operaciones o

250 Cfr. Folios 49 a 50 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 13. Documento 
proyectado por la secretaria privada con las iniciales “AMMN”.
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memorandos,que no impartió órdenes, directrices, 

requerimientos o citaciones a los órganos consultivos del 
departamento que demuestren que su intención era la de 

hacer cumplir la ley, nada hizo, omitió sus deberes legales a 

sabiendas que actualizaba por omisión los elementos del 

delito de contrato sin cumplimiento de requisitos legales.

En adeltm&r dichas operaciones o su renovación solo podrán 
efectuarse autorización escrita de la Secretaría Privada de la
GobemaciSn^Además, se debe suspender de inmediato el sistema de 
renovac^iuutomático de los CDTS, si es que lo tienen250.

v Al día siguiente, NIÑO MORALES le hizo saber de las 
funciones que tenía la tesorería y el comité financiero, 

transmitiéndole que las inversiones tenían origen en los 

excedentes de liquidez de Tesorería, los cuales provenían de 

regalías y estaban en una cuenta diferente a los de otros

Un mes después de su posesión, tras* 
cada área, solicitó directamente al tesoi^íj) 
través del memorando 1000 de -l^vde agosto de 2006, 

"CDT’S:



Páginm6-de^l§^

(...) Atendiendo su memorando del día de ayer, referente a la 
colocación y renovación de Títulos Valores en diferentes instituciones 
Bancarias, me permito exponer la situación de los mismos:

enta única (de conformidad con la 
]&£fflí'as Petrolíferas, que de acuerdo a lo 
.áftyenera rendimientos por el 2.7% E.A., sin 
Cuentas de Ahorro paralelas o de otro tipo de
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5.- Históricamente, el Departamento ha girado de la cuenta de 
Regalías a sus contratistas y proveedores, entre los 10 y 20.000 MM. A la 
fecha el Banco reporta que contamos con un saldo de 
$48.362'176.871,11. que supera ampliamente al valor promedio de los 
giros mensuales. Es de anotar que en el Libro de Bancos del 
Departamento el saldo es menor en cerca de 14.000 MM. debido a que no 
han retirado cheques algunos contratistas o Municipios, o en su defecto no 
los han cobrado.

3. - El departamento posee
Ley) para el manejo de las 
convenido con el Banco Bogt 
la posibilidad de contar 
cuentas. X > V

4. - En la b$&]úeda de obtener unos mayores rendimientos 
financieros que Ke^imden en que el Departamento los pueda adicionar en 
su presupuesto^ara así poder, ejecutar más obras o mejorar la cobertura 
o cualquier \decisión, pero teniendo en cuenta las limitantes de la Ley 
de Regalia^fse buscan ofertas de Entidades Financieras, que mejoren la 
tasa ¿a ^hrque nos paga el Banco Bogotá, razón por la que se colocaron 
Tfatte^ion tasas que superaron el 6% E.A. y distribuidas entre la mayoría 
a&^s Bancos que funcionan en el Departamento, excepto Davivienda y el 
Banco de Bogotá debido a sus tasas de colocación.

2.- Con el propósito de hacer más expedita 
excedentes, las Administraciones anteriores 
encargado de evaluar las ofertas y determina**^ 
integrado por el Secretado Financiero como 
como Secretario del mismo. yTx’"''

1.- La Resolución 036 de 2.005, por medio de la cual se ajusta el 
Manual de Funciones, establece que una de las junciones de la Secretaría 
Financiera es realizar este tipo de operaciones, fruto de los excedentes de 
liquidez que se presente en la Tesorería. Igualmente, esta Resolu^Án se 
ampara en el Decreto 04 de 2.005 por el cual se establece efítáanual 
Específico de Funciones, en el Decreto 2539 de Julio dd^ytOOS del 
Departamento Administrativo de la Función Pública y en ^l^mmeral 7 del 
Artículo 305 de la Constitución Política Nacional.

” 'cCl^Colocación de tales 
'íOfin el Comité Técnico,

Bis colocaciones a realizar, 
•esidente y por el Tesorero

ingresos, asegurándole que el departamento no tendría 

problemas para afrontar “las necesidades históricas. (...)”:



acusadomorando elIndudablemente, estecon

secr o

Página^TS-T^de^b?,
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vigilancia que le competía, 
administrativo-financiero252
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Alvaro de j. niño morales 
Tesorero Departamental251

6.- Para la colocación de tales Títulos también se tuvo en cuenta las 
fechas en que se vencen CDT colocados con anterioridad, por lo que 
tenemos que para Septiembre podríamos recoger $ 14.700 MM. en 
Octubre 34.000 MM. en Noviembre 8.000 MM + 15.000 MM (de esta 
colocación) y en Diciembre 9.500 MM + 9.500 MM (de esta colocación), con 
lo que nos deja una posible recuperación de recursos más homogénea.

En espera de poder haber aclarado las dud< 
Gobernador, me suscribo como su seguro servidor y amigo

251 Cfr. Folios 51 a 52 del cuaderno original de instrucción de Fiscalía n.° 13.
252 Cfr. Folio 193 del cuaderno original de instrucción de la Fiscalía n°. 7. Resolución 
n°. 283 de 29 de agosto de 2006.
253 Cfr. Folio 194 del cuaderno original de instrucción de la Fiscalía n°. 7. Resolución 
n°. 0304 de 2006.

7.- De igual manera, se debe tener en cuenta que al Departamento 
le están llegando cerca de 20.000 MM mensuales, producto de las 
Regalías Petrolíferas, cifra que perfectamente cubre las necesidades 
históricas de pagos del Departamento. Esta tendencia de Ingreso de 
Regalías permite asegurar que el Departamento podrá, fáciltfignte, 
reaforar este rubro en una cifra superior a los 25.000 MM.

que un subalterno le impidiera controlar las 
in^R^ones, pese a que como jefe de la administración y 

ordenador del gasto podía: (i) suspender las inversiones; (ii) 
remover al tesorero y al secretario administrativo; y /o (iii)

fácil^^nte,

idas ael señor

pretendió ejercer el control y
provocando que el
variara la conformació comité financiero, incluyendo a la 
delegada del acusado\^ecisión que extrañamente modificó el 
6 de septiembre^te^2006 para impedir su presencia253, sin 

que adoptaraWnguna decisión:

PRIMERA INSTANCIA No. 00158
JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES a 

LEY 600 DE 2000 qO*|



Si bien en la respuesta de NIÑO MORALES y en el
administrativosanteriorescontenido de los actos se

mencionan
excedentes de liquidez, asunto que comprendía el acusado

la indagatoria expuso enpues en

invertirse255.

Si alguna duda tenía debió asesorarse.

Contratación256 adscrita al

|bn de su delegada en eltesorero257, permitiendo la exq

controlcomité técnico-financiero, diendo ejercer y
avalando la actuación devigilancia, entetai sus

subalternos.

eliberado del procesado demostradoEl actu es

OBSERVACIÓNFECHA

del 4 de julio de 2006.

formular denuncia o queja disciplinaria ante las autoridades 
competentes254, alternativas que conscientemente soslayó.

Posesión 
aforado
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“CDT’S”, estos aludían al manejo de los

254 Según la jerarquía administrativa de conformidad con el Manual de Funciones 
(Resolución n0, 0036 de 2006) el superior jerárquico es el gobernador. Folios 197 a 316 
del cuaderno origina de la Fiscalía n0. 4.
255 También en la ampliación de indagatoria.
256 Creada con el Decreto n°. 327 de 2002 cuya función era atender todas y cada una 
de las competencias en materia de contratación estatal a nivel central. Cfr. Folios 1 a 6 
del cuaderno original de la Fiscalía n°. 5.
257 Cfr. Folios 51 a 52 del cuaderno original de instrucción de Fiscalía n.° 13.
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Ratificó en sus cargos a NÉSTOR 
SAMUEL GUTIÉRREZ y a ÁLVARO DE

además cg®ef análisis de la línea de tiempo comprendida 
entre sií^posesión en julio de 2006 y la suscripción de la 
últirfi^nversión el 28 de diciembre de 2007:

ACTO

qué eventos debían 

v
^l^Jefe de la 

Oficina Asesora Jurídica o de la Unida^^Aninistrativa de 
Despacho\Wr Gobernador, sin 

embargo, no acudió a ellos sino que acató lo decidido por el



deResolución 224.

i

Con el consorcio Proyectar.

Secuencia de la que en particular se extrae que una vez
posesionado se puso al tanto del Estado de las finanzas
departamentales, advirtiendo las inversiones irregulares que
se venían haciendo, por ello pidió explicación al tesorero,

Página e

Entrega 
informes de 
Secretarías.

de 
las

(en 
por
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■>obre 

se 
IDUVALLE

de 
del 

NIÑO

6- \ de 
de

De 
septie 
2006.
17^^^ octubre de

19 de noviembre
de 2007._________
28 diciembre de 
2007.

A los pocos días 
de posesión 
(inicios de julio de 
2006)._______
17 de julio 
2006.

Firmado con COSACOL S.A. Valor: 
$6.000.000.000, oo. Plazo: un año.
Firmado con COOCAFÉ-VISEMSA.
Valor: $2.135.737.072, oo.

Oficio 
respuesta 
Tesorero 
MORALES.
Resolución 283 de 
2006.
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JESÚS NIÑO MORALES, como 
secretario administrativo-financiero y 
tesorero, quienes venían de la 
administración anterior.
Fecha indeterminada.

Modifica los integrantes del comité 
financiero (en adelante estaría 
integrado por el secretario 
administrativo-financiero y el tesorero. 
Solicitud al tesorero ÁLVARO^J 
sobre constitución de 
quién autorizó; en la ^rS^ción 
menciona la inversión^en FlE'JVJ 
de 16-08-2006 y sé\^^.aló que los 
recursos eran de^regalias.____________
Respuesta tesorero NIÑO
MORALES e¿$qDcual puso de presente 
las funcioñjÉ’S asignadas al Comité 
Financi&^>r.__________________________
Expd&i^a por el secretario 
aarmmstrativo financiero, NÉSTOR 

Á^MUEL GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, 
^aceptando a la Secretaria privada en el 
comité financiero.
Con la cual se revoca la intervención 
de la secretaria privada del procesado.

Suscripción del 
memorando 1000 
por el procesado.

Resolución 304 de 
6 de septiembre 
de 2006.
Firma de la 
primera cesión de 
derechos 
crédito 
patrimonios^^) 
autónomos  ̂
durarVe^ la 
ac giración del 
pí ado.
Firma de la última 
inversión. 
Última renovación.
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A^^Tguna discusión 

iráxsorítrovertible que para
inversiones y que se estaban haciendo ilegalmente, por ese 

motivo no sólo pidió explicación, sino que ordenó suspenderlas 
e incluir en el comité a. su secretaria, y que en adelante solo se 

podía hacer con autorización de ella.

258 Cfr. Testimonio de 17 de noviembre de 2023.
Página^tQ^e^K^
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ponderar 
medio después 

te sabía de las

ordenando suspenderlas e incluir a su secretaria privada en el 

comité técnico, de donde se colige que conocía del irregular 

proceder; sin embargo, pocos días después la secretaria fue 

excluida de ese órgano sin que presentara ningún reparo, de lo 

que se deduce que consintió el actuar ilegal de sus 
subalternos, sin que volviera a ejercer ningún control en 

adelante, sabiendo que las inversiones eran ilegales. Por esa 

razón nada hizo para vigilarlas.

conclusión puede arribarse 

memorando 1000258, dirigido al tesorero mes 

de su posesión, de cuyo contenido se extafe 
anomalías al pedir le explicara quiénAaÍDÍa autorizado las 

inversiones de 19 CDT’S entre el ló^deyúlio al 16 de agosto de 
2006 en cuantía de $35.OOO.OQ^^3O, oo y los motivos de su 

constitución, advirtiéndole q^^omo se trataban de regalías 

debía explicarse los moti^JsFcle su constitución, advirtiéndole 
que en “adelante, dic^i^^peraciones o su renovación solo podrán 

efectuarse con la autepzación escrita de la Secretaria Privada de la 
Gobernación”, omenando la suspensión automática de su 
reinversión<^^

merece dicho
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De parte mía, no tenía conocimiento si no a través de los informes 
t

mensuales trimestrales, semestrales y anuales que se realizaban para la 
Contraloria, para las audiencias públicas, para el informe de gestión, no 
se si los otros miembros del Comité le comunicaban estas decisiones, pero

GUTIÉRREZ, secretario administrativo-financiero, NOHORA 

MARÍN DE RUÍZ, jefe de presupuesto, DARÍO SANTIESTEBAN 

MARTÍNEZ, ARBEY NAVARRO CASTRO, contadores, 

GERMÁN GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, ESPERANZA AYA 

SAQUERO y ÁLVARO DE JESÚS NIÑO MORALES, tesoreros, 

OMAR ORLANDO AGUILERA GONZÁLEZ, director de 

ÁNGELA MARÍA MORENOinversión pública, y ANGELA MARIA MORENO NEIRA, 

secretaria privada del enjuiciado; sostengan la auseno^ de 
irregularidades y que no le informaron al afora^^^r la 

supuesta autonomía del comité, es obvio, ya que^ezaceptarlo 

reconocerían su responsabilidad penal.

«¿y
Ello lo que en realidad acredita, ^^Epo ya se demostró, es 

que el trámite estaba desconcent^do, no que el acusado 

hubiese vigilado y controlado §u*Jegalidad para poder aducir 
en su favor el principio de^^rmanza, o su convicción de que 
sus subalternos estaban^umpliendo con sus atribuciones. 
Amén, de que el análá^conjunto de las pruebas enseña que 

era conocedor d^l^^^nite irregular de las inversiones y de sus 
obligaciones já^rispección y vigilancia.

No pdá^e pasarse por alto que NÉSTOR SAMUEL ante la 

Contr^Jo&¿ Departamental del Meta, en versión libre, señaló 

qu ravés de informes y verbalmente a la secretaria privada 

deF aforado le hizo saber sobre las inversiones del periodo 
2006-2007, pese a ello el procesado no ejerció sus deberes de 
vigilancia:

PRIMERA INSTANCIA No. 00158
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este conocía de las ofertas:

enterado el

nada sin.

Adicionalmente, manifestó que las ofertas de cesión de 

derechos de crédito llegaban por tres vías: directamente de la 

oficina del gobernador, de la tesorería o a través de la 

secretaría financiera, es decir, al despacho del gobernador y

la Secretaria de Recurso Humano y después Secretaria Privada era 
informada de manera verbal259 (...).

Este testigo nunca descartó que el aforado hubiese 

conocido de las inversiones, quien como presidente del comité 

financiero conoció de primera mano lo acontecido y de la
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259 Cfr. Folios 11 A 18 del cuaderno original 15.
260 Cfr. Folio 85 del cuaderno anexo n°. 46.
261 Cfr. Folio 94 del cuaderno anexo n°. 46.
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'ciña del 
>lp Tesorería 
anterior nos 

'or los diferentes 
caso en mención 

^fras de comercio, los 
fiduciaria y el proyecto 

'e los últimos años firmados 
?sor fiscal, nos llegaban las 

‘s el caso de FIDUAGRARIA que 
P’de inversiones y en qué podíamos
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deX19

focado, por cuanto “(...) en la gobernación no se hace 

el representante legal lo sepa”261, es decir, que el 

acusa^ 'como es obvio, conocía de las inversiones y por 
¡^^sto que debía velar porque se hicieran acorde con la ley.

El portafolio de inversiones le llegaba o bien a la 
despacho del Gobernador, a la Secretaría Financiera o, 
Departamental, y con todo lo que se reunía durante dimes’ 
sentábamos a presentar cada una de las ofertas hechfi&po 
bancos, fiducias, e intermediarios financieros, allí^^r^el 
nos allegaban los estados financieros, las jzarmi]— ■' 
contratos de fiducia mercantil, la calificación' 
en donde irían a ser invertidos los recursóS* 
por el representante legal y por & 
características de cada inversión 
fue la que nos presentó el porta 
invertir (.. .)260.

Aseguró, adicionalmente, que tanto de las convocatorias 

de los comitésMmancieros como de sus resultados era



tressostuvo

o

corroborada

el comité264.

GERMÁNaduce el

participación del procesado, por lo que su versión es creíble 

además por las siguientes razones:
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Contrarió^
GUTIÉRRE^á¿i

En

La realizó en su primera intervención ante la Fiscalía 

General de la Nación, época en la cual tenía un compromiso 

con la justicia de decir la verdad dentro del marco del proceso 

penal seguido en su contra262.

262 Cfr. Folios 37 a 58 del cuaderno anexo original de la Fiscalía n0. 78.
263 Cfr. Folios 63 a 84 del cuaderno anexo original de la Fiscalía n6. 78.
264 Cfr. Folio 55 a 61 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 2.
265 Cfr. Folios 255 a 267 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 6.
266 Cfr. Folio 37 del cuaderno original de la Fiscalía n0. 3.

Paginates de245

s^^ados 

2006),

las

gobernador, a 

la tesorería263;

GUTIÉRREZ

Además, porque sus señalamientos fueron n 
por ÁLVARO DE JESÚS NIÑO MORALES (tesorero^ 

quien sostuvo que las ofertas arribaron^ 

dependencias mencionadas, al despacho-dje
/VNESTOR SAMUEL o directamente^^.

RMÁNcircunstancia corroborada por - C
GUTIÉRREZ (tesorero del periodc^ü06-2007) al declarar que 
las ofertas llegaban al gobern^^r, a la secretaria privada y al 
secretario administrativo 4^mciero, para ser estudiadas por

que aduce el acusado,
ás lo desligó del conocimiento de las ofertas.

am$j£¿ión de testimonio ratificó que llegaban a la 
secré^ra del despacho del gobernador para su distribución, 
“^^cuerdo a lo que indican", que no era otra cosa que su trámite 

en el comité financiero265, en el que siguió con la metodología 
de la administración anterior para su inversión, hecho 
conocido por el procesado de conformidad con la respuesta 

que dio NIÑO MORALES al memorando 1000266.



radicadoelAdicionalmente, afirmó en

de

eran

controladas por el procesado.

GONZÁLEZ S...,y268Gobernadordel JUAN MANUEL es

incuestionable que el aforado sabía de 1 inversiones y sus

qúe el enjuiciado, luego de suAdicionalmente sostu

vinculación al

honorarios de un ab

BARRETOORLANDO
Gerente de

FIDUAGRARIA, le comentó que el procesado estaba enterado

ilegalidades, y consciente voluntariamente omitió impedir que 

se realizaran.
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267 Cfr. Folios 176 a 181 del cuaderno anexo original de la Fiscalía n0. 104.
268 Cfr. Folios 176 a 181 del cuaderno anexo original de la Fiscalía n°. 104.
269 Cfr. Folio 85 del cuaderno anexo n°. 78. ICONAL (Ingenieros Contratistas Asociados 
S.A.).
270 Representante del Consorcio PROYECTAR.

PágifiaS^4 de^W

110016000102200900018, que la jefe de presupuesto

NOHORA MARÍN de RUÍZ fue quien llamó a NÉSTOR SAMUEL

para el giro de los recursos indicándole que era una orden del 
gobernador267. No hay duda que las inversiones

n°.

p bajo

proceso 'Qienal, le ofreció y contrató los 

que ascendieron a $ 9.000.000, oo, 

J*iñe con las reglas de la experiencia, pueshecho indicador
un ordenador (^é^gasto que haya actuado conforme a derecho 

no asumetó nonorarios del apoderado de uno de los autores 

de las irregularidades.

^^P^Complementari amente,

CAJIGAS269, Gerente de INCONAL S.A.270, aseguró que 
PEDRO ALEJANDRO MARTÍNEZ, Vicepresidente Comercial de

Además, GERMÁN GUTIÉRREZ declaró que a^t 
órdenes de NÉSTOR SAMUEL y que este, a su vez-Tlías recibía



de las ofertas y de las inversiones ilegales, puesto que sobre
ese tema se realizaron acercamientos con él:

PágiñW45
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(...) Ante las necesidades manifiestas y que comenté anteriormente para 

financiar estos contratos, impartí la orden a la gerencia financiera para que a 
través de la Banca Nacional se pudiera conseguir dineros para apalancar los 

proyectos y paralelamente buscando una alternativa en caso de que la banca no 

surtiera efecto de conseguirla a través de una banca de inversión, como las 

necesidades oscilaban entre 30 mil o 40 mil millones para la ejecución de los 
contratos se citó al doctor ALFONSO ARANGO a la oficina para manifestarle 

nuestra necesidad y urgencia dado de que se aproximaba de

construcción y teníamos que reforzar la parte de equipo para^tender los 7 
frentes adjudicados por el INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS^é^dctor ALFONSO 

ARANGO y el doctor JORGE MOLINA en 2 o 3 sesiones 

del PLAN 2500 y de la forma como nosotros ejeh 
responderíamos al pago de estás necesidades (.j 

a través de su sociedad ARANGO y COMPAÑTf^ 

surtido efecto de unas gestiones que/^eK
nacionales y que era necesario qué elj^^NSORCIO PROYECTAR constituyera un 
patrimonio autónomo en una fid^ttria a lo cual él nos recomendó que 
habláramos con un alto ejecutiv^de la fiduciaria LA PREVISORA, la gerente 

financiera lo llamó y le xmqhifestó las instrucciones emanadas del señor 

ALFONSO ARANGO y qáqdpde dar respuesta a los dos días, la respuesta que 
me manifestó, mi táe^ftna MARTHA que él le había dado era que no le 

interesaba el négptid, razón por la cual le manifestamos esta situación a 
ALFONSO ARA¡?GO quien manifestó que era necesario y condición obligatoria del 

inversioni^&jfe que se abriera un patrimonio autónomo en una fiduciaria, que él 

seguía ^Hiendo vueltas y nos informaría de manera inmediata en que otras 

fidu^tmas podíamos abrir el patrimonio, al cabo de unos 5 días más o menos el 

serTor ARANGO me manifestó vía telefónica que al otro día habría una reunión 
con el señor PEDRO ALEJANDRO MARTÍNEZ, Vicepresidente Comercial de 

FIDUAGRARIA y que él ya había hablado con éste último sobre el tema y que 
sólo asistiéramos para concretar el negocio, tal como lo indicó asistimos a la 
reunión con el doctor MARTÍNEZ, allá fuimos MARTHA ELSA BARRETO, gerente 

financiera de INCONAL y yo como gerente de INCONAL, el señor nos atendió a 
las 5 de la tarde y dio la casualidad de que a mí me conocía por cuanto la 
concesionaria (sic) panamericana (sic) que nombré al inicio tenía abierto allí el 
patrimonio autónomo en el cual se manejaban los fondos de dicha concesión, tal 
vez por eso la reunión fue muy corta y me manifestó que con el llenó de los



dePágina

comercial para la cesión de 

'braria con el consorcio (sic) 
había revisado el contrato de
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todo quienes eran los inversionistas 

de fiducia no era muy claro y en la 

lúe es el numeral 5° de la cláusula octava

requisitos y la formalidad de una oferta que él me presentaría, la oferta de 

fiducia estaría en un lapso muy breve lista y para mi firma, yo le consulté si él 

había hablado con ALFONSO ARANGO sobre el tema que nos comprendía y me 

dijo que sí y que pronto enviaban la oferta para que aceptaran, esa oferta de 
constitución del patrimonio llegó el 29 de marzo de 2006 a nuestras oficinas, en 

la misma reunión el señor Martínez me dijo que no me preocupara que el contrato 

de fiducia como ellos ya lo manejaban él lo redactaba y me lo hacía llegar para 

mi firma como en realidad así sucedió, por lo cual se constituyó el contrato de 
fiducia mercantil irrevocable de administración y fuente de pago celebrado entre 

el Consorcio Proyectar y Fiduagraria, eso se firmó a los 6 días del mes de^abril 
de 2006. Una vez comunicado al doctor ARANGO que este requisito ex&^p-por él 

se había cumplido manifestó que de un momento a otro en e^e^atrimonio 
estarían colocando los primeros desembolsos que harían los inó^tonistas. Para 

los efectos de los contratos de cesión de derechos de tyí^fiiio con pacto de 

readquisición, el primer conocimiento que tuve de ese docyjn&nto me llegó vía fax 

de la fiduciaria en abril de 2006 y decía que la oferta 
los derechos con pacto de readquisición y que sé^.

Proyectar y el municipio de Castilla La Nu^a, 

fiducia para ver si había quedado estyl 
pero hasta el momento de dicho cor^^ 

parte que se nombra al inversioniStc^ 
se dice que es obligación de l^^duciaria expedir un certificado al inversionista 
beneficiario sin indicar quieh^j a quien, realmente yo me enteré fue a través del 
primer contrato que seated con el municipio de Castilla, yo quiero aclarar que 
para este procedimi^^b' no tuve contacto ni personal ni telefónico con funcionario 
alguno de dicfa$!$nicipio y toda la labor y gestión estuvieron a cargo de la 

banca de imfef^ion y la fiduciaria, esa primera operación fue por valor de 10 mil 

millones^depesos, con esos dineros compramos unos equipos que subastamos 
en Newf^ersey y que eran vitales para el inicio de las obras, esa obligación 
pérr^ro se reestructuró y luego se canceló y se utilizó en gran parte para la 

compra de equipos que hoy en día figuran a nombre del patrimonio autónomo y 
que garantizan el respaldo de nuestra obligaciones. Como yo había manifestado 

antes la necesidad de plata eran más grandes y los contratos ya, empezaban su 

normal transcurrir, lo cual fue necesario seguir buscando recursos por lo que la 

fiduciaria en una comunicación que tuve con el doctor PEDRO ALEJANDRO 

MARTÍNEZ, Vicepresidente de la misma, me manifestó que tenían otros 
inversionistas que podrían aportar, que él ya había hablado con él 
Gobernador del Meta de ese entonces, doctor JUAN MANUEL GONZÁLEZ

TORRES que me haría llegar una copia de la comunicación en donde se
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S.A., Consorcio BOGOTÁ-FUSA, 
CÚCUTA, CHACÓN BERNAL e ICONAL2™.

271 Cfr. Folio 85 del cuaderno anexo n°. 78. Negrillas incorporadas.
272 Cfr. Folios 2 y siguientes del cuaderno anexo original de la Fiscalía n°. 16
273 Cfr. Folio 78 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 7. Relación laboral certificada 
por la Vicepresidenta Administrativa de FIDUAGRARIA para le fecha de los hechos.

Página*^147*de^34^

expresaba o se ratificaba documentado (sic) por él de FIDUAGRARIA a 
dicho Gobernador, esa comunicación llegó sin firma a la oficina y no supe cómo 

llegó, de ahí en adelante y después de ese ofrecimiento después nos llegó la 

primera oferta de cesión de derechos de beneficio con pacto de readquisición que 

ya era con la Gobernación del Meta, esta se hizo por un valor de 10 mil 

millones esa firmó el 18 de septiembre de 2006, de ahí para allá, es 

decir, los siguientes contratos denominados ofertas comerciales de 

cesión de derechos que se hicieron con el Meta”271.

mismas y conscientemente de sus irrej 

abstuvo de controlarlo y evitar que 16

Asuntos 0^ orativos, aseguró que en los archivos no existen 

docun^ntós dirigidos al gobernador para la constitución de 
P.A^Sgh las carpetas272 se observa que en papelería de dicha 

entidad CARLOS ANDRÉS MÉNDEZ GARCÍA, analista de
alternativas

En cuanto al argumento de^^ defensa de que no se 
probó que las ofertas hayan^ilegado al despacho del 

gobernador, con la inspecciámjudicial de 3 de enero de 2012 
realizada a FIDUAGRARlMs.A., cuyo objetivo fue corroborar 

recibidípae la gobernación del Meta de las 
comunicaciones^^^^.das por esa fiduciaria, quedó claro que 

^ALEXANDER RIVERA MONTES, Gerente de

Como puede verse el acusado estaba enterado c^las 
ofertas, conocía las condiciones y particularidade^Qé las 

gularidade^>pese a ello 

; IñkJrecursos se
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de

ofertas, no

el áreaveníancontratos en

acreditando los deac
•275

lo que debía control

Incluso, afirmó que ratificó en sus cargos a NÉSTOR 
SAMUEL (secretario administrativo-financiero) y a ÁLVARO

y no en la entidad territorial, 

procesado pero no lo hizo.
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elaborándose&̂
que 

elaborados en las fiducial

274 Cfr. Folios 85 a 100 del cuaderno anexo original n°. 78.
275 Cfr. Folios 296 a 299 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 11.

Páginai^Ksde 2T9.

comercial,

voluntades fueron

Es contrárí^a las reglas de la experiencia aceptar el 

argumentc^efensivo del procesado en cuanto a que nunca 
fue informado de las anomalías, pues era su deber controlar y 
vigilá^el trámite y la celebración de los contratos, y no 

eCjérar que se le informara de las anomalías por quienes 

intervinieron en el trámite y celebración, los que obviamente 

estaban comprometidos en las ilicitudes.

Ahora, que MÉNDEZ GARCÍA haya i^í

infirma las irregularidades$^a que sostuvo que 

cuando entró a laborar en FIDJJAGRARIA en 2006 los

que
FIDUAGR^RIA, 

obre el

Si bien es cierto que RIVERA MONTES, respecto a los 

oficios de 13 y 17 de mayo de 2007 dirigidos al aforado 
expresó que no tenían consecutivo ni radicación interna, 

admitió que quien los suscribió laboró en la Vicepresidencia 

de Negocios, circunstancia que no descarta el conocimiento 

del acusado sobre las ofertas, máxime que PEDRO 
MARTÍNEZ, Vicepresidente Comercial 
expresamente relató que conversó con el aforado 

asunto previo al envío del portafolio de servicios274-

o suscribir las
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NIÑO (tesorero), porque tenían experiencia pese a que el 

último era arquitecto, y que desde agosto de 2006 conocía que 
ellos invertían sin su autorización y contrariando la ley, según 

el contenido del memorando 1000, lo que muestra a las claras 

que voluntariamente omitió el cumplimiento de sus deberes 

legales.

del gasto y máxima autoridad administrativa de la entidad 

territorial, aceptando que no hizo ningún control, justificando 

su omisión en que las transgresiones se conocieron luego de 
terminar su periodo de gobernador, excusa inane porque se

Firmado por: Blanca Nellda Barreto ArdIla.Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torrea Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: 723C24E292DC3F77BD9D61E0B066443D4EAB1B20C6S3506D5CS9B5BBFB6CCCA0

276 Cfr. Folio 280 a 289 del cuaderno de instrucción n°. 6. Y testimonio en la etapa de 
juzgamiento. 17 de noviembre de 2023.
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as manifestaciones de

De mismo modo, que la secretaria privada del aforado 
ÁNGELA MARÍA MORENO NEIRA276 manifieste que j^i^s fue 
enterado de las irregularidades, en modo alguno l^aírtorizaba 

para omitir sus deberes, con mayor razón si s^é^que era su 
obligación y que ya había expresado el conp^^fiento que tenía 

de las inversiones al margen de la ley.

La valoración conjunta

quienes en el trámite y cel^^tción intervinieron, evidencia 
que faltaron a la verdad aí^severar que no hubo ilegalidades, 

pues es obvio que si^^leran cumplido con su labor por ser 

ellas evidentes yL^poseras, lo hubieran notado y habrían 
informado al (gobernador, si no lo hicieron fue porque 

conscientemente dieron su aval y mienten para no reconocer 
su respí^^Sbilidad penal.

^)^En el interrogatorio en la audiencia pública, el acusado 

admitió conocer cuáles eran sus funciones como ordenador



ocurrió,

es, con la

el deen

ella extienda forma dese comoa
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b.n SU

fundaH^ptado

277 Qfr. CSJ SP153-2017, rad. 47100.
278 cfr. CSJ SP153-2017, rad. 47100.
279 Cfr. CSJ SP153-2017, rad. 47100. Se citó: “BERNARDO FEIJOO SÁNCHEZ, El
prinápio de confianza como criterio normativo de imputación en el derecho penal: 
fundamento y consecuencias dogmáticas, en: Imputación objetiva en derecho penal, 
Lima, Grijley, 2002, p.291a. También: FEIJOO SÁNCHEZ, Bernardo. El Principio de 
confianza como criterio normativo de imputación en el derecho penal: fundamento y 
consecuencias dogmáticas. Revista Universidad Externado de Colombia. Vol. 21, 
número 629, 2000. También en:
https//revistas.uextgernado.edu.co/index.php/derpen/article/view/1113.
Consultada: 15 de noviembre de 2025.

probó que fue sabedor de las mismas desde las ofertas, 
durante el trámite y celebración, por lo que debió impedir que 

se realizaran, pero no lo hizo de manera consciente y libre.

principio
■a que dentro de ese ámbito cada uno 

sifs^fropia conducta, de tal suerte que el 

feflucido al aforado deriva de su comportamiento
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omisión dolosa ya que no puede exigir de otros u: 

debida cuando él mismo participa en ella, íát 
creación de un riesgo jurídicamente desaprdb$do278:

^secuencia práctica que el 
ffle contar con que su conducta 
al comportamiento antijurídico

El principio de confianza tiene comod 
que se comporta adecuadamente no ten^ 
pueda producir un resultado típico d&^ 
de otro279.

Págma^i-50 de'

Como es sabido, no es posible invocar el principio de 

confianza por quien no se comporta conforme a la ley y realiza 

la conducta reprochada277. No procede como excusa para 
descartar el riesgo permitido cuando el acusado, como, aquí 

es correalizador del comportamiento lesivo/4 
2dtu ación

Criterio J <5autorresponsabilid^d^ yt
se limita a sifs^"

.£&uc
que

resp^^atíilidad la reprochada a otros servidores públicos que 
pejrfrciparon en el trámite y suscribieron los contratos.



2.1.1.4. Sobre la coautoria impropia

terior

con<

entre

de forma

acción de losentremezcló elinapropiada, actuar por

En esas con^ 
responsabilidad^pgm 
garantías de

*nes el reproche obliga a la Sala a aclarar que la 
se atribuye a título de autor, lo que no afecta las 

Recesados280.
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280 Cfr. CSJ SP7135-2014, rad. 35113. También: CSJ AP6462-2024, rad. 44505.

Páginal^rete^lO

bastaría para desechar la coautoría y

Aar por autoría, pero además en la acusación nunca se 

atribuyó que existiera acuerdo de voluntades entre el 

secretario administrativo, el tesorero y el acusado para omitir 

sus obligaciones, ni distribución de funciones trascendente 

por cada uno de ellos.

La Fiscalía atribuyó al acusado coautoría en el delito de 

comisión por omisión, empero, como se verá, la autoría,es la 

única forma posible de realización en esa modalidad]de la 

conducta:

Xz
La posición dominante, como desarrollo de un 'concepto unitario de 

autor, el cual es acogido por nuestro legislador de ahí que en el 
delito de omisión impropia solo cabe la autoría, pueh^si el sujeto ostenta la 
posición de garante por tener la obligación h¿^¿a de salvaguardar un 
bien jurídico y el mismo es lesionado así sedear la acción de un tercero, 
responde como autor de tal hecho a títub^^eomisión por omisión.

El anterior planteamiento tam1x$^ impide admitir otras formas de 
participación en delito de omté^^impropia, como por ejemplo, la 
complicidad del garante si la lesA^al interés jurídico es causada por un 
tercero, pues éste siempre sgrb^rutor en la medida que esa categoría se 
deriva del simple hecho j^kicumplir el deber que le impone ejecutar 
labores de salvamento y protección.

El ente fiscal al finalizar la acusación,

PRIMERA INSTANCIA No. 00158 -
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En conclusión, se comprobó que el aforado actuó 

consciente y voluntariamente de que obraba realizando los 

ingredientes del tipo objetivo.



raciones del gobernador:

rmidad con la Constitución y las leyes. (...)

subalternos en el trámite y celebración de las inversiones, del 

que de manera expresa excluyó al aforado, con su proceder 

omisivo, sin que pueda colegirse la coautoría, por cuanto los 

primeros responden por su acción y el acusado por la omisión 

por la que claramente fue acusado, como ya se demostró281.
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depa 
de tr¡

Siendo una verdad que la Constitución es norma de normas, su 
cumplimiento no tiene excepciones -pues prima sobre la ley y las 
ordenanzas en caso de que estas últimas contraríen sus preceptos, que no 
es el caso presente-, puesto que en ella se previo que un deber del jefe de 
la administración departamental cumplir y hacer cumplir las ordenanzas 
emitidas por la Asamblea Departamental, por lo que debe insistirse en 
que el deber y el poder del Gobernador GONZÁLEZ TORRES, frente a las 
funciones atribuidas al Director de Tesorería para el manejo de los 
recursos, no se quedaba en el mero campo de examinar si esa persona

281 Cfr. CSJ SP7135-2014, rad. 35113. También: CSJ AP6462-2024, rad. 44505.
282 Cfr. Página 67 de la acusación.

1. Cumplir u hacei^ 
del Gobierno y las orde^i

2. Dirigir uíSbb^tinar la acción administrativa del departamento y 

actuar en su n^ugfe como gestor y promotor del desarrollo integral de su 
territorio, de¿

LL^i^elar por la exacta recaudación de las rentas 
ta$&ntales, de las entidades descentralizadas y las que sean objeto 
fysferencias (sic)por la Nación.
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Esta variación no afecta las garantías fundamentales del 

acusado, en especial el principio de congruencia, porqu^deja 
indemne el núcleo central de la imputación fáctica l^^a en 
la acusación en cuanto a la pretermisión de ^SVdeberes 

legales, de la que tuvo la oportunidad de defer^^e. Veamos:

(....) Conforme a lo anotado en prece$3tytia, al Gobernador 
GONZÁLEZ TORRES, no le fue asignada diregtwl^nte la tarea de colocar 
en el mercado financiero los excedentes de tésb^ería o de liquidez, pero tal 
manera simplista de ver las cosas no se atdepe con la realidad que ofrece 
el panorama probatorio y normativo, puéworque dicho mandatario, acorde 
con las previsiones del artículo 305^^ría Constitución Política, tenía las 
siguientes atribuciones282:

(...) ARTICULO 305. Son^^^uciones del gobernador:

^^zplir la Constitución, las leyes, los decretos 

zas de las Asambleas Departamentales.



mayor esfuerzo que el entonces
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quien lo cumplía, sino que debía controlar que lo hiciera en la forma 
contemplada en la ley y en la propia ordenanza, velando porque no se 
ejecutaran acciones que pusieran en riesgo o que llevaran a la pérdida de 
esas altas sumas de dinero, siendo el caso recordar aquello que sobre la 
obligación del citado servidor público, de vigilancia expresa, se contiene 
en el Decreto 620 de 1995 (en principio cumplida por la Comisión Nacional 
de Regalías) en su artículo 3°283 (...).

£$5mo ya se reseñó en renglones anteriores, se le podían asignar las 
clonaciones de los excedentes de tesorería o liquidez, al Tesorero o al 
Semetario Financiero de la entidad a su cargo, pero tal proceder no lo 
liberaba de sus deberes constitucionales y legales de velar porque sus 
dependientes administrativamente considerados -entre ellos los aludidos 
servidores-, ajustaran sus ejecutorias a dichas preceptivas, entre ellas la 
Ordenanza 467 del 21 de julio de 2001, lo cual en efecto desconocieron 
con ánimo defraudador, pero, se itera, en manera alguna el sindicado 
GONZÁLEZ TORRES, podría desprenderse de la disponibilidad jurídica de 
esos recurso, como bien lo tiene aclarado la Jurisprudencia de la Sala de

PRIMERA INSTANCIA No. 00158
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Las anteriores circunstancias llevan a consü 
permitido al indagado gobernador, que esperaraffi} 
esas situaciones irregulares por los asistentes^ a¡ 
Contratación o a los Consejos de Gobier^^en 
obligación exigir dichos informes periódicarn^hi 
resultados en esas colocaciones de dii^^s 
cuya destinación es específica en los^ampo 
construcción de acueductos y alpaxwwm 
básicas de la población285 (...).

Ahora puede señdZufce sin i 
Gobernador del departarhento del Meta, JUAN MANUEL GONZÁLEZ 
TORRES, sí tuvo corw^niento de los hechos objeto de infracción penal 
(...) sobre la creaaiohjie un riesgo antijurídico en la celebración irregular, 
durante su adnfiniskración de los contratos atrás relacionados, y por lo 
mismo, ... IqÓsumas de dinero ya relacionadas (...) se entregaran a 
terceros pj&ífáplares286.

283 Cfr. Página 68 de la acusación.
284 Cfr. Páginas 68 y 60 de la acusación.
285 Cfr. Página 69 de la acusación.
286 Cfr. Página 74 de la acusación. Negrilla del texto.

Página 153ae*24^

Quiere significar la Delegada, que no es posible que conociendo 
como conocía GONZÁLEZ TORRES, las disposiciones que regulaban la 
materia, entre ellas el artículo 17 de la Ley 819 de 2003, según lo admitió 
en la ampliación de indagatoria, pretenda luego que se acepte su favor y 
por ende se le libere de responsabilidad penal, porque no era una tarea 
suya el control de las tantas veces referidas colocaciones de exce^eptes 
de tesorería o liquidez y, adicionalmente, porque nunca se le infofynó de 
tales inversiones, cuando lo cierto es que si hubiese ajustado ^^cbnducta 
a sus obligaciones, seguramente habría evitado las ilícitas aversiones de 
los recursos públicos aquí ampliamente conocidas284.

aeyclr que no le era 
que se le informaran 
l Comité Asesor de 
la medida que era 

'te, tanto como excelentes 
con origen en las regalías 

os de la salud, la educación, la 
illados, entre otras necesidades



>

del artículo 25 del

reiteró losPenal,

i^io la situación jurídica al

Págii 19

(...) el ahora Ex gobernador sí era garante de las act^ 
todos y cada uno de los servidores adscritos a la entidat 
por supuesto, más de aquellas que no se ciñeran 
constitucionales y legales (.. .)288.
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Código 

argumentos desde cuando 

enjuiciado289:

Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, cuando se precisó287:

(...) su labor de garante y director de toda la acción administrativa 
del ente territorial, y las millonarias sumas esquilmadas al erario en su 
administración, no tienen nada en común con las facultades legales del 
Tesorero, relacionadas con inversiones transitorias de excedentes de 
liquidez (...).

287 Cfr. Página 74 de la acusación.
288 Cfr. Página 83 de la acusación.
289 Remitió a los los argumentos vertidos cuando se definió la situación jurídica. Folio 
52 del cuaderno original n°. 8 de la Fiscalía (resolución de 31 de diciembre de 2012).
290 Cfr. Folio 52 del cuaderno original n°. 8 de la Fiscalía. Expresamente en la 
acusación se remitió a dichos argumentos sobre la posición de garante del aforado 
(páginas 16, 1742, 45, 46, 57, 66, 67, 68, 69, 70, 73, 74, 76, y 77), reiterando la fuente 
constitucional y legal de la posición de garantía. Tesis reiterada en la resolución de 16 
de agosto de 2016 que adicionó la providencia que resolvió la situación jurídica al 
acusado.

Además, dentro de la órbita propia de la competencia del 
Gobernador, se le exigía un control directo sobre el manejo de las 
inversiones realizadas con excedentes transitorios de liquidez, justamente 
en la misma norma que otorgaba al Tesorero de la entidad, dicha función 
de inversión (...).

'¿bnes de 
cargo y, 

postulados

Además, sobre la posición de ga^ñ 

la acusación yoíbresamente

En^ésfficto sentido al Gobernador le corresponde velar por el 
cumpliñú^uo de la Constitución y la ley de todos los funcionarios bajo su 
dirección290.

ALa fuente de esta posición de garantía en concordancia con el inciso 
primero del articulo 25 la Ley 599 de 2000, reposa en la norma 
constitucional previsiones el artículo 305-1, cuando se le atribuye no sólo 
el deber de cumplify^smo también de “hacer cumplir la Constitución, las 
leyes, los decretbsjdel gobierno y las ordenanzas de las asambleas 
departamenta^S^^

PRIMERA INSTANCIA No. 00158 q 
JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES 

LEY 600 DE 2000

Quiere decir lo anterior que el núcleo central de la 

a que el aforado omitióimputación fáctica se contrae



lo
rtidas en

la celebración de los contratos.

De un único delito en la modalidad de

cuyas

conscientemente los deberes de vigilancia y control en el 

trámite y celebración de las inversiones, derivados de su 

posición de garante con arreglo a lo descrito por el artículo 25 

del Código Penal, apropiándose en favor de terceros de parte 

de los dineros públicos.
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Atribución Táctica que la Fiscalía le dio a conocer en la 

indagatoria como en la acusación permitiéndole plantear y 
desarrollar su estrategia defensiva291 durante el cur/SoLae la 

actuación292 .
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291 Cfr. 29 de febrero de 2024. A partir del record 1:39:18.
292 Cfr. Folios 1 a 29 del cuaderno original de instrucción n°. 3.

PágiTTa-i55 dé-'SJ^L

curs

Así

<^2.1.1.3.

continuado en comisión por omisión

Como las omisiones atribuidas al acusado se prolongaron 

en el tiempo, el delito de contrato sin cumplimiento de 

requisitos legales fue continuado, modalidad

Efectivamente, a lo largo del proceso^qbn las pruebas 

pedidas y en los alegatos finales, s^JJeh aludieron a la 

inexistencia de cualquier acuerdo^cchi sus subalternos, el 
centro de la discusión fue justamgste que el acusado no tenía 
asignada la función de tr^^^ y celebrar los contratos de 

sesión la cual estaba atril^ida a ellos y al comité técnico por 

tanto, no conocw* de las inversiones ni de las 

irregularidades 
precontractual (

Así^itonces, se condenará como autor de este delito.

la acusación de la fase



características han sido desarrollas, así:

o la concurrencia de

2007.

PáginTT565e^T*9,

Asimismo, que omitió intencionalmente sus deberes de 

vigilancia y control como ordenador del gasto y gestor fiscal 

del departamento, con la finalidad de obtener un único
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&ienclo 
mmdad 
yantes,

......--- — ----- ------ & ------------- THISZHO
bien jurídico; y se exige la identidad de sujeto activo en que el dolo 
unitario requiere un mismo portador293.

293 Cfr. CSJ SP 25 de julio 2007, rad. 27387. Negrillas fuera del texto.
294 Cfr. CSJ SP460-2022, rad. 60939. Se seguirá marco teórico contenido en CSJ 
SEP123-2014, RAD. 00479.

Si bien la Fiscalía imputó 

plurales conductas omisivas 

sucesivo, las circunstancias 

variar dicha calificación a delito continuado, que por 
resultar más favorable al ^atesado desde el punto de vista de 
la pena imponible, pú^^ realizarse sin quebrantar el principio 

de congruencia294, cojh4 se explica a continuación:
Se probó (^a^ homogeneidad de omisiones al deber de 

vigilancia control en los 38 eventos que de manera 
indepenc$j¿nte fueron atribuidos al acusado, lo que generó la 
api^j^ción de dineros públicos en favor de terceros, hechos 

oííSrridos entre el 4 de julio de 2006 y el 28 de diciembre de

PRIMERA INSTANCIA No. 00158 
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LEY 600 DE 2000

curso homogéneo y 

as y jurídicas obligan a

(...) aquel en el que se produce una pluralidad de acciones u 
omisiones de hechos típicos diferenciados que no precisan ser 
singularizados en su exacta dimensión, las cuales se desarrollan con un 
dolo unitario, no renovado, con un planteamiento único que implica la 
unidad de resolución y de propósito criminal, es decir, un dolo global o de 
conjunto como consecuencia de la unidad de intención, y que fácticamente 
se caracterizan por la homogeneidad del modus operandi en las diversas 
acciones, lo que significa la uniformidad entre las técnicas operativas 
desplegadas o las modalidades delictivas puestas a la contribución del 
fin ilícito, siendo preciso una homogeneidad normativa, lo que impone que 
la continuidad delictiva puestas a la contribución del fin ilícito, 
preciso una homogeneidad normativa, lo que impone que la corffi 
delictiva requiera que el autor conculque preceptos penales i 
que tengan como substrato la misma norma y que ésta tute<

en



legales esenciales.

ilícitosconstiomisionesLa
con

lasu
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unitario orient^
propósito fiM) siempre que 

^contratistas para que 

obras civiles con otras

pluralidad de 

diferenciados, con dolo 
intereses privados, 
administración girara los dineros í 
estos apalancaran sus proyect^^ 

entidades del Estado.

Propósito global dirigido a beneficiar ilegalmente a las 

empresas contratistas para que dispusieran a su antojo de los 
recursos, el cual no fue renovado cada vez que omitió su 

deber en cada inversión.

Unidad de intei^^í que también se comprueba con la 

semejanza del mocfats)operándi en las diversas inversiones, ya 
que previam^rl^ej^s contratistas constituyeron una fiducia 

mercantil y un P.A. en fiduciarias públicas y privadas 
(FIDUAGRARIA, FIDUPETROL, FIDUBOGOTÁ, FIDUVALLE y 

ALIANZA), para luego allegar las ofertas utilizándose el mismo 
formato elaborado por particulares, con cláusulas leoninas en 

contra de la entidad territorial, las cuales fueron aceptadas 
por el secretario administrativo y el tesorero, quienes 

seleccionaron a los contratistas a dedo sin que el acusado 

controlara el trámite y la celebración de los contratos, 

obteniendo el fin ilegal de la adjudicación; la apropiación de 
los recursos públicos.

propósito proyectado a futuro desde el momento en que se 

posesionó, permitiendo que sus subalternos tramitaran y 
suscribieran los contratos con violación de los requisitos

a beneficiar

on



haberalnormativalaclaraEs
conductasconculcado

Págin;
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4. X**
Con estos argumentos la Sala da por satisfechos los 

presupuestos del delito continuaobÍT

295 Cfr. CSJ SP, 25 julio 2007, rad. 27383.
296 Cfr. CSJ AP3944-2022, rad. 57220.
297 Cfr. CSJ. SEP00144-2021, ibidem.
298 Con la cual se resolvió el recurso de apelación contra la providencia de esta Sala 
SEP00144-2021.

homogeneidad 

el mismo precepto penal295, las 

omisivas son de la misma especie y con su ejecución se 

lesionó a la administración pública; además de existir el 

mismo sujeto pasivo (departamento del Meta).

Sde

Esta variación no implica, se itera, quebrantamiento del 

principio de congruencia, porque no cambia el núcleo fáctico y la 

punibilidad favorece al procesado, ya que mientras en el 

concurso el aumento es hasta otro tanto de la pena más grave por 
cada conducta, en el delito continuado es apenas de una tercera 
parte en total por todos los delitos297.sy
éj^Criterio pregonado por la Sala de Casación Penal como 

se ve en SP460-2022, rad. 60939 de 23 de febrero de 2022298, 
en la que reafirmó que la modificación de la forma de 
concurrencia de delitos por la de delito continuado no afecta el 

principio de congruencia, pues es más benéfico al procesado

PRIMERA INSTANCIA No. 00158 
JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES q 

LEY 600 DE 2000

En el comportamiento confluyó un desvalor de acción 

(deber jurídico de actuar no cumplido), identificable p^or la 
finalidad de beneficiar a los contratistas para que dis^^ieran 
de los rubros (dolo global), y de resultado expr^sabb en la 
lesión o riesgo de un mismo bien jurídico (l^^hiinistración 

pública), lo que descarta el concurso homo^é’



conducta
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En suma, el acusado será condenado por este delito en 

su modalidad continuado.

ser condenado con incremento de una tercera parte de la 

pena que por concurso homogéneo de 38 conductas, lo cual 

permitiría aumentar la sanción hasta en otro tanto, es decir, 

hasta el doble de la pena en concreto del primer delito299:

PRIMERA INSTANCIA No. OOISSq*- 
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LEY 600 DE 2000

299 Cfr. CSJ SPO11-2023, rad. 57903.
300 cfr. CSJ SP1207-2024, de 22 de marzo de 2024, rad. 59678. Cfr. CSJ SEP047- 
2025, rad. 49512. Se cita: aAP772-2018. Rad. 51508v.
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efectivair 

tutelaSb:

En el delito de contrato sin cumplimiento de requisitos 

legales la vulneración del bien jurídico se verifica con el 

simple hecho de celebrar el contrato sin acatar los principios 

y normas de carácter constitucional y legal que rigen la

2.1.1.6. La antijtí^i^cidad

De ahí que para esta Sala, los hechos que conforman la acusación, 
corresponden a un solo delito continuado de peculado por apropiación 
que, de acuerdo a su valor (...), está regulado en el inciso primero del 
artículo 397 del C.P., toda vez que no supera el monto dispue^tóQn el 
inciso segundo de la precitada norma penal, por lo que se pnfgpaerá a 
modificar la calificación jurídica en favor del acusado, ¿pues, no es lo 
mismo responder por una sola conducta delictiva, que pfarfth concurso de 
éstas que implica por ese hecho el aumento dejf&gpna hasta en otro 
tanto300.

El artículoA^de la Ley 599 de 2000, establece que una 

requiere además que lesione o ponga 
e^?e en peligro sin justa causa el bien jurídicamente



3^

e'

de 2

La conducta endilgada además de típica es antijurídica 

en tanto que la pretermisión lesionó de manera real y efectiva 

el bien jurídico de la administración pública, como quiera que 
el acusado omitió los deberes de vigilancia y control derivados
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la ley, y por la omisión o éxtasi 
funciones, 
consagrar que no ha] 

previamente esta

La cgManza ciudadana en la administración pública, 
bien jubito a «véa del cual se protege el interés general y 

los J^mncipios de igualdad, transparencia, imparcialidad, 
e^^omía y objetividad en la función pública, fue lesionada.

El artículo 6o

contratación estatal301, ya que lo que se protege es la 

legalidad en el trámite, celebración y liquidación, en atención 
a que la función pública es el conjunto de actividades que 

realiza el Estado a través de las ramas del poder público, 

destinada a alcanzar los fines esenciales consagrados en la 

Constitución Política, esto es, promover la prosperidad 

general y garantizar la efectividad de los principios, derechos 

y deberes superiores, así como asegurar la convivencia 
pacífica y la vigencia de un orden justo, por lo tanto,(®^pego 
de los servidores estatales a la legalidad es uno úeíolá pilares 

fundamentales.

Superior, respecto^pla responsabilidad 
jurídica de los funcionarios público^ establece que deben 
responder ante las autoridades ^^^mfringir la Constitución y

1 - *-*- -' ^TOiitación en el ejercicio de sus
concordante ^^n el artículo 122 ibidem al 

n4$¿argo o empleo público sin funciones 

das.

301 Cfr. CSJ SP 25495, rad, 25595.

Página



de la desconcentración del trámite y celebración de las

inversiones.

2.1.1.7. Culpabilidad

e’
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Omitió sus deberes leá
' i^^o actuar con apego a la legalidad 

te la función pública citados.
facultades mentales, pudi^ 
de acuerdo con los fine^ft
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Ciertamer^yse trata de un profesional con experticia en 
el servicio^^^dico y en temas contractuales que conoce la 

figura dí^Ja desconcentración de funciones y los excedentes 
tran^arios de liquidez, como lo admitió en la indagatoria y en 

icio de sus atribuciones públicas para la época de los 
hechos (2006-2007), por lo que estaba en capacidad de 
comprender su ilicitud, es decir, era imputable como lo exige 

el artículo 33 del Código Penal.

con el pleno uso de sus

La defensa no planteó que el acusado al momento de 

omitir el cumplimiento de sus deberes, careciera de la 

capacidad de comprender su ilicitud o de determinarle de 
acuerdo con esa comprensión por inmadurez psi^^gica, 

trastorno mental, diversidad sociocultural estado 
similares302. Además, de conocer que estabqjintermitiendo 

vigilar y controlar las inversiones irregulales', sabía que se 
comportaba antijurídicamente sin ( rrir en su favor 

causal eximente de responsabilidad^

302 ARTÍCULO 33. INIMPUTABILIDAD. <Articulo modificado por el artículo 26 de la Ley 
2098 de 2021. El nuevo texto es el siguientes <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE 
exequible> Es inimputable quien en el momento de ejecutar la conducta típica y 
antijurídica no tuviera la capacidad de comprender su ilicitud o de determinarse de 
acuerdo con esa comprensión, por inmadurez sicológica, trastorno mental, diversidad 
sociocultural o estados similares.

PáginSíítól



en

agravado

tículo 397

concurrirPara su

oo

La conducta punible está contenida en 

del Código Penal:

empresas

instituciones en que éste tenga parte o de bienes o fondos
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servidor público que se 
bienes del Estado o de 

parte o de bienes o fondos 
cuya administración, tenencia o 

o con ocasión de sus junciones,
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lo apropiado no supera un valor de cincuenta (50) salarios 
rfffpimos legales mensuales la pena será de cuatro (4) a diez (10) años e 
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el 
mismo término y multa equivalente al valor de lo apropiado.

tipificación debe concurrir los siguientes 

elementos (i) la calidad de servidor público del sujeto activo; 

(ti) la potestad en su cabeza de la administración, tenencia o 

custodia de los bienes del Estado o de

Acreditados los requisitos contenidos en el artículo 232 

de la Ley 600 de 2000, la Sala declarará al acusado cómo 

autor penalmente responsable del delito de contrato sin 

cumplimiento de requisitos legales en la modalidad 

continuada, conforme lo prevén los artículos 29, 31 parágrafo 

y 410 del Código Penal.

2.2. Peculado por apropiación en favor de terceros

PRIMERA INSTANCIA No. 00158 
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LEY 600 DE 2000

Pagina_162^de245

Art. 397.-Peculado por apropiaciói 
apropie en provecho suyo o de un tercer^ 
empresas o instituciones en que éste/fet 
parafiscales, o de bienes de particu^^ -̂ 
custodia se le haya confiado pot&Sxm 
incurrirá en prisión de seis (6Q$yfuince (15) años, multa equivalente al 
valor de lo apropiado singue supere el equivalente a cincuenta mil 
(50.000) salarios mínimás^egales mensuales vigentes, e inhabilitación 
para el ejercicio de der'ecfyos y funciones públicas por el mismo término.

Si lo apm^jxüfo supera un valor de doscientos (200) salarios 
mínimos legalés^nensuales vigentes, dicha pena se aumentará hasta en 
la mitad. 25S^>ena de multa no superará los cincuenta mil salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.



¿erial sino

de^l‘9.

parafiscales, o de particulares por razón 

funciones; y, (iii) el acto de apropiación 

un tercero en perjuicio del patrimonio del Estado303.
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o con qea 

dmihistrar,

o con ocasión de sus

303 Cfr. CSJ SP, 4 feb. 2015, rad. 39.417; reiterado en CSJ SP, 25 en. 2017, rad. 
43044.
304 Cfr. CSJ AP1272-2018, rad. 51777.
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en favor propio o de

Las facultades de manejo en el empleado público no solamente las 
otorga la ley, el decreto, la ordenanza o el acuerdo, sino también las 
resoluciones, los reglamentos y hasta la orden administrativa, cuando los 
destinatarios son servidores del Estado. De suerte que por medio del 
mandato, entiéndase como contrato o como orden, se transfieren,

(...) no puede entenderse en el sentido^ 
competencia estrictamente legal y determfhad< 
investidura que implique una íntima refa 
de tener el bien del cual dispone 
que tales atribuciones deban esj 
una rigurosa y fija competen&i 
disponibilidad sobre la co^^w 
deber de la junción. La- 
surge exclusivamente ley puesto que ella puede tener su orir 
un ordenamiento it^-ico diverso que fija la competencia en estricto 
sentido. Lo esencíqlfíh este aspecto, es la consideración de que en el caso 
concreto, la retain de hecho del funcionario con la cosa, que lo ubica en 
situación d^&j^rcitar un poder de disposición sobre la misma y por fuera 
de la inméciíata vigilancia del titular de un poder jurídico superior, se 
hay adobado en ejercicio de una función pública, así en el caso concreto 
naftepresponda a dicho funcionario la competencia legal para su 
administración. Igual se presentará el delito de peculado en la hipótesis 
de que la administración del bien derive del ejercicio de una función 
nominalmente propia de otro empleado.

la adscripción de una 
la por una regular y formal 

ejatM'i entre la función y la facultad 
^eyiace mal uso; no significa, pues, 

\jmtecedentemente determinadas por 
legal, sino que es suficiente que la 

rja en dependencia del ejercicio de un 
'te de la atribución, en otros términos, no 

origen en 
diverso que fija la competencia en estricto

PRIMERA INSTANCIA No. 00158
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LEY 600 DE 2000

El sujeto agente calificado debe tomar para sí los bienes 

del Estado en provecho suyo o de un tercero en las 

condiciones señaladas, siendo necesario la existencia de una 

relación funcional entre el servidor público y los bienes 

oficiales, razón por la cual la acepción “por razón o con ocqsján de 

sus funciones” tiene que ver con la facultad de 

guardar y recaudar, la cual no puede ser sold^ 

también jurídica304. Así, se ha dicho:



delademás con

se

a

Es

Sobre la administración de los bienes en los entes

territoriales ha dicho esta Corporación:
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305 Cfr. CSJ SP, 4 oct. 1994, rad. 8729.
3ofi Cfr. CSJ SP, 10 feb. 1997, rad. 11657.
307 Cfr. CSJ SP, 10 oct. 2012, rad. 38396.
3o» Cfr. CSJ SP, 25 octubre 2001, rad. 13355.

En ñn, la disponibilidad jurídica no implica un contacto 

directo o material entre el servidor público y los bienes, por 

ese motivo, además del empleado de manejo 
disponibilidad material, pueden cometer el delito todos los 

funcionarios que se hallen dentro de la órbita de la 

administración de los bienes, entre quienes se encuente el 
ordenador del gasto, por cuanto tiene disponibilida^^ridica 

sobre los recursos públicos306.

trasladan o delegan, total o parcialmente, esas atribuciones al 
mandatario, quien por el mencionado cargo las ejercita305.
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consu^aVcuando el bien público es apropiado, es decir, 
cu^£l¿ existe un acto externo de disposición de la cosa o de 

inSirporación de ella al patrimonio, evidenciándose el ánimo

de detentarla308.

La conducta se estima consumada o el servidor 
público sustrae el bien o bienes de l^M?ita de custodia del 

Estado con el ánimo de hacerlos jipíos o de que un tercero 
lo haga. El acto de sustracción^JVa al Estado de la facultad 

dispositiva de los recurso^>sin que forzosamente quien 

cumple la acción entro, aydísfrutar o gozar de aquellos, es 

suficiente que impidíQal Estado seguir disponiendo de los 
recursos confíado^^servidor público307.

¿S' delito de carácter instantáneo en tanto se



EnSsjtVa ocasión, adujo:
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3°9 Cfr. CSJ SP, 13 marzo 2013, rad. 37858.
3’0 Cfr. CSJ SP, 2 oct. 1997, rad. 11657.
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administración es una actividad compleja que con frecuencia se 
encomienda a una persona pero que en ocasiones requiere la 
participación de varias. La actividad estatal con sus necesarios 
mecanismos de controles lleva a la conclusión de que la tarea de 
administrar bienes se encarga con frecuencia a un número plural de 

. agentes. Por ese motivo, además del empleado de manejo que tiene la 
disponibilidad material, pueden cometer el delito todos los funcionarios 
que se hallen dentro de la órbita de la administración de los bienes, entre 
quienes se encuentra el ordenador del gasto porque éste tiene respecto de 
aquellos la disponibilidad jurídica310.

En consecuencia, el resultado le es atribuible al Gobernador, con 
independencia de que no hubiera sido él, directamente, sino su tesorero, 
quien celebró las ofertas mercantiles de cesión de derechos de beneficio, 
(...), pues ciertamente en la medida de las distintas competencias que a 
cada uno asistía, se verificó el aporte necesario para la consumación del 
delito de peculado por apropiación. El gobernador mediante las directrices 
que le correspondían por ostentar la disponibilidad jurídica de los 
recursos, el tesorero materializando el traspaso de estos a los patrimonios 
autónomos, en su condición de custodio material.
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Lo primero que ha de destacarse es que rmeptras la Dirección 
Técnica de Tesorería ostenta un rol básicamentefS&prativo y si se quiere 
secundario dentro de la estructura de la entiddcrtferritorial, al gobernador 
le compete el máximo de dirección, pues esquíen traza las políticas a 
desarrollar por sus subalternos, tanith' en punto a la gestión 
administrativa como a la financiera, ajSSgaao para ello en sus secretarios 
sectoriales. En efecto, esa suprentáb^irección asignada al gobernador 
dimana de un conjunto de dispjfátepnes de orden constitucional y legal, 
en virtud de las cuales ejerce^^epresentación legal del departamento y 
además es el agente del P^siflente de la República para la ejecución de 
las políticas económicas^^lonales..., ostenta la facultad de ordenación 
del gasto departamental, y cuenta, entre otras, con las siguientes 
atribuciones y défá&i^s..., dirigir la ejecución del presupuesto y de los 
recursos cedido^pp^ la nación para el beneficio del departamento309.

Competía al procesado como gobernador la administrafótji y 
custodia de los recursos, pues tales deberes dimanan.(^un^le y 
llanamente de las responsabilidades que le eran anejas en el pianejo de 
los fondos públicos, cualquiera fuese su naturaleza.



2.2.1.1. Del tipo objetivo
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Un concepto amplio de administración supone pues, que un conjunto 
de individuos, dentro de una misma órbita funcional, cumplen la tarea de 
administrar. En estas condiciones y con relación a un mismo bien podrían 
cometer el delito de peculado el ordenador, el pagador, el contador, el 
revisor, el auditor, el almacenista, pues a todos ellos competente, dentro 
de los límites propios de sus atribuciones la genérica función de 
administrar31

311 Cfr. CSJ SP647-2017, 43044.
312 CHACÓN BERNAL ASOCIADOS LTDA, COSACOL, TERMINALES, TRASATLÁNTICO, 
MERECURE, PARQUE TEMÁTICO, COOCAFÉ, DESARROLLO DE NEGOCIOS, D&PE, 
INVERSIONES BIENES & CAPITALES, y los Consorcios BOGOTÁ-FUSA, PROYECTAR, 
REDES CÚCTUA y CARBONERO, representadas por representadas por SANDRA 
CHACÓN, MARIELA AYALA MEJÍA, ANDRÉS FERNANDO LÓPEZ AYALA, CARLOS 
CÉSAR ROCHA VELASCO, DANIEL IVÁN PARDO, CARLOS ALBERTO SALINAS DÍAZ, 
JOSÉ GUILLERMO JARAMILLO CÁRDENAS, GERMÁN ENRIQUE SERRANO REYES, 
ERNESTO ÁVILA BELLO, JAIRO HERNANDO ARIAS PUERTA, DIEGO ARCILA 
ECHEVERRY, ORLANDO BARRETO CAJIGAS y MANUEL FRANCISCO NULE VELILLA.
313 Cfr. CSJ SP, 13 de marzo 2013, rad. 37858.
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2.2.1. De la convergencia de los elementos del tipo 

Penal Jo

La Fiscalía atribuye a GONZÁLEZ TORRES este delito en 

comisión por omisión, al pretermitir el control y vigilancia del 

trámite y celebración de los contratos apropiándose en favor 

de terceros de la suma de $121.217.271.342312, cifra que fue 

actualizada en la etapa de juzgamiento.

El sujeto activo no admite controversia pues el aforado 

desde el 4 de julio de 2006 a 31 de diciembre de 2007, se 
desempeñó como gobernador del Departamento del Meta, 
representante legal y ordenador del gasto, quien tenía la 

disponibilidad jurídica de los recursos313.
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El artículo 11 de la Ley 80 de 1993, expresamente le 
asignaba la competencia para ordenar y dirigir la celebración



con
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314 Cfr. CE, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, sentencia de 19 de 
mayo de 2016. rad. 6800-23-33-000-2013-010124-01.

Página *I‘6ísde'^l'9

a1'
La comisión por omisión también concurre aJ^tenor de lo 

dispuesto en el artículo 25 del Código Penal para el delito de 

peculado por apropiación, ya que el procesado era garante de 

la inversión adecuada de los recursos, por lo tanto, debía 

ejercer control y vigilancia sobre sus*subalternos, obligación 

que pretermitió apropiándose de los recursos en favor de los 

contratistas. Veamos:

Sobre la realización de la conducta, se evidenció que la 

apropiación se produjo con la omisión de los deberes legales 

en el trámite y celebración de las inversiones.

de la contratación y escoger al contratista como representante 

del departamento por su condición de gobernador, por lo 

tanto, la relación funcional entre el sujeto activo y el objeto 

material se encuentra plenamente satisfecha.
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La colocación d^^^éedentes, como ya se probó, es una 

actividad de gestidK/iscal a cargo del gobernador314 que era 
compartida, ei^Éjé otras, con el secretario administrativo- 
finan ciero^Q^tesorero, integrantes del comité financiero.

No^jSstante, como ordenador del gasto tenía el control 
de lá^nversiones, por lo tanto, debía evitar que se entregaran 
a^^rticulares sin el cumplimiento de los requisitos legales, 

deber que incumplió, extrayendo de la esfera de dominio de la 

administración los recursos en favor de terceros, sin 
posibilidad de ser recuperados, pues en realidad fueron 

préstamos de consumo sin ninguna garantía real o prendaria. 
Si bien las fiduciarias expidieron un certificado sobre el valor



de la inversión, este no tenía la calidad de título ejecutivo
exigible ante la jurisdicción.

PROYECTAR, quienes admitieron que el departamento giró los

insolvencia de las sociedades beneficiarías.

Contrato Abono a capital por

0.00.

0.00.

$2.500.000.000, $381.066.191, $2.118.933.809,

Página'T^&^de^bQ^

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 04-03*2026

Firmado por: Blanca Nelida Barrete Ardlla,Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: 723C24E292DC3F77BD9D61E0B066443D4EAB1B20C683506D5C59B5B8FB6CCCA0

Apropiación demostrada en el juicio con los testimonios 

de LEOVIGILDO CHACÓN REYES315 y ORLANDO BARRETO 

CAJIGAS316, gerentes de CHACÓN BERNAL y del consorcio

$4.000.000.000,
oo

$6.000.000.000,
oo

$6.000.000.000, 
oo.

$4.000.000.000, 
oo.

$7.000.000.000, 
oo.

$6.000.000.000, 
oo.

$1.000.000.000, 
00.

$5.000.000.000, 
oo.

$4.000.000.000, 
oo.

$6.000.000.000, 
oo.

$1.000.000.000, 
oo.

Saldo 
recuperar
0.00.2 de 2006 

(Consorcio 
BOGOTÁ-FUSA). 
3Áde20Ó6>* 
(Consorcio 
PROYECTAR). 
3Bde 2006 
(Consorcio 
PROYECTAR).
5 de 2006 
(CHACÓN 
BERNAL).
6 de 2006 
(Consorcio 
PROYECTAR). 
100 de 2006

Valor)

“ZAJ4.000.000.000,
W oo-

dineros públicos que debían ser devueltos en el término 

estipulado, lo cual no hicieron por las fluctuaciones del dólar, 

el aumento de gastos en sus operaciones comerciales y la

El detrimento fue corroborado con el resultado de la 
inspección judicial realizada a la oficina de tesorería y con el

315 Cfr. Folios 9 a 24 del cuaderno anexo original n°. 78.
316 Cfr. Folios 85 a 100 del cuaderno anexo original n°. 78.

dictamen pericial de 19 de abril de 2022, en los que se 

observa los giros efectuados a los contratistas, los abonos a 
zi v

capital y el saldo por recuperar, así:
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0.00.

0.00.

0.00.

0.00.

0.00.

0.00.

0.00.

0.00.

0.00.

0.00.

0.00.
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$4.000.000.000, 
oo.

$4.000.000.000, 
oo.

$5.000.000.000, 
oo.

$4.000.000.000, 
oo.

$4.000.000.000, 
oo.

$4.000.000.000, 
oo.

00.
$7^389.’Í24,’oo.

00.

$2.500.000.000, 
oo.
$4.000.000.000, 
oo.

<$5.000.000.000,
^oo.
$7.000.000.000,
oo.
$5.000.000 000,
oo.
$394.273.343,
oo.
0.00.

$5.000.000.000,^0.00. 
oo.
$0.00.

$2.000.000.000, 
oo.
0.00.

$6.000.000.000, 
oo.
$6.000.000.000, 
oo.
$8.000.000.000,

$2.500.000.000, 
oo.
$7.000.000.000, 
oo.
0.00.

$4.605.726.657, 
oo.
$6.000.000.000, 
oo.
$4.000.000.000, 
oo.
$4.000.000.000, 
oo.
$5.000.000.000, 
oo.
$7.000.000.000, 
oo.
$12.000.000.000, 
oo.
$7.000.000.000, 
oo.
0.00.

00.

$2.492.610.876,
oo.
0.00.

$5.000.000.000, 
OO.^y

$0.00.X^ ’

$5.000.000.000, 
00.

$2.500.000.000, 
oo.
$7.000.000 000, 
oo.
$5.000.000.000,

$7.000.000.000,V 
00.

$5.000.000.000,
_____________ 00 ■ 

$5.000.000.000,
-oo.

"Tí J6.000.000.000, 
oo___________
$6.000.000.000, 
oo.
$4.000.000.000, 
00.

$5.000.000.000, 
00.

$7.000.000.000, 
oo.
$12.000.000.000, 
oo.
$7.000.000.000, 
oo.
$6.000.000.000, 
oo.
$6.000.000.000, 
oo.
$8.000.000.000,

(COOCAFÉ). 
101 de 2006 
(COOCAFÉ)
15 de 2007 
(Consorcio 
REDES- 
CÚCUTA).
16 de 2007 
(Consorcio 
REDES- 
CÚCUTA).
I de 2007 
(Consorcio 
CARBONERO)
12 de 2007 
(Consorcio 
CARBONERO).
II de 2007 
(COSACOL)
7 de 2007 
(COSACOL).
8 de 2007 
(COSACOL).
9 de 2007 
(COSACOL).
10 de 2007 
(COSACOL).
13 de 2007 
(COSACOL)
14 de 2007 
(COSACOL).
23 de 2007 i 
(COSACOL). ¿y 
27 de 2007 ¿X 
(COSACOL)./2

17 A de 2007 
(COSACOL)
17 B de 2007 
(COSACOL).
18 de 2007 
(COSACOL)
19 de 2007 
(COSACOL) 
22 de 2007 
(COSACOL).
20 de 2007 
(TERMINALES)
21 de 2007 
(TERMINALES) 
25 de 2007



0.00.

0.00.

0.00.

0.00.

0.00

$87,717,271,342.

Valor

Contrato Saldo por recuperar
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$2.000.000.000, 
00.

3 A de 2006 (Consorcio PROYECTAR).
3 B de 2006 (Consorcio PROYECTAR).
6 de 2006 (Consorcio PROYECTAR).

(TERMINALES) 
26 de 2007 
(TERMINALES). 
24 de 2007 (son 3 
inversiones 
TRASATLÁNTICO, 
NERECURE y 
PARQUE 
TEMÁTICO) 
102-245 de 2007 
(COOCAFÉ). 
119 de 2007 
(COOCAFÉ) 
129-266 de 2007 
(COOCAFÉ) 
136-244 de 2007 
(COOCAFÉ)
144 de 2007 
(COOCAFÉ).
145 de 2007 
(COOCAFÉ). 
Total

Concepto _____ xy________
Total inversiones (en 38 contratos)
Total por abonos y /o cancelación de capital
Saldo pendiente por recuperar

$5.000.000.000, 
oo.
$5.000.000.000, 
oo.
$2.000.000.000, 
oo.
$2.500.000.000, 
oo.
$2.500.000.000, 
oo.
$2.500.000.000, 
oo.
$182.000.000.000,

oo.
$4.000.000.000, 
oo.
$6.000.000.000, 
oo.

oo.
$4.000.000.000, 
oo.
$4 000.000.000, 
oo.

$6.000.000.000, oo.
$4.000.000.000, oo.
$1.000.000.000, oo.

$ 182.000.000.000.
$94.282.728.658317.
$87.717.271.342318,_________

En particular, los contratos n°. 3A, 3B, 5, 6, 100 y 101 
A. iV

de 2006; y 7, 8, 12, 14, 17 A, 17 B, 18, 19, 22, 23, 24 y 27, 
faltó por devolver las siguientes cifras:

317 Se pagaron $17.192.910.122 por interés al departamento.
318 De esta cifra $79.105.726.657 son recursos de regalías y $8.611.544.685 otros 
recursos diferentes a regalías, cuya suma da $87.717.271.342.
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0.00. r 

AT

$5.000.000.000, 
oo.
$5.000.000.000, 
oo.
$2.000.000.000, 
oo.
$2.500.000.000, 
oo.
$2.500.000.000,AJo.oo.
oo- V*.
$2.500.000.000, 
oo.
$94.282.728.658.

Como puede verse el valor de lo apropiado fue de 

$87.717.271.342 y no $121.217.271.342, como lo asegura la 
Fiscalía:



1

$87,717,271,342,

incuestionableEs hechas las inversionesIU1

el delito de contrato sin

medio idóneo

terceros, co:

los contratistas accedieran
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5 de 2006 (CHACÓN BERNAL).
100 de 2006 (COOCAFÉ).
101 de 2006 (COOCAFÉ).
7 de 2007 (COSACOL).
8 de 2007 (COSACOL).___________
12 de 2007 (Consorcio CARBONERO).
14 de 2007 (COSACOL).
17 A de 2007 (COSACOL).
17 B de 2007 (COSACOL).
18 de 2007 (COSACOL).
19 de 2007 (COSACOL).
22 de 2007 (COSACOL).
23 de 2007 (COSACOL).
24 de 2007 (TRASATLÁNTICO-
MERECURE-PARQUE TEMÁTICO).
27 de 2007 (COSACOL).
Total

permitir que

ilegalmente a cuantiosos recursos destinados a obras de 
inversión social.

En suma, la apropiación ascendió a 
cifra que constituye la cuantía del peculado, 

y

$6.000.000.000, oo.
$2.118.933.809, oo.
$2.492.610.876, oo.
$2.500.000.000, oo.
$7.000.000.000, oo.
$5.000.000.000, oo.
$4.605.726.657, oo.
$4.000.000.000, oo,
$5.000.000.000, oo.
$7.000.000.000, oo.
$12.000.000.000, oo,
$7.000.000.000, oo.
$6.000.000.000, oo.
$2.000.000.000,

319 Cfr. CSJ SP 26 de septiembre de 2012, rad. 38250, citando CSJ SP 25 de julio de 
2007, rad. 27383.

$4.000.000.000, oo.^, 
♦87.717.271.342V
------------------—

irregularmente con la aquí

deberes legales, no so^cbnfiguró
cumplimiento de ^ec^sitos legales, sino que constituyó el 

apropiarse de los recursos en favor de 

<so medial que se presenta cuando un delito 

besario para la comisión de otro, como aquí

ncia del acusado al omitir sus
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es medio .

ocurri^49-

El iter criirdnis indica que el procesado al pretermitir sus 
obligaciones se apropió en beneficio de los contratistas de 

recursos públicos y, por tanto, materializó el delito de 
peculado al



2.2.1.2 Tipo subjetivo

Es clara la directa conexión entre los dos delitos, pues 

quedó establecido el compromiso penal del enjuiciado en el 

contrato sin cumplimiento de requisitos legales en comisión 

por omisión, cuyo propósito final era la apropiación de los 
recursos en favor de los contratistas.

Documento firmado electrónicamente
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y
PEDRO

Con lo anterior se evidencia la tipicidad objetiva del ^delito 
en cuantía de superior a los 200 s.m.l.m.v. de la époc^V
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La ponderación de los medios^d^ prueba, también 

transmiten a la Sala Mayoritaria la certeza de que GONZÁLEZ 

TORRES, cuando cometió el pumale, sabía que se apropiaba 
de los recursos en favor de lo^^htratistas.

Dadas las circu^fcíhcias que rodearon la ejecución de 

los hechos, es iribqhcuso que conocía que al omitir sus 
deberes legale^s^apropiaba de los recursos en beneficio de 

terceros, ^^uando su conducta en el tipo penal de peculado 
en favo^$e los contratistas en comisión por omisión, sin 

embargo, voluntariamente se abstuvo de ejercerlo.

No otra conclusión se deduce al considerar que sabía de 

la existencia del trámite de las ofertas, como lo señalaron sus 

subalternos NÉSTOR SAMUEL GUTIÉRREZ y ÁLVARO NIÑO 

MORALES, y el contratista ORLANDO BARRETO CAJIGAS, 
quienes indicaron que previamente el aforado y el 
Vicepresidente Comercial de FIDURAGRARIA, 

MARTÍNEZ, hablaron sobre el tema.

PáginTTzJde^O^
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NÉSTOR SAMUEL GUTIÉRREZ fue enfático en afirmar

su

ó el detrimento patrimonial.

en

dando a
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A lo que 

excedentes fue
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320 Cfr. Folio 7 a 12 del cuaderno anexo original de la Fiscalía.
321 Expedido por el Presidente de la República en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial de las que le confieren el ordinal 11 del artículo

Página'^7Ss¿e^4^

o especial 
^de la población 

versión, avalando 

siguieran girando 

j^fíripresas beneficiarlas sin 

ar la deuda contraída con el

que los “gobernadores fueron informados en su oportunidad antes de 

cualquier operación que se efectuara mensualmente” 320, con lo cual 

no hay duda del conocimiento que tenía de que al omitir 
controlar las inversiones se apropiaba de los dineros en favor 
de los contratistas.

se suma que el manejo anómalo de los 

común en varias zonas del país, como 

Casanare y en municipios del mismo departamento, por 
ejemplo en Castilla, sitio en el cual se inició la misma 
modalidad de contratación utilizada, dando lugar 
investigaciones por los entes de control que debieron ser de 
su conocimiento, ya que fue difundido por los medios de 

comunicación, situación que originó posteriores regulaciones 

por el Gobierno Nacional a través de los Decretos 1525 y 4471 

de 2008 y 2805 de 2009321 para prevenir actos de corrupción 
con los dineros de las regalías322.

pero 

conscientemente que sus suba! 

irregularmente los dineros a la 

solvencia financiera para re 

departamento, lo cual oca'SK

para su

Además, en la indagatoria admitió que al inic 

periodo de gobierno supo que el comité técnico 
control de las regalías, las cuales tenían un ^sj 
dirigido a solventar las necesidades bási^sí^ 

nada hizo para su correcta\^fV— 

rnos

nía sin



2.2.1.4. únicoDe delito la modalidadun en
continuado

omitió

en lasco:

e en

de se

En consecuencia, se probó en grado de certeza que el 
acusado actuó dolosamente.
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189 de la Constitución Política de Colombia, el Estatuto Orgánico de Presupuesto y el 
artículo 17 de la Ley 819 de 2003.
322 CJr. En Casanare atribuyen el mal uso de las regalías petroleras a la corrupción. . 
Ver: ww.eltiempo.com/archivo/documento/CMS-3305447
323 Cometidos en 38 oportunidades entre 2006-2007 (7 acuerdos de voluntades en 
2006 y 31 en 2007)
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rofr- y vigilancia

11 mismo modus operandi, 
rubros en el periodo

n61C.eHtps de
- ‘ que se

En efecto, quedó demostrado qu^^r procesado 

dolosamente los deberes de

para lo cual acudí 
la apropiacióf^vt

inversiones,

ocasionando 
comprendido entre el 4 deq^To de 2006 y 31 de julio de 2007:

Existió una l^pogeneidad de omisiones, con la finalidad 
que se ^bsfiriera dinero público para beneficiar 

sociedades^^brticulares, entregado para que estas los 
manejaffihi> sin garantía alguna, apropiándose de ellos en 
benéf^o ajeno.

Las omisiones tuvieron propósito único de asegurar que 
los contratistas se beneficiaran del patrimonio público en la 

cuantía no devuelta, de donde se colige la unidad de designio 
o dolo unitario, ya que este no se renovó cada vez que

Igual que en el punible anterior, al enjuiciado 

endilgó un concurso homogéneo y sucesivo de d< 
peculado por apropiación agravado, sin embargo íi* 

tipifica es un delito continuado323.

TT' ___ ________________1- J_________ X___ ______________ ________________________1 _

ww.eltiempo.com/archivo/documento/CMS-3305447


Así realizaron conductas38 omisivasse

individualizadas la lae

las cuales afectaron nente

La variación d

condenará MANUEL

2.2.1.5. Antijuridicidad

originado en la omisión de los d 
del acusado.

mismo, 

diferenciadas
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por

el

control y vigilancia, su intención se dirigió a materializar el 

perverso propósito global de apropiarse del dinero público en 
favor de los contratistas.

324 Cfr. CSJ SP029-2025, rad. 00329; reiterada en CSJ SEP047-2025, rad. 49512.
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un 
araJ/dlo, se

En conclusión, solo se configuró^Jin peculado en la 
modalidad de continuado en cuató^y de $87.717.271.342, 

es de control y vigilancia

acusación, las cuales afectaron el bien jurídic 

tutelado, esto es, la administración pública, y tuvi^ 
solo sujeto pasivo: el departamento del Meta; 
utilizó el mismo modus operandi ya demostrado.

GONZÁLEZ TORRES omitió dolosamente sus deberes de

ibidem, ya que 

$87.717.2171.342, supera el equivalente a 

mínimos legales mensuales vigentes para la época de los 

hechos.

Q^4^?calificación en modo alguna afecta 

üá^>fundamentales como se dejó sentado en

4) m̂ayoritaria
TORRES como autor del delito de peculado por 

apropiación agravado en la modalidad de delito continuado 
(á?]&ulo 31 ibidem), de conformidad con el inciso segundo del 

artículo 397 ibidem, ya que el valor de lo apropiado 

200 salarios

derechos y garani
acápite anterip^^:

La
GONZÁl

a JUAN

Fiscalía en



y
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^^ducta de GONZÁLEZ TORRES es

La conducta omisiva además de típica es antijurídica, en 
tanto GONZÁLEZ TORRES de manera real y efectiva y sin 

causa justificada lesionó el bien jurídico de la administración 

pública, al apropiarse en beneficio de terceros de los recursos, 

produciendo un evidente menoscabo patrimonial de rubros 
destinados a atender obras de inversión social.

325 Cfr. CSJ SEP0011-2024, rad. 50618.
326 Cfr. CSJ SP, 16 febrero 2005, rad. 20494.
327 Cfr. CSJ SP, 16 febrero 2005, rad. 20494.
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bva el

GONZÁLEZ TORRES, con su omisión, lesionó de manera 
real y efectiva el patrimonio público, la lealtad, fidelidad y 
probidad debidos para con la función pública que como 

primera autoridad del Departamento de Meta desempeñaba 
para la fecha de los hechos327.

En consecuencia, la 
opuesta a los intere^je^be la sociedad en cuanto al omitir 

controlar una constatación irregular, menoscabó la confianza 

general de la s^cjfeuad en la vigencia de las normas, las cuales 
fueron buríSaas al apropiarse a favor de particulares de 
dineros Í^Blicos destinados a suplir necesidades primarias de 

población vulnerable.

Protección que puede ser 

normal funcionamiento de la administración 
específica en relación con la correcta utilizació^d 

encomendadas en administración, custodfca^o tenencia al 
servidor púbico325 y el deber de fidelida^Jie debe observar el 

servidor público con el erario, el cuaMue mancillado por la 
omisión de sus deberes326.

genérica en tanto prese)

ica 
te los fondos



2.2.1.6. Culpabilidad
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JUAN MANUEL GONZÁÑEZ TORRE^J^

5>en el campo de la 

el bien jurídico de la 

VKT que debe responder 
Ajusto penal de peculado por 

echo de terceros.

Acorde con la objetividad que la actuación ofrece, en 

ningún momento se ha sugerido que al realizar la conducta el 
procesado no se encontrara en pleno uso de sus facultades y 
capacidades cognitivas que le hubieran impedido comprender 

la ilicitud o determinarse de acuerdo con esa comprensión, y 

tampoco concurre en su favor alguna de las causales de 

ausencia de responsabilidad previstas en el artícul del 

Código Penal.

La forma premeditada y calculada como desarrolló y 

ejecutó el iter criminis, permiten a la Sala Mayoritaria asumir 
fundadamente que JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES 
estuvo en condiciones de comprender la ilicitud de su 

conducta de peculado, y, sin embargo, en vez de ajustarla a 

derecho libremente, optó por consumarla empleando como 

medio de este propósito la contratación irregular.

proceder antijurídicamente para ubicar, 

criminalidad, y lesionar sin justa c¡ 

administración pública, por.
penalmente por la comisión 
apropiación agravado en

No se pone ^S^uda que al realizar los hechos objeto de 
reproche se ejí^htraba en uso de sus plenas capacidades 
cognitivas^^íe permitían conocer la ilicitud de sus actos y 

determinase conforme con ese conocimiento, por ende, debe 

ser tejndo como persona imputable.
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3. Respuesta a otros argumentos de la defensa

El artículo de104 Procedimiento

es

revocar

Página e 2T9*s

Se acreditó en grado de certeza la culpabilidad del 
acusado.
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de

d^R^Código

encioso Administrativo (CPACA)
la jurisdicción contenciosa

328 El Tribunal Administrativo del Meta en primera instancia negó la pretensión del 
demandante (acusado).

Administrativo y de lo ( 
prevé que el objeícv 

administrativa es^áitimir “las controversias y litigios originados en 
actos, contratos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho
administrativ^^^los que estén involucradas las entidades públicas, o los 
particular^^^uando ejerzan junción administrativa’’, es decir, 

controlar la legalidad de la actuación de la administración 
\>

pública y proteger los derechos de los ciudadanos frente a 
posibles abusos o errores de esta, buscando asegurar que la 
administración actúe dentro de los límites de la ley y respete 
los derechos de las personas, en este caso, la actuación de la 
Contraloría General de la República que declaró responsable 

fiscalmente al acusado, al revocar la decisión de la 

Contraloría Departamental que lo absolvió. Por su parte, el

3.1. Sobre la decisión del Consejo de Estado que anuló la 

sanción fiscal328 impuesta al procesado respecto del contrato 
con la empresa INTERMEDIO DE BIENES & CAPITA^^S.A. 

y OIROS PARQUES TEMÁTICOS DE COLOMBIA parkalor de 

$2.000.000.000, oo, contrario al criterio de la (extensa, dicho 
fallo no lo exonera de responsabilidad p^al^porque los dos 

procesos son independientes y tienen niverso probatorio 

distinto.



se
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329 Cfr. CSJ SP3142-2020, rad. 57793.
330 Refiriéndose al fallo de la Contraloria Departamental que lo exoneró fiscalmente.
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Sfa gasto, 
contrato, 

atoria de esta

proceso penal tiene como objetivo establecer la verdad a 

través de las pruebas legal, regular y oportunamente 

allegadas al proceso, las cuales se valoran para la 
reconstrucción histórica del acontecimiento y establecer si 

hay lugar a consecuencias jurídicas en caso de vulneraciones 
a la ley penal329.

La jurisdicción contenciosa administrativa reconocip_que 
GONZÁLEZ TORRES fungió como gestor fiscal de 1í 

territorial como representante legal y ordenador c 

empero lo exoneró fiscalmente por no firm^íjel 

circunstancia que frente a la realidad 

actuación, debe analizarse teniend 
desconcentración funciones que el juicio

STnisión del deber de tutelaresponsabilidad fiscal lo fue por, 
respecto de la vigilancia de l^fefebración del contrato, causa 
directa que permitió la cá^bición del daño por el actuar de 

sus subalternos; hecja^ííie constituye la imputación fáctica y 

jurídica del proce^óxpenal y que como viene de evidenciarse el 
acusado omi^ dolosamente, para favorecer a los 

contratista^3^

Respecto al argumento defensivo relativo a que la 
pación penal debe seguir el mismo camino de los procesos 

disciplinario y fiscal330, la Sala reitera que ello no exonera ipso 
facto de la responsabilidad penal, pues dichas acciones no 
guardan conexión procesal ni material con el objeto, 

procedimiento y consecuencias del proceso penal.



La acción disciplinaria produce dentro de lasse
relaciones de subordinación el funcionarioentre la

ni
penal, sino resarcitorio, consecuenci dañocomo

conductas

.tales, ambientales, entre
otros333.

tos fallos de la Procuraduría334

ningún efecto te. desvirtuar la vulneración de los deberes
procesado en el trámite y celebración de las

patrimonial causado a los dineros públicos, 

dolosas o culposas atribuibles
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que asistetí
inversioKfeér

sX*^^3.3. Que en otras actuaciones penales el acusado haya

sido favorecido con decisiones inhibitorias respecto a hechos

administración en

331 Cfr. CE, rad. 760012331000200500266 (1710-2009). 22 de marzo 2012. Sección 
Segunda, Subsección A.
332 Cfr. CE, rad. 68001-23-31-000-2010-00706-01. Sección Primera, 16 de marzo de
2017. Artículo 4o de la Ley 610 de 2000.
333 Cfr. CSJ AP1023-2020, rad. 56642.
334 Cfr. Folios 158 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 5 y folios 1 a 34 del cuaderno 
original de la Fiscalía n0. 6. Procuraduría Delegada para la Descentralización 
Administrativa, rad. 214-173069-2008 (fallo de 7 de febrero de 2010); Folios 67 a 115 
del cuaderno original n°. 13. Procuraduría Delegada de Hacienda Pública, rad. 
154092-09 (26 de octubre de 2011).
335 Cfr. Folios 159 a 232; y 278 a 280 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 13.
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Contraloría depai^MjMental335 a favor del acusado no tienen
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persona que maneje dichos dineros332, 
penal busca preservar bienes más 
intereses individuales, sociales,.

a un

wsu parte, la acción

mplios derivados de

or público o

y
el ámbito de la función pública, y se activa 

por el incumplimiento de un deber o de una prohibición, la 

omisión o extralimitación en el ejercicio de las funciones, la 

violación del régimen de inhabilidades e incompatibilidades, 

etc., y su finalidad es garantizar el buen funcionamiento, 
moralidad y prestigio de la entidad pública331. El procedo de 
responsabilidad fiscal no tiene carácter sanción



‘ns
losdistintos a

tica que

ÍÑO MORALES se

e.

Página

Que NIÑO MORALES aduzca que nunca enteró al 
procesado de las decisiones del comité técnico porque no era
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esta por su gestión como gobernador, tampoco s 

en este evento deba ser absuelto336.

:ário

acontecidos cuando fue gobernador, 
investigados en esta actuación, contrario a lo aducido por la 

defensa, tampoco debilitan los cargos, porque cada actuación 
judicial está irradiada por los principios de autonomía e 

independencia, y las decisiones deben adoptarse de 

conformidad con la prueba que milite en cada proceso.

se allegó por el 
rSeTal cartapacio de servicios 

sión; sin embargo, dentro de 

representantes legales de las 

ias inversiones y los P.A. favorecidos 

en el caso de FIDUAGRARIA,

Por esas razones, el hecho que el acusado haya^sido 

beneficiado con un inhibitorio en una actuación diferente a

336 Cfr. Folio 256 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 13. Inhibitorio dentro del 
radicado n®. 11001600102200900342, por el delito de contrato sin cumplimiento de 
requisitos legales (construcción de planta de tratamiento de aguas residuales de Puerto 
López).

3.4. La defensa asegura que cuan- 

refirió a que la “documentación de lasdiábciarias” 
despacho del gobernador, se ref 

en general y no a las ofertas 
los legajos firmados por^ 

fiduciarias, se reseñaroj 

con los contratosXp.aemás, 
PEDRO MARTÍíÑ^áy Vicepresidente Comercial, expresamente 
reiteró qug^^cusado conocía de las operaciones, razón por 

la que '^^inversiones se tramitaron con el tesorero y el 
secré^ío administrativo-financiero, circunstancia que

¡íjjílca la ausencia de sellos de recibido, lo relevante es que 

no ejerció los deberes de instrucción y vigilancia avalando con 

ello el trámite y celebración realizada por sus subalternos.
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alno

orar
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Artículo 324: Para los efectos del presente Decreto el Gobierno 
Departamental está constituido por el Gobernador y el secretario o jefe del 
Departamento Administrativo al cual se halle adscrita o vinculada la 
respectiva entidad y por sector administrativo al conjunto de organismos

que 
del
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Ahora, 
preparación del presupue^ 

gobernador de sus obliga 
jefe de la administr^eí^ 

financiero integra 
correspondía 

conformidad

su función hacerlo, tampoco excluye su conocimiento sobre 

sus deberes, ya que desde agosto de 2006 sabía de la 
existencia del mismo, su conformación y sus funciones 

materia de excedentes, con arreglo a la respuesta que el 

tesorero le dio al memorando 1000 de 16 de agosto de esa 
anualidad337.

337 Cfr. Folios 49 a 50 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 13.
338 Cfr. Folios 4 a 54 del cuaderno anexo original de la Fiscalía n°. 63.
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haya funcionarios encargados de 

anual, no desvincula 

íiohes de gestor fiscal, porque como 
junto al secretario administrativo- 

él gobierno departamental, a quienes les 

el presupuesto departamental de 
din los artículos 36 de la Ordenanza y 324 del 

Decreto ^2'2 de 1986:

(^Artículo 36- COMPETENCIA PARA LA PREPARACIÓN DEL 

PROYECTO DE PRESUPUESTO: El gobierno Departamental por intermedio 
de la Secretaría Financiera y Administrativa, preparará anualmente el 
presupuesto (...).

3.5. El argumento relativo a que los excedent 
pertenecían al presupuesto departamental, ign 

integran los ingresos corrientes de la entidad temtoiihl junto 
a los recursos de capital y los activos de los ^^^blecimientos 

públicos del orden departamental, según eím^tículo 24 de la 
Ordenanza n°. 467 de 2001338.



En todo caso, como los excedentes estaban integrados

por regalías, le correspondía ejercer vigilancia sobre su
inversión de conformidad con el artículo 3 del Decreto 620 de

1995339.

vigencia fiscal, los cuales no podí

un periodo presupuestal340.

e razón al afirmar que eran el
remanente del valo los contratos luego de girado el
anticipo, de ales podía disponer libremente.se
Afirmación e contrapone al concepto de la Contraloría

Página 1 5

1

que integran la respectiva secretaría o departamento administrativo y las 
entidades que le están adscritas o vinculadas.
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3.6. Que no haya faltado recursos para la financiación 
de los diferentes proyectos de la entidad territorial^jkio lo 

asegura OMAR ORLANDO AGUILERA GONZÁLEZ^Qirector de 
Inversión Pública y Secretario de Planeaciq^Cflo enerva la 

tipicidad de las conductas punibles, po^^' los excedentes 

eran dineros no comprometidos en^aJSyectos durante la 

er invertidos más allá de

General cMa República que prohibía la inversión de esos
__________

339 Artículo 3. En cumplimiento del ejercicio de vigilancia y control de la Comisión 
Nacional de Regalías, todas las entidades territoriales que reciban directamente regalías 
y compensaciones, deberán enviar a la Comisión Nacional de Regalías -Ministerio de 
Minas y Energía- anualmente, antes del 15 de febrero la relación de las inversiones 
realizadas, en el año inmediatamente anterior, con los recursos de regalías y 
compensaciones acordes con los artículos 14 y 15 de la Ley 141 de 1994 transcritos en 
los considerandos del presente Decreto .Además deberán enviar en la misma fecha la 
parte pertinente de los planes generales de desarrollo, en donde se especifique 
claramente el uso que le darán a sus recursos y los respectivos presupuestos anuales 
para ese año, que en forma separada especifiquen la utilización que se les dará a las 
regalías y compensaciones ajustadas a los criterios de los artículos 14 y 15 de la Ley 
141 de 1994, transcritos en los considerandos de este Decreto. Los documentos 
anunciados serán suscritos por el respectivo gobernador o alcalde y acompañado del 
concepto de los Contralores Departamentales o Municipales, según el caso. (...) 
Parágrafo 1. En el caso del incumplimiento de las obligaciones establecidas en este 
artículo, la Comisión Nacional de Regalías solicitará a las entidades recaudadoras, las 
suspensiones de los giros hasta que alleguen la información.

340 Cfr. Folios 127 a 133 del cuaderno original de instrucción n°. 6. Testimonio de 13 
de diciembre de 2023. Etapa de Juzgamiento. Record: 8:01.

Por lo tanto, carece



a en

as ofertas de cesión

los contratos de fiducia
suscritos desde antes de su

4. Dosificación Punitiva

3.8. La defensa considera qi 

estaban dentro de las cláusulas-

recursos por tiempo superior al 31 de diciembre de cada año, 
límite temporal soslayado en las inversiones.
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341 Cfr. Folios 51 a 52 del cuaderno original de instrucción de Fiscalía n.° 13.
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'sión como gobernador, por lo 
tanto, el departamento rí3 xenía otra opción que avalarlas; 
circunstancia que n^^^quitaba al aforado la obligación de 

cumplir con la ^gilancia sobre los servidores públicos 
encargados degj&^ite y celebración de las inversiones.

En^íSnclusión, con fundamento en los argumentos 
prec^^ntes, la Sala Mayoritaria condenará al procesado 

cGntT autor de contrato sin cumplimiento de requisitos legales 

y peculado por apropiación agravado en favor de terceros en 

la modalidad de continuado.

3.7. La defensa técnica se contradice al aducir que el 
acusado ejerció control y vigilancia sobre las inversiones a 
través del memorando 1000341 y de su secretaria privada, la 

cual fue excluida del comité técnico-ñnanciero por su 
inexperiencia; y, señalar que sobre las inversiones no tepía el 

deber de vigilancia porque dicha función estaba distrib^ 
otros servidores públicos, argumentos que sosl^a^ 

principio de confianza debe analizarse j^u^ndo 

desconcentración de funciones. 

*



Siendo las conductas omisivas realizadas el

cadaen caso.

Página" de

En cuanto al delito de contrato sin cumplimiento de 

requisitos legales (artículo 410 del Código Penal), la pena 
aplicable oscila entre 48 y 144 meses de prisión. Por tratarse 
de un delito continuado se aumenta en una tercera parte 
conforme al parágrafo del artículo 31 del Código Penal,

por
procesado típicas, antijurídicas y culpables, se prevé como 

consecuencia una sanción punitiva, la que se establecerá 

conforme a los criterios de dosificación instaurados por el 
legislador.

otólos criterios señalados en 

'enal.
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De acuerdo con lo normado por el artículo 31 del Código 
Penal, para dosificar la sanción en los casos de concurso de 
conductas punibles, el funcionario judicial deberá parante la 
sancionada con pena más grave. Por ello, se caQálará la 

imponible para cada una según las circunsta^^yespecíficas 

aumentada hasta en otro tanto, sin qu^^ufeda superar la 
suma aritmética de las que correspoifth a las conductas 
punibles debidamente dosificada^

Seguidamente se tendrán en c 

los artículos 60 y 61 del Códiáj

Cumpliendo la anterior, la Sala entra a dosificar la 

pena para cada u&9> de los delitos, advirtiendo que en este 
evento no se ^jíeael incremento de la ley 890 de 2004.

4.1. ̂ ^Del delito de contrato sin cumplimiento de 

reqúi^tos legales en la modalidad de continuado

4.1.1.1. Pena de prisión



40ÜO

proporción que de acuerdo con el artículo 60-1 ibidem342 se
aplica al mínimo y al máximo resultando una pena de 64 a

192 meses, por lo tanto, el ámbito de movilidad es de 32

meses343 y los cuartos son: el primero de 64 y 96 meses; los

dos cuartos medios de 96 meses más un día a 128 meses y de
128 meses más un día a 160 meses; y el cuarto máximo de

160 meses un día a 192 meses.

fe

acu en su

gobernador del departamento; obrar en coparticipación
criminal344.

En cuanto a hab fecaído las conductas sobre recursos
destinados las necesidades de poblacióna

vulnerable de.
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342 ARTÍCULO 60. PARÁMETROS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS MÍNIMOS Y 
MÁXIMOS APLICABLES. Para efectuar el proceso de individualización de la pena el 
sentenciador deberá fijar, en primer término, los límites mínimos y máximos en los que 
se ha de mover. Para ello, y cuando hubiere circunstancias modificadoras de dichos 
límites, aplicará las siguientes reglas: 1. Si la pena se aumenta o disminuye en una 
proporción determinada, ésta se aplicará al mínimo y al máximo de la infracción básica. 
(...).
343 192 - 64 = 128. 128 - 4 = 32 meses.
344 Imputadas también al delito de peculado. Argumentos que se extienden para este 
delito.
345 Cfr. Folios 89 a 139 del cuaderno original de Fiscalía n®. 1.
346 Cfr. Folios 44 a 99 del cuaderno original de Fiscalía n°. 12.
347 Cfr. Folios 157 a 210 del cuaderno original de Fiscalía n°. 9.

Pá¿ia 786^^249

En la acusación la Fiscalía imputó las circunstanSlas de 
mayor punibilidad de los numerales 1, 9 y 10 de^flículo 58 
del Código Penal, por (i) ejecutar la conductaQ^tnible sobre 

bienes o recursos destinados a la satisfacc^rvde necesidades 
básicas de una colectividad; (ii) por la^Sieión distinguida y 
cargo desempeñado por el acu^gcív en su calidad de

s^^facer

revistas de los servicios de salud, educación
básica, a^^putable, acueducto o alcantarillado; se probó a 
través dé^los informes de policía judicial n°. 11535-11 de 26 
de di^mbre de 2008345, 440732 de 20 de enero de 2009346, 

8í$j853 de 30 de septiembre de 2013347, y 844801 de 24 de
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en

Página di

Adicionalmente, los recursos de o 

de cuentas especiales destinados 

desarrollo social y económico 
las cuentas de Prodesarrol
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gresos provenían 
^mandar programas de 

jpartamento, entre ellas, 
Leí Fondo de Vivienda y del
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febrero de 2014348; y con el dictamen de 19 de abril de 
2022349, que los dineros objeto de los contratos provenían de 

regalías cuya destinación es específica de conformidad con el 

artículo 361 de la Carta Política:

Fondo Especial Educativo^

sé\^demostró esta circunstancia de mayor 
^*la conducta punible recayó sobre bienes

satisfacción de necesidades básicas de la

Los ingresos del Sistema General de Regalías se destinarán al 
financiamiento de proyectos para el desarrollo social, económico y 
ambiental de las entidades territoriales; al ahorro para su pasivo 
pensional; para inversiones físicas en educación, para inversiones en 
ciencia, tecnología e innovación; para la generación de ahorro público; 
para la fiscalización de la exploración y explotación de los yacimientos y 
conocimiento y cartografía geológica del subsuelo; y para^ aumentar la 
competitividad general de la economía buscando mejorar las condiciones 
sociales de la población.
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348 Cfr. Folios 105 a 215 del cuaderno original de Fiscalía n°. 10.
349 Cfr. Folios Cfr. Folios 296 a 400 del cuaderno original de la SEP n°. 2. Informe de 
19 de abril de 2022.

En. suma, 

punibilidad po^ 
destinado^^^k 

població^T

C-^Al procesado también le fue imputada la circunstancia 

de mayor punibilidad, por la posición distinguida como gobernador, 

debido a la preeminencia del cargo, que se sabe es la más alta 

dignidad que puede ostentarse en el departamento 

caracterizado por una población en su gran mayoría 
campesina. No derivó de su condición abstracta de servidor



se

e

patrimoniales del Estado, lo que le imponía un estándar de 

comportamiento más estricto, no solo por los deberes propios 

de su cargo sino por el ejemplo que debía dar por su posición 

en la sociedad.

Se deberán escoger los cuartos medios (segundo cuarto 

de punibilidad - SCP- o tercer cuarto de punibilidad -TCP-),

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 04*03*2026
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 _   __ que ha de
¡^^Wecerse la pena debe atenderse los criterios previstos en 

el inciso segundo del artículo 61 del CP, que, para el caso, por 

concurrir circunstancias de mayor y menor punibilidad, debe 

ubicarse en los cuartos medios.

4002.
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público sino de ser gobernador, por lo que se esperaba de él 

actuaciones ajustadas a la legalidad y a la confianza 

depositada por la comunidad que lo eligió, la cual traicionó al 
favorecer a los contratistas en detrimento de los intereses

(¿V 
ju^Qlldad.

350 Cfr. Folio 102 del cuaderno original de la SEP n°. 1.

Págmá'-TSSdeX^

En relación con la ciwunstancia de menor punibilidad se 
^i^/íirtículo 55 ibidem, por constar en el 

^paiciado no registra antecedentes penales, 

S por la Dirección de Investigación Criminal 

‘Policía Nacional350.

impone reconocer la 

expediente que el, 

según lo inforráado 
e Interpol d®a^P„"

\Para ubicar el cuarto de movilidad en

Se acreditó también esta causal de mayor p”

4^Respecto de la tercera circunstancia d^a^yor punibilidad 
del artículo 58-10 del Código Penal 4^ naber obrado en 
coparticipación criminal, se de^qa^ra al desecharse la 

coautoría impropia y condenara ®o autor.



a la

enor

lica en
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cuando concurran simultáneamente circunstancias genéricas 

de punibilidad del artículo 55 y 58 del C.P. (el número, la 
naturaleza y gravedad de las mismas determinará si se aplica 

el segundo -SCP- o el tercer cuarto de punibilidad -TCP-)351.
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351 Cfr. CSJ SP338-2019, rad. 47675. También CSJ SEP042-2024, rad. 00491.
352 cfr. CSJ. SP338-2019, radicado 47675 de 13 de febrero de 2019.

PáginaT-89 de^Q

Pues bien, revisados factores, llega la Sala a la 

conclusión que tiene peso las dos primeras sobre la

segunda conclusión llega la Sala luego de sopesar la
indiscutida graved^» del daño social producido por haber 
aprovechado l^mta dignidad que desempeñaba GONZÁLEZ 
TORRES p^^Vretermitir sus deberes avalando la contratación 

irregularxd'e las inversiones, dineros que estaban destinados a 
la irí^rsión social de población vulnerable, traicionando con 
eíít^la confianza de toda una comunidad entera y cometer el 

delito, con el beneficio social que puede producir la carencia 
antecedentes penales; por lo que escogerá el segundo cuarto 
medio que oscila entre 128 meses más un día y 160 meses.

s cuartos de la

Atendido lo acabado de explicar en este caso concurren 

dos circunstancias de mayor (posición distinguida en la 

sociedad y recaer la conducta sobre recursos destinado 

satisfacción de necesidades básicas) y otra d 

punibilidad (ausencia de antecedentes penales), q^’" " 
principio que la pena se ubique en uno de los 

mitad, la Sala siguiendo la línea ̂ j>a¡Hsprudencial352, 
seleccionará el cuarto medio que cor&é^onda tomando en 

cuenta el número, la naturaleza y gr^aveaad de las mismas.



ado,

cree

de
en
de
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Pena de multa

La multa en el delito de contrato sin cumplimiento 

requisitos legales es de 50 a 200 s.m.l.m.v., aumentados 
una tercera parte por la modalidad continuado, es decir, 

66,66 s.m.l.m.v. a 266, 66 s.m.l.m.v. El ámbito de movilidad

353 El mínimo del segundo cuarto medio es de 128 meses más un día a 160 meses.
334 Cfr. CSJ. rad. 45099; y, CSJ SP 30 ab. 2014, rad. 41350, entre otras.

Página r^0 de ZtS

q^a para que 
perjuicio y

ái, que cada día 

imo del segundo 
'es353, por las razones 

eses más un día, lo que 

:% del rango de movilidad354.
■es de la prevención especial, el 

monto de la sanción-^&áda es proporcional y con ella se 

persigue que el ací^ádo se resocialice y no vuelva a infringir 
el Código PenaCj^anción que permitirá la recuperación de la 

confianza dQctadana en la administración pública.

vistas, arrojando una pena de 

guardaría una proporción de^
De acuerdo con los^fe

Seleccionado el cuarto medio para cuantificar la pena se 

analizarán las circunstancias previstas en el inciso 3 del 

artículo 61 del Código Penal. Teniendo en cuenta la gravedad 

de la conducta, el daño real causado a la administración 

pública, en concreto a la administración departamental, y a la 
comunidad en general, la importancia del cargo que ocupaba 

el procesado en el departamento, la más alta dignidad de la 

rama ejecutiva, la máxima intensidad del dolo en la concisión 

de punible que se vislumbra con el accionar pre 
minuciosamente planificado, la necesidad de la p 

esta clase de conductas no quede impune p 

mal mensaje que envía al conglomerado 

menos en las instituciones; al 
cuarto medio se le aumentará en 2.
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del

to

n.m.v.

de 2000,

Sala356.

en

es de 50 s.m.l.m.v.355. El primer cuarto va de 66,66 a 116, 66; 

los medios de 116, 67 a 166, 66 y de 166, 67 a 216, 66; y el 
máximo de 216,67 a 266, 66 s.m.l.m.v.
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debe aplicarse el

cada conducta

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 04-03-2026

Firmado por: Blanca Nelida Barreto Ardlla,Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: 723C24E292DC3F77BD9D61E0B066443D4EAB1B20C6B3506D5C59B5B8FB6CCCAO

355Ámbito punitivo de movilidad: resultado de restar del máximo el mínimo y dividir en 
4: 266, 66 - 66.66 = 200 + 4 = 50 s.m.l.m.v. (cuarto de movilidad).
356 Cfr. CSJ SEP00075-2019, rad. 00082; reiterado en CSJ SEP023-2022, fad. 51087.
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F^?a efectos de su determinación dentro del cuarto 
egp^gido se debe tener en consideración las reglas del 

numeral 3 ibidem, es decir, el daño causado con la infracción, 
la intensidad de la culpabilidad, la situación económica del 
condenado y, en especial las demás circunstancias indicativas 
de su posibilidad de pagarla.

punible y finalmente sumarse, 9

los cincuenta mil (50.000)

artículo 39 de la Ley de 2000, cuando el delito 
correspondiente prevé ^1> mínimo y el máximo en el que el 
juzgador se pued^^iover, pero cuando trae un valor 

determinado s^á^se el aplicable, criterio adoptado por esta

De acuerdo con lo preceptuado en el numeral 4o 

artículo 39 del Código Penal, uEn caso de concurso de conductas 
punibles [...] las multas correspondientes a cada una de las infracciones 
se sumarán, pero el total no podrá exceder del máximo fijado en este 
artículo para cada clase de multa33, es decir, que para este 

no puede ser superior a 50.000 salarios mínimfi 
mensuales vigentes.

Para la imposición de la pena de m^^^d 

sistema de cuartos individualmenf^\*por

ando que no sobrepase 
en los términos del

^legales



las mismasconsideraciónTomando razonesen
expuestas para la pena de prisión y la proporción aplicada

(6,25%), da un monto de 3,12 s.mlmv., que se sumará al

derechos y funciones públicas

La inhabilitación va de 60 a
continuada, es decir, de

136 meses más un
192 meses.

para

se.

Tomando en cuenta los criterios establecidos en el

artículo 61, reseñados cuando se fijó la pena de prisión, para

efectos de la tasación de la pena de inhabilidad debe situarse

del segundo cuarto medio, y dadas lasel mínimoen

Página
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s.m.l.m.v. para la época de los hechos, que surge de sumar 

166,67 más 3,12. Esta suma equivale a $ 73.637.923357 que
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i y. . las anteriores.

357 El salario mínimo legal vigente para 2007 era $433.700, oo (433.700, oo x 169,79).
358 Ambito punitivo de movilidad: Resulta de restar de la pena máxima la mínima, 
dividido en 4: 192 - 80= 112. 112 4 ■ 28 meses (cuarto de movilidad).

se deberá consignar a nombre del Ministerio de Justicia y del

una tercera parte por la modalic
<*¿bvilidad es de 28 meses358; los

108 más un día a 136 meses; de

Derecho según lo previsto en el artículo 42 de la Ley 5^)9 de 
2000, modificado por el artículo 6 de la Ley 2197 de 2022*.

80 a 192 meses. El ámbito di
cuartos van: de 80 a IOSj^Í'Í 

d^a^l64 meses; y de 164 más un día a

Para^determinar el monto de la pena de inhabilitación 
^^Vrcicio de derechos y funciones públicas a imponer, 

^uirán los mismos parámetros tenidos en cuenta al tasar

PRIMERA INSTANCIA No. 00158
JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES

LEY 600 DE 2000

2000, modificado por el artículo 6 de la Ley 2197 de 20

V4.1.1.3. Pena de inhabilitación para efj^jercicio de

^4vmeses aumentada en

mínimo del segundo cuarto medio lo que arroja 169,79



4.2 Peculado por apropiación en favor de terceros

! 4.1.2.1. Pena de prisión

fefado

200 s.m.l.

circunstancias anteriores y la proporción aplicada para la 

pena de prisión, se impondrá la pena de 137,75 meses de 
inhabilitación (1,75 más 136 meses más un día359). Es decir, 
137 meses y 23 días.

4.1.2. Peculado por apropiación en favor de terceros 

agravado por la cuantía

Aplicando la segunda regla del artículo 60 del Código 
Penal361, la pena queda de la siguiente manera: prisión de seis

Documento firmado electrónicamente
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359 Que es el mínimo del segundo cuarto medio.
360 El salario mínimo legal vigente era de $433.700, oo. Los 200 s.m.l.m.v, equivalen a 
$86.740.000, oo.
361 Si la pena se aumenta hasta en una proporción, ésta se aplicará al máximo de la 
infracción básica0.

\^io apropiado supera un valor de doscientos (200) salarios 
mínmlos legales mensuales vigentes, dicha pena se aumentará hasta en 
la^mitad. La pena de multa no superará los cincuenta mil salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.

ibidem) prevé una 
años, multa 

que supere el 
S®000) salarios mínimos legales 

e ájárcfoilitación para el ejercicio de 

lufclicas por el mismo término.

Como en^^s^evento el valor de lo apropiado supera los 

^se aplica el inciso segundo360:

El peculado por apropiación (canon.
pena de prisión de seis (6) a qumce (15) 
equivalente al valor de lo aprbpíado sin 
equivalente a cincuenta milj 

mensuales vigentes, < 
derechos y funciones^)



^oc&

o de
detanto

De acuerdo con los criteri el delito anterior no es

que se a esos

Págin; •4 de 9

162 meses más un día a 228 meses; 22§ 

meses, y, 294 meses más un día a 360
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áspormenorizada todos y cada 

e el juez de acuerdo con las 

aleteo puede destacar la importancia de 

o363.

El ámbito de movilidad es 264 meses362 (cada 
66 meses), tanto para la pena de prisió" 

inhabilitación. Los cuartos de movilidad son: ~

(6) a veintidós puntos cinco (22.5) años -setenta y dos (72) a 

doscientos setenta (270) meses- e inhabilitación para el ejercicio de 
derechos y funciones públicas por el mismo término. Esta 
pena se aumenta en la tercera parte porque el delito es 
continuado, aplicándose al mínimo y al máximo de 

conformidad con el artículo 61-1 ibidem, lo que da como 

resultado una sanción de 96 a 360 meses.

á>'162 meses; 

un día a 294

población y por la posición distinguida en la sociedad del 
acusado, de conformidad con los argumentos del acápite 
anterior. Se descarta la coparticipación criminal (artículo 58- 

10 del C.P.) ya que se desechó la coautoría impropia, por lo 
remite a esos argumentos. Se reconocerá la

como

362 Cada cuarto es de 66 meses (264 meses dividido en 4).
363 CSJ. SP2235-2015 de 4 de marzo, rad. 45099; y, CSJ SP. Rad. 41350 de 30 abril de 
2014.

réSes.

necesario analizar de manen 
uno de sus factores, yá^uí 

peculiaridades de caá

uno por encima d

Para ^J^adculado se tendrá en cuenta las circunstancias 
de mayáí^jaunibilidad de los numerales 1 y 9 del artículo 58 
del ^^igo Penal, por recaer la conducta sobre recursos 
divinados a la satisfacción de necesidades básicas de la



circunstancia de menor punibilidad del artículo 55-1 del 

Código Penal de carencia de antecedentes penales.

para los fines de la pena a imponer se 
en el segundo cuarto medio de movilidad, es 

meses más un día y 294 meses.
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población 

$0, utilizando su 
ociaran del erario y 

s entidades, lo cual 
éümo ordenador del gasto 

én suma cuantiosa que no ha 

o es de mayor raigambre frente a
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364 CSJ. SP338-2019, radicado 47675 de 13 de febrero de 2019.

Página T^^de^H^

causando detrimento patrimoí 
sido recuperada, situaciórQ^i

la ausencia de antece

ubicará la^pene 
decir, er^é 228

^P^De acuerdo con los mismos criterios y circunstancias, 

aplicados para dosificar la pena de prisión por el delito 
anterior, se aumentará dos (2) meses más por lo que impondrá 

por el delito de peculado la pena de prisión doscientos treinta 

(230) meses más un día.

Como concurren dos circunstancias de mayor y otra de 

menor punibilidad, se seleccionará364 el cuarto medio tomando 

en cuenta el número, la naturaleza y gravedad de las mismas, 

concluyéndose que al sopesarlas tiene mayor peso las dos 
primeras sobre la tercera por cuanto el acusado al omitir sus 
deberes se apropió de los recursos públicos en favoef^e los 
contratistas, rubros destinados a inversión social impidiendo el 

desarrollo de la región en servicios básicos jde Ja 

vulnerable como agua, vivienda y alcantar^x 
jerarquía para que particulares se — 

pudieran apalancar proyectos condor 
demuestra la falta de probidqd^í 
ransandn rlAtrirnArito r>atrimnrriÚJt(



4.1.2.2 Pena de multa

que

e evento
(

De conformidad con los fines de la prevención especial, el 
monto de la sanción fijada es proporcional y con ella se 

persigue que el acusado se resocialice y no vuelva a infringir el 

Código Penal, pena que permitirá la recuperación de la 

confianza de la comunidad en la administración pública.

Documento firmado electrónicamente
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365 Cfr. CSJ SP13733-2017, rad. 47761. También: CSJ SP912-2016, rad. 42527.
Págin^SQó de-S-l^

La multa corresponde al valor de lo apropiad 

supere los cincuenta mil (50.000) smlmv, que para, e 
es de $87.717.271.342 (suma apropiada), cifr^^ue excede el 

límite legal (ya que corresponde a oo s.m.l.m.v.),
pues para 2007 el salario mínimo le¿$!) mensual era de $ 

433.700, oo, por lo tanto, 50.0 F '.m.l.m.v. equivalen a 
$21.685.000.000, oo, cifra que monto total del peculado, 
pues no se puede superar el rfi^imo legal:

Censura el defensor pena de multa impuesta a sus defendidos 
desbordó la suma de 50/bpb salarios mínimos mensuales legales vigentes 
al momento de los hqchtyb, límite máximo establecido en el articulo 397 del 
Código Penal parafl^mposición de esa sanción, toda vez que el salario 
mínimo mensuabpará el año 2009fue de “$496.900”.

Ciertarf^^te el salario mínimo legal mensual vigente para el 2009 fue 
de $496.^¿&fj el límite máximo para la imposición de la pena de multa 
estable^^o en el artículo 397 del Código Penal es el de 50.000 S.M.L.V., lo 
cua^qrpesponde en este caso a la suma de $24.845.000.000365.

Valor que deberá ser consignado a nombre del Ministerio 
de Justicia y del Derecho conforme lo prescribe el artículo 42 

del Código Penal modificado por el artículo 6 de la Ley 2197 

de 2022.

PRIMERA INSTANCIA No. 00158 ^^0

JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES
LEY 600 DE 2000



4.1.2.4. Inhabilidad intemporalf

de inhabilitación

t

Página de

4.1.2.3 Inhabilitación para el ejercicio de derechos y 

funciones públicas

desarrollo legis;

Ley 734 de
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Conforme con el artículo 397 del Código Penal, la 

inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones 
públicas es por el mismo término de la prisión por lo que se 

impondrá por este concepto los mismos doscientos treinta 

meses (230) meses más un día.

a^JUAN MANUELDado que se emitirá condena con-
GONZÁLEZ TORRES por el delito de p^^tTado por apropiación 

agravado continuado que afecta j^^trimonio del Estado, se 

impondrá la sanción intemporátórevista en el inciso quinto 

del artículo 122 de la C^^fitución Política, conforme a la 

interpretación que d^^dfcho precepto formuló la Corte 
Constitucional en ^s^^entencia C-064-2003, acorde con su 

i^o en el parágrafo 2o del artículo 38 de la

PRIMERA INSTANCIA No. 00158 AoM 
JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES 

LEY 600 DE 2000

Smiviene precisar que la pena
£al, en los términos del artículo 44 del Código Penal 

priva al condenado de la facultad de elegir y ser elegido, del 
ejercicio de cualquier otro derecho político, función pública, 
dignidades y honores que confieren las entidades oficiales, en 

tanto que la intemporal a que hace referencia el artículo 122 
inciso 5 de la Carta Política, implica la pérdida de los 

derechos a ser inscrito como candidato a cargos de elección 
popular, a ser elegido o designado como servidor público y a



4012

contratar con el Estado personalmente o por interpuesta
persona.

de

agravado, en

&

Página de 21

La pena de multa en el concurso de acuerdo con el 
artículo 39-4 del Código Penal, corresponde a la suma de las
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apropiación pjpj 

pena de m 
decir, 2á^>l 
otro*t^ 

iá/diVi?

En este caso^la>

6.1.2.5 Del concurso heterogéneo de los delitos de 

contrato sin cumplimiento de requisitos legales y 

peculado por apropiación agravado, ambos en la 
modalidad de continuado

qÍO
Ahora bien, conforme con los lineamientos delranfículo 

31 del Código Penal, quien con una sola acción ^okiisión o 

con varias acciones u omisiones infrinja vari^C^isposiciones 

de la ley penal o varias veces la misma c^á^feición, quedará 
sometido a la que establezca la penj^fiS&s grave según su 
naturaleza, aumentada hasta en otr^ tanto, sin que fuere 

superior a la suma aritmética d&Ms que correspondan a las 
respectivas conductas punibleS^lebidamente dosificadas cada 

una de ellas.

^ena más grave es la del peculado por 

^que la Sala para efectos de determinar la 

partirá de la deducida para este delito, es 
eses más un día de prisión, aumentada hasta en 

o sin que supere la suma aritmética de las dos penas 
iádjVidualmente dosificadas (art. 31 inc. 1 del Código Penal), 
por modo que aumentará en cuatro (4) meses más por el 

delito de contrato sin cumplimiento de requisitos legales 

continuado, para un total de pena de prisión de dos ciento 

treinta y cuatro (234) meses más un día.



es

!XC

Ministerio

treinta (130)
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366 Cfr. Surge de la siguiente regla de tres: 4 meses X 100% /130 meses.
367 Cfr. Es el resultado de la siguiente regla de tres: 137,75 meses X3,07%/100.
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multas impuestas por cada infracción. En este caso, la multa 

en el peculado fue fijada en $ 21.685.000.000, oo (50.000 

smlmv) y en el contrato sin cumplimiento de requisitos legales 

ciento sesenta y nueve coma setenta y nueve (169,79) smlmv 

de la época, empero al sumarse ello supera el límite legal de 

50.000 smlmv ($21.685.000.000, oo) pues daría 

$834.497.349.500, cifra que es superior al tope máximo.

En suma, la pena de multa es de 50.000 s.l. 

decir, $21.685.000.000, oo, pues no puede 
monto, la cual debe ser consignada a nombreT 

de Justicia y del Derecho según lo previstcfcqh el artículo 42 
de la Ley 599 de 2000, modificado pog^^Ley 2197 de 2022 

(art. 6).

er ese
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En relación con habilitación para el ejercicio

de derechos y funciones ^TSlícas se partirá de la inhabilidad 
del peculado (230 mes^más un día). Por efecto del concurso, 

la Sala tomará la^á^ma proporción que se aplicó a los ciento 
¿sbs más un día de prisión que en virtud del 

concurso ^é^la pena que se tasó para el contrato sin 
cumpliri^mo de requisitos legales, lo que equivale a 

3,07^Jh.

En consecuencia, los 137,75 meses de inhabilidad se 
reducen a la misma proporción que se disminuyó la pena de 

prisión por el concurso heterogéneo (3,07%), lo que arroja un 

resultado de 4,22 meses de inhabilidad367.
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5.
privativa de la libertad

Tratándose de delitos cometidos la

tal incluida elen

di 19
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Si bien el artículo 63 del Código Penal, modificado por el 
artículo 29 de la Ley 1709 de 2014, impone como requisito 

objetivo para la concesión de la suspensión condicional de la 
ejecución de la pena uQue la pena impuesta sea de prisión que no 
exceda de cuatro (4) años", lo cual resulta más favorable que el
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368 Cfr. CSJ SP1785-2019, rad. 55124.

Página'

La suma total de inhabilidad es 234,22 meses, por el 
concurso heterogéneo (230 meses más un día del peculado 

más 4, 22 por el contrato sin cumplimiento de requisitos 

legales). Es decir, 234 meses, 7 días, más la inhabilidad 

intemporal del artículo 122 de la Constitución.

Sin embargo, tal precepti-
ordenamiento penal por las Leye^yf53 y 1474 de 2011; 1709 
de 2014; y, 1773 de 2016,-^^ntes con posterioridad a la 

fecha de los hechos, razóií^swiciente para no aplicar la citada 
prohibición; por lo es imperativo el estudio de los

subrogados penal^^le cara al cumplimiento de los requisitos 
establecidos legislador para la fecha de comisión de los 
hechos368.^^^

Suspensión condicional de la ejecución de la 
p^^^r

administración pública, el artículo 68A del E 

prohíbe la concesión de beneficios y subrogados penales.

jxQíra

atuto Punitivo

De los mecanismos sustitutivos de la pena



estaen
contenido deen norma en

isión domiciliaria

Págiñi 1 de

«La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el 
lugar de residencia o morada del sentenciado, o en su defecto en el que el 
Juez determine, excepto en los casos en que el sentenciado pertenezca al 
grupo familiar de la victima, siempre que concurran los siguientes 
presupuestos:

consecuencia, JUAN M 
hace merecedor a la coá

1. Que la sentencia se imponga por conducta punible cuya pena 
mínima prevista en la ley sea de cinco (5) años de prisión o menos.
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369 Cjr. CSJ AP4142-2016; CSJ SP4498-2016; CSJ AP1771-2016; y, CSJ SP1500- 
2020, rad. 54332, entre otras.

5.2. Dej£|

Se^^^la fecha de los hechos la norma a aplicar es el 

ori^ft^virtículo 38 de la Ley 599 de 2000:

límite impuesto en el texto original previsto en la Ley 599 de 

2000, de 3 años, por lo que no puede darse aplicación al 

nuevo canon en atención a que sería imperativo la aplicación 
de la prohibición contenida en el artículo 68 A del estatuto 

punitivo, lo que a todas luces es contrario a los intereses del 

acusado, pues una interpretación diferente implicaría integrar 

dos normas bajo una figura de lex tertia, la que se encuentra 
proscrita en tanto cercena el principio de legalidad369.

wo *delUoriginal 

de 2000, 

a^ft^de la libertad

PRIMERA INSTANCIA No. 00158 AOfá 
JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES 

LEY 600 DE 2000

En ese sentido, acorde con lo establecido 

numeral primero del artículo 63 de la Leyj 
atendiendo el quantum de la pena priv^ti’ 
impuesta al acusado (234 meses más u<í*pía), es claro que no 

se cumple el requisito objetivo establecido; por lo tanto, es 

innecesario seguir en el estqqjD del aspecto subjetivo 
el numeral^ de la norma citada;

L GONZÁLEZ TORRES, no se 
sión de este.
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revista en el
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Ante el incumplimiento del requisito objetivo previsto por 

el legislador para la concesión de la prisión domiciliaria se 
negará a JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES, 

consecuencia, purgará la pena privativa de la libertad 
intramuros, para el efecto, se solicitará su captura a través de 

los organismos de seguridad del Estado, la cual se hará

. 2. Que el desempeño personal, laboral, familiar o social del 
sentenciado permita al Juez deducir seria, fundada y motivadamente que 
no colocará en peligro a la comunidad y que no evadirá el cumplimiento 
de la pena.

Este instituto ha sido modificado por las Leyes 1142 de 

2007; 1453 de 2011 y, 1709 de 2014, normas que previeron 
la exclusión de subrogados a diferencia del original albulo 
38. Aun cuando la actual legislación prevé unC^juisito 

objetivo más favorable para los intereses de lo 

años), su aplicación aparejaría la prohibicw^ 
artículo 68 A; por tanto, como se indicó @pel acápite anterior 
no es dable tomar partes de varias nb^nas, razón por la que 

la concesión de este subrogadoO^"*analizará de cara a lo 

previsto en el original artículo^^ue la Ley 599 de 2000.

Pues bien, en cua^o al elemento objetivo, esto es, que la 
sentencia se impqr^ por conducta punible cuya pena 

mínima previs^  ̂la ley sea de cinco (5) años de prisión o 

menos, en ^^>caso no concurre porque uno de los punibles 

por los j^jáJbs será condenado el aforado tiene prevista en la 
ley coj^to mínimo pena de prisión superior a ese monto, vale 

el de peculado por apropiación agravado (6 años).

PRIMERA INSTANCIA No. 00158 
JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES 

LEY 600 DE 2000 ’
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efectiva cuando la sentencia se encuentre en firme, de

acuerdo con el canon 188 de la Ley 600 de 2000370:

P, 20

10. La ejecución de la sentencia372:

'tura373.

SP2038-2

canon 1

no

S'

Criterio decantado por esta Corporación en C 

enero de 2008, rad. 28918 y esta Sala371:
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Ante las omisiones reiteradas de los iw 
de la sentencia, recuerda la Sala que egrjQl 
(Ley 600 de 2000, artículo 188) t 
ejecutaba desde el momento en qu^ 
se trataba de una persona a
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ARTICULO 188. CUMPLIMIENTO INMEDIATO. Las providencias 
relativas a la libertad y detención, y las que ordenan medidas 
preventivas, se cumplirán de inmediato.

Si se niega la suspensión condicional de la ejecución de la pena, la 
captura sólo podrá ordenarse cuando se encuentre en Jirme la sentencia, 
salvo que durante la actuación procesal se hubiere proferido medida de 
aseguramiento de detención preventiva.

370 Cfr. Criterio adoptado en CSJ SP6809-2016, rad. 40605.
371 Cfr. CSJ SEP00057-2021, rad. 00026; CSJ SEP129-2023, rad. 51127; CSJ 
SEP123-2024, rad. 00479; y, CSJ SEP029-2024, rad. 00329.
372 Se citó: aSe reitera el criterio desarrollado por la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal, sentencia de 15 de septiembre de 2004, radicación 19948”.
373 Por ejemplo, véase Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, sentencia de 
20 de mayo de 2003, radicación 18684.
374 Cfr. CSJ SP2544-2020, rad. 56691. En caso contrario, si se niega la suspensión de 
la ejecución de la pena y en el curso del proceso se dicta contra el procesado medida 
de aseguramiento de detención preventiva sin beneficio de excarcelación, procede la 
captura inmediata, situación que no sucede en el presente evento.
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en materia de ejecución 
'istemática procesal anterior 

'ajeria privativa de la libertad se 
^¿profería la sentencia, pero cuando 

   ...  .  se le negaba el subrogado de la
suspensión condicional de la ^zcución de la pena y ésta se encontraba 

gozando de una libertad pfMsional, era necesario esperar la ejecutoria 
del fallo para ordenar su

Tesis reittéba en CSJ AP3329-2020, rad. 56180 y CSJ 

rad. 53651, entre otras, al determinar que el 

BMe la Ley 600 de 2000, señala que, si al procesado 

impuesta medida de aseguramiento su aprehensión 

se ordenará hasta cuando quede en firme la sentencia374.



no

en el

6.

de
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En el presente evento, 

TORRES en providencia de 31 de diciembre de 2012 se le 

definió la situación jurídica, ocasión en que la Fiscalía le 

impuso medida de aseguramiento no privativa de la libertad 
(obligación de presentarse mensualmente y la prohibición de 

salir del país), razón suficiente para aplicar el precepto citado.

Firmado por: Blanca Nellda Barreto Ardlla,Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: 723C24E292OC3F77BD9D61E0B066443D4EAB1B20C683506D5C5985B6FB6CCCA0

375 Cfr. Folios Sail del cuaderno de Parte Civil.
376 Cfr. CSJ SP18532-2017, rad. 43263.
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En todo caso, se tendrá en cuenta que deberá asignarse 

un centro de reclusión administrado por el INPEC, é 

será ordinario en atención a la previsión contemc 

artículo 29 de la Ley 65 de 1993.

RESPONSABILIDAD CIVIL ^DERIVADA DE LAS 

CONDUCTAS PUNIBLES.

a JUAN MANUEL GONZÁLEZ

PRIMERA INSTANCIA No. 00158 a 
JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES 

LEY 600 DE 2000

demand'

Según lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 600 de 
2000, en todo proceso en el que se haya acreditado la 

existencia de perjuicios con fuente en la conducta punible, el 
juez procederá a liquidarlos con arreglo a lo demostrado y en 

el fallo condenará al responsable a indemnizarlos376.

6.1. Consideraciones g^^rales

De conformidad^e^^ lo dispuesto por el artículo 137 de 

la Ley 600 de 20^^>el departamento del Meta se constituyó 

en parte civüQrr atención a que los delitos investigados 

atentan coi®a el bien jurídico de la administración pública, 
demandá^Smitida el 6 de septiembre de 2010375.



J

En el mismo sentido, el artículo 94 del Código Penal 

dispone que la conducta punible genera la obligación de 

reparar los daños materiales y morales causados con ocasión 

de ella a la víctima o a los ofendidos, como el deber de 

restituir las cosas al estado en que se encontraban en el 
momento anterior a la comisión del delito, cuando ello fuere 

posible377.

377 Cfr. Ibidem.
378 Ibidem.
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Por su parte, el artículo 1613 del Código Civil 

que la indemnización de perjuicios comprende L 
de daño emergente y lucro cesante, entendiere! 
emergente el perjuicio o la pérdida que proviene 
la obligación o de haberse cumplido imperjtá 
retardado su cumplimiento”, en tanto qu&Qsl 
ganancia o provecho que deja de report 
cumplido la obligación... ” (artículo

Al aplicar el 

emergente refiere a 
por el perjudicajl^p 

el perjuicio 
lesionado-,^
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LEY 600 DE 2000

^pone 
q^cVñceptos 

l&se upor daño 
dffify'haberse cumplido 
^órnente, o de haberse 
lucro cesante es ula

co^^to al derecho penal, el daño 

erogaciones económicas efectuadas 

ara atender las consecuencias del delito, 
ulfído en la estructura actual del patrimonio 
cual no puede fundarse sino en el acervo 

probafj^ó allegado al proceso.

El daño emergente como el perjuicio sufrido en el 

patrimonio económico de la víctima, derivado de ponderar el 
valor de los bienes perdidos o su deterioro, y las expensas 
asumidas para superar las consecuencias del suceso lesivo, y 

el lucro cesante, como las ganancias o lo que deja de percibir 

el perjudicado a causa de la comisión del delito378.

consecuencia de no haberse 
mj.



no son

no

ranea inferioridad frente a otras de su género o
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379 Ibidem.
380 Ibidem.
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Por regla general las personas j 
perjuicios morales subjetivos por sépanlo no pueden 

experimentar dolor físico o moral, percuello no obsta para que 
rSyrfer extra patrimonial que 

ón del buen nombre de la

cuan^w

^)^La demostración de los daños para ser liquidados se 

predica del perjuicio material, quedando el juez con la 
facultad de fijar los no valorables pecuniariamente, es decir, 
los morales de carácter subjetivo, cuyo único límite está 

determinado por la ley a partir de factores relacionados con la 

naturaleza de la conducta y la magnitud del daño causado380.

PRIMERA INSTANCIA No. 00158
JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES A fq 0 O 

LEY 600 DE 2000

de la 

Laoles

se puedan reconocer otros de qg
derivan, por ejemplo, de laAI

entidad en la medida aparezcan demostrados en el 
proceso, los cuales^^é^án resarcibles cuando amenacen 

concretamente la^glstencia o mermen significativamente su 
capacidad de^áccjbn en el concierto de su desenvolvimiento o

las pongam
especie3^/

no sufren

En cuanto a los perjuicios morales se reconocen dos 

modalidades, los subjetivos y los objetivados. Los primeros 

lesionan el fuero interno de las víctimas y se traducen en la 
tristeza, el dolor, la congoja o la aflicción que sienten las 

personas, y por lo mismo, no son cuantificables 

económicamente (artículo 56 del CPP) y, los segundos, 
repercuten sobre la capacidad productiva o laboral 

persona agravada y, por consiguiente, son 

pecuniariamente.



e

e divide el inicial índice de

Nacional deAdministrativo

En donde el valor

Finalmente ha de decir la Corte que el daño para ser 

indemnizable debe ser cierto, directo y actual.
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381 Cfr. C.E. Sala de Consulta y Servicio Civil, rad. 1564.
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Para actualizar ese val^& 

entre el IPC actual. El IPC lo

= VH x IPC actual / IPC inicial

rianerarque en 

áchKl, justicia, 

;jñn integral del 

efectos nocivos del

a reintegrar (VR) se determina 

multiplicando el valor histórico del daño investigado o monto 

base de indexación (VH) por el resultado de dividir el IPC final 

(vigente a la fecha de la decisión) por el IPC inicial (vigente al 
momento de los hechos). El resultado es el daño emergente.

precios al consumidor (1430)
certifica el Depart^^fe^ito

Estadística (DANEj^X^

Para^eC^tno emergente, el Consejo de Estado en aras de 

la indexation ha diseñado la siguiente fórmula:

PRIMERA INSTANCIA No. 00158 
JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES 

LEY 600 DE 2000

Las cifras que se determinen deben ser indexadas, es 

decir, deben traerse a valor presente, de tal forma que no 

pierdan su capacidad adquisitiva. La indexación surge como 
una repuesta al fenómeno propio de la depreciación ^ie la 

moneda, con el fin último de que ésta conserve oder 

adquisitivo con el paso del tiempo, de tal m 

aplicación de principios como los de 

reciprocidad, integridad del pago y repí 
daño, el acreedor esté protegido contra^ 

paso del tiempo381.



El lucro cesante resulta de calcular cada año el interés

se constituyó la obligación.

las cifras a actualizar en los contratos

en

de' 9Página

Donde el lucro cesante (S) se determi: 
valor actualizado a la fecha presente (Rg£ 

tasa de interés mensual prevista en ei^, 
al número de meses transcurrid'
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6.2. Caso concret^

sobre el monto del capital actualizado; conforme con el 

artículo 1617 del Código Civil se aplica el interés legal del 6%, 

tasa anual efectiva, que corresponde al 0,004867, interés 

efectivo mensual. La fórmula aplicable es:

S = Ra (1+i)n

^Multiplicando el 

jor uno (1) más la 
■^?igo Civil (i), elevado 

!|esde el momento en que

PRIMERA INSTANCIA No. 00158 402^ 
JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES I

LEY 600 DE 2000

Para detenh^ár 

suscritos, sajornaron los valores girados y se les dedujo los 

abonos capital realizado por los contratistas 
cumplimiento de 17 de los 38 contratos en los cuales los 
cgj^atistas no abonaron a capital, por lo tanto, a la fecha 

falta por recuperarlos, esto es, los n°. 3A, 3B, 5, 6, 100 y 101 
de 2006; y 7, 8, 12, 14, 17 A, 17 B, 18, 19, 22, 23, 24 y 27 de 
2007. Se registró como fecha inicial la del desembolso de cada 

pago, y como fecha final el 31 de octubre de 2025, que 

corresponde al último IPC reportado por el DANE:



IldCEDftrE DiAo Emergent*

VALORA ACTUALIZAR
INCetACIÓN

DETALLEAT

24 85e.312.8M10.000.000.000 01.05 151.76 14.858.312.85810.000000.00012/10/2006 31/10/2025

1.474.482.309 2.474.482.3091.000.000.000 61.33 151.766.000.000.000 5.000.000.00021/12/2006 31/10/20252

14.880.862.886151.76 8.880.862.8887,000.000,000 1.000.000.000 6.000.000.000 61.1910/11/2006 31/10/20253

6.139.158.5762.500.000.000 61.80 151.76 3.639.158.57631/10/2025 2JOO.OOO.OOO3/01/2007

7.000.000.000 61,80 151.76 10.189.644.013 17.189.644.0137.000.000.00022/01/2007 31/10/20255

63,85 151.76 6.884.103.367 11.884.103.3675.000.000.000 5.000.000.00016/04/2007 31/10/20256

4.605.726.657 64,05 151,76 6.307.077.051 10.912.803.70822/05/2007 31/10/2025 5.000.000.000 394.273J437

9.467.248.9084.000.000.000 64,12 151,76 5.467J48.90831/10/2025 4.000.000.0008 25/06/2007

151.76 6.834.061.135 11.834.061.1355.000.000.000 64,1225/06/2007 31/10/2025 5.000 000.0009

151,76 9.567.685.590 16.567.885.5907.000.000.000 7.000.000.000 64,1225/06/2007 31/10/202510

28.392.890.55212.000.000.000 64,14 151,76 16.392.890.55210/08/2007 31/10/2025 12.000.000.00011

16.467.524.4157.000.000.000 84.51 151,76 9.467.524.4158/11/2007 31/10/2025 7.000.000.00012

64,51 151.76 8.115.020.927 14.115.020.92716/11/2007 31/10/2025 6.000.000.000 6.000.000.00013

2.705.006.976 4.705,006.9766.000.000.000 4.000.000.000 2.000.000.000 64.51 151.7630/11/2007 31/10/202514

4.000.000.000 84.51 151.76 5.410.013.951 9.410.013.95123/11/2007 31/10/2025 6.000.000.000 2.000.000.00015

61.33 151.76 3.124.330.415 5.243.264.22420/12/2006 31/10/2025 2.500.000.000 381.066.19116

61.33 151.76 3.675.310.639 6.167.921.5152.500.000.000 7.389.12417 22/12/2006 31/10/2025

210.710.005.910lOOJOO.OOO.OOO 12.782.728.658

Total DetrimentoDETALLEff

171.463.843.420 746.666.667 170.717.178.75324.658.312.858 6.90 146.605.530.5621

15.648.933.7762.474.482.309 6.76 14.265.262.597 16.739.744.906 1.090.811.1302

101.820.196.434 740.708.565 101.079,487.85914.680.882.888 6.84 86.939.333.5483

40.964.717.7076,74 35J42.373.690 41.381.532.468 416.814.7593/01/2007 6.139.158.5764

115.258.964 884 673.750.000 114.585.214.88422/01/2007 17.189.644.013 6.71 98.069.320.8715

360.000.000 77.488.553.23816/04/2007 11.884.103.367 6.55 65.964.449.871 77.848.553.2386

3.171.702.500 67.603.600.48610.912.803.708 6,49 59.882.499.281 70.775.302.98822/05/2007

67.429.467.316 67.429.467.316254)6/2007 9.467.248.908 7.12 57.962J18.4088

72.452.773.010 84.286.834.145 84.286.834.145254)6/2007 11.834.061.135 7.129

115.651.302.89916.567.685.590 6.98 99.083.617.309 115.651.302.89910 254)6/2007

200.517.448.421 200.517.448.42110/08/2007 28.392.890.552 7.06 172.124.557.86911

111.419.900.75516.467.524.415 6.77 94.952.376.340 111.419.900.75512 6/11/2007

95.280.593.576 95J80.593.57614.115.020.927 6.75 81.165.572.64916/11/200713

688.658.575 30.944.349.4966.72 26.926.001.096 31.631.008.07130/11/2007 4.705.006.97614

545.855.655 62.645.218.63253.981.060.336 63.391.074.28723/11/2007 9.410.013951 6.7415

323.832.938 35.156.423.19930.236.991.911 35.480.256.13520/12/2006 5.243.264J24 6.7716

331.711.752 41.382.380.84935.546.171.086 41.714.092.60122/12/2006 8.167.921.515 6.7817

1.433.001.604.0051.442.090.116.644 9.088.612.639210.710.006.910 1.231.380.110.633
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Feche a 
Actué tizar

Interés 
Mensual 

(a*l)n

S* Lucro 
Cesante 

(Valor Interés 
Dinero)

KEmergente+l 
lLucto Cesante1

Feche 
Hecho*

Feche 
Rnal

Abono Interes S/ 
Comprobante* 

de Ingreso*

■V/r Indexado 
{■) V/rH*tórleo

Feche 
Hecho* 
(Pago)

Fecha 
Hechos 
(Pago)

VALOR 
INDEXAOO(Ra)

Valor Inicial 
Inversión

Menos Abono* 
a Capital

VH-Vetor 
Hatórleo

1PC 
Inicial

IPC 
Rnal

VP^V)HlPCFI/l 
PCtn)}

VALOR 
tADEXADO(Rs)
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__________________ Total___________________________________________________________  
(*) Fuente: hfonraclón Estadística ONB AAos 2003 • 2025 Actuatzado 10 de novíerrtxe de 2025

2.118.93X^

^m^Lu'cro'CeVantslS^Ra

PRIMERA INSTANCIA No. 001584O2Ó
JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES

LEY 600 DE 2000

Carpeta* No*. 3A y 39- 
Consorcio Proyectar-CE 
No.12964_________________
Carpeta No.6- Consorcio 
Proyectar-CE NO17377 
Carpeta No.S-Chacén^BeMíJ 
A*ociedo* Ltda-CE_
Carpeta No.7-QSÍÍacol'<<f<í 

N0.1
Carpeta Nk&Cosaíol -fX 
n>,7 yV_____
CaipeláV Nff 12-Consorcto 
Cafepe^tt No.4048 
^^^7Ño.14-Cosaccl -CE 

Cárpete No.17A-Cosacol -CE 
No7713__________________
Carpeta No.17B-Cosecai -CE 
No.7712__________________
Carpeta No.lB-Cosacoi -CE 
No.7711___________________
Carpeta No.19-Cosacol -CE 
No,10778_________________
Carpeta No.22-Co$acoi -CE 
Ato.15980_________________
Carpeta Ato.23-Cosacol -CE 
Ato.16229_________________
Cerpeta Ato.24-PBrque 
Temático-CE No.17207
Cerpeta No.27-Cosecol -CE 
Ato.17719_________________
Carpeta Ato.lOO-Coocalé -CE 
Ato.17214_________________
Cerpeta Ato.lOI-Coocalé -CE 
Ato. 17627_________________

Carpets* Nos. 3A y 38- 
Consorcio Royectsr-CE 
No.12984________________
Cerpeta N0.6- Consorcio 
ftoyeetar-CE No. 17377 
Carpeta No.S-Chacón Berna! 
Asociados Ltda-CE
Cerpeta No.7-Cosacol -CE 
No.1____________________
Carpeta No.8-Cosacol -CE 
No.7____________________
Carpeta Ato.12-Consoreio 
Carbonero -CE No.4048
Carpeta M}.14-Coiacol -CE 
No.6054_________________
Carpeta No.17A-Cosacol-CE 
No.7713_________________
Carpeta No.17B-Oos*col -CE 
No.7712_________________
Carpeta No.18-Cos*col -CE
No.7711_________________
Carpeta No.lO-Cosecol -CE 
No,10778________________
Carpeta No.22-Cosacol -CE 
No.15980________________
Carpeta No.23-Co*acol -CE 
No.16229________________
Carpeta No.24-Parque 
Term tico-CE No.17207 
Carpeta No.27-Cos*col -CE 
No.17719________________
Carpeta No.lOtLCoocafé -CE
No.17214________________
Carpeta No.lOI-Coocafi -CE 
No,17627

12/t^/^bi 

-^^¿2006 

^>!0rt1/2006



un

unque

pericial, de acuerdo con la

7. De la objeción al dictamen

9

El apoderado del aforado objetó el dictamen pericial 

sobre daños y perjuicios rendido «por error grave», sin que en 

realidad pusiera de presente la existencia de un yerro de la
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1.433.001.604.005), 

vez cobre ejecutoria la 

hdexada desde la fecha en

382 Cfr. CSJ SP 18 febrero 2003, rad. 16262.
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PRIMERA INSTANCIA No. 00158
JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES

LEY 600 DE 2000

Por las razones expuestas, se condenará^ JUAN 

MANUEL GONZÁLEZ TORRES a indemnizar alf'Óhbartamento

Las condttctas delictivas no tuvieron la aptitud de 
i^acidad productiva o laboral del departamento

la cuantía de

"mil un millones

del Meta por el daño patrimonial a él irros 

un billón cuatrocientos treinta y trés^ 
cinco pesos 

suma que deberá ser canceladjiX^ná 

presente decisión, debidam 

que se presentó el dictaps 
certificación expedid^^^>el DANE.

seiscientos cuatro mil

para un total de daños materiales por 

$1.442.090.116.544, cifra a la cual se le deduce el abono 

realizado por intereses, lo que da un total de 

$1.433.001.604.005.

disminuir 1<
del Metá^o^oner en peligro su existencia382, razón por la que 

no s^^bndenará al pago de perjuicios morales por cuanto no 
a^^ece en el proceso que éstos hayan sido causados.

Al aplicar las fórmulas antes mencionadas, se tiene que 

el total del daño emergente corresponde a la suma de $ 

210.710.005.910 y el lucro cesante a $ 1.231.380.110.633, 

total de daños materiales por valor de
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grave 

üesta a lo largo 

^2.1.1.!., 2.1.1.1.5, 

de este fallo, sin que, 

^además, la absolución de

383 Cfr. Folio 1 a 7 del cuaderno original de objeción de dictamen. El defensor no 
solicitó pruebas para demostrar la objeción ni las solicitó. Por auto de 27 de mayo de 
2022 la Sala decidió diferir para la sentencia la resolución de la objeción.
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precisa que no fue la mencionada

la existencia del detrimento
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en precedencia en eK.áá^i1 

argumentos de la defén^a.

Líe, se

determinó

naturaleza indicada, pues lo pretendido fue acreditar que: (i) 

el acusado no realizó las inversiones, quien fue exonerado por 

la Contraloría Departamental, razón por la cual no sabe cuál 

es la fuente del daño aducido por la perito; (ii) se 

inmiscuyeron rubros diferentes a las regalías; (iii) se calculó 

un exorbitante monto por daño emergente, lucro cesante e 

indexación, sin límite cronológico, que supera el valor del 

incremento patrimonial; y (iv) no se tuvo en cuéntalas 

recuperaciones del dinero invertido383.

JerrorFrente al primer punto más que 

constituye un argumento al cual se le dio 

del análisis de los cargos en los numej^ 

2.1.1.1.5.1., 2.1.1.2, 2.2.1.1. y 2.^? 

por ende, sea necesario repetí;

la Contraloría Departamentaívto los desvirtúa como se analizó 

pite de otras respuestas a los

No obsféy 

experta 

patrin^nfal causado al ente territorial, como lo aduce 
ciertamente la defensa, sino la jurisdicción luego de la 

valoración de los medios de persuasión allegados al plenario 

(como lo dispone el artículo 56 de la Ley 600 de 2000). A la 

mencionada funcionaría del CTI solo correspondió efectuar los 

cálculos que le fueron ordenados, labor que ejecutó a partir 

de la información que ella extrajo del proceso, de su
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delTesoreríala susa

significa prejuzgamiento.

los denomine.
.A

germá:

exorbitante cesante e
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inspección a la Tesorería del departamento y 

conocimientos en la materia384. Por lo tanto, que en las tablas 

elaboradas haya signado el nombre del gobernador en cuya 

administración se realizaron las inversiones en modo alguno

384 CJr. Folios 296 a 400 del cuaderno original n°. 2 de la SEP.
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En relación al tercer reparo relacionado con la supuesta 

cifra del daño emergente, lucro

indexación extendida a abril de 2022, dentro de la experticia

presos no invertidos

Respecto del segundo punto, la defensa desconoce que 

los excedentes de liquidez según el artículo 55 del D^geto 
1525 de 2008, son todos los recursos que de Qjíknera 
inmediata no se destinan al desarrollo de las act^dkdes que 

que hacen 

ístos los rubros

Por ende, la identifica^^ a procedencia de la cuenta 
donde se giró para cada^nversión en modo alguno significa 

que se haya desbordábala experticia porque se circunscribió 
a las 38 inver^^s objeto de acusación realizadas por 

Alvaro ni^^morales, esperanza aya saquero, 
FTIÉRREZ y NÉSTOR SAMUEL GUTIÉRREZ, 

tesorer<)>vy secretario administrativo-financiero, quienes 
digb^ieron ilegalmente de esos excedentes con el aval del 

acusado en los términos analizados, conclusión realizada por 

esta Sala Mayoritaria y no por la perito.

constituyen el objeto de las entidades territory 

parte del presupuesto departamental, en^e£t 

de regalías, compensaciones y otros 

indistintamente de cómo intern e la entidad territorial
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giradas por el departí

relación con el contrato 119 de 16 deAhora bie

inadvirtió

co
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, lo que no 

temporal de la 

fb tuvo en cuenta la
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385 Además, en este fallo se analizó cada contrato indicando la fecha de suscripción, el 
valor, plazo, interés pactado y fecha de reinversión, datos también tenidos en cuenta 
por la funcionaria.

febrero de 2Q^

iue si bien se aludió

En relación con el cuarto argumento de no haber tenido 

en cuenta el monto de las devoluciones, se desconoce que la

se desarrolló el concepto teórico de esos ítems y la base para 

su cálculo siendo evidente que el resultado de los perjuicios 

corresponde al dinero no devuelto al departamento, cuyo 

anédisis se circunscribió al periodo de administración del 

acusado del 4 de julio a 31 de diciembre de 2007, cifra 

indexada a 19 de abril de 2022, fecha de la experticia.

'tomado como ejemplo del supuesto error, se 

a su reinversión en 2008, 

también §e concluyó que el rubro se reintegró en su totalidad 

sterioridad a la terminación del periodo del acusado, 

raSbn por la cual no entró en el monto del peculado y de la 

indemnización final.

En la inspección judicial de cada carpeta se alu^jó a 
soportes de caja sobre las devoluciones realizadas^gck los 
contratistas y las reinversiones de periodos po^tejléres. Lo 

cual se hizo para dejar constancia de lo halla^íconforme se 

analizó (apartados 2.1.1.1.1.3.1. y 2.1.^í^'.2.) 
significa el desbordamiento del lú^Jc? 

acusación, puesto que en su c/*”"1- 
inversión inicial durante el p^í^ 

retornos de los contratista

de administración y los 

Respecto de las cifras iniciales 
&5
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A su vez, las agencias en derecho corresponden al rubro 
que el funcionario judicial debe ordenar a favor de la parte 
triunfante del proceso, con el fin de resarcirle los gastos en 
que incurrió para pagar los honorarios de un abogado y, en el 
evento de haber actuado en nombre propio, 
contraprestación por el tiempo y esfuerzo dedicados a esta 
actividad. Su fijación es privativa del juez, quien no goza de

funcionaria analizó cada una de las 38 inversiones, 
concluyendo que en 18 contratos el departamento no recibió 
la totalidad de lo invertido y en los 20 restantes los 
contratistas devolvieron el valor prestado, indicando en cada 
caso la fecha y el soporte de la transacción razón por la cual 
del total invertido restó la cifra devuelta, siendo claro el monto 
del peculado.

En conclusión, no existe error grave en la experti^í?

8. Costas, expensas y agencias en derechp

Según los artículos 56 del ordenamiento adjetivo de 
2000 y 365 de la Ley 1564 de ££^2, la Sala procede a 

pronunciarse sobre las costas .d^jJSproceso, entendidas como 
las erogaciones económicas^d^debe asumir la parte vencida, 
representadas en expensá^y agencias en derecho.

CSón los gastos requeridos para adelantar 
el proceso, taJefejiSmo el valor de las notificaciones, el pago de 
honorariog^ectuado a peritos y curadores, gastos de copias, 

,^fetos de publicaciones, viáticos de desplazamientos, 

enta^enros.

cada una



del Meta no

Penal, aplicado.

Finalme:

e

9. Otras determinaciones

de'

de la Ley 1564 de 2012, los cuales le imponen el deber de 
guiarse por las tarifas establecidas por el Consejo Superior de 
la Judicatura en los acuerdos 1887 y 2222 de 2003, siempre 
y cuando aparezcan comprobados, como lo establece el 
artículo 366, numeral 3o del Código General del Proceso.

amplia libertad en materia de su señalamiento, al someterse 
a los criterios establecidos en el numeral 4o del artículo 366
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ordenará declarar que el cumplimiento de 
las penas^g^Vimpuestas le corresponde al juez de ejecución 
de pena^jTmedidas de seguridad de esta ciudad386 mientras 

se -iñaterializa la captura del procesado pues una vez se 
entre privado de la libertad el competente será el juez de 

ejecución de penas del lugar de la prisión intramural387.

386 Cfr. CSJ AP2510-2016, rad. 47959: "...Sin embargo, en el evento en que el penado 
se encuentre en libertad, corresponde la vigilancia de la condena a los juzgados 
ejecutores que ejercen jurisdicción en la sede del fallador de conocimiento”, tesis 
reiterada en CSJ AP1833-2023, rad. 63969:
387 Cfr. CSJ AP8312-2016, rad. 49271.
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fo 1 teio elCorolario de lo anterior, en este caso sería necej 
reconocimiento de tales derechos y luego dar a un 
trámite incidental que tiene lugar después de¿jteutoriada la 

sentencia, empero, como en la demandaxte^onstitución de 
parte civil el apoderado del Departamento 
formuló pretensiones en este serrátil la Sala no emitirá 

condena al pago de expensas ni^éicias en derecho.
En firme esta sentenci^ífexpídanse las copias de que 

tratan los artículos 469 -$^-72 del Código de Procedimiento
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DECLARAR a JUAN MANUEL GONZÁLEZ

en
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388 Cfr. Folios 234 del cuaderno original de la Fiscalía n0. 5; 98 del cuaderno original de 
la Fiscalía n°. 7; y 145 y 153 del cuaderno original de la Fiscalía n0. 12.
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Finalmente, ordenará declarar que el c; 

las penas aquí impuestas le corresponde 

de penas y medidas de seguridad deJ^JUg' 

intramural.

ám

No se compulsarán copias penales y disciplinarias en 

relación con la actuación de servidores públicos de la 

gobernación y particulares en razón a que tales actuaciones 

fueron investigadas por la Procuraduría General de la Nación 

y la Fiscalía General de la Nación388.

En firme esta sentencia, expídanse las copias de que 

tratan los artículos 469 y 472 del Código de Procedimiento 

Penal, aplicado. CXZ

¿hplimiento de 
ez de ejecución 

gar de la prisión
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En mérito de lo expue^^ía Sala Especial de Primera 
Instancia de la Corte Siípfema de Justicia, administrando 

justicia en nombre dt^^^epública y por autoridad de la ley,

prímSro.
TORCES, de condiciones civiles y personales conocidas como 

t responsable de los delitos de peculado por apropiación 
agravado en concurso con el delito de contrato sin 

cumplimiento de requisitos legales, ambos en la modalidad de 
continuado, en consecuencia, se dispone CONDENARLO a las 

penas de 234 meses más un día de prisión; multa de 
$21.685.000.000, oo, inhabilitación para el ejercicio de
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expuestas.

delaTORRES sumaa

fe costas y agencias en

Págiñra^Lí 9
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SEXTO. Comuniqúese esta decisión al Ministerio de 

Justicia y del Derecho y a la Tesorería del departamento del 
Meta, para efecto del recaudo de la multa impuesta y la 

condena por perjuicios.

derechos y funciones públicas por 234 meses y 7 días, y a la 

inhabilitación intemporal para el ejercicio de derechos y 

funciones públicas de acuerdo con el inciso 5 del artículo 122 

de la Carta Política, con fundamento en las consideraciones

SEGUNDO. CONDENAR a JUAN MANUEL GONZÁLEZ 
pagar la suma de $1.433.001.6(^©05, 

debidamente indexada desde la fecha en que se pf^téntó el 

dictamen pericial, de acuerdo con la certificación^fiedida por 

el DANE, por concepto de indemnización de jDe^ufcios.

^íar a JUAN MANUEL

domiciliaria^

QUINTO. En firme esta providencia, líbrese la orden de 
en contra del condenado con el fin de ejecutar la 

sentencia impuesta, de acuerdo con lo señalado.

CUARTO. NEGAR^^JAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES 

la suspensión con^iiclpkal de la ejecución de la pena y la 

sustitución de na privativa de la libertad por la prisión

TERCERO. ABSTENERSE de con

GONZÁLEZ TORRES por concepto 

derecho, según lo motivado. ’



elaludeautoridades que

Procedimiento Penal.

NOVENO. Contra esta sentencia procede el re^i

apelación.

BLANCA NÉ BARRETO ARDILA

JORGE EMILIO CALDAS VERA
Magistrado

SALVAMENTO DE VOTO

ARIEL AUGUSTO TORRES ROJAS
Magistrado
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COPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚNDASE.

OCTAVO. REMITIR por secretaría las copias del fallo a las 
artículo 472 del Código de

SÉPTIMO. Una vez ejecutoriado este fallo, remítase la 

actuación al Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad - Reparto, para lo de su cargo.

fe de

PRIMERA INSTANCIA No. 00158
JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES Aq-j J 

LEY 600 DE 2000
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RODRIGO ERNESTO ORTEGA SÁNCHEZ

Secretario
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Wk

Sala Especial de Primera inslancla

SALVAMENTO DE VOTO

En esta oportunidad encuentro necesario salvar el voto en razón
en

La ponencia que resultó derrotada, en la cual propuse la
absolución del procesado, se edificaba sobre una premisa que
considero esencial y que, además, observo no solo no fue desvirtuada,
sino que incluso: el procesado no conoció ni podía conocer los
contratos ilícitos celebrados por los integrantes del Comité
Técnico Financiero dé la Gobernación del Meta.

Resulta sumamente llamativo que la Sala Mayoritaria, en las
páginas 155 y 156 de la sentencia, reconozca expresamente que

miembros del referido Comité1.

AXOSt

nunca existió —ni de forma previa, ni concomitante, ni posterior— acuerdo, 
contubernio o pacto delictivo alguno entre GONZÁLEZ TORRES y los

locumento firmado electrónicamente
;echa: 04-03-2026

a mi discrepancia frente a la decisión condenatoria adoptada 
contra del exgobernador del Meta JUAN MANUEL GONZÁLEZ 
TORRES.

| ilr I
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1 Sentencia de la Sala Mayoritaria, págs. 155-156 «...el núcleo central de la imputación táctica se 
contrae a que el aforado omitió conscientemente los deberes de vigilancia y control en el trámite y 
celebración de las inversiones, derivados de su posición de garante con arreglo a lo descrito por el 
artículo 25 del Código Penal, apropiándose en favor de terceros de parte de los dineros públicos. 
Atribución fáctica que la Fiscalía le dio a conocer en la indagatoria como en la acusación 
permitiéndole plantear y desarrollar su estrategia defensiva durante el curso de la actuación.

Iwl
República de Colombia 

Corte Suprema de Justicia
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Efectivamente, a lo largo del proceso con las pruebas pedidas y en los alegatos finales si bien 
aludieron a la inexistencia de cualquier acuerdo con sus subalternos, el centro de la discusión fue 
justamente que el acusado no tenía asignada la función de tramitar y celebrar los contratos de 
sesión (sic) la cual estaba atribuida a ellos y al comité técnico por lo tanto, no conoció de las 
inversiones ni de las irregularidades advertidas en la acusación de la fase precontractual y la 
celebración de los contratos.
Así entonces, se condenará como autor de este delito».

locumento firmado electrónicamente 
•echa: 04-03-2026

Firmado por: Jorge Emilio Caldas Vera
Código de verificación: 60AEA457B35D5A7643113882295511B2CCC178E1214C4D10CB2338930A058852

Primera Instancia Rad. N.° 00158
JUAN MANUEL GONZALEZ TORRES 

Ley 600 de 2000

4034

Muy a pesar de que mis compañeros y yo compartimos esa 
conclusión —según la cual no existió confabulación alguna entre el procesado 

y el Comité—, luego afirmaron que GONZÁLEZ TORRES conocía el 
actuar delictivo de aquellos y, además, omitió voluntariamente 
intervenir para evitarlo, lo que me obligó a apartarme de su decisión.

Tal inferencia, a mi juicio, es abiertamente contradictoria y solo 
busca endilgar al acusado una contribución al detrimento patrimonial 
derivado de los contratos que el tesorero y el secretario administrativo- 
financiero tramitaron y suscribieron sobre los excedentes transitorios 
de liquidez. Es claro que dichos contratos configuran, sin duda, el tipo 
objetivo de las conductas objeto de juzgamiento, razón por la cual no 
me detendré en su análisis, pero de ello ño puede derivarse, per se, la 
concurrencia del elemento subjetivo^exigido por el tipo penal.

Según la Sala Mayóritaria, el conocimiento y la voluntad del 
procesado se desprenden de dos hechos indicadores, i) que el 
encartado solicitó al Comité un informe sobre las inversiones del 
departamento'mediante el Memorando 1000, y ii) que el procesado 
envió a su secretaria privada a vigilar el manejo que el Comité les 
estaba dando a las inversiones.
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Nuevamente omo

y en

Página

Recuérdese que en aquella sentencia la Sala de Casación anuló 

el fallo de instancia e hizo un llamado sobre la forma ligera en que la

Aquí, es importante enfatizar en la tesis de la Sala Mayoritaria se 

reduce a que:
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Debo anunciar, desde ya, que esos hechos indicadores revelan 

en realidad claros actos de evitación que, en conjunto con la ausencia 

de cualquier acuerdo previo, solo pueden conducir a la conclusión que 

el procesado carecía por completo de dolo frente a los cargos que se le 

enrostran.

«GONZÁLEZ TORRES actuó como autor del delito de contrató sin cumplimiento 
de requisitos legales en la modalidad de omisión impropia o de comisión por 
omisión, como se verá, en relación con los contratos cuyo trámite y celebración 
signaron los tesoreros y el secretario administrativo-financiero, por 
pretermitir los deberes de vigilancia y control sobre sus actuaciones». 
(Negrillas propias). ^4 V "

éeF
infortuhadámente ocurrió en el caso de los 

Gobernadores de La Guajira (rad.4'51414 SEPI; 67807 y 70141 SCP), del cual
'‘í’-X }■

también me aparté en su"¿momento— la Sala Mayoritaria utiliza 

valoraciones propias de la culpa al construir el elemento subjetivo a 

partir de lo que ef prócesado “debió” hacer como buen y diligente 

administrador. A pártir de ese estándar impropio, termina empleando 

razonamientos "circulares y autorreferenciales para concluir que él 

actuó “a^. sabiendas” y “deliberadamente” en las conductas 

investigadas.

2 Sentencia de la Sala Mayoritaria, pág. 118.



Sala Mayoritaria analizó la omisión enrostrada a los encartados de
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Veamos:

Página

documento firmado electrónicamente 
'echa: 04*03-2026

Firmado por: Jorge Emilio Caldas Vera
Código de verificación: 6OAEA457B35D5A7643113082295S11B2CCC178E1214C4D1OCB233893OAO58852

Primera Instancia Rad. N.° 00158 
JUAN MANUEL GÓNZALEZ TORRES 

Ley 600 de 2000

«De esta manera, al funcionario judicial, en sede del fallo, no le puede bastar 
con verificar algún tipo de omisión o negligencia en tareas de 
vigilancia y control, cuando se parte por advertir que el ordenador del gasto 
no adelantó por sí mismo la tarea precontractual, sino que se le reclama 
determinar, dentro del ámbito probatorio, si esa omisión, que por sí misma 
puede representar un elemento objetivo de consideración probatoria, deriva de 
la simple negligencia, impericia, incumplimiento de deberes, etc., en cuyo caso 
no es posible emitir sentencia de condena, dadas las características del 
tipo penal [eminentemente doloso], o si, acorde con los elementos de prueba 
allegados, debe concluirse que no se trata de ello, sino del conocimiento y 
voluntad insertos en firmar un contrato que en sus orígenes se advierte ilegal».3 
(Negrillas y subrayado fuera de texto).

3 AP 3574-2025, pág. 52.
4 MUÑOZ GARCÍA, Miguel, El conocimiento más allá de toda duda razonable del dolo en la 
intervención delictiva: dogmática penal y estándares de prueba. Bogotá: Pontificia Universidad 
Javeriana; Grupo Editorial Ibáñez, 2023, fol. 438-439.

GONZÁLEZ TORRES,
argumentación que sostiene la condená nuevamente deriva el dolo a 

<-Apartir de extensas apreciaciones sóbre lo que el acusado debió hacer, 
pero omitió, las cuales están insertas en las páginas 133 y siguientes, 
puntualmente, en el acápitev«2?l. 1.2. Del tipo subjetivo».

Allí la Sala Kláyoritaria acepta de manera tajante que el 
Memorando 1000 dirigido al Comité Financiero y el envío de su 
secretaria privada para que tuviera asiento en él son claros actos de 
evitación, és decir, conductas encaminadas a evitar los resultados 
típicos que ahora se le reprochan4, pero, a renglón seguido, mis 
compañeros aseveran que ello no fue suficiente dado que GONZÁLEZ 
TORRES “debió” asesorarse mejor del jefe de la Oficina Jurídica.
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Más preocupante resulta que dichos conocimientos especiales se 
le atribuyan a partir de su propia indagatoria y de su intervención en 
el juicio, pues en ellas aclaró que solo tuvo conocimiento del manejo

Aceptó que un subalterno le impidiera controlar las inversiones, pese a que 
como jefe de la administración y ordenador del gasto podía: (i) suspender las 
inversiones; (ii) remover al tesorero y al secretario administrativo; y/o (iii) 
formular denuncia o queja disciplinaria ante las autoridades competentes, 
alternativas que conscientemente soslayó.
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«Indudablemente con este memorando el acusado pretendió ejercer el 
control y la vigilancia que le competía, provocando que el secretario 
administrativo-financiero variara la conformación del comité 
financiero, incluyendo a la delegada [secretaria privada] del acusado, 
decisión que extrañamente modificó el 6 de septiembre de 2006 para impedir 
su presencia, sin que adoptara ninguna decisión:

5 Sentencia de la Sala Mayoritaria, pág. 138.

Si alguna duda tenía debió asesorarséfdel Jefe de la Oficina Asesora 
Jurídica o de la Unidad Administrativa,dé^Óontratación adscrita al Despacho 
del Gobernador, sin embargo, no acifdió^a ellos sino que acató lo decidido por 
el tesorero, permitiendo la exclusion de su delegada en el comité técnico- 
financiero, eludiendo ejercerJcoñtrol y vigilancia, avalando tácitamente la 
actuación de sus subalternos».5 (Negrillas y subrayas propias).

Z'VV

•- ''j-'

Peor aún, esos^misinos párrafos, la Sala Mayoritaria le adosa al 
procesado conocimientos especiales sobre el manejo de excedentes 
transitorios dé-liáuidez, con la única finalidad de inocular al lector que 

y"
el procesado^ “debía conocer” y alejar la discusión sobre lo que 
realmente es relevante: si el encartado realmente conoció, o no, de las 

4' * .

irregularidades en los contratos.

Si bien en la respuesta de NIÑO MORALES y en el contenido de los anteriores 
actos administrativos se mencionan "títulos” y “CDT’S”, estos aludían al 
manejo de los excedentes de liquidez, asunto que, comprendía el acusado 
pues en la indagatoria expuso en qué eventos, debían invertirse.
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Concretamente el exgobernador en su interrogatorio durante la 
audiencia de juzgamiento indica:
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irregular de los excedentes transitorios de liquidez con ocasión del 
presente proceso, por lo que en modo alguno puede intentar 
atribuírsele que ex ante de los hechos investigados tuviera tal 
conocimiento.

«PREGUNTA: ¿Usted sabe qué es esa figura? ¿En qué consiste?
(00:43:03) ACUSADO: No, no sé. O sea, en el momento que yo fui 
gobernador, jamás en la vida supe de esas de esas ofertas, no, no supe jamás 
en la vida supe en el tiempo que yo fui gobernador,} honorable magistrado, 
las ofertas... .< \ '
PREGUNTA: ¿Pero posteriormente usted ha .estudiado el asunto y sabe en 
qué consiste esa figura? X?
(00:43:31) ACUSADO: Sí, sí señor, después; de que yo fui gobernador a raíz 
de toda esta situación pues tengo que decir que yo fui el primer sorprendido, 
yo durante el tiempo que fui gobernador, fui supremamente, siempre 
manifesté de hacer las cosas b.ienf-de la mejor manera, de acuerdo a la ley. 
Eso era la repetición en mis Consejos de Gobierno siempre.
Después de esta investigación, de estos durísimos años que me ha tocado 
vivir, honorable magistrado j claro que sí, yo me puse a investigar qué fue lo 
que sucedió. , ?
(00:44:08) ¿Que erá eso de las ofertas de cesión con pacto de readquisición? 
Encontré precisamente que eran un elemento vital que obligaba el contrato de 
fiducia. El contrato de fiducia aparecía en una de las cláusulas que era un 
requisito que se tenía que tener para realizar esos contratos de fiducia.
En mi exposición que haré por la venia de su Señoría, explicaré a mi modo de 
entender qué fue lo que sucedió, cómo fue lo que sucedió. Las ofertas de 
cesión con pacto de readquisición eran unos requisitos que tenían que tener 
él'contrato de fiducia para poderlo realizarlo.
Pero todas esas investigaciones fueron mucho posterior a que yo fui 
gobernador porque, claro, siempre me ha asistido. Siempre he estado muy 
preocupado por esta situación que me ha tenido durante más de 15 años en 
esta situación.
(00:45:05) Y claro que sí, posterior, pero en el momento que yo fui 
gobernador durante todo el tiempo, honorable magistrado, que yo fui 
gobernador, Jamás supe de qué era una oferta de cesión con pacto de 
readquisición, posteriormente supe en la investigación que se me 
abrió que esas ofertas de cesión consideró la Fiscalía General de la Nación 
que eran unos contratos, y por lo tanto se me fue acusado por la celebración
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de contratos sin sus requisitos legales, utilizando a esa oferta de cesión con 
pacto de readquisición como si fuera un contrato.
Obviamente yo no entro en esos en esos por menores, porque es un tema muy 
jurídico, pero yo tengo que decir y reiterar claramente, honorables 
magistrados, que durante el tiempo que yo fui gobernador jamás conocí de 
esas ofertas de cesión con pacto de readquisición. Nunca supe qué era eso, 
nunca se me informó sobre esas operaciones. Por lo tanto, nada se podía 
hacer en ese sentido, honorable magistrado»6.

6 Co. SEPI N.° 3, CD en fol. 536.

Aquí debo hacer un llamado a mis compañeros de Sala por la 
trascendencia de este asunto, ya que se están cercenando las 
manifestaciones del procesado para hacerlo parecer como un experto 
en el manejo de excedentes transitónos de liquidez; pues resulta 

V ■

sumamente relevante que él dijera que solozféstudió el tema con 
ocasión de este proceso penal, es decir, después de lo ocurrido.

A '-J'-'

referida providencia^EXGOBERNADORES
GUAJIRA), la Sala de Casaciqn^Pénal además realizó una precisión 
que resulta pertinente recalcar en este asunto: «la responsabilidad que 
cabe al delegante en sus labores de vigilancia y control, por ocasión de 
la desconcentración, sólo fue introducido por el artículo 21 de la Ley 
1150 de 2007, posterior a los hechos que aquí se examinan», norma 
que valga destacar empezó a regir el 16 de enero de 2008, calenda 

' '’Y ‘ 'j

posterior a los hechos por los cuales fue enjuiciado el exgobernador 

JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES [4 de julio de 2007 a 31 de diciembre 

de 2007].

Atendiendo lo anterior, si bien en el presente salvamento me 
aparto de la postura de mis compañeros —quienes sostienen que el 
aforado no ejerció sus deberes de control y vigilancia respecto de las



se

De la mano con lo anterior, la Sala Mayoritaria quiere imprimirle 
al recorrido profesional de GONZÁLEZ TORRES un alcance inusitado 
para significar que dicho tema [el manejo de excedentes transitorios de
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colocaciones cuestionadas—, expongo, con fundamento en el acervo 
probatorio obrante en el expediente, los elementos materiales 
probatorios que me conducen a concluir que tales deberes si fueron 
ejercidos. No obstante, dejo a salvo la precisión efectuada por la Sala 
de Casación.

Lo anterior resulta relevante porque la Sala Mayoritaria 
desestima con particular severidad cualquier acto de: evitación 
desplegado por el gobernador, restringiendo esa categoría 
exclusivamente a aquellas actuaciones que, a su juicio, debió haber 
realizado, sin examinar si, en el contexto específico en que 
encontraba el aforado, tales acciones se 4eJ ^representaban como 
posibles. Esta valoración se efectúa, ^además, sin considerar lo

Z) V'señalado por la Sala de Casación emcúanto a que, para la época de 
¿V

los hechos, existía una mayor flexibilidad en la atribución de 
responsabilidad penal en esceríáiriós de desconcentración o delegación 
de funciones. zxr

r V
En ese orden, hó resulta razonable aplicar un criterio de análisis < y v"

más rígido ahcáso bajo estudio, especialmente cuando el gobernador 
no tenía eljiéber de control y vigilancia con la extensión prevista en la . yz-
legislación^vigente, y aun así desplegó actuaciones orientadas a evitar 
el resultado dañoso. Tales actos no pueden ser desestimados ni 
juzgados bajo parámetros establecidos por una norma que no se 
encontraba vigente al momento de los hechos.
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«En su favor no puede invocar [el procesado] la certificación de la DNP8 sobre 
la inversión de las regalías pues se refiere al seguimiento que realizó esa 
entidad al Plan de Desempeño9 para la vigencia 2007, suscrito por la entidad

7 Cfr. Entidad que se encarga de planificar, contratar, ejecutar y evaluar proyectos de 
infraestructura a nivel nacional.
8 Cfr. Folio 165 del cuaderno original de la Fiscalía n°. 13.
9 El plan de desempeño para el manejo de regalías es un conjunto de estrategias y herramientas 
que buscan asegurar la correcta inversión de estos recursos, promoviendo el desarrollo regional, 
la eficiencia y la transparencia en la gestión pública. Cfr. M-SP-01 Manual de Seguimiento a las 
Inversiones del SGR.Pu.pdf. Consultada: 13 de agosto de 2025.
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liquidez] le era de frecuente discernimiento, con lo que nuevamente se 

pretende distraer la discusión sobre lo que él debía conocer y no sobre 

lo que realmente conocía.

Más allá de ello, lo que resulta verdaderamente llamativo es que 

en la página 134 de la sentencia se le atribuyeron conocimientos 

especiales al procesado por «su formación profesional y experiencia en la 
Dirección Nacional de Infraestructura7 corrio ordenador del gasto sabiá de la 
naturaleza, características y relevancia de la inversión de los recursos provenientes 
de regalías y otros ingresos constitutivos de excedentes dé liquidación». En 

otras palabras, los restantes miembros de la Sala vinculan 
y 

estrechamente las inversiones de regalías con.el fhanejo de excedentes 

transitorios de liquidez.

Empero, previamente, enx4&zpágina 128, la Sala mayoritaria 

había señalado que resultaba irrélevante, para efectos de construir el 
z’Q1' i

conocimiento del señor GONZALEZ TORRES sobre las irregularidades 

contractuales, que el Departamento Nacional de Planeación le hubiera 

certificado que las/ inversiones de regalías en el Meta fueron 

adecuadas, por Quanto tal certificación no guarda conexión alguna 

con el manéjty de los excedentes transitorios de liquidez. Transcribo a 

continuación el párrafo aludido por su relevancia:
----Cr
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10 Sentencia de la Sala Mayoritaria, pág. 128.
11 Sentencia de la Sala Mayoritaria, pág. 140.
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territorial el 6 de julio de esa anualidad, que permitió el levantamiento de la 
suspensión de giros al Departamento del Meta; la cual se refiere a las 
apropiaciones presupuéstales en proyectos de inversión adjudicados 
más no a los excedentes de liquidez, por lo tanto, no tienen conexión 
con los contratos investigados. Además, la DNP en posterior oficio 
concluyó que las acciones administrativas, judiciales (procesos penales) y 
extraprocesales de las entidades territoriales y de esa institución, no han sido 
eficaces para el retomo de los recursos invertidos a través de las ofertas de 
cesión.»10

De lo anterior no solo emerge otra contradicción en la sentencia 
de la cual me aparto, sino también un hecho que considero revelador: 
las irregularidades contractuales que se imputan ¿1 procesado 
pasaron inadvertidas no solo para la Contraloría General de la 
República sino incluso para el propio Departamento Nacional de 
Planeación. Surge entonces una pregunta^ inevitable: ¿cómo podría 
exigírsele al procesado estar al tanto- de unas anomalías que ni 
siquiera fueron advertidas por elv organo técnico encargado de su 
supervisión?.

'Z ]•
W

Del memofahíio 1OOO
Z'X*'

Es préeiso advertir que la Sala mayoritaria parte de una 
aseveracióÍT según la cual «una vez posesionado (el procesado) se puso 
al tán& del estado de las finanzas departamentales, advirtiendo las 

inversiones irregulares que se venían haciendo, por ello pidió 
explicación al tesorero, ordenando suspenderlas e incluir a 
secretaria privada en el comité técnico»11 sin dar cuenta de los soportes 
probatorios o la construcción silogística que le permiten arribar a una 
conclusión en tal sentido, dejando ver, como a lo largo del fallo del que
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que 
inversiones.

Entre tanto, sobre el particular el expediente evidencia que en la 
sesión de indagatoria rendida por GONZÁLEZ TORRES el 13 de enero 
de 2010 el vinculado al proceso afirma:
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discrepo, la constante de dar por sentado que el procesado conocía de 
las irregularidades de las colocaciones, otorgándole además grado de 
certeza para edificar la condena impuesta.

d&atf’’

12 Co. Fiscalía N.° 3, fol. 7-8.

Esto ’permite concluir que no encuentra soporte la afirmación 
que ofrece la Sala mayoritaria según la cual el conocimiento por parte 
del enjuiciado sobre las irregularidades en las inversiones del Comité 
Técnico Financiero fue obtenido de manera previa a la emisión del 
memorando 1000, pues es justamente a través de este memorando 

el aforado le solicita al tesorero información sobre tales

«PREGUNTADO.- Informe si conoció Usted acerca de Id' existencia de un 
Comité Técnico Financiero al interior de la Gobernación del Meta durante el 
periodo que fungió como primer mandatario Departamental. De ser así, 
manifieste la naturaleza jurídica de esa agrupaciort, quiénes lo conformaban 
y cuál era la función que cumplía. CONTESTO.- Posesionado como 
Gobernador, a los pocos días solicité a cadd-üna de las dependencias del 

y-' . '

Departamento entregaran un informe sobré las actividades. Fue así como el 
16 de Agosto de 2006, mediante memorando 1000 el señor Jefe de la Unidad 
de Tesorería (Tesorero), a él lo ratifiqué cuando llegué como Gobernador, él 
venia de la Gobernación anterior-; se llama ALVARO DE JESUS NIÑO 
MORALES. A él se le solicito información acerca de Constitución de CDT's. Al 
día siguiente, el 17 de acjpsjtd de 2006, mediante oficio e señor Tesorero 
Departamental dio respuesta al memorando señalando con relación a la 
colocación de títulos "valores en entidades bancarias fruto de los excedentes 
de liquidez que lá^fimción de colocación se encontraba en cabeza de la 
Secretaría Financiera, conforme al manual de funciones, resolución 036 de 
2005»i2 (Sic).

J



desconocimiento respecto de tales
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Tan cierto es lo anterior que en esa misiva el mandatario 
departamental indicó en su requerimiento al tesorero que en caso de 
existir sistema de renovación automático de los CDT’s debía
suspenderse, ratificando así su 
colocaciones.

La Sala Mayoritaria además construye el supuesto conocimiento 
<

del aforado en su deber de ejercer actos de control y vigilancia sobre 
las colocaciones que se hacían con los dineros provenientes de las 
regalías, basado en que se presentó como arqújtécto especialista en 
espacio público y con experiencia en el seqtor estatal como Secretario 
de Obras Públicas de San José del Guáviare, Director Regional del 
Instituto Nacional de Vías y Director Racional de Infraestructura del 
Ministerio de Transporte, por lozdu’al era conocedor de los trámites y 
etapas contractuales y de las responsabilidades en materia de 

ZV"-1' desconcentración. yz
z V

r Z
No obstante,> aunque en algunos de esos cargos manejó 

presupuestóle, incluso fue ordenador del gasto, ello no implica que 
conocía las normas relativas al manejo detallado de temas 
relacionados con tesorería o excedentes transitorios de liquidez, pues 
se trata de asuntos altamente especializados de naturaleza 
estrictamente contable, los cuales, como ocurrió en el presente caso, 
se registran en los informes internos y externos como “inversiones en 
CDT’s”, sin que de esa mera anotación pueda derivarse la vulneración 
de un imperativo legal, como lo es el artículo 17 de la Ley 819 de 2003.



inversión segura, y estaba lejos de suponer que los dineros públicos

mecanismos distintos.

laen

público13.

preguntara al tesorero de manera expresa «quién autorizó y quién 
constituyó los CDT», pues su trayectoria le imponía conocer el manejo 
de los recursos de la entidad en esos términos al tratarse de una
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13 Indagatoria rendida por NESTOR GUTIÉRREZ: "... De acuerdo a la trayectoria en el municipio de 
Villavicencio y en el Departamento del Meta, soy conocido por la parte financiera que he desarrollado 
en estas entidades por más de 12 años, esto me llevó a que quedara dentro de una tema para ser 
designado Secretario Financiero del Departamento, ya que yo había tenido alguna cercanía en el 
municipio de Villavicencio cuando me desempeñaba como Jefe de Presupuesto con el Secretario del 
Concejo Municipal, que fue nombrado Gobernador por decreto, doctor ADAN RAMÍREZ DUARTE, de 
acuerdo a las funciones que desempeñábamos en ambos cargos, debido a que yo tenía que coordinar 
la defensa del presupuesto o la aprobación de los presupuestos y la otra persona era la que tenía 
que revisar y elaborar las actas y demás funciones de la Secretaría del Concejo Municipal...
14 Co. Fiscalía N.° 11, fol. 175.

Menos aún podía esperar que el tesorero y el secretario 
financiero, quienes estaban de tiempo atrás .fungiendo

Primera Instancia Rad. N.° 00158 
JUAN MANUEL GONZALEZ TORRES 

Ley 600 de 2000

Lo anterior explica que, al llegar a la Gobernación, el encartado
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Gobernación, le ocultaran información sobre la.i manera en que se 
gestionaban los recursos del departamento;' máxime, cuando estos 
dos funcionarios se presentaban como competentes, prestigiosos y de 
amplia trayectoria en su campo de tonocimiento y en el sector

... CP ’

El citado memorando/adiado 16 de agosto de 2006, redactado 
por la misma secretaria‘privada ÁNGELA MARÍA MORENO NEIRA14, 
fue suscrito por/bL gobernador solicitando información sobre la 
constitución dé los CDT’s.

X?'

-Réspecto de este memorando se emitió respuesta por parte del 
tesorero departamental indicando:

a través dese encontraban siendo invertidos transitoriamente



Villavicencio. Agostó 17 de 2.006

Doctor:

JUAN MANUEL GONZALEZ TORRES

Gobernador del Departamento del Meta

Ciudad

s

4.- En la búsqueda de obtener unos mayores rendimientos financieros que 
redunden en que el Departamento los pueda adicionar en su presupuesto, 
para asi poder, ejecutar más obras o mejorar la cobertura o cualquier otra 
decisión, pero teniendo en cuenta las limitantes de la Ley de Regalías, se 
buscan ofertas de Entidades Financieras, que mejoren la tasa a la que nos 
paga el Banco Bogotá, razón por la que se colocaron Títulos con tasas que
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Respetado Gobernador:

Atendiendo su memorando del día de ayer, referente a la colocación y 
renovación de Títulos Valores en diferentes instituciones Bahcarias, me 
permito exponer la situación de los mismos:

4’ V1.- La Resolución 036 de 2.005, por medio de l&cual se ajusta el Manual de 
Funciones, establece que una de las funciones-de la Secretaría Financiera es 
realizar este tipo de operaciones, fruto derlos: éxcedentes de liquidez que se 
presente en la Tesorería. Igualmente estcfResolución se ampara en el Decreto 
04 de 2.005 por el cual se establece^ef Manual Específico de funciones, en el 
Decreto 2539 de Julio de 2.005^61’Departamento Administrativo de la 
Función Pública y en el numeratjf dél Artículo 305 de la Constitución Política 
Nacional. v

V
2 - Con el propósito dé fiacer más expedito la colocación de tales excedentes, 
las Administraciones'anteriores crearon el Comité Técnico, encargado de 
evaluar las ofertas1^ determinar las colocaciones a realizar, integrado por el

_ *- f.
Secretario Financiero como Presidente y por el Tesorero como Secretario del 
mismo.

3 ̂ EVDepartamento posee una cuenta única (de conformidad con la Ley) para 
el manejo de las Regalías Petrolíferas, que de acuerdo a lo convenido con el 
Banco Bogotá, genera rendimientos por el 2.7 % E.A., sin la posibilidad de 
contar con Cuentas de Ahorro paralelas o de otro tipo de cuentas.

u GOBERNACIÓN DEL METÁ ”
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De dicha contestación emerge con claridad que el tesorero indujo 
en error al gobernador al informarle que «El Departamento posee una 
cuenta única (de conformidad con la Ley) para el manejo de las 
Regalías Petrolíferas, que de acuerdo a lo convenido con el Banco

5.- Históricamente, el Departamento ha girado de la cuenta de Regalías a sus 
contratistas y proveedores, entre los 10 y 20.000 MM. A la fecha el Banco 
reporta que contamos con un saldo de $48.362'176.871,11. que supera 
ampliamente al valor promedio de los giros mensuales. Es de anotar que en 
el Libro de Bancos del Departamento el saldo es menor en cerca de 14.000 
MM. debido a que no han retirado cheques algunos contratistas o Municipios, 
o en su defecto no los han cobrado.
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4050 
superaron el 6% E.A. y distribuidas entre la mayoría de los Bancos que 
funcionan en el Departamento, excepto Davivienda y el Banco de Bogotá 
debido a sus tasas de colocación.

is Co. Fiscalía N.° 13, fol. 49-50.

6. - Para la colocación de tales Títulos también se tuvo en cuenta las fechas 
en que se vencen CDT colocados con anterioridad, por lo que tenemos que 
para Septiembre podríamos recoger $14.700 MM. en Octubre 34.000 MM. en 
Noviembre 8.000 MM + 15.000 MM (de esta colocación) y en Diciembre 9.500 
MM + 9.500 MM (de esta colocación), con ,lofque nos deja una posible 
recuperación de recursos más homogénea.

7. - De igual manera, se debe tener epjcuenta que al Departamento le están 
llegando cerca de 20.000 MM ^mensuales, producto de las Regalías 
Petrolíferas, cifra que perfectamente cubre las necesidades históricas de 
pagos del Departamento./Esta tendencia de Ingreso de Regalías permite 
asegurar que el Departamento podrá, fácilmente, reaforar este rubro en una 
cifra superior a los 25.000 MM.

z- ‘

En espera de póder haber aclarado las dudas del señor Gobernador, me 
suscribo cdmó su seguro servidor y amigo».

Alvaro de j. niño morales
'¿Tesorero Departamental» 15(sic).



Sintetizando la respuesta ofrecida por el tesorero, se concluye 
que: i) que de conformidad con la ley las colocaciones de las regalías 
se manejaban a través de bancos, ii) que se buscaron ofertas en otras 
entidades financieras para mejorar sus rendimientos y, iü) que los
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A ello se agrega que al mandatario departamental se le pone de 
presente en la referida respuesta la predicada buena gestión que se 
estaba adelantando señalándole que para «ejecutar más obras o 
mejorar la cobertura o cualquier otra decisión» realizó lá"'búsqueda de 

•v - '
«ofertas de Entidades Financieras que mejoren latosa'a la que nos paga v 

Z •- >-

el Banco Bogotá, razón por la que se colocarón'.Títulos con tasas que 
superaron el 6% E.A. y distribuidas entre la frtaqoría de los Bancos que 
funcionan en el Departamento, excepto^Davivienda y el Banco de 
Bogotá debido a sus tasas de colocación».

-•Ca k

No bastando lo anterior, le aseveró que de tiempo atrás las 
\»

inversiones se estabarríiaciendo en “CDT’s”, afirmando que «Para la 
colocación de tales Títulos se tuvo en cuenta las fechas en que se vencen 
CDT colocadósf con anterioridad, por lo que tenemos que para 
Septiembre podríamos recoger $14.700 MM. en Octubre 34.000MM. en 
Noviembre 8.000 MM + 15.000 MM (de esta colocación) y en Diciembre 
9.5ÓÓ MM + 9.500 MM (de esta colocación), con lo que nos deja una 
posible recuperación de recursos más homogénea».

Primera Instancia Rad. N.° 00158 
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Bogotá, genera rendimientos por el 2.7 % E.A., sin la posibilidad de 
contar con Cuentas de Ahorro paralelas o de otro tipo de cuentas», 
dificultó al mandatario la posibilidad de advertir que las colocaciones 
de los excedentes de liquidez estuvieran realizándose por fuera del 
sector bancario.



Tal error fue reforzado con los documentos contables de la
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recursos del departamento se colocan de tiempo atrás en Títulos y
CDT’s, lo que seguía sucediendo.
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l

Gobernación que disfrazaban las operaciones ilegales como “CDT’s” o 
“inversiones temporales”, lo que ocultaba el verdadero destino de los 
excedentes.

Es preciso destacar que tanto los títulos como los CDT’s, estaban 
autorizados por el artículo 17 de la Ley 819 de 2003 para la colocación 
de los recursos que constituían excedentes de liquidez, lo que dejaba 
ver con claridad el estricto cumplimiento de lo dispuesto por el 
ordenamiento jurídico. En este punto, es preciso resaltar que en la 
respuesta no se hizo mención -ni siquiera tangencialmente- inversión a 
través de ofertas de cesión, arreglos fiduciarios ¿Ó manejo de 
patrimonios autónomos.

XV
Entonces, contrario a lo argüido por la Sala mayoritaria, el 

memorando 1000 no puede interpretarsé^qomo prueba del dolo, pues 
constituye un acto de evitación-zy;‘supervisión, propio de las 
competencias del gobernador^ dentro de la desconcentración 
administrativa. , 'Y.

V
z

En este sentidó,yla respuesta que emitió el tesorero a dicho 
memorando sentÓ^lá idea de que las inversiones se hacían de tiempo 

' V-..
atrás en CDj’s>y títulos autorizados por la Ley 819 de 2003, sin 
referenciá^alguna a cesiones o patrimonios autónomos, con lo cual 
indujo'eri error al gobernador entrante.



deDe

vez

Con ocasión del requerimiento del gobernador del Meta — 
GONZÁLEZ TORRES— hecho al inicio de su mandato [Memorando 
1000], se emitió por parte del secretario financiero —NÉSTOR SAMUEL 
GUTIÉRREZ— la resolución 283 de 29 de agosto de 2006 incluyendo 
a la secretaria privada —ÁNGELA MARÍA MORENO NEIRA— en el 
Comité Técnico Financiero.

Página
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16 Co. FiscalíaN.0 ll.fol. 175-176.

Debe destacarse que una vez se recibe la respuesta al 
Memorando 1000, el gobernador se reúne con su secretaria privada 
para examinar la normativa y el jíiaúüal de procedimientos y 
encontraron que efectivamente el pomité era el ente autorizado para 
la colocación de los excedentest;En concreto la deponente declaró lo 
siguiente:

<jr
u_-, X' /

«PREGUNTADO: '. Cuándo se colocaron o se colocaban, en fiducia los 
excedentes de'liquidez, CDT’S o demás títulos valores, el Comité le informaba 
al gobernador JUAN MANUEL GONZALEZ. CONTESTO. No, nunca. En una 
oportunidad' yo proyecté un oficio firmado por el DR. JUAN MANUEL 
pidiéndole información al tesorero sobre algunos CDT’S, pero fue recién 
llegados nosotros a la Gobernación, más o menos en agosto del año 2006, y 

C_ál día siguiente nos contestó el tesorero. Nunca pedimos, repito, información 
porfiducias, solo fue por CDT’S. Nunca supimos que este tipo de operaciones 
de fiducias. De lo que logro recordar de la respuesta que nos dio el tesorero 
ÁLVARO NIÑO, al día siguiente de la petición, precisaba que era autónomo 
en la colocación de los excedentes y segundo que había un Comité técnico 
encargado de la coordinación de esa colocación; luego de esa respuesta se 
hizo la verificación sobre el manual de procedimientos y encontramos 
que existían los mecanismos legales y administrativos para 
adelantar dicha colocación».16 (Negrillas fuera de texto).

la asignación de la secretaria privada del 
gobernador al Comité Técnico Financiero



304,

Secretario: Director Administrativo de Tesorería

Villavicencio, 29 AGO 2006

17 Ibidem, fol. 194.
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Resulta relevante consignar el texto de las dos resoluciones 
mencionadas:

ARTÍCULO SEGUNDO: Para efector de transacciones referentes al articulo 
anterior, debe llevar visto bueno de la Secretara Privada.

PARÁGRAFO: Copia de la presente resolución debe adjuntarse a la carpeta 
de soportes constitución CDTS.
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suprimiendo la intervención de la secretaria privada en el citado 
Comité17.
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AO5^

Es en este escenario que el 6 de septiembre de 2006, el secretario 
financiero NÉSTOR GUTIÉRREZ emitió la Resolución

A- »• Que es difícif encontrar a todos los integrantes del Comité para tener 
decisiones4mpÓTtantes, y que deben hacerse deforma imprevista, 

A ' RESUELVE:
oV

ARTÍCULQ^PklMERO: Modifiqúese el Comité Técnico para la constitución, 
renovación^y cancelación de títulos, CDTS, el cual quedará conformado de la 
siguiente manera: Secretario Financiero, Director Administrativo de Tesorería 
y-Director Administrativo de Presupuesto.

Presidente: El Secretario Financiero

«RESOLUCIÓN NÚMERO 0283 DE-2006

Por medio de la cual se ordena la modificacíon^del Comité Técnico 
EL SERCRETARIO FINANCIERO DEL DEPARTAMENTO DEL META en uso 

de sus facultades\legáles, y

CONSIDERANDO:

• Que el Comité Técnico parA fa'constitución, renovación y cancelación 
de título valores, CDTSf débé reunirse la mayoría de veces en forma 
urgente e imprevista^:



4065NÉSTOR SAMUEL GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ».18

EL SECRETARIO FINANCIERO

DEL DEPARTAMENTO DEL META

En uso de sus facultades legales,

RESUELVE

Villavicencio, 06 SEP 2006

dePágina
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Por la cual se modifica la Resolución número 0283 del 29 de agosto de
2006.

«RESOLUCIÓN 304 DE 2006

«Que el Comité Técnico para la constitución, renovación y cancelación de 
titulo valores, CDTS, debe reunirse la mayoría de veces en forma urgente e 
imprevista.»

«Copia de la presente resolución debe adjuntarse a la carpeta de 
soportes constitución CDTS.»

18 Co. Fiscalía N.° 7, fol. 193.
19 Co. Fiscalía N.° 7, fol. 194.

Xv
t-A- 

A "
ARTÍCULO ÚNICO: Modifiqúese la Resolución nurheto 0283 del 29 de agosto 
de 2006, la cual conforma el Comité Técnico parala constitución, renovación 
y cancelación de títulos y CDT’s, en el sentido de suprimir el articulo segundo 
de la misma. "OA"

APARÁGRADO. Copia de la presente fresolución adjuntase a la carpeta de 
soportes Constitución CDT’s. A^A

AA >
NÉSTOR SAMUEL GUTIERREZ GUTIERREZ».19

Es preciso destacar las siguientes expresiones consignadas en 
A;""/'’

las resoluciones emitidas por el presidente del Comité Técnico
Financiero: v

A t- r



20 Co. Fiscalía N.° 5, fol. 8 y 9. Acta No 09 de 2006. Consejo de Gobierno
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«Copia de la presente resolución adjuntase a la carpeta de soportes 
Constitución CDT’s ». (Negrillas fuera de texto original).

«Comité Técnico para la constitución, renovación y cancelación de títulos 
y CDT’s, en el sentido de suprimir el artículo segundo de la misma.»

Páginade
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Vale resaltar que los términos empleados por los miembros del 
citado Comité evidencian el interés de reflejar que el mismo se ocupa 
de constituir, renovar o cancelar títulos valores y CDTs, reflejando, 
como lo hizo en todos sus informes, sin dejar ver que tales 
colocaciones se hicieran en operaciones irregulares?

/V

Incluso resulta destacable comólja idea que el Comité era 
/I

completamente autónomo y queKk/ allí decidido era ajeno al 
gobernador, estaba ampliamente arraigada en los funcionarios de la 
administración departamental,-siendo de resaltar que a mi entender, 
si bien el enjuiciado estaba inmerso en esta concepción, no dejó de 
ejercer actos controky^igilancia a través del memorando 1000, de los 
informes mensuales/trimestrales, semestrales y anuales (18 al año) 
que suscribía-con destino a la Contraloría y de sus recomendaciones 
en los Consejos de Gobierno, consignándose que «uno de los 
programas bandera en su gobierno, será la transparencia en la 
actuación de todos los funcionarios; que será un esfuerzo grande, al 
hacerle frente a la corrupción...»20, «La meta del gobierno en ejecución 
es de CERO en el presupuesto, elemento necesario para el compromiso 
social que se tiene con el departamento. Si en el trámite de la gestión 
funcionarios de la administración entraban la función deben ser



administración si son de libre nombramiento y remoción»21.

(...)

Jocumento firmado electrónicamente 
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Ante esta Corporación, el mismo deponente indicó sobre el 
particular:

Por su parte, a OMAR ORLANDO AGUILERA GARZÓN Director 
de Inversión Pública y posteriormente Secretario de Planeación se le 
indagó sobre «quiénes decidían acerca de la colocación de los recursos 
de excedentes de tesorería» a lo cual contestó «El Comité Técnico»23.

Sobre la misma temática, la secretaria privada ÁNGELA MARÍA 
MORENO NEIRA destacó en su declaración lo siguiente:

«PREGUNTADO: Esta atribución del tesorero, es autónoma o independiente 
del Comité que usted menciona, o cómo viene él a desarrollar ese arte. 
CONTESTO: Yo considero que es autónoma del tesorero, aunque creo que la 
función de Comité es un control de esa función del tesorero, pero es autónoma 
enmarcada bajo la coordinación del Comité».22

Ah bueno, los excedentes de liquidez si entran es el tesorero el que tiene la 
autonomía de acuerdo a la diferencia en la ejecución del tiempo que él tiene

Firmado por: Jorge Emilio Caldas Vera
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trasladados si son de carrera administrativa o retirados de la

«PREGUNTA. ¿Usted sabe que el gobernador del departamento, para esa 
época, el doctor González Torres tenía alguna injerencia en las decisiones de 
colocación de esos excedentes de liquidez? (16:18) RESPUESTA. No sabría 
responderle, señor, pero de acuerdo al manual defunciones, ese Comité 
Técnico y la Tesorería tenían una autonomía en las decisiones.

21 Ibidem, fol. 86. Acta No 17 de 2006. Consejo de Gobierno.
22 Co. Fiscalía N.° 11, fol. 172-179.
23 Co. Fiscalía N.° 6, fol. 127-133.
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A'Qó© 
la autonomía para colocar en rendimientos estos recursos»24. (Negrillas 
propias).

Vale destacar que el citado deponente AGUILERA GONZÁLEZ 
indica en su declaración acabada de citar que: «La Secretaría

24 Co. SEPI N. 0 3, CD en fol. 525, a partir del min 22:57.
25 Co. Fiscalía N.° 2, fol. 21.
26 Co. SEPI N.° 3, CD. fol. 493, a partir del min 54:20.

De manera similar ESPERANZA AYA SAQUERO, tesorera 
departamental, quien manifestó haber laborado en la Gobernación del 
Meta desde el 17 de octubre de 1984 en diferentes cargos —incluido el 
de Tesorera, entre el 8 de mayo y el 8 de agosto de 2007—, describió el 

procedimiento seguido al interior de la entidad para la recepción de 
ofertas de cesión de derechos de beneficio con pacto de readquisición, 
señalando que dicho trámite evidenciaba la falta de injerencia del 
gobernador y la autonomía con la que actuaba el, Comité Técnico en 

'4<' ■

la aprobación de tales colocaciones. Al respectoíáséveró:

V-
VV

«PREGUNTADO.- (...) sírvase informar^syconocía cuál era el trámite dado a 
estas OFERTAS COMERCIALES, hastá-cuando se giraban los recursos a la 
fiduciaria, como Usted lo afirma./CONTESTO.- (...) Se que se presentaban 
en el despacho de la Secretaría Financiera, se autorizaban por el 
Comité, se giraban, una vez giradas la Fiduciaria nos emitía una 
certificación de que los-fecürsos habían ingresado y esos documentos 

"''i 'j1 ' .

nosotros los guardábamos»25. (Negrillas fuera de texto).
vtV

•5 Vv r
Ante estapprporación, la testigo reafirmó:

CE-

«PREGUNTADO: ¿quién autorizaba los desembolsos de esos recursos? (54:40) 
CC&NTESTÓ: El Comité Técnico (...) en encabeza del presidente que era el 
Secretario de Hacienda».26



Financiera o Secretaría de Hacienda estaba en cabeza del doctor Néstor

GUTIÉRREZSAMUEL

27 Co. Anexo Fiscalía N.° 46, fol. 94-95.
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Samuel Gutiérrez, esta Secretaría algunas la llaman Secretaría de 
Hacienda por su correlación con el Ministerio de Hacienda, pero en la 
estructura organizativa del departamento del Meta es Secretaría 
Financiera».

El secretario Financiero NÉSTOR 
GUTIÉRREZ indicó en su indagatoria:

«PREGUNTADO Díganos por favor si cuando se realizaban esos Comités 
Financieros, el señor Gobernador fue enterado ^de -su convocatoria y del 
resultado de la reunión CONTESTO Claro, en la Gobernación no se hace nada 
sin que el representante legal sepa. PREGUNTADO Indique por favor si el 
señor Gobernador acudió algún Comité o si feñia algún funcionario Delegado 
para estos casos CONTESTO Ningún^Gobemador asistió a algún Comité, 
puesto gue por manual de funciones ul^sér un tema financiero le correspondía 
a la secretaría financiera representada por mi persona evaluar las ofertas 
gue mensualmente hacían llegar al Comité. En agosto de 2006 en un oficio 
dirigido por el señor Gobernador, JUAN MANUEL GONZALEZ al Tesorero 
Departamental lo cita aquejé explique el por qué se colocaron recursos por 
el orden de los 30 mil millones en Bancos y en fiduciarias y también para que 
de ahí en adelánte la secretaria privada le diera el visto bueno para hacer 
esas colocaciones; por eso se hizo una resolución adicionando al Comité a la 
Secretaria Privada, ella se llama ANGELA, pero inclusive ella nunca asistió 
ni siquiera al primer Comité por lo que ella era abogada y no tenía idea de la 
parte financiera, entonces se procedió nuevamente a excluirla del Comité 
porque al parecer esa función que le había otorgado el señor Gobernador no 
habíq 'quedado o equivocadamente había sido para la secretaria privada. De 
otra parte, posterior a la celebración de cada Comité se le informaba a la 
secretaria administrativa lo actuado en el Comité. PREGUNTADO Díganos 
por favor quién ordenó la constitución del Comité Técnico Financiero 
CONTESTO Eso venía desde el año 2002 aproximadamente»27 (Sic).



™ Co. Fiscalía N.° 7, fol. 285.
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c>v

«PREGUNTADO: Manifiéstele al Despacho quiénes conformaban el Comité de 
colocaciones?. CONTESTO: Lo conformaban el Tesorero, la jefe de 
presupuesto y el Secretario Financiero. PREGUNTA. Manifiéstele ál despacho 
si en estos Comités se suscribían actas de las reuniones realizadas. 
CONTESTO: Si, cada reunión tenía un acta, coincidencialmente tenían el 
mismo contenido y lo único que variaba era qué inversiones se renovaban, 
qué inversiones se cancelaban y cuáles eran las nuevas inversiones a 
realizar durante el respectivo mes. PREGUNTADO: De estas reuniones u de 
las decisiones que allí se tomaban, tenía conocimiento el señor gobernador?. 
CONTESTO: De parte mía, no tenia conocimiento sino a través de los informes 
mensuales, trimestrales, semestrales u anuales que se realizaban para la 
Contraloría»28 (sic).

Por su parte, el tesorero ÁLVARO DE JEtSÚS NIÑO MORALES, 
tesorero del departamento en su versión deL£2;de septiembre del 2008 
rendida ante el mismo ente de control afirmó que:

"Preguntado: En el caso concféto de los dineros colocados mediante 
consignaciones que obran ̂ partir del folie 50 del presente proceso, y que se 
consignaron en el Património^Autónomo denominado consorcio PROYECTAR, 
por valor de seis miUmillónes de pesos (6.060.000.000,oo), para las fechas 
del 21 de diciembi^d^2006, fecha en la que usted ejercía como Tesorero del 
Departamento; ésas inversiones fueron autorizadas por el comité 
Técnico u fueronlde conocimiento por el Gobernador del Departamento 
de la época? CONTESTO: El estudio u autorización se hizo en el comité 
técnicoCde^lo cual debe constar en el acta correspondiente del mes 
respectivo, p no era función ni lo es de los tesoreros informarle al 
sehor^Gobemador de tumo. Aunque el tesorero participa en la elaboración 

(fdeylós informes trimestrales y en la rendición de cuentas y esa información
hace parte de esos informes. PREGUNTADO: De la misma forma de la 
pregunta anterior, para la fecha del 20 y 22 de diciembre de 2006, se 
colocaron recursos por valor de cinco mil millones de pesos ($5.000.000.000) 
a la cuentas del consorcio GOOCAFE VISEMSA. Esas inversiones también 
fueron estudiadas en el comité técnico que usted ha mencionado u sí 
de estas inversiones tuvo conocimiento el señor Gobernador de la

Página^25'cie 95'



Co. Anexo Fiscalía N.° 71, fol. 156.

Igualmente, en su indagatoria rendida el 20 de abril de 2009, 
NIÑO MORALES confirmó:
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«PREGUNTADO.- Que conocimiento tenía el Gobernador Departamental 
acerca de las convocatorias del Comité Técnico Financiero, 
informando si el primer mandatario o algún funcionario de su 
Despacho tenían asiento en el Comité. Si a él se le convocaba siempre 
y estaba enterado de los temas a discutir por parte de esa Junta. 
CONTESTO.- El Gobernador nunca convocó ál Comité, el que citaba era el
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época? CONTESTO: la respuesta es igual que para el caso de 
PROYECTAR. ”29 (Negrilla y subrayas propias).
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‘PREGUNTADO: Díganos por favor si cuando se realizaban esos 
comités Financieros, el señor Gobernador fue enterado de su 
convocatoria y del resultado de la reunión CONTESTO: No es función 
del Tesorero estar comunicando esas actividades PREGUNTADO: 
Indique por favor si el señor Gobernador acudió algún Comité-o si tenía algún 
funcionario Delegado para estos casos CONTESTO: AV’Comité nunca asistió 
el señor Gobernador, pero supongo que las resoluciones de modificaciones 
a los miembros del Comité debería estar eritérado o alguno de sus 
funcionarios cercanos. PREGUNTADO Sírv^se informar si de los negocios 
que celebraba la gobernación con los patrimonios autónomos constituidos 
entre particulares y las fiduciarias estqdd^enterado el señor Gobernador 
CONTESTO: Yo pienso que es importante' que quede claro, que los negocios 
fueron con las fiduciarias. En julioToydgosto de 2006 el señor Gobernador 
JUAN MANUEL GONZALEZ me enyió'un oficio solicitándome explicaciones por 
la colocación de unos títulosWálores dentro de los cuales se encontraba 
FIDUVALLE o FIDUAGRARIA-el cuál fue respondido a la mayor prontitud, pero 
de ahí en adelante no supe o no tengo conocimiento de gue el supiera 
porgue no era mi función informarle” (Negrilla y subrayas fuera de 
texto). /■ -

, ■■■.? *

A su turnó, GERMÁN GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, quien ejerció 
como Tesorero entre agosto de 2007 y enero de 2008, manifestó ante 
la Figcaiíá:



Por su parte, Arbey Navarro Castro, contador del departamento 
del Meta, manifestó:
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presidente del Comité El Gobernador nunca fue al Comité, ni tampoco algún 
funcionario del Despacho. Pero creo que el Gobernador tenía conocimiento por 
los informes financieros que se le hacían llegar que eran firmados por el 
Contador, Tesorero y éste lo hacía llegar al Secretario Financiero para su 
firma y conocimiento y enviarlo al señor Gobernador, yo no se si él leía o quién 
se lo leía. Una vez firmado por el señor Gobernador era enviado a la 
Contraloría Departamental. Estos informes eran presentados mensualmente, 
otros trimestre, semestral y anual»30. (Sic). (Subrayado fuera de texto).

"PREGUNTADO: sírvase informar si como contador-del departamento en el 
Gobierno del Doctor Juan Manuel González,, té informó al gobernador 
expresamente sobre las operaciones de colocaciones de excedentes de 
liquidez? CONTESTÓ: nunca.31"

30 Co. Fiscalía N.° 2, fol. 58.
31 Co. Fiscalía N.° 9, fol. 120.

ys
En declaración rendida el de noviembre de 2023, agregó que:

PREGUNTA: Usted indicáqué en su desempeño como contador se entregaban 
los estados financieros a la Contaduría General y ala Contraloría. TESTIGO 
ARBEY NAVARRO^CÁSTRO: Sí. PREGUNTA: Una vez entregados esos 
reportes alusivos alas inversiones que se hicieron entre 2006 y 2007, ¿hubo 
alguna devolución, alguna nota, algún llamado de atención de esos entes de 
control y. 'dé la contaduría también sobre alguna irregularidad en esas 
inversiohe^? (2:45:16) TESTIGO ARBEY NAVARRO CASTRO: No, señor. 
(2:45:36) PREGUNTA: ¿Usted como contador, alguna vez le informo al señor 
gobernador González Torres de alguna irregularidad que hubiera percibido, 
alguna anomalía, en cuanto a las inversiones de excedentes de liquidez 
durante el periodo en que él fue gobernador? (2:45:55) TESTIGO ARBEY 
NAVARRO CASTRO: Nunca, doctor, yo nunca me hablé con el gobernador. 
PREGUNTA: ¿Nunca qué, perdón? TESTIGO ARBEY NAVARRO CASTRO: 
Nunca me hablé con el gobernador. (2:46:06) PREGUNTA: Ok. ¿De haber 
percibido alguna irregularidad en esas inversiones, usted la habría 
informado al gobernador, a la secretaria o a algún otro funcionario o
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33 Co. Fiscalía N.° 6, fol. 214-215.
34 Co. Fiscalía N.° 9, fol. 113.
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dependencia dentro de la Gobernación? (2:46:20) TESTIGO ABBEY 
NAVARRO CASTRO: Claro que sí.32”

"PREGUNTADO. Frente a la colocación de las fiducias que se mencionan, qué 
nos puede decir al respecto. CONTESTO: (...) era entonces, escoger entre 
todos los integrantes del Comité y aprobar lá colocación en fiduciarias y en 
bancos. El proceso posterior a ello era de manejo, netamente del secretario 
financiero y tesorero (...) PREGUNTADO: En la colocación de las fiducias, qué 
funcionarios pueden ordenar o autorizar taL(situáción. CONTESTO: Tengo 
entendido, una vez finalizaba el Comité, f-el secretario financiero le 
manifestaba al tesorero, como presidente del Comité, efectuar las 
colocaciones o colocar los CDTS. (...) PREGUNTADO: EL TESORERO PODRÍA 
A MOTU PROPIO, COLOCAR LAS FIDUCIAS. CONTESTO: Tengo entendido 
que directamente no, para eso esféCComité”.33

En la misma línea, ZDÁRÍO SANTISTEBAN MARTÍNEZ, director 

de presupuesto de lávyGMbernación del Meta entre enero de 2004 y 
agosto de 2006, exjorésó:

"PREGUNTADO: usted se enteró cómo era el funcionamiento de ese Comité 
Técnico Financiero? CONTESTÓ: Si, el Comité tiene un presidente principal 

' qué le corresponde al secretario de hacienda, él es el gerente de todas las 
finanzas públicas del departamento, conjuntamente con el señor tesorero 
decidían a qué entidades se les solicitaba las cotizaciones (...) PREGUNTADO: 
el Gobernador del Departamento del Meta desempeñaba alguna función en 
relación con el funcionamiento de ese Comité Técnico? CONTESTO: no»34.

32 Co. SEPI N.° 3, CD en fol. 493.

Por su parte, NOHORA CECILIA MARÍN DE RUÍZ, quien se 
desempeñó como directora administrativa de presupuesto de la 
Gobernación del Meta entre julio de 2006 y diciembre de 2007, 
manifestó:



“PREGUNTADO: De alguna manera el Dr, JUAN MANUEL le dijo a usted o a 
los otros compontetes (sic) del comité lo que tenía que hacer con los excedentes 
de liquidez.- CONTESTO: Nunca. (...) PREGUNTA: Sabe usted si el señor 
gobernador JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES, estaba enterado de la 
colocación, renovación o cancelación de los excedentes de liquidez que hacía 
el aludido comité técnico. CONTESTO. No, yo no se”.
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35 Co. Fiscalía N.° 6, fol. 257-263.

Muy por el contrario, con posterioridad el deponente es claro en 
señalar que el gobernador era ajeno al manejo de los excedéntes toda 
vez que sobre estos el aludido Comité tenía plena autonomía, veamos:

«PREGUNTADO: Significa entonces de sus respuestas anteriores que el Dr. 
Néstor Samuel Gutiérrez tenía facultad o autonomía para aprobar, ordenar y 
ubicar los excedentes y Cdt’s. CONTESTÓ'JSi, porque además por el manual 
de funciones también lo tenía (...) PREGUNTADO: Usted señaló ante la fiscal 
de la Corte: estas propuestas ergñféstudiadas por el Comité Técnico para la 
respectiva colocación, recibir, renovar”, en el día de hoy ha sostenido que es 
el Dr SAMUEL GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ el que recibía directamente las 

AJ'-.propuestas y las aprobabájsin que el Comité tuviera injerencia, tanto que se 
le preguntó a usted que si^l Comité era un convidado de piedra, por qué esa 

' V-. k
contradicción. CONTESTO. Era que el Comité era una sola persona, era él, yo 
nunca interveníq'párá la colocación, renovación y cancelación de excedentes 
de liquidez».^f^

.U-.-.Y

En lá misma declaración rendida ante la Fiscalía el 13 de 
septiembre de 2011, el deponente afirmó: 

k*-"* ■' -
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Advierto, al igual que lo hace la defensa, que la Fiscalía extrajo 
sesgadamente algunos apartes de esta declaración para darles un 
alcance incriminatorio. Como se acaba de apreciar, los señalamientos 
que allí se plasmaron son meramente hipotéticos, toda vez que el 
testigo utiliza expresiones como (<creov o “yo no sé”, por lo que su carga 
incriminatoria es muy baja.



Sin embargo, tal valoración de la prueba testimonial no sigue las

Página 30 de ft5!

Por su parte y en el mismo sentido,. JUAN CARLOS NARIÑO 
GÓMEZ, quien ocupó el cargo de secretario financiero, indicó que al 
asumir sus funciones encontró que el mencionado Comité gozaba de 
completa autonomía y que ni siquiera el gobernador intervenía en sus 
decisiones:
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36 Co. Fiscalía N.° 7, fol. 20.
37 Sentencia de la Sala Mayoritaria, página 141.

«PREGUNTADO: Ese Comité Técnico es autónomo, independiente o 
tiene facultades para disponer por si mismo la colocación de los 
excedentes de liquidez. CONTESTO. Sí señor, sí tiene esa facultad.
PREGUNTADO: Podría pensarse en un momento dado -que podría haber 
intervención de un funcionario o persona extrañaba!'- Comité que pudiera 
influir, mandar, ordenar o disponer, que el Comité-coloque esos excedentes 
de liquidez. CONTESTO. El Comité es autónómó para decidir sobre las 

A \colocaciones y la costumbre es que las fíecisiones se toman en el 
Comité, muy raramente se invita a una^persóna ajena para que participe del 
Comité, porque las decisiones se toman en el Comité y se firma el acta. 
PREGUNTADO: Podríamos decir que^jeTgobernador que actualmente tiene el 
departamento del Meta, si quisier&ihfluir, ordenar o recomendar al Comité la 
colocación de esos excedentes.dé"liquidez, lo podría hacer, o es una actividad 
que hace dicho Comité puedehácer sin consultar ese funcionario. CONTESTO.

W‘:

Ese ejercicio que estamos hablando, del Comité, es de tesorería, de 
evaluación de excedéntes de tesorería, el gobernador no tiene ninguna 
injerencia en las decisiones».36 (Negrillas agregadas).

z-Xjv

El exaíñeh probatorio efectuado por la Sala mayoritaria sobre 
estas declaraciones vertidas bajo juramento le permitió concluir que 
el hecho que ellos: “sostengan la ausencia de irregularidades y que no 
le informaron al aforado por la supuesta autonomía del comité, es obvio 
ya que de aceptarlo reconocerían su responsabilidad penal”37.



a

Y es que aún en el evento que los testigos pudieran verse
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Debe resaltarse, además/ que la Sala Mayoritaria agrupó de 
manera indiscriminada testimonios que respondían a situaciones 
funcionales distintas: "unos declarantes explicaron que no informaron 
al gobernador las actividades realizadas por el Comité Técnico 
Financiero en razón de la percepción institucional de que este actuaba 
con autonomía, sin que hubiesen indicado que advirtieron algún acto 
irregular én las inversiones del mismo; otros, por el contrario, 
manifestaron que no tenían ninguna injerencia en las actividades del 
Comité ni participación en las colocaciones, razón por la cual carecían 
de conocimiento directo sobre tales actuaciones. Tal diversidad de
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reglas de la sana crítica que demandan examinar a la luz de los 
principios de la lógica, las leyes de la ciencia y las máximas de la 
experiencia, analizando la credibilidad del testigo, la coherencia en su 
narración cotejándolas de forma integral con el acervo probatorio.

En efecto, los múltiples testimonios referidos fueron rendidos por 
funcionarios pertenecientes a distintas dependencias de la 
Gobernación y vinculados en diferentes periodos, algunos de los 
cuales afirmaron incluso no haber tenido contacto alguno con el 
procesado. En ese contexto, no existe sustento probatorio para 
afirmar -como lo hace la Sala Mayoritaria- que la razón por la cual 
declararon no haber advertido irregularidades.: en los trámites o no 
haber informado al gobernador sobre las colocaciones investigadas 
obedeciera a un propósito de eludir uná¿eventual autoincriminación.
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«Artículo 277. Criterios para la apreciación del testimonio. Para apreciar el 
testimonio, el funcionario tendrá en cuenta los principios de la sana crítica y, 
especialmente, lo relativo a la naturaleza del objeto percibido, al estado de
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38 CSJ, 13 sept. 2006, Rad. 25887; CE, 19jul. 2007, rad. 68001-23-15-000-2006-02791-01, entre 
muchas otras.

Primera Instancia Rad. N.° 00158 
JUAN MANUEL GONZALEZ TORRES 

Ley 600 de 2000

incriminados en sus versiones, lo que se itera no ocurre con la mayoría 
de ellos, no puede la Sala Mayoritaria instaurar una subregla según 
la cual tal circunstancia permita de tajo desconocer su dicho, por el 
contrario, se demanda que sea apreciada con mayor severidad, 
sometiéndola a un examen más cuidadoso y exigente del que debe ser 
aplicado a los deponentes que no despierten sospecha, y su valor 
aunque puede ser menguado ante la posibilidad que sus deposiciones 
no resulten veraces, por lo que deberán ser analizados de cara al pleno 
del acervo probatorio recaudado, no descartarlo de plano como se 
evidencia en la providencia de la que me separo38.

A X-"'
Con una conclusión en este sentido, sé Estaría generando una 

subregla según la cual quien pudiera verse incriminado no podría ser 
Z-A V

testigo del evento ante la posibilidad qe resultar afectado con sus 
dichos, lo que además, valga destacarlo, no ocurre con la mayoría de 
los deponentes que a pesar/; de ser sometidos a la gravedad del 
juramento y sus consecuéácias, pero a la vez advertidos sobre su 

garantía de no autoincriminación y el derecho a no ser obligados a 
declarar en perjuicio^propio, ven sus dichos descartados sin atisbo de 
análisis alguno, bajo el prurito de que en su declaración podrían estar 
ofreciendo infqrínación que les puede resultar perjudicial.

En tal circunstancia es preciso traer en cita el artículo 277 de la 
Ley 600 de 2000, según el cual:



Más alarmante aún resulta tal manera de descartar el dicho de

interés dea un
autoprotección.

haberse visto implicados en relación de las colocaciones irregulares— convergen
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Inclusive las manifestaciones de NÉSTOR 
(secretario financiero) ÁLVARO NIÑO y GERMÁN 
(tesoreros) —quienes sí integraban el Comité Técnico y, por tanto, podrían
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ACG6 
sanidad del sentido o sentidos por los cuales se tuvo la percepción, las 
circunstancias de lugar, tiempo y modo en que se percibió, a la personalidad 
del declarante, a la forma como hubiere declarado y las singularidades que 
puedan observarse en el testimonio».

un testigo, si ni siquiera se advierte la posibilidad de que pueda 
autoincriminarse, como ocurre en este asunto con la mayor parte de 
los deponentes que han indicado que jamás pudieron advertir que se 
hubiera puesto en conocimiento al gobernador de las inversiones 
irregulares y la percepción de autonomía de parte del Comité Técnico 
Financiero, quienes irregladamente son descartados de tajo sin 
análisis alguno y bajo el rótulo de testigos^c'oñ el interés de no 
perjudicarse en unos trámites que les resulfah ajenos por completo.

V- "v‘

Resulta relevante precisar qufela mayoría de los declarantes ni 
siquiera integraban el Confité* Técnico ni participaron en las 
operaciones objeto de inyésíi^ación. Por ello, sin importar el sentido 
de la versión que rindíei/an en la presente actuación, era claro que 
entendían que de -ninguna manera los hubiese comprometido 
penalmente, pues estos no eran quienes ejecutaban las colocaciones 
ni tenían intervención decisoria en ese ámbito. En consecuencia, •v./ ’

carece deMundamento lógico sostener que su negativa a atribuir 
condcimiento al gobernador obedeciera



más allá de los
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en idéntico sentido: los tres afirmaron la autonomía decisoria del

La realidad procesal.evidencia que no existe elemento material 
probatorio que permita^cuestionar la veracidad de lo declarado por los 
testigos en los puntosVen que coincidieron: i) que el Comité Técnico 
era percibido cpnío autónomo en sus decisiones, y ii) que ninguno 
informó, tuyo .conocimiento de que le informaran o pudo establecer 
quién, en^qué medio o bajo qué circunstancia se le hubiese informado 
al gqbe^rlador sobre las operaciones investigadas. Se insiste, como se 
evidenció en las declaraciones referenciadas, ningún declarante pudo 
describir de manera concreta quién, cuándo o cómo se habría 
comunicado al mandatario tales colocaciones, 
informes formales que reposaban en la administración, los cuales - 
como fue objeto de análisis y conclusión en tal sentido por parte del 
CTI- no permitían advertir las irregularidades que posteriormente se 
investigaron, al punto que tampoco lograron ser detectadas por los

Comité y, por lo tanto, la ausencia de necesidad de informarle de las 
operaciones realizadas al gobernador. Asimismo, ninguno pudo 
precisar quién, cómo o cuándo se habría informado al aforado sobre 
dichas colocaciones, salvo NÉSTOR GUTIÉRREZ quien aseguró que 
de su parte solo le informaba a través de los informes mensuales, 
trimestrales, semestrales y anuales que se realizaban para la 
Contraloría. Esa coincidencia resulta especialmente relevante porque, 
siendo sujetos con potencial riesgo de vinculación penal,*la lógica 
procesal indica que implicar al gobernador habría sido, aTodas luces, 
una estrategia defensiva más favorable para exonerarlos o repartir 
responsabilidades; por tanto, carece de fundamento sostener que su 
negativa a atribuir conocimiento al mandatario obedeciera a un 
interés de autoprotección, pues admifnv tal conocimiento habría 
servido antes para robustecer una teoFíadefensiva que los beneficiara.



4oqOórganos de control en la época de los hechos.

iii) cruzó el
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En consecuencia, la inferencia adoptada por la Sala Mayoritaria 
no se apoya en un razonamiento probatorio objetivo, sino en una 
presunción subjetiva sobre la motivación de los testigos a mentir, bajo 
un riesgo autoinculpatorio inexistente por no vincular a casi ninguno 
de los deponentes, sin acudir a los presupuestos de la sana crítica ni 
a las reglas establecidas por el legislador (art. 277 de la Ley 600 de 
2000) esquivadas por la Sala Mayoritaria, comprometiendo la 
racionalidad de la valoración testimonial efectuada' al eliminar todo 
valor a sus dichos en torno a la autonomía dél >Comité y a la no 
información al gobernador de las transaccionesfréalizadas en su seno.

4y-._v

La correspondencia que supuestamente 
procesado con las entidades fiduciarias

O v

Por otra parte, ePsúpuesto conocimiento del aforado sobre las 
referidas colocacipnes^también es construido en la ponencia a partir 
de tres elementos^ lo expresado por NÉSTOR SAMUEL GUTIÉRREZ 

en su indagatoria, quien manifestó que «El portafolio de inversiones le 
llegaba^ bién a la oficina del despacho del Gobernador, a la Secretaría 
Financiera o a la Tesorería Departamental»; ii) la indagatoria de 
ORLANDO BARRETO CAJIGAS, según el cual PEDRO MARTÍNEZ — 
vicepresidente comercial de Fiduagraria— le indicó que tuvo contacto con el 
gobernador y que, a través de este, se adelantaron las gestiones para 
concretar las colocaciones; y iii) la declaración de GERMÁN 
GUTIÉRREZ, quien afirmó que las ofertas eran remitidas a la
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secretaria del despacho del gobernador para su distribución, «de 
acuerdo con lo que le indican»39. AOAA

39 Co. Fiscalía N.° 6, fol. 263.
40 Ibidem.

Sin embargo, frente al primer aspecto, contrario a lo sostenido 
por la Sala Mayoritaria, no se encuentra demostrado que tales 
comunicaciones hubiesen llegado efectivamente al despacho del 
gobernador. Si bien obran tres oficios supuestamente dirigidos a 
este40, en la inspección judicial practicada a Fiduagraria el funcionario 
JIMMY ALEXANDER RIVERA MONTES afirmó bajo juramento que no 
existía evidencia de comunicación directa con él procesado, 
desconoció la legitimidad de los documentos por carecer de 
consecutivo y radicado interno -requisitos que afirmó eran propios del 
trámite de correspondencia- y señaló que éFfuncionario firmante no 
tenía dentro de sus funciones la presentación de tales ofertas, todo lo 
cual permite arribar a conclusióñ lcóntraria a la que llega la Sala 

/•■■'"'■..■.J'

mayoritaria, es decir que en efecto los portafolios de inversión nunca 
/ • •

llegaron al despacho del gpbériiador y su ausencia de conocimiento de 
i ■ :

las mismas.

«PREGUNTADO: Sírvase concretar al despacho si con ocasión de la 
constitución de los patrimonios autónomos por FIDUAGRARIA, se hicieron por 
la fiduciaria ofrecimientos directos al Gobernador del Meta JUAN MANUEL 
GONZÁLEZ TORRES o si hubo comunicaciones dirigidas a éste? CONTESTÓ: 
Dé acuerdo a la información que se ha podido recopilar en los archivos de la 
fiduciaria no se ha evidenciado comunicaciones dirigidas 
directamente al Gobernador para la constitución de los patrimonios, pero 
se evidencia gue han sido remitidos a funcionarios de la Gobernación, 
como a los Tesoreros u en algunos casos a los Secretarios Financieros 
otro tipo de comunicaciones, informes u rendiciones de cuenta en el 
desarrollo del fideicomiso. PREGUNTADO: Dentro de la investigación No. 
11.535 que se adelanta contra el ExGobemador del Meta, obran las 
comunicaciones del 12 de enero y 16 de febrero de 2007, suscritas por
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GUSTAVO CHÁVEZ PAVA, Ejecutivo Comercial de FIDUAGRARIA S. A., 
dirigidas a JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES, Gobernador del Meta, sobre 
una propuesta fiduciaria. Qué puede manifestar usted respecto de estas 
comunicaciones las cuales se le ponen de presente? CONTESTÓ: Las 
comunicaciones no las conozco y observo en ellas que no tienen 
consecutivo, ni radicado de correspondencia, la información 
suministrada en el documento debe ser dada por el Vicepresidente 
Comercial, un director o gerente a su cargo. Yo no trabajé con el señor 
GUSTAVO CHAVEZ, no lo conocí. PREGUNTADO: También obran las 
comunicaciones de 13 de junio y 17 de mayo de 2007, suscritas por CARLOS 
ANDRÉS MÉNDEZ, Analista de Negocios Fiduciarios de FIDUAGRARIA S.A., 
dirigidas a JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES, Gobernador del Meta, sobre 
una propuesta fiduciaria. Qué puede manifestar usted respecto de estas 
comunicaciones a las cuales se les pone de presente. CONTESTÓ: En primer 
lugar, manifiesto que las comunicaciones no las conocía antes y que 
observo que no tienen consecutivo, ni radicado de correspondencia, la 
información que suministra el funcionario no está dentro de sus 
funciones (...) Por lo que yo evidencio de estos documentos no surtieron 
el trámite de procedimiento de correspondencia.. .PREGUNTADO: 
Informe al despacho sobre el trámite que en la entidad se le imparte al envío 
de correspondencia. CONTESTÓ. La totalidad de las comunicaciones 
que salen de la fiduciaria debe cumplir con el procedimiento de 
correspondencia el cual asigna un consecutivo interno por área u un 
radicado que se otorga en el área de correspondencia, posteriormente 
al cumplimiento de estos requisitos si los documentos van fuera de Bogotá se 
entregan a través de una empresa de mensajería que le presta el servicio a 
la fiduciaria, hoy eñ día es Servientrega y en algún momento 
INTERRAPIDÍSIMO, los cuales asignan una guía a cada uno de los 
documentos enviados. En el caso excepcional de entregar correspondencia 
personal o ala mano se debe agotar el procedimiento interno de consecutivo 
y radicación de la fiduciaria»41. (Sic). (Negrillas y subrayas fuera de 
texto).

41 Co. Fiscalía 7, fol. 165-167 y ss.

Adicionalmente, como se destacó en la ponencia que fue vencida, 
tales comunicaciones no cuentan con sello de recibido por parte del 
despacho del gobernador, sino únicamente con el recibido general de 
la entidad, lo cual, aun en el evento de haber ingresado a la 
Gobernación, no permite concluir que hayan sido efectivamente 
conocidas por el mandatario.
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Recurso Humano, JUAN MANUEL VILLARRAGA POSSO:
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Que una vez revisada nuestra base de datos de correspondencia recibida del 
Despacho del gobernador durante el periodo de Gobierno del Doctor JUAN 
MANUEL GONZALEZ TORRES, identificado con el número de cédula de 
ciudadanía 17.326.345, no se radico en dicha dependencia oficio alguno 
enviado por la SOCIEDAD FIDUAGRARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
“FUDUAGRARIA S.A. ’V3
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42 Co. Fiscalía N.° 13, fol. 48.
43 Ibidem, fol. 47.

En consonancia con ello, el ente territorial certificó en dos ‘ 
oportunidades que durante la administración de GONZÁLEZ TORRES 
no se radicó en su despacho correspondencia proveniente de 
FIDUAGRARIA, FIDUVALLE u otra entidad con ofertas fiduciarias. Así

. AV'?
Entre Julio de 2006 al 31 de diciembre de 200-7¿durante la administración 
del Arquitecto JUAN MANUEL GONZALEZ^TORRES no se radico o ficio 
alguno de la FIDUCIARIA DEL VALL^i ''FIDUVAT.T^;" o cualquier otra 
entidad en los que se hicieran ofertas fiduciarias con destino al 
Despacho del Gobernador. JJ

La siguiente certificación se ^expide basada en el informe emitido por la 
Coordinadora de Proceso de. Atención al Ciudadano».42

■'M

En una segunda^ppbrtunidad, el mismo funcionario indicó lo que 
sigue el 12 de junio> dé ese año [2009]:

.<-J >'

A «EL SUSCRITO JEFE DE OFICINA DE RECURSO HUMANO



sobre aviso del destino inadecuado que el Comité Técnico Financiero
le estaba dando a
departamento.

A ello se suma la declaración de ÁNGELA MARÍA MORENO

—gerente en su

veamos:

los excedentes transitorios de liquidez del
i

Así las cosas, no puede inferirse que a la oficina del aquí 
procesado haya llegado alguna correspondencia que lo pudiera poner
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«...en una comunicación que tuve con el doctor PEDRO ALEJANDRO 
MARTÍNEZ Vicepresidente de la misma, me manifestó que tenían otros 
inversionistas que podrían aportar, que él na había hablado con el

i
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NEIRA, secretaria privada del gobernador, en la cual reiteró que a esa 
dependencia nunca arribó correspondencia en ese -sentido, veamos:

«PREGUNTA. DE LA CORRESPONDENCIA^ QUE LLEGABA, USTED 
RECUERDA HABER RECIBIDO PORTAI^LlpS DE SERVICIOS ENVIADOS AL 
GOBERNADOR JUAN MANUEL GONZÁLEZ POR PARTE DE ENTIDADES 
FINANCIERAS. CONTESTO. No, no^cüérdo. Sin temor a equivocarme, puedo 
afirmar no haber revisado correspondencia de esa naturaleza. PREGUNTA: 
CONCRETAMENTE, USTED RECUERDA HABER RECIBIDO 
CORRESPONDENCIA DIRIGIDA AL GOBERNADOR, PROCEDENTE DE 
FIDUAGRARIA O FIDUVALLE. CONTESTO: No, no lo recuerdo y lo que si se 
es que nunca recitónos de ninguna entidad una oferta de éste tipo de 
servicios».44

44 Co. Fiscalía N.° 6, fol. 340.

f 
4^'

En cuantt) al segundo elemento, lo expresado por ORLANDO 

BARRETON., CAJÍGAS —gerente de la empresa INCONAL— 

indagaforia, constituye un testimonio de oídas, pues se limita a relatar 

lo que, según afirma, le manifestó PEDRO ALEJANDRO MARTÍNEZ,



Pl. ORLANDO indica PEDRO
ALEJANDRO otros

P4. No sabe cómo llegó esa comunicación a su oficina.

P3. Esa comunicación llegó sin firma a la oficina de BARRETO 
CAJÍGAS, sin que el testigo deponga sobre su contenido.

que 
tenían
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Gobernador del Meta de ese entonces, doctor JUAN MANUEL GONZÁLEZ 
TORRES que me haría llegar una copia de la comunicación en donde se 
expresaba o se ratificaba documentado por él de FIDUAGRARIA a dicho 
Gobernador, esa comunicación llegó sin firma a la oficina y no supe 
cómo llegó, de ahí en adelante y después de ese ofrecimiento después nos 
llegó la primera oferta de cesión de derechos de beneficio con pacto de 
readquisición que ya era con la Gobernación del Meta, esta se hizo por un 
valor de 10 mil millones esa firmó el 18 de septiembre de 2006, de ahí para 
allá, es decir, los siguientes contratos denominados ofertas comerciales de 
cesión de derechos que se hicieron con el Meta». (Subrayas y negrillas 
fuera de texto original),
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Si bien la Sala Mayoritaria acude a dicho testimonio para tener 
por acreditado el conocimiento indiscutido del gobernador sobre las 
referidas comunicaciones, lo cierto es que construye un silogismo del 
siguiente tenor:

y

barreto Cajigas
MARTÍNEZ 4e J manifestó 

-A?". . . .
que

inversionistas...que él yazliabía hablado con el gobernador del Meta •y f f
doctor JUAN MANUEL 'GONZÁLEZ TORRES.

y' V
y-' _/

P2. Que-la haría llegar (a BARRETO CAJÍGAS) una copia de la 
comunicación de lo documentado por él a dicho gobernador.

rí\. y-



INVERSIONES DE FIDUAGRARIA.

Fiduagraria.
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CONCLUSIÓN DE SALA MAYORITARIA. EL GOBERNADOR
JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES CONOCÍA LA PROPUESTA DE

Generalmente, este concreto elemento de convicción no responde al ideal de 
que en el proceso se pueda contar con pruebas caracterizadas por su

La providencia condenatoria de la que me aparto no tiene en 
cuenta aspectos como, se reitera, que se trata de un i) testimonio de 
oídas, pues BARRETO CAJIGAS únicamente relató lo que, según 
afirma, escuchó de PEDRO ALEJANDRO MARTÍNEZ, circunstancia 
que impone que su valoración se realice con las cautelas propias de 
este tipo de declaración; y ii) el mismo testigo señaló que recibió una 
copia de la supuesta comunicación remitida ^br MARTÍNEZ al 
gobernador, pero manifestó dudas sobre su origen, ya que desconocía 
cómo había llegado y, según indicó, el docuhlento carecía de firma, lo 

'v
cual resulta concordante con lo expresado por JIMMY ALEXANDER 
RIVERA MONTES en la diligencia de inspección practicada a

s . J >

Sobre el testimonió de oídas, la Corte Suprema de Justicia ha
V

indicado:

yT • •
'V v

«Ektestígo de oídas, lo único que puede acreditar es la existencia de un relato 
^qüeiótra persona le hace sobre unos hechos, pero no, como sucedería con un 

testigo presencial, la verificación de los acontecimientos objeto de 
investigación; por eso del declarante de viso se espera una exposición más o 
menos fiel de las circunstancias que rodearon el hecho y los motivos por los 
cuales resultó conocedor directo del asunto objeto de investigación, en tanto 
de aquel no basta con acreditar las circunstancias que permitan dar 
credibilidad al dato por él conocido sino que hay que indagar hasta 
dónde es verídico lo por él escuchado.
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45 Auto de 21 de abril de 1998, radicación 10923; sentencias de 29 de abril y 29 de julio de 1999, 
radicaciones 12966 y 10615, respectivamente; 2 de octubre de 2001, radicación 15286; 11 de 
abril y 7 de noviembre de 2002, radicaciones 11356 y 16330, respectivamente.

”No implica lo anterior que dicho mecanismo de verificación [el testigo de 
referencia] deba ser rechazado; lo que ocurre es que frente a las especiales 
características en precedencia señaladas, es necesario estudiar cada caso 
en particular, analizando de manera razonable su credibilidad de acuerdo 
con las circunstancias personales y sociales del deponente, así como las de 
la fuente de su conocimiento, si ha de tenerse en cuenta que el testigo de 
oídas no fue el que presenció el desarrollo de los sucesos y que por ende no 
existe un real acercamiento al hecho que se pretende verificará.

-
V

Ello reclama del funcioíiario judicial, acudir a las reglas de la 
'S. .v

sana crítica para apreciar adecuadamente el testimonio de oídas, 
teniendo en cuenta los presupuestos que para tal fin ha diseñado la 
alta Corporación', señalando:

■

narrado haya sido escuchado por el testigo directamente de 
uhapersona que tuvo conocimiento inmediato de los hechos (de primer grado}, 
lo cuál excluye el relato deformado por un número superior de transmisiones; 
ii) que el testigo de oídas señale con precisión cuál fue la fuente de su 
conocimiento; iii) que establezca las condiciones en que el testigo directo 
comunicó la información a quien después dio referencia de esa circunstancia;

Lo anterior no significa que el testimonio de oídas no sea 
susceptible de valoración por el tallador, pueá-la'dinámica propia de 
un sistema de libertad probatoria permite que los elementos 

' ■ 

constitutivos de la conducta punible-; puedan demostrarse por 
cualquier medio de prueba.
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originalidad, que son las inmediatas, y ello conduce a que cuando se cuenta 
con una o varias de ellas [pruebas directas], se haga improbable 
derrumbarlas con simples datos de oídas, esto es, con pruebas de segundo 
grado o mediatas.



I

46 CSJ. SP 24 de Jul 2013, Rad. 40702; SP 30 Nov. 2016 Rad. 42441.
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Bajo esta optica, debo concluir que lo declarado por RIVERA 
MONTES en lo atinente a lo supuestamente manifestado por PEDRO 
MARTÍNEZ, no satisface a cabalidad las reglas diseñadas por la Sala 
de Casación Penal que orientan sobre los requerimientos que dan 
lugar a considerar confiables sus dichos.
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En primer lugar, el propio declarante evidencia; imprecisiones 
sobre las condiciones de transmisión de . la inforinación, pues no 

especificó el contexto, la fecha, el lugar ni las^circunstancias en que 
recibió la supuesta manifestación de MARTINEZ. Por lo anterior, la 
vaguedad del relato impide verificar .lá>fidelidad del dato transmitido 
y, por ende, afecta su fuerza demostrativa.

propio BARRETO reconoce que recibió una copia de la supuesta 
iT-'V'

comunicación refhititia al gobernador, pero admite que desconoce 
cómo llegó afsuvoficina y que el documento carecía de firma. Esta 
circunstanciadlo solo impide conferirle autenticidad al documento 
referidp^siho que introduce un elemento de incertidumbre adicional 

que compromete la credibilidad del relato. De hecho, tal afirmación 
encuentra concordancia con lo señalado por JIMMY ALEXANDER 
RIVERA MONTES en la inspección practicada a Fiduagraria, lo cual 
refuerza la duda sobre la existencia formal y válida de dicha 
comunicación.

Primera Instancia Rad. N.° 00158 
JUAN MANUEL GONZALEZ TORRES

Ley 600 de 2000
4 CAS)

y iv) que otros medios de persuasión refuercen las aseveraciones del testigo 
de oídas”46

i

El testimonio se debilita aún más cuando -como se señaló- el
_____________ . -

c.y
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Por último, no obran en el proceso otros medios de convicción 
que permitan corroborar el contenido de la supuesta conversación, 
llamando la atención la inferencia que la Sala Mayoritaria pretende 
derivar, construyendo un silogismo sin miramiento de las reglas de la 
sana crítica de obligada observancia en la valoración de la prueba. Tal 
conclusión, como se acaba de observar, carece de consistencia al 
arribar a una conclusión subjetiva que en realidad no se apoya en las 
premisas, las que lógicamente vistas no conducen a dar pro probado 
el enteramiento del enjuiciado de los portafolios de inversión.
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Aunado a lo anterior, contrario a lo sostenido en la ponencia, el 
'V

restante acervo probatorio no evidencia elemento alguno que permita 
afirmar la existencia de comunicaciófcheñtre MARTINEZ y el aforado.

-vA 'A'

Los documentos presuntamente dirigidos a este último no fueron 
reconocidos siquiera por lá^propia Fiduagraria; no cuentan con sello 
de recibido por partéMel despacho del gobernador ni de su secretaria 
privada; la Gobernación certificó que a dicho despacho nunca ingresó 
documentación bon ese contenido; y la secretaria privada declaró bajo 
la gravedad del juramento no haber recibido tal comunicación.

En este contexto, la ausencia de prueba de respaldo impide 
superar la fragilidad inherente al testimonio de oídas. En 
consecuencia, debe concluirse que el plenario carece del soporte 
probatorio necesario para tener por acreditada la supuesta 
comunicación entre MARTÍNEZ y el aforado, referida por el testigo 
BARRETO CAJIGAS, pues ningún medio de prueba acredita su
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No obstante, la Sala Mayorítaria desestima los elementos 
materiales probatorios expuestos y descarta las sospechas razonables 
que de ellos se derivan respecto del origen y la recepción de las 
comunicaciones que supuestamente habrían llegado al despacho del 
gobernador. En particular, frente al desconocimiento de tales 
documentos por parte del funcionario de Fiduagraria que atendió la 
inspección judicial, sostiene que:
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47 Cfr. Folios 85 a 100 del cuaderno anexo original n°. 78.
48 Sentencia de la Sala Mayoritaria, fol. 155.
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efectiva materialización y por consiguiente desmiente el supuesto^ 
enteramiento de este respecto de los portafolios de inversión.

"Si bien es cierto que RIVERA MONTES, respepto á los oficios de 13 y 17 de 
mayo de 2007 dirigidos al aforado expresÓ' qüe no tenían consecutivo ni 
radicación interna, admitió que quien los suscribió laboró en la 
Vicepresidencia de Negocios, circunstancia que no descarta el conocimiento 
del acusado sobre las ofertas, ^máxime que PEDRO MARTÍNEZ, 
Vicepresidente Comercial de FIDUAGRARIA, expresamente relató que 
conversó con el aforado sobfe el asunto previo al envío del portafolio 
de servicios47”48. 

e
De lo anterior se advierte que la Sala Mayoritaria sustenta su 

conclusión en un supuesto relato atribuido a PEDRO ALEJANDRO 
MARTÍNEZ/>qüien -según se afirma- habría manifestado haber 
conversado con el gobernador acerca de tales ofertas. Sin embargo, la 
referencia efectuada no corresponde a un testimonio directo de 
MARTÍNEZ, sino a la declaración previamente rendida por BARRETO 
CAJÍGAS, quien simplemente indicó haber escuchado de aquel tal 
afirmación. En consecuencia, no puede otorgársele el valor de prueba



manera
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Por el contrario, al examinar la versión libre rendida por PEDRO 
ALEJANDRO MARTÍNEZ el 27 de octubre de 2009, de la cual la Sala
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directa ni atribuirle la contundencia que la Sala Mayoritaria le 
confiere.

Vicepresidencia Comercial respecto de las inversiones provenientes 
del departamento del Meta, describiendo diversos acercamientos de 
carácter comercial, sin que en ningún momento' mencionara haber 

i 

sostenido comunicación alguna con el gobernador. Asimismo, negó 
que su dependencia hubiera intervenido.en\a etapa precontractual o 
en la ejecución de los negocios cuestionados.

«PREGUNTA: Cuál fue su función con respecto a las ofertas de cesión 
de derechos con pacto de* readquisición suscritas con el Consorcio 
CHACÓN BERNAL y elz Departamento del Meta, la diseñó usted?, 
explique cual fue su^papel con respecto a dicha oferta? RESPONDE: 
Durante la etapa precontractual la participación del área comercial 
sobre dicho negocio denominado oferta de cesión de derecho con pacto 
de readquisición no fue ninguna, toda vez que dicho documento era una 
operación o un contrato celebrado entre el cliente de la Fiduciaria y un 
tercero .sólo me consta que dentro del contrato fiduciario diseñado por el 
área legal en la fase de estructuración y en ese proceso transversal 

(mérícionado se dejó previsto el mínimo contenido que deberían cumplir esos 
documentos (...) PREGUNTA: Sírvase informar si en su condición de 
Vicepresidente Comercial de la Fíduagraria S.A., presentó alguna alerta, 
pronunciamiento, advertencia ó instrucción sobre la naturaleza de los 
recursos invertidos en el Patrimonio Autónomo CHACÓN BERNAL y la 
condición de entes públicos de la calidad de inversionista como lo era el 
Departamento del Meta? RESPONDE: (...) el área comercial no poseía 
funcionamiento ni procedimentalmente capacidad para participar en 
la ejecución de los negocios fiduciarios ni tampoco poseía facultades o 
poder para tomar decisiones sobre los recursos que ingresaran o

mayoritaria no hace mención alguna, se constata que, lejos de 
confirmar lo dicho por BARRETO CAJIGAS, el declarante expuso de 

detallada las actividades desarrolladas desde la



la condición de

portafolio de

49 Co. Anexo Fiscalía N.° 73, fol. 46-56.
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egresaran de cualquier fideicomiso que celebrara la fiduciaria»49. (Sic).
(Negrillas y subrayas fuera de texto).

Página^T^

Firmado por: Jorge Emilio Caldas Vera
Código de verificación: 60AEA457B35D5A764311368229S511B2CCC178E1214C4D10CB2338930AOSS8S2

En consecuencia, en su exposición en versión libre PEDRO 
MARTÍNEZ no hizo referencia a haber tenido contacto alguno con el 
gobernador. Si bien indicó que correspondía a la Vicepresidencia 
Comercial la «coordinación de las actividades necesarias para la 
celebración de los contratos o negocios fiduciarios de la entidad», en el 
desarrollo amplio y detallado de las gestiones realizadas río mencionó 
en ningún momento comunicación con el mandatario departamental.

v'
C-í' 7 ~

Incluso sobre el interrogante de .<si «en

Vicepresidente Comercial de Fiduagraria '% sü dependencia a su cargo, 
presentó oferta de negocios fiduciaño^a:entidades públicas con elfin 
de que realizaran inversión de'Crécursos públicos en patrimonios 
autónomos constituidos en^fid Fiduagraria como 
inversiones», PEDRO MARTINEZ responde: «Nunca».

„ í X
Pese a ello, ;se reitera, la Sala Mayoritaria desestimó las fundadas 

dudas que ^surgen en torno a la supuesta comunicación entre 
Fiduagraria, y el despacho del gobernador, evidenciadas en los 
elen^entos materiales probatorios recaudados: lo expresado por 
RIVERA MONTES, quien desconoció la legitimidad de los documentos 
y afirmó que no cumplían con los requisitos formales del trámite de 
correspondencia de la fiduciaria; la ausencia de sellos de recibido del 
despacho del gobernador; y las certificaciones expedidas por la



No obstante tales demostraciones, la mayoría optó por otorgar 
plena validez a documentos cuya autenticidad fue controvertida por 
la propia entidad emisora, apoyándose además en un testimonio de 
oídas en el que el mismo declarante expresó reservas sobre el origen 
y remisión de la documentación así como la inexplicable forma en que 
llegaron a su oficina, pero sobre todo, evadiendo los hechos que 
emanan de los medios de prueba directos para terminar contrariando 
sus contenidos sin acudir a la crítica probatoria necesaria para 
separarse de tales asertos y, sin más, evitar^mención de los mismos, 
entretejiendo el fallo con conclusiones ajenas a las realidades 
probadas en el proceso. / V
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Por último, en la ponencia-sé cita la ampliación de la declaración 
rendida el 13 de septiembre de 2011 por GERMÁN GUTIÉRREZ 

:■ / 

/:
GUTIERREZ —tesorero departamental—, en la cual señaló que las ofertas 
llegaban al despacho.del gobernador y se «distribuyen de acuerdo a lo 
que indican». Sin embargo, se omitió considerar el contexto íntegro de 

■

la pregunta''formulada y el contenido completo de las respuestas 
ofrecidas por el testigo, que resultan determinantes para la correcta 
valoración de su dicho:

«PREGUNTADO. EN UNA RESPUESTA DADA ANTE LA FISCALIA DE LA 
CORTE, USTED DIJO: "LAS OFERTAS LLEGABAN, BIEN AL 
GOBERNADOR, A LA SECRETARIA PRIVADA, AL DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO, Y ERAN RECEPCIONADAS EN LA 
SECRETARIA FINANCIERA ADMINISTRATIVA PARA SER ESTUDIADAS 
EN EL COMITÉ . SE LE PREGUNTA, USTED SE ENTERO QUE EL 
GOBERNADOR LEYERA O RECIBIERA EN SUS MANOS ALGUNA DE

Primera Instancia Rad. N.° 00158 
JUAN MANUEL GÓNZALEZ TORRES 

Ley 600 de 2000 

40^53 
se radicóGobernación del Meta, en las que se indicó que no 

documentación relacionada con los negocios jurídicos cuestionados.



leído conocido documentacióno

relacionada con tales operaciones.

Además, obran en el expediente al menos tres declaraciones
rendidas por este testigo, en las que se advierten inconsistencias
relevantes. Incluso dentro de la diligencia citada fuemisma

50 Co. Fiscalía N.° 6, fol. 263-264.
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LAS OFERTAS. CONTESTO. Ño, nunca. Llegan a la secretaria del 
despacho del gobernador y se distribuyen de acuerdo a lo que indican. 
No me consta que el señor Gobernador JUAN MANUEL GONZALEZ, 
haya recibido alguna propuesta. PREGUNTADO: SABE USTED, SI POR 
MANOS DEL DR. JUAN MANUEL GONZALEZ PASARON ALGUNA DE 
LAS OFERTAS. CONTESTO. No. Tuve conocimiento de las que 
llegaban a la secretaria financiera. PREGUNTADO: POR INICIATIVA DEL 
GOBERNADOR JUAN MANUEL GONZALEZ, EL COMITÉ SE REUNIÓ 
PARA APROBAR, RENOVAR O COLOCAR LOS EXCEDENTES DE 
LIQUIDEZ. CONTESTO: No, nunca. PREGUNTADO: DE ALGUNA 
MANERA, PUDO EL GOBERNADOR GONZALEZ INSINUARLES A LOS DEL 
COMITÉ O AL DE, NESTOR SAMUEL GUTIÉRREZ QUE COLOCARA LOS 
EXCEDENTES DE LIQUIDEZ. CONTESTO. No tuve conocimiento. 
PREGUNTADO. EN RESPUESTA A LA FISCAL DE LA CORTE, USTED 
MANIFESTO: “EL GOBERNADOR NUNCA CONVOCO AL COMITÉ, EL QUE 
CITABA ERA EL PRESIDENTE DEL COMITÉ. EL GOBERNADOR NUNCA 
FUE AL COMITÉ, NI TAMPOCO FUNCIONARIO DEL DESPACHO. PERO 
CREO QUE EL GOBERNADOR TENIA CONOCIMIENTO POR LOS 
INFORMES FINANCIEROS QUE ERAN FIRMADOS POR EL CONTADOR, 
TESORERO Y ÉSTE LO HACÍA LLEGAR ÁLSSECRETARIO FINANCIERO 
PARA SU FIRMA Y CONOCIMIENTO' Y ENVIARLO AL SEÑOR 
GOBERNADOR, YO NO SE SI ÉK;LEÍA O QUIEN LO LEÍA” SE LE 
PREGUNTA, TUVO CONOCIMIENTO'EL GOBERNADOR GONZALEZ DE 
LOS INFORMES FINANCIERQSÓCONTESTO. No sé, Solo me atenía a hacer 
el acta y enviaría a doctor NÉSTOR SAMUEL»50.

AEn este sentidp^sr bien el testigo manifestó que las ofertas 
llegaban al despache) del gobernador, inmediatamente precisó que 
únicamente supó acerca de aquellas que arribaban a la Secretaría 
Financiera. Dé igual forma, negó tener constancia directa de que el 
gobernador hubiese recibido,



confrontado la Fiscalía de sus

asuntos.

contradicciones sustanciales en

Página 56^

por la Fiscalía respecto 
manifestaciones, ocasión en la que modificó su versión en aspectos 
sustanciales, particularmente en lo atinente al supuesto conocimiento 
que el gobernador habría tenido sobre las colocaciones realizadas por 
el Comité y las ofertas de cesión. Así, pasó de afirmar que el 
mandatario tenía conocimiento de tales actuaciones a sostener que no 
le constaba tal hecho.

documento firmado electrónicamente
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«En una ocasión el doctor JUAN MANUEL GONZALEZ TORRES me manifestó 
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anteriores

En efecto, en entrevista rendida el 23 de noviembre de 2010, 
GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ afirmó que sabía que las ofertas llegaban al 
gobernador y que él manifestaba al director financiero y 
administrativo si hay recursos coloque, aUteíiér conocimiento por 
intermedio de oficios al gobernador como sécretario financiero tenían 

Y"'/- 
conocimiento de la colocación de dichos recursos, afirmación que 

(Ai?/*
contrasta de manera evidente cónVlo expresado en 2011, cuando 
señaló no tener conocimiento sobré si el gobernador se enteró de tales

A \ /
A/C

Asimismo, /sé' evidencian
z/y 

relación con =el eventual acercamiento que el testigo habría tenido con 
¿Y < ■ ■'

el aforado..En su declaración de 2010, llegó a afirmar que el procesado 
V'

se le acercó ofreciéndole un abogado para su defensa:



Página

No obstante, como se indicó, en la declaración rendida en el año 
2011 sostuvo que el único contacto que tuvo con el aforado ocurrió el 
día de su posesión y que, en lo sucesivo, su relación funcional se limitó 
exclusivamente a NÉSTOR SAMUEL GUTIÉRREZ:
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momento, pero yo tengo fotocopia de un poder firmado del cual puedo aportar 
posteriormente porque lo tengo en la casa.»51. (Sic).

51 Co. Anexo Fiscalía 104, fol. 280.
52 Con. Ficalía 6, fol. 265.
53 Sentencia de la Sala Mayoritaria, pág. 144-145.

«Quiero agregar que el único contacto que yo tuve con el Dr. JUÁN MANELfue 
el día de mi posesión porque ese día me llamó porque no se acordaba de mi 
nombre. Durante los cinco meses que labore, nunca hablamos, toda mi 
relación fue con NESTOR SAMUEL GUTIERREZ -.GUTIERREZ como jefe 
inmediato y presidente del comité»52. %!

'V’
t-?-

Sobre este punto, la Sala Mayoritaria sostuvo que el procesado 
«le ofreció y contrató los honorarios^d^ un abogado que ascendieron a $ 
9.000.000, oo, hecho indicador4qU.e~riñe con las reglas de la experiencia, 
pues un ordenador del gastojque haya actuado conforme a derecho no

4.
asume los honorarios ^ef apoderado de uno de los autores de las 
irregularidades»53.

.4^
-•Qa

Sin embargo, considero que la valoración efectuada frente a este 
testigo resulta desacertada. Como se ha puesto de presente, sus 
declaraciones presentan contradicciones sustanciales, no solo entre 
distintas versiones rendidas en momentos diferentes, sino incluso 
dentro de una misma diligencia. Tales inconsistencias no fueron 
debidamente ponderadas, y, por el contrario, se otorgó prevalencia a 
afirmaciones vertidas en declaraciones anteriores que posteriormente
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Aoea 
fueron matizadas o rectificadas en la última ampliación rendida, sin
que la Sala Mayoritaria efectuara un análisis crítico e integral de su 
credibilidad.

Por el contrario, su testimonio es utilizado como eje central para 
edificar el supuesto conocimiento del procesado respecto de las 
colocaciones irregulares. Para ello, se fragmentan sus declaraciones y 
se seleccionan únicamente aquellos apartes que resultan funcionales 
a la tesis de condena, prescindiendo del contexto, los matices y las 
rectificaciones posteriores, así como de una valoración integral y 
armónica con el restante acervo probatorio, pon ejeinplo, sin tener en 
cuenta la restante prueba testimonial ya expuesta en relación con lo 
manifestado por los funcionarios de la^jG&tíernación, de los cuales 
ninguno pudo asegurar cómo o quién habría informado al aforado de 
las operaciones acusadas —más alláne los informes periódicos que le eran 
presentados en los que, como se expuso, estos valores fueron encubiertos como 

z-s y
supuestos CDTs—, igualmente,¿ sin atender lo expresado por el mismo 

'’ Tj.

testigo GERMÁM GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, quién posteriormente 
aseguró que todas,-Jas7'órdenes las recibió únicamente de NÉSTOR 
GUTIÉRREZ.

V"--'
Igualmente, se observa que en la ponencia nunca fueron 

analizadas si quiera las evidentes contradicciones en el testigo tenido 
como eje del supuesto conocimiento del aforado respecto de tales 
colocaciones, lo que evidencia el cercenamiento de estas declaraciones 
con el propósito de extraer únicamente la información útil para 
justificar la condena, contradicciones como lo son: i) manifestar que 
las ofertas también llegaban al despacho del gobernador, para 
posteriormente negar tener conocimiento directo sobre dicho hecho;



son

iv) Casos califícados como análogos

Página Sífde 9^
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ii) afirmar que el mandatario tenía conocimiento de tales colocaciones 
a sostener nuevamente no contar con constancia al respecto; y iii) 
expresar que GÓNZALEZ TORRES le ofreció hacerse cargo del pago 
de su defensa jurídica en el proceso que iniciaron en su contra, para 
luego afirmar que solo tuvo contacto con el gobernador en su acto de 
posesión.

Lejos de efectuarse un análisis crítico y sistemático, tales 
afirmaciones son articuladas con otros elementos, igualmente 
cuestionables —entre ellos, los oficios de FIDUAGRARIA supuestamente 

enviados al despacho del gobernador por los cuales se le habría informado sobre 
V'

las ofertas de cesión, de los que no se pudo verificar<su‘recepción por parte del 
aforado y no fueron reconocidos como legítimos^ ¿or ningún funcionario de la 
fiduciaria, toda vez que, como se expuso,^dicha documentación carecía de 
consecutivo y radicado interno; igualmente^ que PEDRO MARTINEZ, quien 
supuestamente sería el suscriptor de^tiibhá documentación, no tenía dentro de 
sus funciones la presentación de taleshfertas, mismo testigo que directamente en 
su versión libre indicó nuncaJiahiet presentado ofertas de esta índole menos aún 
hizo referencia a haber tenidb/contacto con algún mandatario, contrario a lo 
expresado por el testig^BÁRRETO CAJIGAS—, con los cuales la Sala 

Mayoritaria concluye7 la responsabilidad penal del aforado a partir de 
^<7 V

inferencias que?no se desprenden de manera lógica del material 
probatorio,sino que lucen forzadas y carentes de la solidez 
argumentativa que exige una decisión de condena.
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Casanare donde se habría implementado la misma modalidad de 
contratación, que dio lugar a investigaciones por parte de los entes de 
control y que, según se afirma en la ponencia, respecto del 
gobernador, estos casos «debieron ser de su conocimiento, ya que fue 
difundido por los medios de comunicación».

Este argumento se funda básicamente en el siguiente texto 
noticioso, para efectos de la construcción silogística resulta de 
imprescindible transcripción, no obstante, se deja de presente que 
esta pieza no hace parte del acervo probatorio de este expediente por 
lo que no fue objeto de contradicción:

»-

«Las regalías son insuficientes porqué^hdy despilfarro, corrupción y 
deshonestidad en su manejo", dijo, ff- '

Asegura que los cuantiosos recursos1" que recibe Casanare no han sido 
suficientes para las necesidade'sjqué tiene el departamento y agrega que la 
clase dirigente se ha enriquecido y ha enriquecido sus empresas electoreras.

if: '■ '•

Mientras en el Meta la'contratación apenas 'despega', Casanare ya ha 
ejecutado o contratado este año 255.752 millones de pesos, de los 341.295 
millones que se tieñerfpresupuestados por este año, según el reporte de la 
Oficina de Presupuesto departamental.

Según esta ¡dependencia, la mayoría de los recursos se han invertido en la 
pavimentación de vías secundarías y terciarias, construcción de 
alcantarillados y acueductos municipales, ampliación de la cobertura 
educativa y la prestación de servicios de salud.

f Lev administración departamental ha invertido más de 50.000 millones de 
pesos en pavimentación de vías en jurisdicción de los municipios de Recetor, 
Chámeza, Paz de Ariporo, Hato Corozal y Orocué, entre otros.

Otro tanto se ha destinado para agua potable y saneamiento básico, mientras 
que al sector educativo se han dirigido más de 20 mil millones en diferentes 
programas.

Las cifras reportadas también incluyen transferencias a los municipios para 
ampliación del régimen subsidiado por más de 10.000 millones de pesos, y 
12.000 millones al Instituto Financiero de Casanare para financiación de 
proyectos productivos.



Aún faltan por llegar regalías en 2006

dePágina

Además, sostuvo que en el departamento no hay una formación y estructura 
empresarial sólida, y que la gente sigue 'esperanzada y dependiente de las 
regalías.

En su análisis, Venegas consideró que la clase política que ha manejado a 
Casanare se ha concentrado en estrategias asistencialistas, es decir, en

Lo previsto por la Gobernación del Meta es recibir en lo que queda de 2006 
unos 57.000 millones de pesos.

En total, el presupuesto departamental vigente contempla 254.000 millones 
de pesos.

Sin embargo, la tesorería registra a la fecha ingresos por 306.000 millones 
de pesos, incluyendo 65.000 correspondientes a los dos últimos meses de 
2005, pero que fueron girados este año.

Tanto Meta como Casanare todavía esperan recursos en los últimos meses 
del año.
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La administración de Casanare presupuestó este año regalías por 341.295 
millones de pesos, es decir, que tiene pendiente 50.724 millones.

A la fecha los ingresos en 2006 llegan a 479.000 müíortés, de los cuales 
120.000 corresponden a la liquidación de noviembre-y^diciembre de 2005.

No hay priorización en obras

Para el ex director del desaparecido Corpes- de la Orinoquia, Reinaldo 
Augusto Venegas, las regalías han servido en Casanare para mejorar 
la calidad de vida de sus habitantes^pero no en la medida en que la 
cantidad recibida lo habría permitido.

4 W”
Destacó la inversión en la construcción de acueductos y alcantarillados en el 
departamento.

Sin embargo, según él,&b ha habido unas buenas políticas públicas, 
pues falta mucho en cobertura y los sectores vulnerables hoy lo son 
mucho más. r" x
"Aquí se han/de'fiicado a hacer infraestructura que no es prioritaria como 
pavimentarj hacer andenes anchos, edificaciones y escenarios deportivos, y 
no se estÚdiñamizando el sector productivo ni generando empleo sostenible", 
afirma. V

Consideró que la infraestructura debe enfocarse hacia proyectos macro, que 
Ccoñécten a Casanare con el desarrollo nacional e internacional.
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De esta reseña surge de nuevo la inquietud que circula a lo largo 
del fallo de la Sala Mayoritaria y es, ¿cómo se llega a la conclusión de

Firmado por: Jorge Emilio Caldas Vera
Código de verificación: 60AEA457B35D5A7643113882295511B2CCC17SE1214C4D10CB2338930A058852

54 REDACCIÓN EL TIEMPO. En Casanare atribuyen el mal uso de las regalías petroleras a la 
corrupción. En: El Tiempo. 30 de octubre de 2006. [Consultado: 2 de marzo de 2026]. Disponible 
en: https://www.eltiempo.com/archivo/documento/cms-3305447.

Esta apreciación periodística pone de presente el manejo de las 
regalías en Casanare en el año 2006, describiendo la manera en que 
se están invirtiendo, sin que, a pesar del título «Las regalías son 
insuficientes porque hay despilfarro, corrupción y deshonestidad en su 
manejo», deje ver algún acto de corrupción de parte de las autoridades 
departamentales del Casanare o del Meta.
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AERAdarle cosas materiales y no en diseñar y poner en marcha programas sociales 
de gran impacto»54 (Negrillas fuera de texto).

Tal reseña exclusivamente permite extraer: :
_ /- '■

1. La insuficiencia de las regalías para^cúbrir las necesidades de
la población del Casanare. v .

./'OJ ■'
2. El enriquecimiento de la,clase dirigente y sus empresas
electoreras. z

3. Las áreas en que se Hán ejecutado los recursos de regalías, 
municipios y montos,

4. Que las regalías han servido para mejorar la calidad de vida 
de sus habitantes del Casanare, pero no en la medida en que la 
cantidad recibida lo habría permitido, destacando la inversión en 
la construcción de acueductos y alcantarillados en el 
departamento.

<■...

5..Que la clase política que ha manejado a Casanare se ha 
/concentrado en estrategias asistencialistas, es decir, en darle 
cosas materiales y no en diseñar y poner en marcha programas 
sociales de gran impacto.

https://www.eltiempo.com/archivo/documento/cms-3305447
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Lo cierto es que en ningún aparte de la nota periodística expuesta 
se evidencia dato alguno que permita concluir que se estaba poniendo
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que este reporte periodístico —no conocido en el proceso y del cual 
no se permitió el ejercicio del derecho de contradicción—, sirve para 
comprobar que el gobernador enjuiciado conoció el irregular manejo 
de excedentes de liquidez durante su gestión [4 de junio de 2006 a 31 de 
enero de 2007]?, pues, ¿de qué afirmación de esta nota periodística 
aparece algún aspecto que trate de la colocación de excedentes de 
liquidez y su irregular manejo y que pudiera ofrecer alertas sobre el 
particular?.

Acá se constituye una falacia de relevancia ([las premisas son 
lógicamente irrelevantes para la conclusión], pues ley noticia de supuestos 
usos irregulares de las regalías petroleras en<Cásanare que constituye 
una premisa para la Sala mayoritaria, no gúárda relación alguna con 
los predicados manejos irregulares de éxcedentes de liquidez en ese 
departamento. De allí se agregáHcómo segunda premisa que el 
gobernador del Meta se enterójde tal noticia durante su mandato, lo 
cual no solo no está probadé^sino que de haberse acreditado que tuvo 
acceso a la misma, ellomo. conduciría a que conoció de irregularidades 
en el manejo de excedentes de liquidez, pues la noticia no guarda 
relación alguna-péñ tal circunstancia que es simplemente agregada 
por la Sala dominante con la única finalidad de darle soporte no veraz 
a la concíúsión que ha tratado ineficazmente de construir a lo largo 
del falípf esto es, que el acá enjuiciado conoció de tales manejos 
irregulares y tuvo la posibilidad de intervenir impidiendo las 
colocaciones del Comité Técnico Financiero del Meta.
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Adicionalmente, en la ponencia se indica que se presentaron 
plurales investigaciones por los entes de control que fueron de 
conocimiento del procesado, sin que indique cuáles actuaciones de 
tales entes se adelantaron durante el periodo en que ocupó el cargo 
de gobernador del Meta.

en conocimiento el manejo anómalo de los excedentes como un hecho 
común en varias zonas del país, incluso en el municipio de Castilla.
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Y ello si resulta contraevidente, si se tiene en cuenta que el 
mismo ente de control —Contraloría Departamental— que según la Sala 
Mayoritaria estaba adelantando investigaciones con ocasión de malos 
manejos en las colocaciones de excedentes de liquidez en diferentes 
partes del país —incluido el municipio de Castilla en el mismo departamento 
del Meta—, era el que revisaba mes a mes todas las inversiones 
realizadas por el departamento del Meta bajo el gobierno de 
GONZÁLEZ TORRES, incluidas las del Comité Técnico Financiero con 

i 
los excedentes de liquidez.

•* v. f 
í:

<<< ''

Valdría preguntarse si resulta coherente que la Contraloría 
investigara esta clase de irregularidades en un municipio del Meta y a 
la vez se abstuviera de hacerlo con el ente departamental e incluso, 
muy por el contrario, diera parte de conformidad sin determinar 
irregularidad alguna durante el mandato de GONZÁLEZ TORRES 
respecto de una situación idéntica a la que daba lugar a despliegue 
investigative en otros entes territoriales.
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«Este informe se realizó con base en la ejecución presupuestal de ingresos y 
gastos y la relación de inversiones con corte a 30 de noviembre de 2007, 
enviada el 18 de diciembre de 2007, por correo electrónico.

En el análisis se evidencia que el Departamento, desde el punto de vista de 
apropiaciones presupuestóles cumple los compromisos adquiridos de manera 
unilateral y voluntaria en el Plan de desempeño en materia de inversión en 
proyectos de cobertura mínima en salud para la población pobre, educación 
básica, agua potable, alcantarillado y mortalidad infantil máxima»55. 
(Negrilla por fuera de texto).

Entonces se echan de menos los soportes que da por conocidos 
la mayoría de esta Corporación y que sirven de premisa fundamental 
a la afirmación de la existencia de investigaciones adelantadas por los 
entes de control que i) fueron conocidas por GONZALEZ TORRES ya 

Z. "'jr

que fueron difundidas por los medios de comunicación y ii) le 
permitieron enterarse durante su mandato de la inadecuada 
colocación de los excedentes de liquidez en el departamento por él 

z v' *J '
gobernado. K'?

x-.

También destaca que tales situaciones anómalas dieron lugar a 
regulación gubernamental a través de los Decretos 1525 y 4471 de 
2008 y 2805 de 2009, siendo de destacar que todos ellos fueron 
emitidos después de terminado el mandato departamental de 18 
meses del acá enjuiciado y que, como puede verse, no existen soportes

55 Co. Fiscalía N.° 10, fol. 247.
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La dirección de regalías del Departamento Nacional de 
también se pronunció favorablemente sobre el 

cumplimiento de los compromisos del Plan de desempeño en materia 
de inversión destinada al cubrimiento de necesidades y servicios 
básicos de la población más necesitada del departamento
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Finalmente, es de destacar que el reporte periodístico alude al 
manejo de las inversiones de los recursos provenientes de regalías, por 
lo que resulta necesario hacer la distinción de los conceptos de 
presupuesto y excedentes de liquidez.
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en el proceso que den lugar a concluir que tales irregularidades en la 
colocación de excedentes de liquidez cometidas en otros entes 
territoriales fueron de público conocimiento y por tanto de 
enteramiento obligado para el aforado aquí enjuiciado.

56 Restrepo Salazar, Juan Camilo, Hacienda Pública, Universidad Externado de Colombia, 7a 
edición, 2005, página 241.

.xi. V5"'

El presupuesto «es un estimativo de los ingresos fiscales y una 
autorización de los gastos públicos que, normalmente cada año, efectúa 
el órgano de representación popular [para el presente caso la 

z/T X-
gobernación del Meta] en ejercicio del control político que en materia 
fiscal le corresponde»56. CO'

CO

Los recursos de excedentes de tesorería o excedentes de 
liquidez corresponden a las sumas de dinero que no han sido 
afectadas por un pago u obligación a corto plazo, dirigidas a la 
cancelación de las exigibilidades a cargo de la entidad.

: ''’0“

4^
Los recursos presupuestados, debidamente dirigidos a inversión 

en programas y proyectos conforme a lo aprobado en el plan de 
desarrollo, mientras se efectúa el objeto de la apropiación, se 
constituyen en excedentes de liquidez de tesorería y por lo tanto
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Por otro lado, el caso Casanare que mis compañeros pretenden 
equiparar al presente asunto, difiere sustancialmente de la situación 
táctica aquí examinada, hasta el punto de que la analogía propuesta 
carece de soporte objetivo, como se demostrará a continuación.

quedan a cargo del tesorero 
rendimientos financieros.
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Partiendo de estos dos conceptos, resulta aún más claro que el 
reporte noticioso que fue utilizado por la Sala Mayoritaria y que 
venimos analizando alude a los dineros provenientes de las regalías y 
que hace parte del presupuesto que se distingue de los excedentes de 
liquidez que corresponden a los remanentes de las inversiones hechas 
en proyectos aprobados de acuerdo al plan de desarrollo del 
departamento y que se debe manejar por tesorería departamental, 

f X *V, "

siéndole permitido a dicho tesorero (para el caso el Comité Técnico 
Financiero) ponerlos a rentar en CDT's, títulos de deuda pública o 
entidades financieras. V

Así queda establecido que la nota periodística no tiene relación 
<7 v

alguna con la situación de excedentes de liquidez que estima la 
mayoría, sino con el manejo del presupuesto de inversión a cargo del 

'S r.
mandatario departamental.

Y'"’
zyv

Lo más- llamativo de este acápite es que la Sala Mayoritaria 
concluye con base en el reporte periodístico bajo examen, que se probó 
en grado de certeza que el acusado actuó dolosamente.
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a efecto de ponerlos a generar
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En primer término, se reitera, quedó evidenciado que la noticia a 
la que se alude no desarrolló aspectos relacionados con colocaciones 
irregulares de excedentes de liquidez, de modo que no puede inferirse 
que, a través de ella, el gobernador hubiera adquirido conocimiento 
sobre las operaciones que se adelantaban en el departamento del 
Meta.

Pero incluso si, en gracia de discusión, se admitiera que dicha 
publicación hubiera abordado ese tema, la distancia "fáctica y 
normativa entre el caso Casanare y el presente es de tal rnagnitud que 

S' ■ ■'

tampoco podría sostenerse que aquella informaciórí constituyera un 
motivo razonable de alarma para el aforado¿^qúé hipotéticamente lo 
hubiese llevado a ajustar su actuar para la' realización de actos de 
intervención que detuviesen tales/ éqlócaciones. Las diferencias 
estructurales entre ambos escenarios impiden trasladar conclusiones 
de uno a otro, y menos aún ^derivar de ello la acreditación del 
conocimiento del aforado^cobio se expondrá a continuación.

Al respecto; Jen4’ el proceso seguido contra el Gobernador del 
Casanare —CSJ, 13 de mar. 2013, Rad. 37858— la Corte observó que las 
operaciones don los excedentes transitorios de liquidez requerían el 
visto bueno del gobernador como ordenador del gasto puesto que, en 
concordancia con lo declarado por el tesorero departamental, las 
inversiones eran realizadas siguiendo instrucciones verbales y 
escritas del Gobernador, quien autorizaba de manera expresa las 
inversiones y variaciones en los portafolios. Esta fue la premisa que 
se tuvo en cuenta para demostrar que el mandatario conocía los 
detalles y efectos patrimoniales de las colocaciones. En dicho 
expediente se comprobó además la existencia de la Ordenanza 102 de
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Por lo anterior, no resulta procedente hacer referencia a las 
decisiones del caso de colocaciones de excedentes en el Casanare, 
pues como ha quedado reseñado, las diferencias son evidentes en
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1996, que a diferencia del caso que nos ocupa, facultaba únicamente 
a la administración departamental para realizar las inversiones de los 
excedentes de liquidez.

En contraste, en el departamento del Meta, la Ordenanza 467 de 
2001 otorgó la facultad para realizar inversiones financieras 
directamente a la Dirección de Tesorería y al Comité Técnico 
Financiero, sin intervención alguna del Gobernador, y de esa manera 
se realizaron las colocaciones durante los mandatos de dos 
gobernadores anteriores al acá enjuiciado y, como'se ha exhibido, 
existía en el colectivo pensamiento de losz funcionarios de la 
Gobernación de dos gobernadores anteriores ^seguidamente de la del 
aquí enjuiciado, que dicho Comité Técnico gozaba de autonomía para 
decidir sobre esas colocaciones. /el"

<p-
Por tanto, mientras entepcaso Casanare la responsabilidad del 

gobernador se acreditó %con base en su participación directa y 
... ‘Sz

consciente en la conséóúción del inversionista y la realización de las 
colocaciones, em^presente proceso que se somete al estudio de la 

Sala, no hubp^tál participación de parte del mandatario del Meta en la 
colocación dé los excedentes de tesorería, y los medios de prueba que

■ ’ • ''i

obran \eñ el plenario dan cuenta de la ausencia de conocimiento 
efectivo de GONZÁLEZ TORRES sobre las operaciones irregulares con 
los excedentes de liquidez que de manera independiente y autónoma 
colocaba el tesorero y supervisaba el secretario financiero.
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cuanto a las facultades del Comité en el Meta y su autonomía para 
colocar los excedentes, la ausencia de intervención del gobernador en 
tales operaciones, la solicitud de información elevada por el aforado 
GONZÁLEZ TORRES y la respuesta brindada por el tesorero ÁLVARO 
NIÑO MORALES en el sentido de certificar que se observaba la ley en 
ellas, los informes mensuales que le eran entregados al gobernador 
mostrando el correcto manejo de los excedentes y la remisión de los 
mismos a la Contraloría entidad que luego de examinarlos siempre dio 
parte de conformidad, todo lo cual pone de presente ostensibles 
diferencias con lo ocurrido en el Casanare.

X -
X 'V'

Pero, además, la afirmación de la Sala mayoritaria según la cual 
«el manejo anómalo de los excedentes fue común en varias zonas del 
país, como Casanare y en municipios del mismo departamento, por 

>-
ejemplo en Castilla, sitio en el cual se inició la misma modalidad de 
contratación utilizada, dando lugar a investigaciones por los entes de 
control que debieron ser de su conocimiento, ya que fue difundido por 

X 1! r
los medios de comunicación»57, parte de afirmaciones que no 

xx
encuentran demostración en la actuación.

/XX

En el plenario no se da cuenta que existan tales comunicaciones, 
sin que ello signifique que los malos manejos de excedentes de liquidez 
no hayan sido una realidad en el país, lo que no encuentra 
acreditación alguna en la actuación es que los reportes de su 
ocurrencia hayan sido publicados entre el 4 de julio de 2006 y el 31 
de diciembre de 2007 como tampoco que hayan sido conocidos por el 
acusado durante su gestión.

57 Sentencia de la Sala Mayoritaria, pág. 174.
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AAW

Y si vemos la manera en que se hace tal afirmación, se advierte 
que parte de la conclusión según la cual el acusado conoció de una 
noticia durante su mandato, pero para ello utiliza premisas falsas, al 
asegurar que el contenido noticioso da cuenta de malos manejos en 
excedentes de liquidez en el departamento del Casanare y 
seguidamente afirmar que el procesado conoció durante su gobierno 
esta clase de manejos, utilizando un razonamiento circular que a la 
vez lo constituye en una petición de principio, construyendo así la 
conclusión de la Sala mayoritaria, quedando demostrado que en 
realidad, aunque el aforado enjuiciado hubiera conocido dicha 

.<■" Y;--z

publicación durante su gobernación, su contenido en manera alguna 
alude a malos manejos de excedentes de liquidez, ni siquiera 
menciona anomalías sobre la forma en que se invertía el presupuesto 
a cargo directo del gobernador. v

x-aV---—

V

En definitiva no hay forma de que la mayoría pueda concluir que 
dichos reportes noticiosos, que ni siquiera fueron arrimados al 
proceso, tengan posibilidad alguna de brindarle conocimiento a JUAN 
MANUEL GONZALEZ TORRES sobre el núcleo de la acusación y el 
juicio que se adelantaron en la presente actuación, es decir sobre 
manejos irregulares de excedentes de tesorería, por lo que no resulta 
posible inferir válidamente que por esta vía el mandatario 
departamental durante su gobierno haya logrado conocer sobre las 
irregularidades en la colocación de excedentes de liquidez en otros 
entes territoriales, lo que conduce a concluir que no es viable de esa 
manera construir el dolo en el acusado.
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No obstante, contrario a lo sostenido por la mayoría, aun si se 
estimara que no desplegó actos concretos de intervención —como la 
cancelación de las operaciones o la remoción de los integrantes del Comité Técnico 
que adoptaba las decisiones—, del acervo probatorio se concluye que ello 
obedeció a que la información que se le suministró resultaba espuria
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En efecto, del acervo probatorio se desprende que, pese a la 
desconcentración administrativa existente en relación con la 

¿y *

colocación de los excedentes transitorios de liquidez, en el aforado 
,./W/

concurrían tanto la condición de servidor público como la disposición 
jurídica sobre diéliós recursos, en virtud de la función de supervisión 
que le asignába la Constitución en el marco de la desconcentración 
administrativa —C-561 de 1999—. Tal atribución lo facultaba, en 
abstracto, para intervenir en el destino de esos recursos.

En primer término, resulta necesario precisar que, en lo atinente 
a la configuración del tipo objetivo del delito de peculado, si bien 
comparto con la Sala Mayoritaria que el aforado puede ostentar la 
calidad de sujeto activo de dicha infracción, ello no implica, per se, 
que en el caso concreto se encuentre acreditado su conocimiento 
sobre las operaciones irregulares acusadas. Este aspecto será 
desarrollado a continuación y constituye, en buena medida,¿el núcleo 
argumentativo por el cual considero que, contrario a lo áfirmado en la 
ponencia, tampoco es posible declarar penalmente responsable a 
GONZÁLEZ TORRES por este delito, en tanto no se satisface el 

A.'1 t'

estándar de certeza exigido para atribuirle^el elemento subjetivo, ya 
V' *sea en forma dolosa o culposa.

X»



en Patrimonios Autónomos».58
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58 Co. Fiscalía N.° 10, fol.246. Certificado emitido por la Contraloría Departamental del Meta de 
fecha 19 de enero de 2010.
59 Ibidem.
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AAO'X 
y nunca tuvo conocimiento real ni efectivo de los contratos ilícitos ni 

de las inversiones irregulares, circunstancia que explica la ausencia 

de medidas para detenerlas.

Aquí es menester precisar que los informes periódicos referidos 

por el secretario financiero NÉSTOR GUTIÉRREZ tampoco permitieron 

que la Contraloria Departamental del Meta advirtiera algún tipo de 

manejo irregular sobre los excedentes de liquidez, al punto que 

certificó que del examen de las notas contables de ese departamento 

para los años 2006 y 2007 «no se observaron saldos que reflejen 

inversiones hechas mediante la colocación de excedentes de Tesorería

Vale destacar que en el certificado' citado se resalta que:

v
«(...) con fundamento enfaihformación brindada por la Contralora Auxiliar de 
Auditoria y los tres auditores que realizaron el examen de las cuenteas 
rendidas por el. Departamento en los años 2006 y 2007, me permito 
certificarle qué envíos estados financieros de la Gobernación del Meta 
y las notas'fcpntables correspondientes a esos dos años, no se z>; 'Xobservaronfealdos que reflejen inversiones hechas mediante la 
"colocación de excedentes de Tesorería en Patrimonios Autónomos»59.w
(Negrilla por fuera de texto original).

- W

En ese contexto, si a través de los mentados informes ni siquiera 

le resultaba posible al ente de control fiscal —con su personal 

especializado— advertir las irregularidades en las colocaciones de los
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Idéntica situación se presenta con la Dirección de Regalías del 
Departamento Nacional de Planeación, ente que examinó 
pormenorizadamente la ejecución presupuestal e inversiones del 
departamento sin detectar, siquiera medianamente, las colocaciones 
anómalas en entidades fiduciarias. -/ ’
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Ax excedentes de liquidez, menos aún podrían constituir una fuente de
enteramiento para el acusado.

60 Co. Fiscalía N.° 10, fol. 247.

Tanto es así que el 26 de diciembre de 2007,suidirectora remitió 
a GONZALEZ TORRES el informe de seguimiento al Plan de 
Desempeño correspondiente a la vigencia 20£}7, en el cual se concluyó 
lo siguiente:

«Este informe se realizó con oase^en la ejecución presupuestal de ingresos y 
gastos y la relación de inversiones con corte a 30 de noviembre de 2007, XX'Venviada el 18 de diciembre de 2007, por correo electrónico.

z vVa Y í-r-xEn el análisis^sé^evidencia que el Departamento, desde el punto de vista de 
apropiaciones  presupuéstales cumple los compromisos adquiridos de manera 
unilateral'if voluntaria en el Plan de desempeño en materia de inversión en 
proyectós^ de cobertura mínima en salud para la población pobre, educación 
básica1, 'aguapotable, alcantarillado y mortalidad infantil máxima».60

Este documento, da cuenta de que el departamento del Meta 
había cumplido a cabalidad los compromisos asumidos en materia de 
inversión en los proyectos de cobertura mínima referidos, siendo 
emitido por el ente especializado para su auscultación.



De esta testificación se concluye que en los informes suscritos 
por la Tesorería del departamento del Meta en los que se da cuenta de

Ahora vale preguntarse por qué dichas entidades especializadas 
no advirtieron las colocaciones ilegales en fondos fiduciarios. Para dar 
respuesta a ello, debe traerse a colación lo indicado por NOHORA 
CECILIA MARÍN DE RUIZ, Directora Administrativa de Presupuesto, 
quien elaboraba la Ejecución Presupuesta! de Gastos. Sobre dicho 
documento la testigo señaló:
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«PREGUNTADO. SE LE PONE DE PRESENTE UN CUADRO QUE CONTIENE 
UNA SERIE DE NÜMEROS Y DESCRIPCIONES VISTOS A FOLIO 228 DEL 
CUADERNO DE COPIAS No. 2, PARA QUE EXPLIQUE DE QUÉ SE TRATA, Y 
SI DE ALGUNA MANERA TIENE RELACIÓN CON LA CONSIGNACIÓN DE 
DINEROS PARA LA TOMA DE CDTS ETC. CONTESTO: La firma que aparece 
en la parte inferior, es mía y la que aparece al lado izquierdo es del 
Gobernador. Se trata de la ejecución^-presupuestal de gastos. Este 
documento no tiene ninguna relación en la toma de CDTS o de manejo 
financiero, solo apropiación de gastos. PREGUNTADO. LA TOMA DE 
FIDUCIAS, EN QUÉ DOCUMENTO QUEDÓ REGISTRADA LA APROBACIÓN. 
CONTESTO. La aprobación dé la colocación de las fiduciarias quedan 
en las actas del Comité, iodo está en las actas. PREGUNTADO: EL 
GOBERNADOR, ACUDÍO A ALGUN COMITÉ, DONDE SE TRATARÁN TEMAS 
DE LAS FIDUCIAS. CONTESTO: No asistió nunca a un Comité técnico 
financiero. PREGUNTADO. USTED ESTÁ INFORMADA SI EL GOBERNADOR 
JUAN MANUEL GONZALEZ TUVO ALGUNA CONVERSACIÓN CON ALGUNO 
DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE ESE ASUNTO. CONTESTO. No. 
PREGUNTADO. CONOCE USTED A LA SEÑORA ÁNGELA MARÍA LÓPEZ. 
CONTESTO. No la conozco. No tengo idea quién es. (...) SABE USTED SI EL 
SEÑOR JUAN MANUEL GONZALEZ Y EL DR. PEDRO ALEJANDRO 
MARTÍNEZ, HUBO ALGUNA CONVERSACIÓN RELACIONADA CON LA 
COLOCACIÓN DE RECURSOS EN OPERACIONES DE PATRIMONIOS 
AUTÓNOMOS. CONTESTO. No señor».61 (Sic). (Negrillas fuera del 
texto).

Co. Fiscalía N.° 6, fol. 219-220.
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la ejecución presupuestal no se consigna la forma en que se colocan 
los excedentes de liquidez, y que la aprobación de tal colocación en 
ñducias queda consignada en las actas del Comité [Técnico Financiero].

Estos informes constituyen la manera en que el referido Comité 
cumplia con los reportes de su actividad, y frente a los cuales los entes 
respectivos —Contraloría y DNP— realizaban su labor de verificación, 
misma en la que, como ha quedado advertido reiteradamente, no se 
avizoró irregularidad alguna en las inversiones sobre los excedentes 
de tesorería. C )"

X
O-

Vale poner de relieve que para talesz^ganismos la manera en 
X''>.

que se presentaron dichos reportes, zasí- como la forma en que se 
consignó en ellos la informacióh,vinicialmente con destino al 
gobernador GONZALEZ TORRES y seguidamente a ellos, no 
evidenciaba el incumplimiéntó de los protocolos que regían su 
elaboración, al punto queAjamás demandaron que frente a los mismos 
se hiciera necesariaX^alguna especificación, pormenorización o 
ampliación de infómíación, para el cabal cumplimiento de la función 
de vigilancia. C-?>

. V-v 
y

CÉn tal sentido, no era predicable que el burgomaestre actualizara 
su conocimiento sobre las irregularidades a partir de los informes 
rendidos por el Comité Técnico Financiero, con destino a él y a los 
órganos de control, respecto de la colocación de los excedentes de 
tesorería en contratos de fiducia.



a

62 Co. Fiscalía N.° 2, fol. 120.
63 Ibidem, fol 256.
64 Ibidem, fol. 98.
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En apoyo de dicha conclusión, se revisó la Ejecución 
Presupuestal de Gastos, a la cual hizo alusión la señora MARÍN DE 
RUIZ, la cual obra en el cuaderno 2 de la fiscalía, sin que allí se 
evidencien palabras o referencias que puedan vincularse con las 
inversiones irregulares que realizaba el referido Comité.

«Nótese que el nombre de la cuenta y en su contábilización no se identificó 
él respectivo patrimonio autónomo beneficiario de los recursos oficiales 
girados por la Gobernación del Departamento del Meta, pero adicionalmente, 
algunos movimientos contables fueron registrados como

A lo sumo, en el mentado documento se advierten términos como 
certificado de depósito a término”62, “títulos de capitalización”63 y 

“movimientos por operaciones financieras”64, ninguno . de los cuales 
tendría por qué llamar la atención del aquí procesado.

A v

Entonces, los reportes contables NOy?informaban sobre las 
A -, , , .inversiones en patrimonios autonomos^y a través de fiducias, al punto 

que ni siquiera la Contraloría ni la ^Dirección Nacional de Planeación 
dieron cuenta de irregularidad ?álguna en la colocación de los 

excedentes. Z; v v

x VA'z. yvV
Lo anterior indica que las inversiones en patrimonios autónomos 

y fiducias estatían' ocultas no solo al procesado sino a los entes de 
control; tantees así, que los propios agentes del CTI encargados de 
hacer la ^experticia contable en la Gobernación concluyeron lo 
siguiente:
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Estas operaciones tampoco reflejan la celebración de un contrato de 
flducia pública^ pues los dineros no se destinaron a la constitución 
de un patrimonio autónomo oficial, que preservara o protegiera la 
destinación especifica de los mismos a la inversión social o a su 
finalidad ilegal»
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"Constitución de Inversiones Temporales CDT”, cuando como se ha 
venido demostrando, estas operaciones no son constitutivas de adquisición 
de esos títulos ni de ningún tipo de Titulo Valor, ya que lo que se realizó fue 
una cesión de créditos e< a manera de empréstitos” por parte del Ente Oficial 
a un particular, sin ningún tipo de respaldo o garantía real. Esta afirmación 
se hace al comprobar que los recursos de regalías fueron debitados de las 
cuentas bancarias oficiales para ser entregados al negocio de un particular, 
con el fin de fortalecer o apalancar la actividad económica de los Patrimonios 
Autónomos Privados.

En cuanto a los rendimientos financieros idé estas colocaciones, el 
Departamento de Contabilidad de Zay Gobernación del Meta, 
contabilizó como ingresos en la cuenta No. 480522 denominada 
“intereses sobre Depósitos” en cabeza de cada Fiduciaria, no obstante, 
de provenir de la actividad del Patrimonio Autónomo Privado. Sobre este 
particular, no se conoce laforma 'cdrho estos ingresos fueron apropiados en 
el presupuesto oficial para süiposterior gasto».65 (Negrillas y subrayas 
propias). ./C; ;

/

Asi mismo, los investigadores anotaron que los rendimientos de 
esas inversiones irregulares fueron presentados como «'‘intereses 
sobre Depósitos”, no obstante, provenir de la actividad del Patrimonio

Allí se evidenéia"que los expertos del ente acusador advirtieron 
que los documéñfós contables de la gobernación NO reflejaban las 
colocacioneé?eh patrimonios autónomos o entidades fiduciarias, sino 
que fueron presentadas como “Constitución de Inversiones 
Temjpofales CDT”.

es Co. Anexo Fiscalía N. 0 77, fol. 32-33.
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«PREGUNTADO: En su condición de Secretario de Planeación fue usted 
informado por el Secretario Financiero o por el Tesorero de la falta de recursos 
con ocasión de las colocaciones en patrimonios autónomos que de alguna 
manera llevaran a feliz término la ejecución presupuestal programada. 
CONTESTO: No, en ningún momento recibí mensaje de que llegasen a faltar 
recursos para poder adelantar la ejecución presupuestal, toda vez que los 
proyectos que componían el presupuesto de inversión se pudieron llevar a 
cabo sin ningún retraso de tipo presupuestal.

Entonces, resulta evidente que las transacciones ilegales sobre 

los excedentes transitorios de liquidez estaban siendo disfrazadas 

como operaciones en CDT’s con el fin de que el propio gobernador y 

los entes de control, no advirtieran que estaba violándose el articulo 

17 de la Ley 819 de 2003, el cual sí permite la inversión en títulos de 

depósito. ,X

X V ‘ 
r.J r

Vale resaltar que el referido ardid [el ócultamiento de las inversiones 

irregulares bajo la designación de CDT’s] pfefmeó fuertemente a todo el 

departamento y con él se pretendía irldücir en error a las autoridades 

que indagaran sobre el manej& Ué los excedentes y a los demás 

funcionarios de la Gobernación?

v
xvv

Muestra dez.lo^?ánterior es lo indicado por el secretario de 

planeación OMAR ANTONIO AGUILERA GONZÁLEZ, quien informó 

que en elXdésarrollo de sus funciones nunca advirtió de las 
"

colocaciones irregulares y siempre dio cuenta de una adecuada 

ejecúción presupuestal, veamos:
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Autónomo Privado...», al punto que luego concluyeron que «no se 

conoce la forma como estos ingresos fueron apropiados en el 

presupuesto oficial para su posterior gasto».
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de quién

Lo anterior, puesto que del acervo probatorio se desprende que a 
pesar de la desconcentración administrativa que existía en relación 
con la colocación de los excedentes de liquidez —a partir de la Ordenanza

Hoy en día puedo explicarme esta situación en razón a que fueron inversiones 
realizadas en diferentes momentos desde la administración del gobernador 
Adán Ramírez hasta la finalización de la administración del doctor Juan 
Manuel González en un lapso de veinticuatro meses aproximadamente, 
siendo estas diferentes inversiones por montos variables no mayores de los 
$10.000.000.000 y como dije anteriormente en diferentes momentos.
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es Co. Fiscalía N.° 6, fol. 30.

Además que nunca se evidenció que llegaran a faltar recursos para el 
financiamiento de los diferentes proyectos y al final de la 
administración del doctor Juan Manuel González Torres se pudo 
completar el plan de desarrollo sin impedimentos de tipo 
presupuestáis Entonces no podía evidenciarse fácilmente que faltaran 
estos recursos colocados tesoralmente como excedentes de 
Tesorería».66 (Negrillas propias).

x 'V'
Nótese entonces que, bajo la premisa deíqué estos [los excedentes] 

estaban siendo adecuadamente invertidos^ en CDT’s fue que el 
procesado, una vez arribó a la administración, le ordenó a su 
secretaria que proyectara el memorándo 1000 en ejercicio de la labor 
de supervision que le asistia.^Soio asi se explica que el memorando 

'Yhaya sido encabezado de la<siguiente forma:
. V

«Con el presentef rñe permito solicitarle información acerca 
autorizo y d&guien constituyo los siguientes CDT».

y

Como/vemos, el artificio surtió efectos en GONZÁLEZ TORRES 
desde ^üe llegó a la administración departamental, por lo que, se hace 
aún menos probable que haya actuado con dolo.



para

Página -7'5’rd,e<^5’

Jocumento firmado electrónicamente 
:echa: 04-03-2026

Firmado por: Jorge Emilio Caldas Vera
Código de verificación: 60AEA4S7B35D5A7643113B82295511B2CCC178É1214C4D10CB2338930A058852

Primera Instancia Rad. N.° 00158 
JUAN MANUEL GONZALEZ TORRES 

Ley 600 de 2000 

aW 
467 del 2001, emitida por la Asamblea Departamental del Meta, cuya vigencia 

inició durante el mandato del gobernador LUIS CARLOS TORRES—, en 

GONZÁLEZ TORRES concurría tanto la calidad de servidor público 
como la disposición jurídica de los excedentes, puesto que esa labor de 
supervisión que le encomendó la Constitución en el marco de la 
desconcentración administrativa [C-561/99] lo facultaba 
eventualmente intervenir en el destino de dichos recursos, no 
obstante, contrario a lo afirmado por la Sala Mayoritaria, incluso si se 
considera que no realizó actos de intervención para detenér dichas 
inversiones como la cancelación de las operaciones o la. desvinculación 
de los miembros del Comité Técnico que estaban^to’mando dichas 

decisiones, situación que acaeció en razón a qúe^lá información que 
se le presentó era espuria y, por ende, comoyse/há demostrado a través 
del acervo probatorio aquí expuesto, nunca conoció siquiera de los 
contratos ilícitos ni de las inversiones ilegales como para tomar 
acciones para detenerlos.

4 XV

4^
Ahora bien, aunque la Sala Mayoritaria no se pronunció sobre 

las evidentes deficiencias de la acusación en relación con el elemento 
subjetivo determinado, resulta pertinente ponerlas de presente.

< ■ )•

Priinéramente, la Fiscalía acusó al encartado de apropiarse 
intehcíónalmente de los excedentes transitorios de liquidez del Meta a 
través de una "empresa criminal”; empero, renglones más delante, le 
atribuyó no haber “velado”, “vigilado” o “controlado” la forma en que 
los funcionarios de la Gobernación colocaron ilegalmente los recursos 
en patrimonios autónomos. Este panorama impone especialmente un 
análisis cuidadoso de las conductas atribuidas a él, primero, de cara 
a la modalidad dolosa y luego respecto a la culposa.
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-Por un lado, GONZÁLEZ TORRES profirió el memorando 1000 
para indagar sobre la forma en que se realizaban las inversiones, al

Claro está que, en el presente caso, como el delito en cuestión 
[peculado] admite tanto la modalidad dolosa como la culposa, ha de 
constatarse si la imputación fáctica resulta suficiente para colmar 
esta última modalidad y puede variarse la calificación jurídica sin 
afectar el derecho de defensa del encartado67.
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67 CSJ SP, 5 die. 2007, Rad. 26513. Reiterado en CSJ AP, 24 sept. 2014, Rad. 43399, CSJ SP, 11 
abr. 2018, Rad. 49433, entre otras.

Ahora bien, como se ha insistido, no existe en el 
probatorio elemento alguno que demuestre que el aforado conoció de 
esas inversiones irregulares. Como vimos ampliaméñté al estudiar el 
delito de contrato sin cumplimiento de requisitos’legales, no existe 
evidencia de que el procesado se haya concertado con los miembros 
de dicho comité, por las siguientes razones:

-No hay pruebas de queXconociera a NÉSTOR GUTIÉRREZ 
(secretario financiero) ni aJÉsVARO NIÑO —tesorero— con anterioridad 
a su llegada como gobernador. Destáquese que ambos fungían en sus 
cargos de tiempo atrasf én la administración departamental y gozaban 

X"--
de amplio reconocimiento en el desempeño de sus funciones.

y
- Ajsú llegada a la administración del Meta el procesado desplegó 

actos^de evitación tendientes a enterarse de las gestiones que 
adelantaba el tesorero sobre los recursos del departamento.



Página

A pesar de que la Sala Mayoritaria inculpa al exgobernador por 
no haber realizado actos tendientes a recuperar el control del manejo 
de los excedentes, no remover a los funcionarios que integraban el 
Comité Técnico o denunciar las irregularidades ante las autoridades
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cual aquel [el tesorero] respondió que los excedentes estaban siendo 
colocados en títulos y CDT’s, sin hacer referencia a los contratos de 
Ofertas de Cesión de Derechos de Beneficio con Pacto de Readquisición ni a 

patrimonios autónomos.

Por otro lado, en ese mismo memorando, el encartado indicó que 
su secretaria privada haría parte del comité con el fin de darle el visto 
bueno a las inversiones; sin embargo, el marco normativo que le fue 
citado en la respuesta a su requerimiento le dio a entender- que dicho 
órgano era autónomo, percepción que fue refrendada'tanto por su 

\secretaria como por los demás miembros del gabinete de gobierno 
(NÉSTOR GUTIÉRREZ, OMAR ORLANDO AGUILERA, ESPERANZA 
AYA BAQUERO, NOHORA CECILIA MARÍN5,' DARÍO SANTISTEBAN 
MARTÍNEZ, GERMÁN GUTIÉRREZ/ÓijflÉRREZ y JUAN CARLOS 

NARINO GOMEZ), lo que le permitió>al secretario financiero volver a 
¿oy’'

emitir una resolución para retomar la estructura de dicho Comité bajo 
/=■ "t*

un manto de legalidad. .4^?

A ello se suhía^que la respuesta del memorando 1000 fue un 
W

mensaje de tranquilidad para el mandatario departamental, que 
enterado de Ta predicada y certificada corrección en las inversiones no 
tenía razón alguna para insistir en la inclusión de su secretaria a un 
Comité que se ocupaba de labores ajenas al conocimiento de dicha 
funcionaría.
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A ello se suma que mes a mes la Contraloría daba parte de 
tranquilidad tanto en las inversiones a cargo directo del gobernador
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Tal confianza al leer la respuesta al memorando 1000 tampoco 
le motivó la necesidad de disponer de otro servidor o particular que se 
ocuparaMel seguimiento de una labor que estaba siendo cumplida, 
segúmse certificó por el tesorero, acorde con la ley, de idéntica forma 
a la que se estaba llevando a cabo bajo la administración de los dos 
últimos gobernadores.
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competentes, ese aserto no deja de ser un argumento vacuo de 
contenido, teniendo en cuenta que, como se ha reiterado, no había 
razón de ello cuando aparentemente su actuación se mostraba acorde 
con la normativa vigente para la fecha de ocurrencia de los hechos, la 
cual otorgaba autonomía al Comité Técnico sobre esas colocaciones y 
que las operaciones se reportaban únicamente como constitución de 
CDT’s.

Tranquilidad que además obtuvo a partir del hecho que tales 
inversiones venían realizándose de esa manera con plena autonomía 
de tal Comité desde los mandatos de los dos anteriores gobernadores 
y los entes de control jamás dieron noticia o reporte sobre 
irregularidades, por lo cual no se encuentra^probada la existencia de 
situación alguna que le hubiese pernútido a GONZALEZ TORRES 

KVconocer sobre dichas operacionesxy' adelantar, como lo sugiere la 
mayoría, una serie de accionesjqué solo podría emerger en el aforado 
del conocimiento pleno dedas irregularidades en las colocaciones de 
excedentes de tesorería.

A V7
,-C>
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GONZALEZ TORRES como de las demás actividades de inversión al 
igual que las colocaciones del Comité Técnico Financiero.

Ante este panorama, ¿por qué dudar de la forma en que se estaba 
cumpliendo con el manejo presupuestal del ente territorial?, ¿cuál 
razón, en medio de tal escenario de legalidad en la colocación de los 
excedentes de tesorería certificado por el tesorero departamental 
podría militar en pro de la necesidad de ubicar un funcionario ajeno 
a la estructura legal que regulaba el referido Comité u otra persona?, 
¿qué necesidad y conveniencia podría erigir tai l designación de 
personal en ese Comité?. z ■ x

-No era posible que el encausadq/'ádvirtiera las inversiones 
ilícitas en la contabilidad, pues,^cómo lo señalaron los propios 
miembros del CTI al estudiar dicha documentación, las operaciones 
en patrimonios autónomos1 fueron registradas bajo otras 
denominaciones para no levantar sospechas, como lo fueron CDT’s, 
títulos y sus rendimientos.

Z-wj'

Tal fijé' ehárdid que dichas inversiones no fueron detectadas por 
la Contralóría General de la República ni por el Departamento 
Nacibnál de Planeación, entidades que certificaron que el 
departamento cumplió, sin contratiempo ni irregularidad alguna, con 
la normatividad para la inversión de regalías.

-No hay evidencia que acredite que la correspondencia remitida 
por las entidades fiduciarias llegó a manos del procesado; por el 
contrario, lo que se advierte es que dichas comunicaciones se



Página-80<k>95—

Aunque el propio encartado indicó en sus alegaciones que no 
vigiló las inversiones porque entendió que el comité era autónomo, lo 
que se evidencia en el expediente es que efectivamente desplegó
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tramitaban directamente entre las fiduciarias y las dependencias 
financieras de la Gobernación, sin que existan constancias de que 
hubiesen sido puestas en conocimiento del gobernador. Menos aún se 
ha demostrado que las cartas o informes que eventualmente eran 
emitidos por la administración con destino a tales entidades hubiesen 
sido elaborados, revisados o siquiera conocidos por el procesado.

En síntesis, no existen elementos de juicio que apunten a que 
GONZÁLEZ TORRES conocía que los recursos estaban siendo 
invertidos en patrimonios autónomos, por lo que, ¿in ese elemento 
cognoscitivo, su responsabilidad no puede sosteríérse a título de dolo.

Conviene resaltar que la propia^fiscalía, en sus alegatos de 
conclusión, reconoció que la celebración de las “Ofertas de Cesión de 

Derechos de Beneficio con Pacto de Readquisición"’ constituyó el medio 
empleado para lograr la aprópisíción de los recursos públicos. De allí 
que, desde un punto de vista finalista, si el procesado no conoció la 
existencia de dichos^contratos ilegales, sus acciones no podían estar 
dirigidas a materializar la apropiación ilícita.

f

Ah'qra, en punto del reproche culposo que de manera marginal 
—peroXqúe en el marco de la variación de la calificación jurídica podría 
efectuarse—, se hacen las siguientes consideraciones:



í
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ihGlabores de supervisión que lo mantuvieron al tanto de lo que ocurriá 
con los recursos de la administración departamental.

En primer lugar, apenas asumió el cargo de gobernador, el 
procesado expidió el memorando 1000 con el fin de requerir al tesorero 
un informe sobre su gestión y, adicionalmente, dispuso que su 
secretaria privada asistiera al Comité Técnico Financiero para aprobar 
en su nombre todas las transacciones. Estas actuaciones, contrario a 
lo afirmado por la Sala Mayoritaria, lejos de revelar desinterés o 
demostrar un ardid por parte del aforado, pues talunférencia no se 
soporta en ninguna prueba obrante en el ^proceso, constituyen 
manifestaciones claras e inequívocas de supervisión, encaminadas a 
conocer de primera mano lo que sucedía.en ésa dependencia.

Muy distinto es que, al trecibir la respuesta del referido 
funcionario [el tesorero], eSfe^haya omitido indicarle sobre las 
inversiones irregulares eñxpatrimonios autónomos y, en su lugar, le 
entregara un informéyréfiriendo que los excedentes estaban siendo

C A'colocados en títulqs y CDT’s —ambos permitidos por el artículo 17 de la Ley 
ZO'

819 de 2003—, pór lo que, como era de esperarse, el procesado optó por 
confiar en.sú^subalterno, quien, como se indicó renglones atrás, fue 
ratificado?én el cargo por su amplia trayectoria en el sector público.

Además, vale resaltar que, en las dos últimas administraciones 
del Meta, se estaban realizando idénticas inversiones, sin que se 
reportara novedad alguna o asomo de sospechas de alguna 
irregularidad sobre la manera como estaba procediendo el Comité 
Técnico Financiero.
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En este contexto, fue que el procesado entendió el retiro de su 
secretaria privada, pues, como se indicó, dicha respuesta sembró en 
él la convicción de que el comité actuaba con plena autonomía. Tal 
percepción se vio refrendada tanto por el estudio que ambos hicieron 
sobre el marco normativo que le dio origen a dicho órgano, como por 
las manifestaciones de los demás funcionarios de la administración
departamental, entre quienes estaba ampliamente difundida esa idea. 
En esas condiciones, no había razón alguna para que al procesado le 
generara sospecha la ausencia de su secretaria en aquel escenario.

Debe desatarse que, con posterioridad:á la exclusión de su 
secretaria privada, las actuaciones del comité transcurrieron con total 
normalidad y no arrojaron ningún indipo que llamara la atención de 
GONZALEZ TORRES. En otras' palabras, no hubo situaciones ni 
señales que pudieran ponerlp^éri alerta o hacerlo sospechar que sus 
miembros escondían mahióoras irregulares con los recursos del 
departamento. Por el^cohtrario, todo parecía ajustarse a la rutina 
administrativa y a áaj predicada autonomía del comité para gestionar 
los excedentes.^1 v

V.-

/Cómo fue examinado, ni siquiera a través de la revisión periódica 
de los informes contables fue posible para el procesado, ni tampoco 
para los órganos de control, advertir lo que realmente estaba 
ocurriendo con los excedentes. Tanto es así que, como ya se indicó, 
en el expediente reposan las certificaciones emitidas por la Contraloría 
Departamental y por el Departamento Nacional de Planeación, en las 
cuales se dejó constancia del aparente buen manejo de los recursos 
de liquidez.
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Dichos informes, lejos de despertar sospechas, transmitían una 
idea de normalidad y legalidad en la gestión financiera, lo que explica 
por qué el gobernador no adoptó medidas de supervisión adicionales 
ni el control jerárquico sobre los miembros del comité.

documento firmado electrónicamente
:echa: 04-03-2026

Firmado por: Jorge Emilio Caldas Vera
Código de verificación: 60AEA457B35D5A76431138B2295511B2CCC178E1214C4D10CB2338930A058852

Primera Instancia Rad. N.° 00158
JUAN MANUEL GONZALEZ TORRES 

Ley 600 de 2000

que 
reflejaha

w

Conviene precisar que al exmandatario no le era jurídicamente 
posible reasumir la competenciáxdesconcentrada, salvo mediando un 
mandato legal expreso. Ellozsignifica que sus deberes de vigilancia no 
podían extenderse a la-ejecución directa de las funciones asignadas al 
órgano desconcentrado, pues ello supondría un doble trámite que 

V—J
desnaturalizaríaíél^entido mismo de la desconcentración.

'W'"
Recuérdese que esta figura [la desconcentración administrativa] 

encuentra justificación en los principios de eficacia y celeridad en 
cuanto busca garantizar el adecuado desarrollo de la función pública 
y agilizar la gestión de los asuntos de interés general. En ese contexto, 
si el superior jerárquico interviniera directamente en las funciones 
atribuidas al órgano desconcentrado, se generaría un reproceso, 
entendido como la duplicación innecesaria de tareas: el subordinado 
ejecutaría la operación y, acto seguido, el superior la repetiría. Este

Incluso, si el encartado hubiera arreciado la vigilancia sobre la 
información disponible en aquel momento, no le hubiera resultado 
posible advertir las colocaciones irregulares, puesto que los 
investigadores del CTI señalaron que la coñfabilidad de 
administración departamental no reflejaha Vías 
efectuadas en patrimonios autónomos.
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doble trámite no solo ralentizaría la administración, sino que vaciaría 
de contenido la finalidad misma de la desconcentración, contrariando 
por completo la lógica administrativa.

% y 
.i. >•

Por supuesto, si el mandatario en su labor dé áupervisión propia 
de la relación jerárquica [no de reproceso, ni doblé trámite] logra advertir 
que el organo desconcentrado esta vulnerando el andamiaje legal o 

.. X>. vconstitucional, tendrá que actuar conCdiligencia, realizando una 
Xxp-'intervención oportuna que logre impedir que las irregularidades se 

concreten o continúen, lo que, ;póf lo general, ocurre con el relevo de 
los funcionarios a cargo.

A.

En síntesis,, (la labor de vigilancia del superior no puede 
entenderse contó lá reelaboración de todo el proceso administrativo —• 

Z"** "
desde el trámité pfecontractual hasta la liquidación—, pues ello supondría un 
reprocesp ¿que anularía la finalidad misma de la desconcentración: 
agiliáar'y hacer más eficiente la gestión pública. Solo en presencia de 
señales objetivas de irregularidad cabría exigir una verificación 
integral de las actuaciones del órgano desconcentrado; de lo contrario, 
imponer esa revisión minuciosa en todos los casos desnaturalizaría 
las figuras de desconcentración, descentralización y delegación, 
convirtiéndolas en un obstáculo para el cumplimiento de los fines 
estatales.

Además, si el superior realiza la función que ha sido 
desconcentrada implicaría que está asumiendo las competencias que 
por mandato legal solo pueden ser ejercidas por el órgano 
desconcentrado, incurriendo en una extralimitación de funciones.



Y esa conclusión resulta desacertada a mi entender, pues:
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1.- Emitió el memorando 1000 pidiendo explicación sobre las 
inversiones del Comité Técnico Financiero en CDT'S.
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Por lo que sexÉa^expuesto, discrepo de la conclusión a la que 

arribó la Sala May.oritaria en cuanto a la concurrencia del elemento 
¿ ’y

subjetivo respecto de ambos delitos acusados a JUAN MANUEL 
GONZÁLÉZ-TORRES. Lo anterior pues, la ponencia se estructuró en 
base aW^upuesta omisión de los deberes de vigilancia a la que habría 
incurrido el aforado.

Sobre este marco, concluyo que las labores de supervisión que 
ejerció GONZÁLEZ TORRES fueron razonables, sin que pueda 
predicarse desidia, negligencia o descuido en su actuar como 
gobernador. En resumen, i) designó a un funcionario competente y le 
requirió información sobre la gestión de los recursos que, a la postre, 
resultaron comprometidos; ii) dispuso que una servidora de su 
conñanza asistiera al Comité Técnico Financiero para coñocer de 
primera mano lo que allí ocurría, medida que lamentablemente no 
tuvo los efectos esperados; y iii) revisó tanto los inforrñes que le eran 
presentados directamente como aquellos remitidéíb a los entes de 
control, en los cuales no se evidenciaba irregufanaad alguna.

Así las cosas, tampoco a títulójde culpa puede atribuirse al 
procesado la apropiación indebidáSde los excedentes transitorios de 
liquidez del departamento ctel M,eta durante los años 2006 y 2007.

en su
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«(...) 4. Advertir, en ejercicio del control concomitante y preventivo, a los 
servidores públicos y particulares que administren recursos públicos sobre la 
existencia de un riesgo inminente en operaciones o procesos en ejecución, con 
elfin de prevenir la ocurrencia de un daño, a fin de que el gestor fiscal adopte

68 Co. Fiscalía N.° 10, fol.246.

Estos se constituyen como actos de evitación encaminados a 
impedir que se presentaran irregularidades en las inversiones 
realizadas en su seno. . '

x’- v

3.- Adicionalmente revisar los informes de ejécüción de ingresos 
remitidos con periodicidad mensual, trimestral;semestral y anual, 

¿ y

con destino a la Contraloría DepartamentálCdél Meta, los que una vez 
firmaba eran remitidos al ente de controls "que en su deber de vigilar --'

la gestión fiscal de la administráción departamental no advirtió 
■-f'

irregularidad alguna en laáO-inversiones del departamento, 
convalidando sus contenidos: sih reparo alguno, al punto que certificó 
que: «no es advirtieron saldos que reflejen inversiones hechas mediante 
la colocación de excedientes de tesorería en patrimonios autónomos»68.

XX-
No puéde perderse de vista que el numeral 4 del artículo 5 del 

Decreto-Ley 267 de 2000 que regula la organización y funcionamiento 
de la Contraloría General de la República señala:

2.- La examinación cuidadosa de la respuesta al citado 
memorando de cara al ordenamiento legal para entender la estructura 
y facultades del Comité Técnico Financiero en la colocación de 
excedentes de tesorería.



J

De tal manera que, acorde con las diversas funciones que 
constitucionalmente le han sido asignadas a la Contraloría, su aval 
constituía un claro mensaje de tranquilidad para el gobernador JUAN 
MANUEL GONZÁLEZ TORRES en relación con los manejos de las 
inversiones en cabeza de dicha corporación.

Valga agregar que, aun en gracia de discusión, sobre la premisa 
según la cual el enjuiciado pudiera haber omitido algunos deberes de
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las medidas que considere procedentes para evitar que se materialice o se 
extienda, y ejercer control sobre los hechos así identificados».

4.- En los Consejos de Gobierno, el mensaje dél mandatario 
enjuiciado en las presentes diligencias fue claro.'al señalar que: «uno 

V
de los programas bandera en su gobierno, sefáflá transparencia en la 
actuación de todos los funcionarios; que será un esfuerzo grande, al 
hacerle frente a la corrupción...»69. A^wnismo se destacó que «La meta 
del gobierno en ejecución es de^GERO en el presupuesto, elemento 

¿tC 'íí‘
necesario para el compromiso .spójál que se tiene con el departamento. 
Si en el trámite de la gestión funcionarios de la administración entraban 
la función deben ser trasladados si son de carrera administrativa o 
retirados de la administración si son de libre nombramiento y 
remoción»70.

-¡f

Todo^lo anterior demuestra que por parte del aforado se llevaron 
a cabo actos de vigilancia y control sobre las diversas tareas del 
Comité Técnico Financiero del departamento del Meta.

69 Co. Fiscalía N.° 5, fol. 8 y 9. Acta No. 09 de 2006. Consejo de Gobierno
70 Ibidem, fol. 86. Acta No. 17 de 2006. Consejo de Gobierno.



Conclusiones finalesvi)

71 CSJ AP, 4 jun. 2025, Rad. 67807.
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Al respecto, dicha Corporación ha señalado que, tratándose de 
delitos contra la administración pública, la responsabilidad penal no 
puede edificarse sobre la simple inobservancia de;X deberes 
administrativos de control. La exigencia dogmática estelara: el dolo 
requiere la demostración de la representación co.nqpeta del hecho 
típico y de sus circunstancias esenciales, así>como la decisión 
consciente de realizarlo o permitirlo71.
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vigilancia y control, es preciso resaltar que la Sala de Casación Penal 
ha sido clara en manifestar que, aunque no se cumplan tales deberes 
de vigilancia y control, dicha situación, por sí sola, no es suficiente 
para estructurar el dolo por el que aquí se decidió condenar.

i, así>oomo la decisión
A'

“Wv

En tal sentido, la condición de^gobernador o la existencia de 
facultades constitucionales de^sfípefvisión no equivalen, sin más, a la 
prueba del conocimiento efectivo de una irregularidad. La posición 
jerárquica no sustituye él\deber probatorio de acreditar el elemento 
cognoscitivo y volitivo del tipo.

X A
,-„**■-*

Deriváí^er dolo exclusivamente del incumplimiento abstracto de 
deberes\4& vigilancia implica un deslizamiento hacia una forma de 
responsabilidad por negligencia, incompatible con el dolo que se exige 
en la comisión de las conductas por las cuales el procesado fue 
convocado ajuicio.
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Así, es claro que su marco cognitive acerca de tales operaciones 
se construyó sobre datos que indicaban normalidad, por lo cual, sin

Se ha reiterado y exhibido en este salvamento que no obra en el 
expediente: documento que le hubiera advertido la ilicitud concreta de 
las inversiones; informe técnico que señalara desviaciones específicas; 
testimonio alguno que acredite que este fue^iriíórmado de dichas 

A 

irregularidades o actuación suya que revele^áceptación consciente del 
desvío.

./O- >

Por el contrario, se encueñtraTdemostrado que: la Ordenanza 467 
de 2001 atribuyó facultades'directas de inversión financiera al Comité 
Técnico Financiero en relación con los excedentes; existía una 
estructura de descbncentración administrativa por la cual los 
funcionarios de la^Gobernación del Meta tenían la percepción que el 
Comité actuaba con autonomía y que no se requería la intervención 
del gobernador; la comunicación que recibió al inicio de su periodo le 
brindó;Ja tranquilidad de que los dineros se estaban invirtiendo en 
CDT’s y conforme a la normativa aplicable, por lo cual desde el inicio, 
la información que recibió estaba viciada por la presentación de una 
supuesta legalidad de las operaciones.

Como se ha sostenido, del examen del acervo probatorio no 
emerge elemento alguno que permita afirmar, con el grado de certeza 
exigido en este momento procesal, que GONZÁLEZ TORRES 
conociera que se estaban realizando colocaciones irregulares de 
excedentes de liquidez.
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prueba alguna de conocimiento real sobre dichas operaciones, 
puede afirmarse la representación del hecho típico.

Aceptar que la mera omisión de vigilancia configura el dolo 
implicaría introducir una forma de responsabilidad objetiva derivada 

•)
del cargo, lo cual vulnera el principio de culpabilidad y desconoce que 
la declaratoria de responsabilidad penal puede ser enrostrada 
únicamente con la comprobación de que tales omisiones se hicieron 
con la finalidad de concretar el resultado típico.

72 Co. Anexo Fiscalía N. 0 77, fol. 32-33.

Por otro lado, aun si se considerara quéhél gobernador pudo 
haber ejercido un control más riguroso, tal hircunstancia se ubicaría 
a lo sumo en el ámbito de una eventual negligencia administrativa o 
culpa. % V

y ■’Z k
Sin embargo, no puédé sostenerse, que el gobernador hubiera 

permanecido inactivoten. su gestión. En el contexto del error en el que 
estaba inducido acírcá de la supuesta autonomía del Comité Técnico 
Financiero, iguáíménte recibió y con su equipo revisó los informes que 
no reflejabaislás colocaciones irregulares, lo cual incluso es destacado 
por el GTI- quien examinando la documentación contable obtenida en 
inspección judicial en la Gobernación del Meta, estableció que la 
operaciones en patrimonios autónomos fueron registradas bajo otras 
denominaciones para no levantar sospechas, tampoco reflejan la 
celebración de un contrato de fiducia pública, pues fueron 
presentadas como "Constitución de Inversiones Temporales CDT”72.
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En tal sentido, si el enjuiciado no logró conocer de dichos 
manejos irregulares, exigirle que hiciera actos de evitación como los 
que pretende la Sala Mayoritaria73 para la comprobación de que no 
consintió dichas operaciones, es cuanto menos, desacertada.
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Debe resaltarse que esta forma de colocar los excedentes venía 
realizándose desde el gobierno de dos mandatarios departamentales 
inmediatamente anteriores y que jamás se tuvo noticia o reporte de 
advertencia sobre irregularidad alguna, lo cual tampoco ocurrió 
durante los 18 meses que duró el gobierno del acusado GONZÁLEZ 
TORRES.
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IASjO,

73 Sentencia de la Sala Mayoritaria, fol. 117: “(i) desmontar las operaciones comerciales ilegales 
realizadas por sus subalternos e impedir su renovación; (ii) hacer uso de los poderes de

Tal ocultamiento de la información sobre las colocaciones por 
parte del Comité Técnico Financiero pasó inadyertido para los 
expertos de la Contraloría Departamental del Meta y para el DNP, tal 
como lo destaca el informe del CTI recién^aludido, explicando dicha 
situación con base en la manera ^comó se consignaron tales 
inversiones en los informes respectivos. De tal suerte que si los 
funcionarios de estas entidadesVSón el conocimiento, la función 
misional emanada de la Carta'Política y la experticia específica para 
ello no lograron advertir la verdadera forma de inversión de los 
excedentes de tesorería^ mal podría censurarse al acusado, de 
profesión arquitecto yrsin manejo anterior de excedentes de liquidez, 
no haber detectado que se estaba reportando como "Constitución de 
Inversiones^Temporales CDT” cuando lo que en realidad se estaba 
haciendo era una cesión de créditos.
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nombramiento y remoción si no era obedecido; (iii) ejercer el control interno del trámite administrativo 
en sus dependencias; (iv) denunciar las irregularidades advertidas en la colocación de excedentes 
de liquidez ante las autoridades disciplinarias, fiscales y penales, entre otras”.
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La ineficacia en la evitación de las colocaciones irregulares de 
esos mecanismos de control que el gobernador pretendió ejercer no 
transforma retroactivamente su conducta en dolosa, esto pues es 
claro que la equivocación deriva de información incompleta o errónea, 
por lo cual no hubo omisión ni dolosa ni culposa. No existe prueba 
que indique fiablemente que el aforado tuvo conocimiento de dichas 
operaciones y, por lo tanto, tampoco que hubiera adoptado la decisión 
voluntaria de permitirlas o de no intervenir para detenerlas, pues 
conocer las irregularidades y permitirlas daría lugar a la configuración 

í' \ /

del dolo. Asimismo, tampoco se evidencia la supuesta omisión a sus 
deberes de vigilancia pues, en el contextojcíel error en el que se 
encontraba, GONZALEZ TORRES actuó y éjgrció control en la medida 
en la que creía que sus funciones le jjejmitían.

Ciertamente, para quien presenta este salvamento el procesado 
debe ser absuelto bajo el ^entendido que en nuestro ordenamiento 
jurídico-penal se condgná sólo cuando el juez adquiera la certeza más 
allá de toda duda sóbré la responsabilidad del procesado y que se debe 
absolver en casírcóntrario.

Zonio lo ha reiterado la Sala de Casación Penal, cuando en el 
proceso emerge una hipótesis alternativa a la acusatoria que resulte 
plausible y encuentre respaldo en el acervo probatorio, se configura 
un escenario de duda razonable que impide proferir sentencia
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condenatoria, siendo la única decisión jurídicamente viable"^ la^3 

declaración de no responsabilidad74.

A partir de las pruebas analizadas en este salvamento, se 
advierte con suficiente amplitud la existencia de una hipótesis de esa 
naturaleza en el presente asunto, plenamente compatible con la 
presunción de inocencia del procesado. En efecto, la tesis acusatoria 
parte del siguiente interrogante: ¿permitió el gobernador la realización 
de las colocaciones irregulares de los excedentes de .liquidez? La 
respuesta ofrecida por la acusación fue afirmativa, sosteniendo que el 
aforado decidió intencionalmente permitir tales-operaciones. En 
algunos apartados se insinuó incluso la existencia de concertación 
con los integrantes del Comité Técnico ■' que suscribieron las 
inversiones; en otros, se descartó d^cnárcóncertación, pero se afirmó 
que el gobernador, de manera dolosa! optó por no ejercer sus deberes 

z>V
de control y vigilancia, sin explicar razonadamente por qué habría 
adoptado esa decisión ni cuSt sería la lógica que la sustentaría como 

'v *
lo sería la recepción de un 'rédito de cualquier naturaleza, bien en su 
favor o de algún tereérb.

■4'V'/■-A/ 
1

Así mismo, no se adujo siquiera, ni por el ente acusador ni por 
la Sala Níáyoritaria, como tampoco se demostró a lo largo del nutrido 
acervo probatorio obrante en la actuación, que el enjuiciado haya 
tenido contacto alguno con los entes o personas privadas que 
pudieron verse beneficiados con las inversiones irregulares.
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Sin embargo, como se ha expuesto extensamente, el material 
probatorio permite corroborar la hipótesis alternativa planteada por la 
defensa. No se demostró concertación alguna entre el aforado y los 
funcionarios encargados de las suscripciones; ningún testigo pudo 
afirmar de manera precisa que el gobernador hubiese sido informado 
sobre las colocaciones cuestionadas ni que haya existido un medio de 
enteramiento de las mismas; tampoco se acreditó que hubiera recibido 
alertas específicas que le permitieran advertir su irregularidad y, en 
consecuencia, intervenir para detenerlas.

y-' 
r-.. ■

Por el contrario, se estableció que el gobernádor compartía la 
convicción con el resto de los funcionarios dedá Gobernación de que 
el Comité Técnico gozaba de autonomía funcional para adelantar 
dichas operaciones, conforme al marcolíofmativo vigente y de acuerdo 
con su funcionamiento desde años^atrás durante el mandato de otros 
gobernadores. Además, se verificó que desplegó actos de vigilancia y 
control dentro del ámbito^que^ razonablemente le correspondía con la 
existencia de tal desconcentración, tales como la elaboración del

V ' V''/’memorando 1000, ereátudio juicioso de su respuesta y del marco legal 
que le dio origenorientaba su funcionamiento, los consejos de 
gobierno, la/tevísión de informes rendidos a los entes de control, todo 
lo cual Jé&transmitió la seguridad de la correcta colocación de los 
excedentés de liquidez o de tesorería, siendo de destacar que los 
informes examinados por los entes de control (Contraloría y DNP para 
el caso) —según quedó probado— no registraron observaciones sobre 
colocaciones irregulares, lo cual fue certificado por estos dos 
organismos y adicionalmente por la experticia rendida por el personal 
del CTI. Pretender que, pese a ello, el gobernador necesariamente 
debía haberse enterado de tales operaciones supone exigir un
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estándar de conocimiento que desborda los límites de la razonabilidad
probatoria.

Fecha ut supra.

Visto así el panorama, encuentro que la decisión bajo examen 
cuenta con algunos lugares comunes y frases genéricas cuyo 
contenido se agota en la consideración íntima que se pueda tener 
sobre los hechos, que desafortunadamente dista de lo que realmente 
muestra la prueba. La coexistencia de una hipótesis alternativa, 
respaldada por la prueba, impide afirmar con certeza ef elemento 
subjetivo de los tipos acusados y obliga, conforme á las reglas de la 
sana crítica probatoria en materia penal, a definir éste asunto en favor 
del procesado.

Ax X
\r

En consecuencia, considero ^qüe^corresponde absolver al señor 
« ✓y. ''

JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES de los cargos de contrato sin 
cumplimiento de requisitos/egaies y peculado por los que fue acusado 
por carencia del elemento subjetivo de los tipos penales que le fueron 
enrostrados.


